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»Ha resucitado el cadáver de la afición en toda España ; 
ha llegado á ser el G-ayarre de los toreros prestando á las 
Plazas de toros la animación que el gran cantante trajo a l 
Teatro Real, y pese á quien pese, el nombre de Rafael Gue -
rra pasa rá á la historia como uno de los más grandes del 
arte de lidiar reses bravas y como el más completo y extra
ordinario de la época actual. 

» Guerrita, como matador de toros, es tan extraordi
nario como él banderillero y el torero en general. 

)>Ha practicado todas las suertes de matar; ha intentado 
llevar á cabo la más difícil, la de recibir, guiado sólo por 
su instinto, y ha logrado consumarla muchas veces, alec
cionado tan sólo por lo que ha visto hacer á Salvador; y ha 
llegado en las del volapié, arrancando y á paso de bande
rillas á dominarlas de tal modo, merced á su ligereza, que 
no reconoce en ellas r iva l . 

»Pinchará unas veces más y otras menos, tomará apren
sión á uno ó á varios toros, se le verá en unas ocasiones 
más confiado, más seguro de sí mismo que en otras; esto ha 
ocurrido siempre y ocurrirá á todos los toreros: pero j u z 
gadas sus cualidades desde un punto de vista general, Gue
rrita se arranca tan corto y derecho como se hayan arran
cado los más valientes, y sale de los embroques, merced á 
sus facultades excepcionales, mejor, mucho mejor que cuan
tos matadores le han precedido en el uso de la muleta y el 
estoque.» 

Reproducidos los anteriores párrafos, vamos á dar unos 
l igerísimos apuntes biográficos del célebre diestro. 

Nació en Córdoba el 6 de Marzo de 1862. Fo rmó parte de 
la cuadrilla de jóvenes cordobeses que organizara Caniqui, 
con la que trabajó en Madrid por los años 77 á 78 en la 
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Plaza de los Campos Elíseos. Disuelta ésta, actuó como 
banderillero con diferentes matadores. 

En t ró luego á formar en la cuadrilla de Fernando Gó
mez, haciendo en ella su presentación en la Plaza de Ma • 
dr id , en la tarde del 24 de Septiembre de 1882. Permane
ció en ella hasta Septiembre de 1885, pasando á la de Ra
fael Molina, á cuyo lado estuvo hasta que tomó la alterna
tiva en la Plaza de Madrid , otorgada por Lagartijo el 29 de 
Septiembre de 1887. 

Desde entonces acá, lo que ha hecho conocido es de todo 
buen aficionado, y lo que es y ha sido como torero, indica
do queda en los párrafos transcritos de la obra titulada 
Guerrita, áe \ eximio escritor D . Antonio P e ñ a y G-oñi. 

Y terminamos la parte referente á Guerrita, reproducien
do como documento curioso, y que tendrá el día de maña
na valor histórico innegable, el primer cartel en que figuró 
este diestro en la Plaza de toros de Madr id . 



LA TAUROMAQUIA 1197 

PLAZA DE TOROS 
D E M A D R I D 

1 < 4 . a C O R R I D A D E A B O N O 

QUE SE VERIFICARA (SI EL TIEMPO NO LO IMPIDE) 

E L DOMINGO 24 DE SETIEMBRE DE 1882 

PRESIDIRÁ LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Se lidiarán SEIS TOROS de la antigua y acreditada ganadería 
de D. Anastasio Martin, vecino db Sevilla, con divisa encarnada 
y verde. 

L I D I A D O R E S 

PICADORES DE TANDA 

Juan Antonio Mondéjar (Juaneca), 

Mallas llceta (Colila). 

PICADORES DE RESERVA 

Emilio Barlolesi, 
Juan Fuentes, Francisco Fuentes, 

y José Pacheco (Veneno). 

ESPADAS 

JOSÉ MACHÍO, JQSÉ SÁNCHEZ' DEL CAMPO (CaraancHa) 

y FERNANDO GÓMEZ (-El Galló). 

BANDERILLEROS 
Cosme G-onzález, Lorenzo Quílez y José Martínez G-alindo; José Fernán

dez (Barbi), Manuel Sánchez del Campo y Pedro Sánchez del Campo; 
Diego Prieto (Cuatrodedos), Antonio García (El Morenito) 

y Rafael G-uerra (G-uerrita), 

SOBRESALIENTE DE ESPADA 

José Martínez Galindo, sin perjuicio de banderillear los toros que le correspondan 

L a corrida empezará á las T R E S Y MEDIA en punto. 
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GUERRERO, ENRIQUE.—Picador de toros, que tuvo su 
apogeo en la ú l t ima decena de años del siglo anterior. Era 
de Jerez de la Frontera. 

* * 

GUERRERO, JOSÉ (Zoca).—Banderillero, natural de la 
provincia de Madrid, que, como tal , ha tomado parte en 
corridas de toros y novillos, á las órdenes de acreditados 
matadores, tanto en la Plaza de la corte como en la mayo
ría de, las de España . 

* 
% * . , • ' ) . ' ' ' • • 

GUERRERO Y R O M A N , ANTONIO (GWrmfó) .—Nació 
en Sevilla el 7 de Octubre de 1871. Aprendió el oficio de 

Antonio Guerrero y Eomán (GuerrerüoJ. 

ajustador, que abandonó para l idiar reses bravas. Tuvo 
que parmanecer a lgún tiempo sin torear por haber caído 
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soldado. Obtenida la licencia, hizo una excursión a l Brasi l 
como banderillero, con el Cuarto Caraancha, y allí comenzó' 
á matar toros. 

Yuelto á España , y después de haber figurado en varias 
Plazas como matador, actuó como ta l en la de Sevilla el 
28 de Julio de 1895, y en la de Madrid el 10 de Noviem
bre del mismo año . 

Ha alternado desde entonces con la mayor parte de los 
matadores de novillos y algunos de toros. 

* * 

GUIJARRO, GABRIEL (Gallo).—Banderillero, que ac túa 
•como tal en corridas de segundo orden. Tiene su residen
cia en Madrid, de donde creemos que es natural. 

G U I L L E N , RAMÓN fel DiabloJ.—Vnntillero, que también 

banderilleaba cuando llegaba la ocasión. Hacía poco que 

había comenzado cuando falleció. Esto ocurrió en A b r i l 

de 1894. 

* * 

GUISADO, ANTONIO (Berrinches).—Picador de toros. Na
ció en Arahal (Sevilla). 

Se le anunció en la Plaza de Madrid , como nuevo, para 
la corrida del 17 de Junio de 1822, en que no trabajó por 
no haber llegado á tiempo, efectuándolo en tanda con Juan 
Marchena fClavellino] el 22 de Julio siguiente. 

En Madrid toreó desde esta fecha en algunas tempora
das de las sucesivas, entre ellas las de 1839 y 1847. 

* * 
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GUTIERREZ Y M A R Q U E Z , FERNANDO fel - M a t a 
dor de novillos. Nació en Sevilla el 3 de Enero de 1841. 

Hizo su aprendizaje en Carr ión. Sirvió como voluntario 
en el regimiento de León durante la guerra dé Africa. Ob
tuvo, terminada ésta, un destino en los ferrocarriles, que 
dejó en 1868 para volver á torear. 

A consecuencia de una grave cogida que sufrió toreando 
en Va ldepeñas en 1869, se ret i ró del toreo. 

F u é empleado a lgún tiempo en Correos, y toreó n u é v a -
mente en 1871 hasta 1872 en que obtuvo el empleo de I n s 
pector de ferrocarriles, que sirvió cerca de dos años y que 
dejó para dedicarse de nuevo á l idiar reses bravas. 

En Madrid estoqueó los toros de puntas de la novillada 
del 23 de Marzo de 1884. En el año siguiente marchó á 
Amér ica , donde cont inúa . 

GUTIERREZ, FRANCISCO (C/ÍWC^).—Picador de toros, na
tural de Córdoba. Después de haber actuado como tal en 
diferentes Plazas, al ternó en tanda en la de Madrid con 
Marqueti en 9 de Julio de 1871. Ingresó á poco en l a cua
dr i l la de Frascuelo. 

Abandonó la profesión cuando Salvador Sánchez se setiró-
del toreo en 1890. 

GUTIERREZ, JOSÉ fel Can^.—Picador de toros. Al te rnó 
en tanda en la Plaza de Madrid el 28 de Julio de 1889. 

* * 

GUTIERREZ, JUAN/e/ wtewe^. —Picador de toros. N a 
tural de Madrid, según carteles que tenemos á la vista. A l -
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ternó con José Tr igo en la Plaza de la corte el 11 de A b r i l 

de 1842. 
* * 

GUTIERREZ, MANUEL.—Picador que trabajó en Sevilla 
el 22 de Febrero de 1822, y que en Madrid no hemos en
contrado datos de que haya toreado. 

* 
* * 

GUTIERREZ, MANUEL filMwe^.—Picador de toros, na
tural de Coria del R ío . Alternó en tanda con el Grapo en l a 
Plaza de Madrid el 28 de Junio de 1874, después de haber 
picado como reserva en corridas anteriores. 

Ha formado en buenas cuadrillas y toreado hasta hace 
pocos años . 

* 
* * 

GUTIERREZ, SEBASHÁN.—Picador de vara larga, que 
trabajó como tal en la Plaza de Sevilla el 2 de Mayo 
de 1763 y posteriormente en otras de la Península . 

* * 

G U Z M A N , MANUEL.—Picador de toros andaluz, que t o 
reó como ta l en Madrid por primera vez en 1799 á las ó r d e 
nes de Pepe-Hillo. 

* * 

G U Z M A N , MANUEL.—Banderillero sevillano, que fué 
alumno de la Escuela de tauromaquia y discípulo de Juan 
León. De.spués de torear en Plazas de segundo orden se 
presentó en Sevilla el año de 1848. Falleció, después de ha
berse retirado del toreo, en 1860. 
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H 

H A B A , MANUEL DE LA fZuvitoj,—Picador de toros cordo
bés, que ya ha figurado como tal en corridas propiamente 
dichas en importantes Plazas, y en Madrid en no pocas de 
novillos y alguna de toros. 

* 
••• * * , • • • •'" '•' l i l i 

H A R O , ANTONIO (Malagueño).—Nació en Guadix el 29 de 
Agosto de 1875. Mató por primera vez en Valverde del 
Camino. 

Después de haberlo efectuado en Sevilla, Córdoba y otras 
Plazas, se presentó como tal en la de Madrid el 17 de 
Marzo de 1895. 

* * 

H E R A , MIGUEL DE LA (Cerote).—Mata novillos en Plazas 
de segundo orden. En la de Madrid y alguna otra ha ma
tado embolados en zancos. 

, , * * 

H E R E D I A , FRANCISCO.—Picador cuyo nombre figuró en 
los cárteles de una corrida celebrada en Sevilla en Agosto 
de 1875. 

* 

H E R E D I A , MANUEL (BlanquitoJ.—Pica novillos en Plazas 

de segundo y tercer orden. 

* * ,' 

H E R E D I A , PATRICIO.—Picaba en varias Plazas de A n 

dalucía por los años de 1869 á 75. 
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H E R M O S I L L A Y L L A N E R A , MANUEL.—Nació en San-

lúcar de Barrameda el 1 de Enero de 1847. Teniendo vein

te años, y sin haber toreado lo suficiente en España , em

barcó para la Habana el 30 de A b r i l de 1867, y allí perma

neció dos años, pasando en 1869 á México á las órdenes de 

José Pónce como segundo espada. 

A l regresar Ponce á España , quedó Hermosilla en aque
lla República al frente de una cuadrilla de diestros e spaño
les y mexicanos. 

Durante su permanencia allí, se familiarizó con las suer
tes de enlazar y derribar toros salvajes, que llegó á ejecu
tar mejor que los mismos hijos del país. 

Por causas que no son del caso referir y en las que de
mostró Hermosilla ser un buen español y un valiente en 
toda la extensión de la palabra, tuvo que abandonar á M é 
xico, pasando á la Habana y luego á Lima, donde traba
jó en unión de Jul ián Casas y Gonzalo Mora una série de 
10 corridas. 

Quebrantos de salud le obligaron á regresar á España , 
adonde llegó en los primeros días de Junio de 1873, prece
dido de un buen nombre. 

En el Puerto de Santa María, aquel mismo año, le fué 
otorgada la investidura de matador de toros por el espada 
Manuel Domínguez, con quien toreó antes de terminar la 
temporada, algunas corridas. 

Durante el invierno pasó á Montevideo, de donde regresó 
en A b r i l de 1874, y el 12 de Julio siguiente le fué ratificada 
en la Plaza de Madrid por Rafael Molina fLagartijoJ la a l 
ternativa que le diera Domínguez, desde cuya fecha ha to 
reado en las más importantes Plazas de la Pen ínsu la con 
todos los espadas de .cartel. 

Después de esto ha hecho diferentes excursiones á A m é -
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rica, donde ha tenido siempre favorable acogida. En la 
PJaza de Madrid ha toreado en no pocas temporadas desde 
que obtuvo la suprema investidura. 

H E R N A N PEREZ, JUAN ANTONIO.—Picador de toros que 
á principios del corriente siglo trabajaba con Santos y 
Aroca. 

* 
* * 

H E R N A N D E Z , ANTONIO ("Santos).—Como picador actuó 
en Sevilla el 11 de Agosto de 1867. 

* 
* * 

HERNANDEZ, BARTOLOMÉ.—Matador de novillos que ac
túa por los pueblos. 

* * * 

H E R N A N D E Z , CESÁREO (EspañolitoJ.—Matador de novi
llos moderno, que es poco conocido en Plazas de impor
tancia. 

* 
* * 

H E R N Á N D E Z , FRANCISCO fBolero).—Los apuntes biográ
ficos los encont rará el lector en la página 984 de este se
gundo tomo. 

* * * 

H E R N Á N D E Z , GONZALO.—Picador de novillos, qué hace 

poco ha comenzado. 
* * 

H E R N Á N D E Z Y CASTRO, JOAQUÍN ^Parrao;.—Matador 
de toros. Nació en Sevilla el 7 de A b r i l de 1873 y es hijo del 
picador José Hernández (Parrao). 

Fo rmó parte de la cuadrilla Minuto cuando se dividió 
la cuadrilla de niños sevillanos, como banderillero. 
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Después se dedicó á matar novillos, efectuándolo por p r i 
mera vez en la Plaza de Sevilla el 30 de Agosto de 1891. 

En Madrid hizo su presentación como tal estoqueador de 
novillos el 21 de Agosto del año siguiente. 

Joaquín Hernández y Castro {Parrad). 

Una campaña de cinco años recorriendo la mayor parte 
de las Plazas de España , le decidieron á tomar la suprema 
investidura, que le fué otorgada por Reverte en la Plaza de 
Sevilla el 1 de Noviembre de 1896, que le fué confirmada 
en la de Madrid por Rafael Bejarano fTorerito] el 21 de 
Marzo de 1897. 

* 
* * 
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H E R N Á N D E Z Y M O Y A N O , JOSÉ ̂ m w ; . — P i c a d o r de 
toros. Nació en Sevilla el 18 de Noviembre de 1840. 

En sus primeros pasos en el arte, figuró como torero de 
á pie, mas la mucha amistad que le profesaban los picado
res José y Francisco Sevilla y los consejos de éstos le de
cidieron á torear á caballo. 

José Hernández y Moyano (Parrao). 

A los veint iún años picó por primera vez, en Sevilla, con 
Juan Tr igo . 

Ha formado en las cuadrillas de Domínguez, Bocanegra, 
Gordito, Curro, Caraancha y á veces con el Espartero. 

Cuando Reverte tomó la alternativa, le dio un puesto en 
su cuadrilla, en la que ha permanecido hasta el 1 de No
viembre de 1896, en que, al tomar la alternativa su hijo 
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Joaquín, se cortó la coleta, re t i rándose de una profesión 
en que adquir ió un buen nombre. 

* * 
H E R N A N D E Z Y CASTRO, JOSÉ fParmUo).—Picador 

de novillos sevillano, hijo del anterior. F u é compañero en 
su aprendizaje del Espartero, y con él a l ternó como mata
dor en varias novilladas. 

Murió desgraciadamente en la Plaza del Castillo de los 
Guardas. 

* * 

HERNANDEZ, JOSÉ ^ a t o m r o / — B a n d e r i l l e r o , que ha 
toreado ya al lado de matadores de cartel. 

* * 
H E R N Á N D E Z , JOSÉ fCalvüloJ.—Como matador de n o v i 

llos hizo su presentación en la Plaza de Madrid el 29 de 
Agosto de 1886, desde cuya fecha viene toreando por los 
pueblos y Plazas de escasa importancia. 

* 
* * 

H E R N A N D O , JOSÉ fAmericano).—Banderillero andaluz, 
que ha figurado al lado de acreditados espadas. 

* * 
H E R R Á I Z , PABLO.—Notable banderillero. Nació en M a 

drid el 16 de A b r i l de 1830. Pareó por primera vez en la 
Plaza de Madrid el año de 1851, desde cuyo año han sido 
contadas las temporadas que no ha toreado en la misma 
Plaza, actuando con los más célebres banderilleros de su 
época. 

Como sobresaliente de espada ha figurado en los años de 
1858, 59, 60, 61 , 62, 63 y 65. Como matador de novillos 
tomó parte en no pocas corridas de las celebradas los años 
de 1859, 60, 61 y 62. 

Ha formado en las cuadrillas de Cayetano, Cuchares y 
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Salvador Sánchez fFrascueloJ, en ésta desde 1868 hasta su 
muerte, acaecida el 7 deJSnero de 1885. Era una especia
lidad banderilleando a l sesgo. 

* 
* * H E R R E R A , ANTONIO fAfdlloJ.—Banderillero andaluz, que 

figuró en la cuadril la del Gordito primeramente y después 
en la de otros acreditados matadores. En Madrid banderi
lleó por primera vez el año de 1876. 

* 
* * H E R R E R A , FRANCISCO.—Matador de toros, abuelo del 

célebre Curro Guillén. 
Sus datos biográficos los verá el lector en la pág . 970 de 

este tomo. 
* 

* * 
H E R R E R A , FRANCISCO.—Como picador actuó en Sevilla 

por primera vez en Febrero de 1859. En Madrid, no tene
mos datos de que haya toreado. 

* 
* * 

H E R R E R A , JUAN.—Banderillero que fué de la cuadri
l la de Costillares y luego se dedicó á matar toros. 

* 
* * H E R R E R A G U I L L E N , FRANCISCO.—Los datos de este 

matador quedan Consignados en la pág . 970 de este tomo. 
* 

* * H E R R E R A Y R O D R Í G U E Z , FRANCISCO (Curro Guillén). 
—Los datos de este célebre espada los encont rará el lector 
en este tomo, pág . 976. 

H E R R E R A Y CANO, ANTONIO.—Picador de toros. A l 
ternó en tanda en Madrid con Joaquín Zalpata el 25 de Ju
lio de 1813. 

Falleció el 16 de Junio de 1819, á consecuencia d é l a 



LA TAUROMAQUIA 1209 

cornada que recibió en la corrida efectuada el 14 del mis
mo mes en la Plaza de la corte. 

* 
* * 

H E R R E R A Y GANO, JOSÉ.—Picador de toros. Al ternó 
en tanda en Madrid con Pedro Payana el 18 de A b r i l 
de 1803. 

. • - , * * -< • \ ' < • -

H E R R E R A Y PONCE, ANTONIO.—Banderillero moderno. 

H E R R E R O , ANGEL.—Picador moderno, que en Madr id 
ha actuado en varias novilladas, y en provincias en c o r r i 
das de toros. 

* * 

H E R V A S , ALFONSO.—Picador, que figuró como t a l en 
varias Plazas de España, después de 1789. 

* * 
H I D A L G O , ANTONIO.—Banderillero andaluz, que hace 

poco figura como tal por la tierra baja. 
* 

v * * 
H I D A L G O , FRANCISCO (Quico).—Picador andaluz, que 

trabajaba por los años de 1836 á 46. 
* 

* * 
, H I D A L G O , JUAN.—Matador de toros, que a l te rnó en 

Madrid en 19 de Agosto de 1833, con Manuel Lucas B l a n 
co, habiéndolo hecho anteriormente en Sevilla el 12 de 
Mayo de 1828. 

En su cuadrilla figuró como banderillero Francisco 
Montes. 

. • . • * - , 

* * 
H I D A L G O , JUAN.—Matador de novillos, que, como ta l , 

actuaba en Andalucía hará unos ocho ó diez años . 
* 

TOMO I I 77 
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H I E R R O , BERNARDO.—Banderillero madr i leño, que ha 
figurado como tal en las cuadrillas de Valen t ín Martin, 
Mazzantini, Angel Pastor, Vi'llita y otros espadas. Ha esta
do en Amér ica . 

* 
* * 

HIJOSA, ALFONSO.—Picador de toros, que al ternó en 
tanda en Madrid, con Ju l ián Díaz, el 25 de Julio de 1813. 

* 
* * HIJOSA, BARTOLOMÉ.—Mataba toros con Juan Hidalgo 

por los años de 1822 en adelante, en Plazas de segundo 
orden. 

* 

H O M B Ü A . , Luis.—Banderillero, que hace poco ha co

menzado. 
* * 

HORMIGO, ANDRÉS.—Picador de toros, que actuó en 
tanda en Madrid con Juan Pinto el 11 de Julio de 1831, y 
trabajó en la referida Plaza en no pocas temporadas. Fué 
un buen varilarguero. 

* * * 

HORMIGO, FRANCISCO.—Picador de toros, natural de Je
rez de la Frontera. Alternó en tanda con Francisco Javier 
Fuego en la Plaza de Madrid el 13 de Septiembre de 1824. 

* 
* * 

H U E R T A S , ANTONIO.—Banderillero á quien solía llevar 
á provincias el espada Antonio Sánchez (Tato). 

* 
* * HUERTOS, YICTORIANO.—Picó por primera vez en Ma

dr id en corridas de novillos el año de 1872 y posteriormen
te lo ha efectuado como reserva en varias ocasiones. 

* * 
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H U R T A D O , JUAN.—Picador, que figuraba en los pr ime
ros años del corriente siglo y toreaba con Manzano y Es
cobar. 

IDIAÑEZ, FRANCISCO (C^am'ío).—Banderillero cordobés, 
contemporáneo de Canuto y el Nifío Dios, padres de Bocanegra 
y Lagartijo. 

* 
* * 

IDIAÑEZ, MANUEL (Malagón).— Banderillero cordobés , 

hermano del anterior y que actuaba durante la misma 

época. * * * 

I G L E S I A , JUAN ANTONIO DE LA.'—Matador de novillos sala

manquino, que como tal hizo su presentación en Madrid 

el 23 de Enero de 1853. 

1NGLAN, JOSÉ MARÍA.—Matador de toros, que se dió á 
conocer en Sevilla el año de 1813. Sus datos figuran en la 
página 983 de este segundo tomo. 

* * 
I N F A N T E GOYTO, JOSÉ (Charpa).—VicadoT de toros, 

sobrino del notable Charpa. Nació en Sevilla el 14 de N o 

viembre de 1867. Vistió por primera vez los hierros en 

Arahal . Fo rmó primero en la cuadrilla de Centeno y más 

tarde en la de Reverte, en la que cont inúa . 

* * 
I N F A N T E Y L A U R E , JUAN (Grajo).—Nació en Málaga 

en 1862. F u é primeramente carretero, luego mozo de caba

llos y desde 1883 picador de toros. 
* 
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I N F A N T E Y S A N T A E L L A , MANUEL.—Picador de to~ 
ros. Nació en Sevilla el 27 de Marzo de 1847. Al ternó en 
tanda en Madrid el 9 de Junio de 1887. Forma en la cua
dr i l la de Antonio Moreno (Lagartijillo), desde que éste tomó 
la alternativa. 

* 
* * 

INFIESTA, ANDRÉS.—Banderillero, que desde hace poco 
viene actuando cómo tal en novilladas. 

* 
* * ISASI Y V E R D E T , CECILIO fel i t o * ) . — M a t a d o r de no

vil los. Nació en Laguardia (Alava) el 22 de Noviembre^de 

wmm 

Cecilio Isasi y Verdet (el Alavés), 
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1860. F u é tablajero y se dedicó después á l idiar reses bra
vas, actuando luego como matador de novillos en no pocas 
Plazas, y en la de Madrid el 23 de Enero de 1894. 

En algunas Plazas ha alternado con matadores de cartel. 
E l año de 1896 figuró como banderillero en la cuadrilla 

de Juan Ruiz (Lagartija). 

* * 
I T U A R T E , ANTONIO [Zapaterillo de Deva),—Banderilleaba 

en buenas cuadrillas durante los primeros años del corrien
te siglo. 

* 
* * 

I T U R B E , CAiETAm {Vizcaíno).—Banderillero, que á p o c o 
de comenzar la profesión marchó á la Habana por los años 
de 1885 á 86. 

, : . • * " * . ^ - . ' " v t ,. ' ' • • 

IZQUIERDO, MANUEL (üforemYo).—Banderillero, que ha 

empezado hace poco á torear en Plazas de escasa impor

tancia. 

J 

J A E N , MANUEL (Monto).—Banderillero andaluz, que em

pezó á figurar en novilladas en la tierra baja h a r á una de

cena de años . 
* 

J A R A M I L L O , MANUEL.—Banderillero, que formó p r i 
mero en la cuadrilla de Pepe-Hillo, y á la muerte de éste 
pasó á la de Antonio Santos. 

* * 
J IMENEZ, AGUSTÍN.—Picador, que trabajaba en el p r i 

mer tercio del corriente siglo. 

* * 
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J I M E N E Z , ANDRÉS.—Picador de toros, que era natura! 
de Jerez de la Frontera. Toreó á las órdenes de Juan H i 
dalgo desde 1824 en adelante. 

* * 

J IMENEZ, ANTONIO (Jumillo).—Nació en Jumil la (Mur
cia). Su campo de operaciones, desde que lidia reses bra
vas, es generalmente el Mediodía de Francia, donde torea 
no sólo con diestros españoles sino con los landeses. 

J IMENEZ, ANTONIO.—Picador de toros á quien el Talo 
hacia hueco en su cuadrilla cuando toreaba por provincias. 

J IMENEZ, BARTOLOMÉ.—Matador de toros. Los datos de 
este discípulo de Pedro Romero los tiene el lector en la pá
gina 978 de este tomo» 

J I M E N E Z , BARTOLOMÉ.—Picador de toros que formó en 
en la cuadrilla de i^pe- iMo. 

J IMENEZ, BARTOLOMÉ {Murcia).—Matador de novillos. 
Nació en Jumil la (Murcia) en 26 de Diciembre de 1867. 

Aprendió el oficio de carpintero. Sirvió en el ejército en 
el escuadrón de Escolta Real. Terminado el tiempo del ser
vicio se hizo torero, y vistió el traje de luces por primera 
vez en Almadén, en Mayo de 1890. 

Como banderillero se presentó en Madrid el 10 de Agos
to del ú l t imamente citado año . 

Desde 1893 viene trabajando como matador de novillos, 
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Bartolomé Jiménez (Murcia), 

con cuya categoría actuó en Madrid el 18 de Marzo de 1894. 

Ha toreado después de dicha fecha en no pocas Plazas de 

importancia. 
* * * 

JIMENEZ, ENRIQUE {Mellizo).—Banderillero, que ha em

pezado á parear en novilladas. 

* 
* * JIMENEZ MONTANO, FÉLIX.—Picador de toros que 

trabajaba á principios del segundo tercio del corriente 

siglo con diferentes espadas. 

* * 
JIMENEZ, FRANCISCO.—Picador de toros, natural de San-

lúcar de Barrameda, que marchó á . l a Habana con Paco 
de Oro. 

* 
* * 
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J I M E N E Z , FRANCISCO fRebujim).—Matador de novillos 
andaluz, que como tal hizo su presentac ión en Madrid el 
18 de Agosto de 1889. 

Ha estado en Amér ica , donde goza de un buen nombre. 

* * 

J I M E N E Z , JOSÉ (Poncho).—Banderillero, que nació en 
1833 y toreó con el Tato y el Gordito. Falleció en Cádiz el 22 
de Agosto de 1888. 

* * 

J IMENEZ, JOSÉTÍ?/ Grawac/iwqy.—Mataba toros y novillos 
á mediados del corriente siglo en Plazas de segundo orden. 

* * 

J I M E N E Z , JOSÉ.—Banderillero, que llevaba en ocasiones 

formando en su cuadrilla el célebre Cíw^7/am. Como espada 

actuó en Sevilla en algunas corridas de las celebradas el 

año de 1799. En la de Madrid había figurado como medio 

espada con Curro Guillén y otros anteriormente a l año men

cionado. 

J IMENEZ, JOSÉ.—Picador de toros, natural de Jerez, 
que actuaba en los últ imos años del siglo anterior y p r i 
meros del corriente. 

JIMENEZ, JOSÉ (Panadero).—Banderillero andaluz, que 
juraba en CUÍ 

de veinte años. 
figuraba en cuadrillas de acreditados matadores hace más 

* 
* * 

J IMENEZ, JOSÉ (el Cerno).—Picador de toros. Al ternó en 

tanda en la Plaza de Madr id con Francisco P á r e n t e {el 

Artillero) el 28 de Julio de 1889. 
* 

* * 
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J I M E N E Z , JOSÉ (Cuarto). — Banderillero andaluz, que 
í igura hace poco como tal en corridas de novillos y de 
toros. 

* 
* * 

J I M E N E Z J U Á N , JOSÉ (Grawaáwo).—Banderillero, que 
formó parte en ocasiones de la cuadrilla del célebre Fran
cisco Montes. A consecuencia de una grave cogida que su
frió toreando en Barcelona en 1852, se re t i ró del toreo. 

* * 
J I M E N E Z , JUAN.—Picador de toros andaluz, que a l ternó 

en tanda en Sevilla el 16 de Octubre de 1784, y le l levó 
Pepe-Hillo á algunas corridas. En Madrid toreó en 1789 y 
otros años . 

J IMENEZ, JUAN (M)rem7/o).—Matador de toros. Los da

tos biográficos de este diestro los habrá visto el lector en 

la página 987 de este segundo tomo. 

* * 
J IMENEZ Y R I P O L L , JUAN (^cyawo).—Matador de to

ros. Nació en Ecija el año de 1858. Teniendo doce años fué 
colocado al servicio de un ganadero de reses bravas, para 
cuidar las que tenía en la provincia de Sevilla. 

En edad para ello se dedicó al toreo, y al poco, como 
matador de novillos, hizo su debut en la Plaza de Sevilla 
el 25 de Julio de 1885, estoqueando en unión de Campóo 
y el Espartero. 

A l año siguiente,.y después de haber toreado en diferen
tes Plazas, hizo su presentación en Madrid el 8 de Agosto. 

Én el invierno de 1887-88 fué á Montevideo como segun
do espada con el Punteret, quedando al frente de las cua
drillas a l ocurrir la desgraciada muerte del indicado 
diestro. 
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En el invierno siguiente hizo otra nueva excursión á Mé
xico en unión de Hermosilla, regresando á la Pen ínsu la en 
1890, año en que le fué otorgada en la Plaza de Madrid la 
suprema investidura por Rafael Guerra (Guerrita) el 22 de 
Mayo, desde cuya fecha, y como tal, ha actuado en la ma
yor parte de las Plazas de la Península y Francia. Hace 
más de dos años marchó á México, donde cont inúa, lo cual 
prueba que no le debe i r mal, ya como torero ó ya como em
presario de algunas Plazas que ha explotado por su cuenta. 

J I M E N E Z , MANUEL.—Picador de toros, cuyo nombre 
figuro en los carteles de la Plaza de Madrid los años de 
1785, 86, 87 y 88, fiestas reales de 1789, 1790 y otros, for
mando en las cuadrillas de Pedro Romero y Costillares. 

' ; , • • ; - > * * • • '• 

J IMENEZ, MANUEL (Cano).—Matador de toros. Nació en 
Chiclana en 1814. Toreó por primera vez como banderille
ro en la Plaza de Madrid el año de 1814. 

F i g u r ó como medio espada en algunas corridas de 1844 
y 45. Mató como tal en la corrida del 9 de Octubre del año 
ú l t imamente citado, y en la que estoqueó toros de una m i 
tad en la división de Plaza. 

Al ternó como espada con Ju l i án Casas y Antonio Luque 
el 31 de Julio de 1848. 

F u é contratado por la empresa para torear varias cor r i 
das el año de 1852, lo que efectuó en las que tuvieron l u 
gar los días 24 y 30 de Mayo, 7, 14, 21, 24 y 28 de Junio, 
4 y 12 de Jul io . 

En esta ult ima tarde, al matar el sexto toro recibiendo, 
fué cogido, resultando con una cornada en el muslo dere
cho á consecuencia de la que falleció el 23 del mismo mes. 
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J IMENEZ, MAXIMILIANO fJumillaniio).—Nació en Jumil la 
(Murcia). Como banderillero toreó en diversas Plazas de la 
provincia en que naciera y otras de las limítrofes. 

Pasó luego á Francia, donde se adiest ró en toda clase de 
saltos, especialmente en el de cabeza á rabo de las reses y 
el de la garrocha. 

Parea en bicicleta y mata novillos en Plazas de segundo 
orden. 

* 
* * 

J I M E N E Z , PEDRO.—Picador de reserva en los primeros 
años del corriente siglo y más tarde alternando én Plazas 
de alguna importancia. 

* * 
J IMENEZ, RAFAEL.—Banderillero sevillano, que hace 

poco tiempo marchó á América, donde cont inúa . 
* * 

J I M E N E Z , SALVADOR.—Hace poco más de dieciocho años 
que mataba novillos por los pueblos y Plazas de tercer 
orden. 

* * 
J IMENO, JOSÉ [Chiquito).—Banderillero, que hace poco 

pone pares en corridas de novillos. 
* 

* * 
J I M E N O , Luis.—Matador de novillos valenciano, que 

torea generalmente en las Plazas de su país . 
* * 

J IMENO, MANUEL.—Banderillero, que actuaba por los 
años de 1860 á 70. 

* * 
JORDAN, GREGORIO.—Notable banderillero, tío del espa

da Antonio del Río . Formó en la cuadrilla de Je rón imo José 
Cándido, primero, y luego en la del Morenillo. En Madrid 
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banderil leó por primera vez el año de 1819. Aún figuró su 
nombre en los carteles de 1848. 

• . • : " / ' ' ' * 

* « 
JORDAN, GREGORIO.—Picador de toros, hijo del anterior, 

que toreaba en corridas de alguna importancia. 
* * 

JORDAN G A L L A R D O , Luis.—Banderillero valenciano, 
que toreó por primera vez en Madrid formando en la cua
dr i l la del Punteret e l 10 de Julio de 1887. 

* * 
JORGE, EUSERIO.—Hace unos veinte años que abrazó la 

profesión, y sólo tenemos noticia de que ha banderilleado 
en algunas Plazas de Andaluc ía . 

* * 
JORGE, JUAN.—Matador de segundo orden á fines del 

siglo anterior. 
* 

JORGE, SERASTIÁN (Chano).—Natural de San Benito de la 
Calzada. F u é portero de la fábrica de tabacos de Sevilla, 
ocupación que no le impidió torear unas veces como punt i 
llero y otras como banderillero. En 1775 mató también en 
alguna corrida, yendo de segundo con acreditados espadas 
de su tiempo. 

* * 

JUAREZ, FRANCISCO (Fá^weto).—Nació en Olivenza (Ba
dajoz). Ha formado como banderillero en acreditadas cua-
d r i l l a s /y como tal toreó en diferentes ocasiones en Madrid, 
en cuya Plaza actuó, además , como matador de novillos, 
el 2 de Febrero de 1892, desde cuya fecha, unas veces to
rea como banderillero y otras como jefe de cuadrilla. 
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L A B O R D A , JUAN.—Picador de toros, que ha rejoneado 
en ocasiones. Alternó en tanda en Madrid con José Calde
rón el 19 de Octubre de 1884. 

* * 
L A B O R D A Y TEJERO, RAMÓN (aato).—Banderillero y 

matador de novillos que, como una y otra cosa, viene figu
rando. Nació en Zaragoza el 16 de Julio de 1859. ,Hizo sus 
primeras armas en Madrid (con embolados y a l g ú n toro 
que otro de puntas) en el Puente de Vallecas en 1884. Re
corrió más tarde, en unión de varios novilleros, no pocas 
Plazas de la Pen ínsu la . 

En Madrid trabajó nuevamente pasados diez años á las 
órdenes de Villita. Gomo matador de novillos hizo su debut 
en la Plaza de la corte el 19 de Enero de 1896. Antes de esta 
fecha ya venía ejecutándolo por Aragón y Navarra. F igura 
hoy en- la cuadrilla de su paisano Nicanor V i l l a , como 
banderillero. 

* * 

L A B R A D O R , JOSÉ.—Picador, que toreaba en Plazas de 
segundo orden por los años de 1870 á 78. 

"'V*:;' ' ' • 
* * 

L A G A R E S , MANUEL.—Banderillero sevillano, que formó 
en cuadrillas de matadores acreditados. En Madrid t rabajó 
por primera vez el año de 1876; y al siguiente, el día 10 de 
Mayo, fué cogido al saltar un toro con la garrocha, resul 
tando gravemente herido. A consecuencia de la cogida no 
quedó en su juic io , pues sufría con frecuencia ataques de 
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enajenación mental, en uno de los cuales se suicidó en Se
vi l la el 20 de Junio de 1878. 

* * 
L A L L A N A , MARCOS fRecuenco).—Banderillero moderno, 

que á veces mata novillos por los pueblos. 
* 

* * 
L A M I , JOSÉ {Francés).—Mataba novillos por Andaluc ía á 

mediados del siglo anterior. 
, * * 

L A N C E T A , JUAN.—Picador de toros. F o r m ó parte de la 
cuadrilla de Juan Lucas Blanco. E n Madrid picó en algu
nas corridas de las efectuadas en 1853. Fal leció en el Puer
to de Santa Mar ía , de donde era natural. 

* 
* * 

L A R A, AGUSTÍN (Coíow).—Mata novillos por los pueblos. 
* * 

L A R A , EUGENIO. — Banderillero, hermano de Chicorro. 
Murió en Sevilla en Febrero de 1894. 

L A R A , JOSÉ {Chicorro).—Matador de toros. Nació en A l -
geciras el 19 de Marzo de 1839. Después de torear por los 
pueblos entró en la cuadrilla que formó el Lavi para mar
char al P e r ú . Allí permaneció cuatro años . P a s ó luego á la 
isla de Cuba, donde cómo matador tomó parte en Puerto 
Pr ínc ipe en gran número de corridas. 

Regresó á la Península en 1865. A l año siguiente ingre
só en la cuadrilla del Gordito, con quien estuvo tres años y 
con quien toreó por primera vez en Madr id en el mencio
nado año . 

E l Gordito le dió la alternativa de matador en Barcelona 
el 24 de Septiembre de 1868, que le fué confirmada en M a 
dr id por Ju l i án Casas el 11 de Julio de 1869. 
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Ha sido una especialidad banderilleando con banderillas 
cortas y no ha tenido r iva l saltando con la garrocha. V i v e 
retirado hace algunos años. Por afecciones á la vista ha te
nido en varias temporadas que estar alejado de la profesión. 

* 
* * LAEA, JUAN.—Banderillero, de Aroca, que trabajó en l a 

Plaza de Madrid los años de 1803 y 1804. 

* 
* * L A R A , Luis.—Banderillero, natural de Algeciras, her

mano del Chicorro y padre del matador de novillos apodado 
el Jerezano. 

* 
* * L A R A Y REYES, MANUEL {el /mjzmw).—Matador de 

Manuel Lara y Reyes (el Jerezano). 
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novillos. Nació en Jerez de la Frontera, donde se dió á co
nocer como torero y matador de novillos en 1890. En Ma
dr id hizo su debut como tal estoqueador el 15 de Agosto 
de 1891. 

Estuvo después en la Habana en unión del Chicorro y á su 
regreso ha toreado en la mayor parte d é l a s más importan
tes Plazas de España . 

* 
* * 

LA-RIOS, MANUEL (Azuquita).—Matador de novillos mo
derno que ha estoqueado ya en la Plaza de Sevilla y otras 
de Anda luc ía . 

L A Y , FRANCÍSCO {Rubio).—Picador de novillos, que como 
tal ha trabajado ya en la Plaza de Madrid en el invierno 
de 1896-97. 

* 
* * 

L Á Z A R O , MANUEL.—Banderillero, que torea por los 
pueblos. ' 

* * * 

L A Z Ü E N , ALFONSO {Mellao).—Picador de toros que alter-r 
nó en tanda en Madrid con Francisco Fernández el 4 de 
Noviembre de 1888. 

* • 
* * 

' L E A L Y CASADO, CAYETANO {Pepe-Hillo).—^Sid6 en 
Leganés el 7 de Agosto de 1865. Mató en Madrid por p r i 
mera vez el 15 de Agosto de 1887 vestido con traje del 
tiempo áe Pepe-Hillo, á lo que debe el apodo con que es co
nocido. 

E n 1888 marchó á México, donde trabajó como banderi
llero de Policiano Díaz algunas corridas. En Puebla actuó 
como matador, y en 29 de Septiembre de 1889 mató alter
nando en México con Cmtrodedos. En aquellas tierras per-
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maneció hasta Febrero de 1892, que embarcó con rumbo á 
España . 

i . . . . . 

Cayetano Leal y Casado (Pepe-Hillo). 

E l 29 de Junio del año ú l t imamente citado hizo su re-
prisse en la Plaza de Madrid. Yiene desde entonces torean
do en las más importantes Plazas de España y Francia. 

* * 
L E A L Y CASADO, EDUARD§ (L/aüm7o).—Banderil lero, 

hermano del anterior, en cuya cuadrilla forma. Es natural 
de Leganés . Ha figurado en ocasiones como sobresaliente, 
y en Plazas de segundo orden mata novillos. 

* 
* * TOMO n T8 
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L E A L Y CASADO, Luis.—Banderillero, hermano de los 
anteriores. Es tá en México, donde ac túa como matador de 
novillos. 

* * 

L E A L Y CASADO, SIMÓN.—Diestro hermano de los an
teriores, que viene figurando unas veces como banderillero 
y las más como punti l lero. 

* , • 

* * 
L E A U T E CALDERON, JOSÉ ANTONIO fCapitaJ.—Célela 

y notabilísiino banderillero y peón de gran inteligencia. 
Nació en Carmona el 6 de A b r i l de 1798. Se presentó en 

la Plaza de Madr id como banderillero en 1818, desde cuyo 
año toreó en la misma Plaza á las órdenes de Je rón imo José 
Cándido, Juan León y otros espadas, consecutivamente 
desde 1823 á 1838, y después los .años de 1841 y 1847. 

Manejó el capote como pocos de los más hábiles toreros 
y era un maestro en toda la extensión de la palabra, cuyos 
consejos atendieron Montes y el Chiclanero. 

Entre sus muchos discípulos figuraron Cayetano Sanz, 
Matías Muñiz, Angel López {Regatero) y otros. Fal leció en 
Madr id en el hospi|al de cigarreras el 21 de Febrero 
de 1868. 

* * 
LEOEA, SALVADOR {Macareno).-—Hace poco tiempo que ha 

abrazado la profesión, y ya en ocasiones ha matado n o v i 
llos por los pueblos. 

* * 
LEDESMA, M i RÍA NO.—Picador de toros y rejoneador. 

En el primer concepto trabajó formando parte de las cuadri
llas dé Pimteret, Y'úhiVGváe, Lagartija, Gallo j Ecijano, desde 
1882 á 1892, durante cuyo tiempo estuvo en Montevideo 
primero y luego en Par ís con motivo de la Exposic ión. 
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En Madrid al ternó en tanda el 24 de Junio de 1888. E n 
Noviembre de 1892 se dió á conocer en la misma Plaza 
como rejoneador en la corrida histórica organizada por el 
Dispensario de Alfonso X I I I . 

Como tal rejoneador ha actuado posteriormente en las 
Plazas de Barcelona, Lyon, Marsella, Bayona, Soria, F i -
gueras, Nimes, Arlés , Segovia, Já t iba y otras. En este ejer
cicio sufrió, toreando en Barcelona en Septiembre de 1894, 
la fractura doble de la pierna derecha, por haber caído el 
caballo que montaba al clavar el sexto rejón. 

* * 
LEDESMA, JOSÉ (Carcelerito).—Banderillero, que hace 

poco tiempo ha comenzado. 

* * 
LEGrURREGTJI, JOSÉ [Pamplonés).—M&tadov de toros, 

.cuyos datos puede verlos el lector en la página 958 de este 
tomo. 

* * 

LÍCON, FERNANDO.—Matador de toros, que trabajaba con 
bastante aceptación á mediados del siglo XYIII. 

* 
* * 

L E M Ü S , ANTONIO.—Picador de toros, natural de Alcalá 
de Guadaira. 

Se estrenó en la Plaza de Sevilla el 27 de Septiembre de 
1840, y al ternó en tanda en Madrid con Pedro Romero fel 
Habanero) el 9 de A b r i l de 1849. Trabajó á las órdenes de 
D. G i l , Cüchares y otros espadas. 

' • • * 

L E O N , JUAN (Leom7/o).-^-Matador de toros. Los apuntes 
biográficos de este diestro quedan consignados en la p á g i 
na 984 de este tomo. 
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L E O N , JUAN fel Mestizo).—Matador de novillos. í í ac ió en 
Carmena. 

Después de estoquear en la Plaza de Sevilla el 11 de 
Agosto de 1878 y en otras de España , hizo su presentación 
en la de Madrid como ta l matador el 6 de Marzo de 1881. 
Posteriormente marchó á A mérica y murió en Venezuela. 

* * 
L E O N , JUAN /^raceí^.—Picador de toros. Actuó como tal 

en Madrid en las corridas de fiestas reales de 1878, y t ra
bajó en no pocas Plazas de la Península . Hace años está, 
retirado y dedicado al comercio. 

L E O N , MANUEL (¿O/O).—Banderillero sevillano, que figu
ró en las cuadrillas de Fernando Gómez (Gallo) y Manuel 
García {Espartero). Murió á fines de 1889. 

L E O N , MANUEL (Cí'nYo).—Picador andaluz, que toreaba, 
por los años de 1878 á 84 en las Plazas de la tierra baja. 

L E O N A E , JOAQUÍN (Morenito).—Matador de novillos, na
tural de Madrid . 

Hasta ahora, y hace poco que ha comenzado, ha esto
queado reses bravas en la Plaza del Puente de Vallecas y 
pueblos de poca importancia. 

* * 
L E R M A , FELIPE DE.—Picador de toros que á fines del s i 

glo anterior trabajó con Costillares. 

* * 
L E R M A , MANUEL (Conawo).—Picador de toros, natural 

de Coria del R ío . Alternó en tanda en la Plaza de Madr id 
con Juan Mart ín (el Pelón) el 19 de Agosto de 1844. 

Desde 1846 á 1851 sostuvo continuas competencias con 
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Gallardo y otros notables picadores de su época. Toreaba 
á pie con maest r ía , y vestido de picador lo efectuó en más 
de una ocasión. 

* * 

L I B R A D O , EMILIO //'rní/e7/oy'.—Banderillero de novillos, 
que trabajó en Madrid el 21 de Agosto de 1887. 

L I B R E R O , RAFAEL.—Bandarillero andaluz, que trabaja
ba á mediados del siglo corrietíte. 

•• . • ' - * * 

L I G A , RAMÓN DE LA.—Banderillero, que trabajó en la 
Plaza de Madrid en corridas propiamente dichas de toros 
en los años de 1786 y siguientes. 

* * 
L I L L O , LORENZO /<P¿wc^.—Picador, que ha trabajado ya 

«n Madrid en corridas de novillos en 1896 y 97, y en pro
vincias en otras de alguna importancia. 

* * 
L I N Ü E S A , JOSÉ.—Banderillero, que hace muy poco 

tiempo ha abrazado la profesión. 

* * 
LOBO, ANTONIO fLobito).—Banderillero. Nació en Sevilla 

en 1871. F u é un aventajado oficial de pintor, oficio que 
abandonó en 1886 para formar parte de la cuadrilla que 
organizó su hermano Fernando, con destino á México, 
donde trabajó dos años . 

A l regresar á España , toreó indistintamente con varios 
novilleros hasta entrar en la cuadrilla de ifcmanWo, en la 
que fué pareja constante con Mazzantinito. Murió desgra
ciadamente en la Plaza de San Fernando el 16 de Julio 
de 1893, al poner un par a l cuarto toro de la corrida, 
de la ganader ía de Ibarra, cuya res le cogió y recogió 
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tres veces, infiriéndole una herida en la ingle izquierda, 
otra en el pecho y varias erosiones y varetazos en diferen
tes partes del cuerpo, que le ocasionaron la muerte á los 
pocos momentos. 

* 
* * 

L O B O , FERNANDO (Lo&íío).—Nació en Sevilla en 7 de Abr i l 
de 1864. Aprendió el oficio de tonelero. 

E n 1882 comenzó á torear y debutó en Sevilla como ban
derillero al año siguiente. Trabajó con diferentes diestros é 
ingresó luego en la cuadrilla de Fernando Gómez {Gallo), 
pareando en Madrid por primera vez en 27 de Septiembre 
de 1885. 

En 1886, y después de haber estoqueado en diferentes 
Plazas de la Pen ínsu la , formó una cuadrilla de jóvenes , con 
la que marchó á América , donde permaneció dos años . 

En Madrid figuró como matador de novillos el 30 de 
Junio de 1889. Sin dejar de estoquear cuando llega el caso, 
entró á formar parte de la cuadrilla del espada Bonarillo, en 
la que cont inúa al escribir estas l íneas. 

L O J A , GTREGORIO.—Banderillero, que falleció en el hospi
tal de Valencia el 21 de Noviembre de 1858, á consecuen
cia de las heridas que sufrió en la corrida del día 14. 

* * 
LOPEZ, ANASTASIO {Niño del Gwania).—Matador de novi

llos andaluz, que debutó en Madrid con tal categoría el 20 
de Agosto de 1893. 

LOPEZ, CANUTO {Cabeza de Dios).—Picador moderno qne 
figura en corridas de novillos. 
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LOPEZ, EUGENIO (Zoca).—Banderillero madri leño, que ha 
formado y forma en cuadrillas acreditadas como tal, en 
Plazas de importancia. 

* 
* * 

LOPEZ. GERARDO (Gomow).—Picador andaluz que traba
j a en corridas de novillos desde hace poco tiempo. 

* 
* * 

LOPEZ, GREGORIO.—Matador de segundo orden á media

dos del siglo xviii . 
* 

* * 
LOPEZ, JOSÉ ^ÜM//^ .—Picador de toros que forma par

te de la cuadrilla de Bonarillo, después de haber actuado en 
las de Centeno, Currito, Hermosilla y Espartero: 

Nació en Sevilla en 1862, donde toreó por primera vez 
en la novillada que se efectuó el 12 de Julio de 1887. En 
la misma Plaza alternó con acreditados picadores en la co
rr ida de toros del 15 de A b r i l del año siguiente, y picó en 
tanda en Madrid con Manuel Calderón en la de Beneficen
cia celebrada el 8 de Junio de 1890. 

* * . 
LOPEZ, JUAN JOSÉ.—Picaba en corridas de novillos á 

principios del corriente siglo. 
• * * 

LOPEZ, JUAN.—Picador de toros, nuevo en la Plaza de 
Madrid para las corridas celebradas el año de 1789. 

En los años de 1792 y 93 picó á las órdenes de los Ro
meros en la Plaza de la corte. 

Su nombre pasará á la posteridad, por haber sido el que 
en la tarde del 11 de Majo de 1801, partió á escape con el 
caballo que montaba á librar á Pepe-Hillo de las astas del 
toro que le ocasionara la muerte, poniendo á la res una 
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vara á caballo levantado, evitando que volviera sobre su 
presa. Era natural de la provincia de Sevilla. 

LOPEZ RELATORES, JULIO.—Muchacho madri leño que 
banderillea y da la puntil la desde hace seis ó siete años 
al l í donde es preciso y le ajustan. 

En Madrid hizo su presentación con la cuadrilla de niños 

sevillanos. 
* 

LOPEZ, MANUEL {Peseta).—Picador que se estrenó en Se

v i l l a como tal en corridas de toros el 6 de Octubre de 1818. 
* 

* * 
LOPEZ, MANUEL.̂ —Picador. Alternó en tanda con Luis 

Corchado en la Plaza de Madrid el 17 de Octubre de 1808. 
* 

* * 
LOPEZ, MANUEL (Carretera).—Banderillero, que pareó 

por primera vez en la Plaza de Madrid el año de 1879, y 
que desde entonces viene actuando en diferentes cuadrillas. 

* * 
LOPEZ, MANUEL (Relatores).—N&cm en Madrid el 8 de 

Junio de 1849. A los dieciocho años abrazó la arriesgada 
profesión. Ha sido banderillero y ha ejercido en ocasiones 
de puntillero. 

* * 
LOPEZ, MANUEL (Sombrerero).—Picador que comenzó por 

los años de 1875 á 76: 
. * * 

LOPEZ, MANUEL (Sastre).—Picador. Abandonó el oficio 
de sastre para dedicarse á picar toros hace algunos años . 

* 
• Í . * * 

LOPEZ, MARIANO (Bócacha).—Picador que en Madrid ha 

actuado, no sólo en corridas de novillos, sino de toros; en 
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éstas sin alternar en tanda. En provincias no deja de 
torear. 

* 
* * 

LOPEZ, MATEO.—Banderillero madr i leño, ahijado que 
fué de la Condesa de Teba, después Emperatriz de los fran
ceses. Fo rmó parte de la cuadrilla de Ju l i án Casas. 

Murió desgraciadamente en la Plaza de Vi tor ia el 23 de 
Agosto de 1867. E l toro que le ocasionó la muerte, quinto 
de la corrida, pertenecía á la ganader ía de Carr iquir i . 

* 
* * LOPEZ, NICOLÁS [Niño de Málaga).—Banderillero que co

menzó á torear en 1880. 
* 

* * LOPEZ, RAFAEL {Paloma).—Banderillero que hace poco 
ha abrazado la profesión. 

* 
* * 

LOPEZ, RAFAEL.—Picador, cuyo nombre aparece en 
algunos carteles de las corridas verificadas en Sevilla 
en 1852. 

* 
* * 

LOPEZ, RICARDO [Fierabrás).—Matador de novillos, que 
nació en Sevilla en 1847. 

Murió asesinado en Madrid en la madrugada del 1 de 
Septiembre de 1875, en la calle de Alcalá cerca del Salón 
del Prado. 

* * 

LOPEZ, SANTOS (Pw^mía).—Nació en Madrid el 14 de 
Octubre de 1861, y fué bautizado en la parroquia de San 
Andrés . 

Mató por primera vez becerros en la Plaza de los Cam
pos Elíseos el 8 de Diciembre de 1877. A l año siguiente 
banderilleó por primera vez en la de Madrid, y desde en-
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tonces ha figurado en las más acreditadas cuadrillas, sien
do, e n t r e o i r á s , las de Angel Pastor, Bocanegra, Hermosi-
Ua j Frascuelo (en sust i tución de Pablo Herráiz) , Mazzan-
t i n i y Eeverte, en la que cont inúa. 

Ha matado en corridas de novillos, y ha actuado como 
sobresaliente en no pocas de toros. 

* * 
LOPEZ, TOMÁS.—Picador de toros á principios de la se

gunda mitad del corriente siglo. 
* 

* * 
LOPEZ ORTEGA, DIEGO.—Ponía banderillas á caballa 

y rejoneaba á fines del siglo anterior. 
« * 

LOPEZ Y P O R T A L , GABRIEL (il/atóto).—Nació en Ma
dr id el 16 de Septiembre de 1853. F o r m ó , como primer es
pada en la cuadrilla de niños toreros que dirigieron Gon
zalo Mora y Vicente Ortega. 

A l ocurrir la muerte de su padre, entró en una imprenta 
como marcador, permaneciendo alejado del toreo hasta el 4 
de Noviembre de 1877, en que volvió á él como matador de 
novillos. 

Estuvo en Amér ica . Le fué conferida por el espada Ma
nuel Fuentes (^ocawepra) la alternativa de matador en la 
Plaza de Madrid el 14 de Mayo de 1885. Cedió su ant igüe
dad á Guerrita en Cáceres en 1896. En los comienzos 
de 1897 volvió á ejercer de banderillero y matador de no
villos, ingresando en la cuadrilla de Bomrillo. 

* * 
LOPEZ Y P O R T A L , RAMÓN.—Banderillero, natural jie 

Madrid, en cuya Plaza pareó por primera vez en la corrida 
de toros celebrada el 16 de Noviembre de 1879. 

A l año siguiente hizo una excursión á América con Yalr 
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demoro, en 1882 otra con Mazzantini. Ha actuado en cua
drillas de conocidos espadas. V i v e hace a lgún tiempo r e t i 
rado de la profesión. 

* 
* * 

LOPEZ REGATERO, ANGEL.—Nació en Madrid el 17 
de Julio de 1825, y fué bautizado en la parroquia de San 
Mart ín . Aprendió el oficio de ebanista, que dejó para dedi
carse á torear. Banderi l leó por primera vez en corridas de 
toros en la Plaza de Madrid el año de 1849. 

Mató novillos en la misma Plaza el 5 de Diciembre de 
1852. F u é medio espada el 28 de Marzo del año siguiente 
y otras corridas de la misma, temporada, como igualmente 
en varias de 1857. 

Tan excelente banderillero, llevado de los consejos dé 
algunos amigos, se decidió á tomar la alternativa, que le 
fué otorgada por Cayetano Sanz el 11 de Julio de 1858. 

Desde hace algunos años vive retirado.de la profesión. 
* * 

LOPEZ RIESGO, RAFAEL.—Timbalero que fué durante 
cincuenta y ocho años de la Plaza de Madrid, donde nació 
el 28 de Septiembre de 1814. 

A fines del año de 1833 entró como tal en la Plaza de 
Toros á ejercer dicho cargo, que sirvió hasta su fallecimien
to, ocurrido el 15 de Enero de 189L 

F u é timbalero de las sociedades taurinas El Jardinillo y 
La Plaza de San José. 

Cuando había corridas de toros por mañana y tarde co
braba 100 reales, y en las de la tarde sólo 60, que es lo que 
continúa abonando la empresa por el servicio. 

Desde que murió está al frente de este servicio, como 

timbalero, su nieto Luis Cuesta y López. 
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L O R A , ANTONIO (TahitasJ.—Picador, que viene actuando 
en novilladas y corridas de poca importancia. 

* * 
L O R A , JUAN.—Picador de toros, natural de Utrera, que 

a l te rnó en tanda en la Plaza de Madrid con Francisco Se
v i l l a y Andrés Hormigo, el 2 de Noviembre de 1835. 

*** 
LOSADA, ANTONIO (elNene).—Banderillero, Nació en Má

laga el 19 de Junio de 1864, y viene toreando desde 1882 
ú 83, como tal, al lado de acreditados espadas. 

* * 
L O V E R A , N.—Diestro que á mediados del siglo xvin. 

tenía tan buen nombre como Apiñani , Galcerán y otros. 

* * 
LOZANO, ANTONIO (^owaor).—Mata novillos por Andalu-

lucía desde hace poco tiempo. 

LOZANO, CEFERINO.—Picador de toros. Como nuevo para 
picar los toros de puntas de las novilladas, trabajó en Ma
dr id el 18 de Febrero de 1849. Actuando como reserva en 
plaza partida el 3 de Octubre del año siguiente, y alter
nando en tanda con Juan A l varez (Chola) el 2-9 de Junio 
de 1851. 

LOZANO, DIEGO.—Picador del tiempo de Costillares. 

* * 
LUCAS BLANCO, JUAN;—Matador de toros, qne nació, 

e l año de 1823. Era hijo de Manuel, y fué banderillero de 
la cuadrilla de Juan Yust . En 1840 actuó de medio espada 
en varias corridas. 

A l morir Yust se hizo cargo de su cuadrilla, alternando 
como espada en Sevilla el 15 de Agosto de 1843, y en Ma-
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drid con el Chidanero y Manuel Díaz (Lavi) el 13 de A b r i l 
de 1846. Fal leció, de una enfermedad aguda, en el Hospital 
general de Sevilla, en 1867. 

* * 

LUCAS B L A N C O , MANUEL.—Los apuntes biográficos de 
este matador aparecen en la página 988 de este tomo. 

* * 
L U I S , DIEGO.—Banderillero cordobés á ñnes del siglo 

anterior. :.; , 
- " * ' \ :-' • . . • • -

L U N A , ALONSO.—Picador, que figuró en carteles de l a 
Plaza de Sevilla en 1878. 

* 

L U N A , DIEGO.—Picador de toros, natural de Sevilla. A l 
ternó en tanda en Madrid con Juan Marchena el 1 de Julio 
de 1830, y con tan mala fortuna, que en una vara que puso 
al quinto toro fué despedido por el caballo, sufriendo una 
conmoción cerebral, de resultas de la cual falleció á las 
pocas horas. En Sevilla había alternado como picador siete 
años antes. 

' . ' * . , ' , • ' " 

L U N A , JERÓNIMO.—Banderillero que fué de la cuadri l la 
de Costillares. 

* * 

L U Q U E , ANTONIO {el Cámara).—Matador de toros. Nació 
en Córdoba el 3 de Julio de 1814. Abrazó la profesión te
niendo diecisiete años . 

Después de haber estoqueado en diferentes Plazas, le fué 
dada la alternativa de matador en la Plaza de Madrid por 
Curro Cuchares Q\ 24 de A b r i l de 1848. 

* * 
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L U Q U E , ANTONIO {Cuchares de Córdoba).—Matador de to
ros, hijo del anterior y como él cordobés. Mató novillos en 
Madrid por primera vez el 24 de Noviembre de 1861. El 
20 de Julio del año siguiente obtuvo en la misma Plaza la 

suprema investidura. 
* 

* * 
L U Q U E , Luis.—Picador cordobés, que con Carlos Puer

to marchó á Montevideo, en 1836, formando en la cuadrilla 
de Manuel Domínguez. 

* * * 

L U Q U E ARCAS, MANUEL.—Picador de toros, que formó 
en la cuadrilla de Currito. Alternó en tanda en Madrid con 
Francisco Calderón el 31 de Marzo de 1880. 

En 9 de Mayo siguiente, sufrió una caída de latiguillo, 
las t imándose en el bajo vientre con la perilla de la silla, 
tan gravemente que, por consecuencia del golpe, falleció el 
12 del mismo mes. 

* 
* * 

L U Q U E , RÍFAEL.—Bandériilero cordobés, que ha comen
zado hace poco tiempo. 

L L A V E R O , ANTONIO.—Picador de teros, que actuó ge
neralmente en cuadrillas de segundo orden, y al ternó en 
tanda en Sevilla, el 8 de Junio de 1851. En la de Madrid 
no tenemos noticia de que haya trabajado. 

L L A V E R O , ANTONIO.—Picador de toros sevillano, que 
al ternó en tanda con Manuel G-utiérrez (Melones) en la Plaza 
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de Madrid el 28 de Octubre de 1877. Falleció el 16 de J u 
lio de 1882. 

* * 

L L E D O Y GARCIA, CLAUDIO ^P/omío).—Matador de no
villos. Nació en Badajoz el 30 de Octubre de 1864. G-uardó 
ovejas y otras clases de ganado en un principio; aprendió 
luego el oficio de zapatero, fué soldado, y al cumplir , en 
1887, se dedicó á torear. 

A l año siguiente, el 25 de Julio, estoqueó por primera 
vez en Ceniciento. Después, con la referida categoría , ha 
toreado en no pocas Plazas de la Pen ínsu la . 

* * 
LLORENS, RAFAEL.—Banderillero valenciano, que for

mó en la cuadrilla de Angel Pastor y en la de algunos otros 
espadas. 

Falleció en Valencia el 25 de Agosto de 1887. 

MACEDO, JOSÉ (&m?^Mo).^-Matador de novil los. ,Nació 
en Alburquerque el 22 de Octubre de 1868. Es bachiller en 
artes. F u é luego sargento del ejército. Una vez licenciado, 
se dedicó á torear. En Madrid se présen tó como matador 
-de novillos el 27 de Noviembre de 1892. 

* * 
MACIAS, MANUEL (Ckerrime).—Natural de San Fernando. 

Alternó como matador en Sevilla. En 1836 acompañó á 
Manuel Domínguez á Montevideo. A l regresar á E spaña 
toreó en Andalucía por los años de .18-15 á 50. 
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M A C I P E , MANUEL (Curro).—Picador do tords aragonés, 
que figura en la cuadrilla de Villita, después de haber to
reado con otros espadas, y al ternó en tanda en Madrid el 6 
de Octubre de 1895. 

* * 

MACHÍO, JACINTO.—Matador de toros. Nació en Sevilla 
el año de 1838. Alternó en Cádiz en 1865, y en Madrid, 
con Cayetano Sanz, el 9 de Septiembre de 1866. Se retiró 
en 1872. F a l l e c i ó el 25 de Enero de 1885. 

* * 
M A C H Í O , JOSÉ.—Matador de toros. Nació en Sevilla el 

8 de Febrero de 1842. F u é discípulo de Manuel Domínguez, 
Manuel Carmena y el iTO. Mató novillos en Madrid el 7 de 
Noviembre de 1869. A l año siguiente, en 10 de Julio, le 
dió en Madr id la alternativa Cayetano Sanz. Estuvo con 
Cuchares en la Habana, y en México en 1886. Retirado del 
toreo, mur ió en Sevilla el 4 de Mayo de 1891. 

* * 
MACHÍO, MANUEL.—Hermana de los anteriores. Nació 

en Sevilla en 1853. Acompañó como banderillero á José 
Machio j é. Bocanegra. l&n. Silguníí ocasión mató novillos. 

* * _ -

MACHÍO TRIGO, JOSÉ.—Como matador de novillos de
butó en Madrid el 7 de Febrero de 1892. Es hijo del difunto 
espada Jacinto. 

* * 
MACHUCA, FRANCISCO.—Picador de toros que, como se

gundo reserva, trabajó en Madrid el 6 de Agosto de 1820. 

* * 
M A G U E L , ANTONIO.—Banderillero granadino, que ha 

trabajado constantemente á las órdenes de Lagartijillo. 
* 

* * 
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M A J A R O N , JUAN.—Fué alumno de la Escuela de Tauro
maquia de Sevilla, y trabajó como banderillero en Madrid, 
en cuya Plaza estoqueó los toros quinto y sexto de la co
rrida del 6 de Julio de 1840. 

v* 
* * 

M A L A V E R , JOSÉ (ilMao).—Banderillero sevillano, que 
úl t imamente perteneció á la cuadrilla del Espartero y hoy á 
la del AlgabeñQ. 

. * * 

M A L I G N O , FRANCISCO DE PAULA.—Banderillero de la cua
dril la de Pepe-Hillo, que á veces actuó como medio espada, 
y así se consigna en algunos carteles de 1786. 

* 
* * 

M A L I G N O , JERÓNIMO.—Hermano del anterior y banderi
llero de la cuadrilla de Costillares. 

* * 
M A N G A N O T E , JOAQUÍN.—Novillero, que mataba y ban

derilleaba en Plazas de segundo orden desde 1860 á 70. 
. * * 

M A N U E L , LORENZO (Lorencillo).•—De Sevilla. F u é maes
tro de José Cándido. F iguró en el primer tercio del siglo 
anterior. Se le atribuye la invención del salto sobre el testuz. 

* * 
M A N Z A N O , BARTOLOMÉ.—Picador de toros, que al ternó 

en Sevilla en 9 de Mayo de 1802, y en Madrid con José 
Doblado el 19 de Septiembre de 1808. 

* 

M A N Z A N O , JOSÉ.—Banderillero, que cuando joven hizo 
una excursión á América . En 1855 volvió á España , alter
nando como matador en varias corridas con Domínguez , 
Pepete y Ponce. Murió en Sevilla en 1875. 

* 
* * TOMO H. 

• • i • . 
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M A N Z A N O , JUAN (iW/¿).—Notable diestro andaluz, to
reando, banderilleando y saltando con la garrocha. Esto
queó toros en Plazas de segundo orden. 

* 
* * 

M A R A Y E R , JOSÉ.—Picador, que trabajó en Sevilla por 
primera vez el 11 de Octubre de 1839. 

*. * 
M A R C E L O , JUAN.—Picaba por los años de 1766 en ade

lante, primero con Manuel Palomo y después con Cos
tillares. 

* 
* * 

M A R C H A N T E , CRISTÓBAL.—Picador de toros, natural 
de Medinasidonia. Al ternó en tanda en Sevilla el 26 de 
Mayo de 1831, y en Madrid, con Francisco Sevilla, el 9 do 
Junio de 1834. 

*• 

M A R C H A N T E , DOMINGO.—Picador, que trabajó á las ór-
renes de Pedro Romero, y al ternó en tanda en Madrid el 
11 de Mayo de 1789. 

* * 

M A R C H A N T E , JUAN.—Picador de toros, cuyo nombre 
aparece en los carteles de la Plaza de Madrid en las corr i 
das efectuadas el jueves 18 de Mayo de 1758 y restantes 
del año, alternando con Agus t ín Vicente Bello, Cayetano 
Ravisco y Miguel Orellana. Trabajó en años posteriores. 

M A R C H A N T E , JUAN.̂ —Nuevo como picador de toros en 
la Plaza de Madrid en las corridas de fiestas reales de 1789. 

M A R C H E N A , JUAN (C/aüe//¿wo).—Picador que al ternó en 
tanda en Madrid con Cristóbal Ortiz en 5 de Julio de 1819, 
y en cuya Plaza toreó consecutivamente hasta 1830, retó-
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rándose poco después, pasando á ser mayoral de la yegua
da de Osuna. 

* 
* * 

M A R I N , ANTONIO.—Picador moderno, que actúa en no
villadas . 

* 
* * 

M A R I N , CRISTÓBAL.—Picador del ú l t imo tercio del siglo 
anterior. En Madrid trabajó diferentes temporadas. E l ú l 
timo año en que ac tuó en dicha Plaza fué el de 1786. 

M A R M O L I L L O , Luis.—Banderillero en.corridas de no-

TÜIOS. 

MARQUES, RAMÓN.—Nació en Santa Cruz de Moya 
(Valencia) el 13 de Marzo de 1856. Comenzó á torear 
en 1876. Mazzantini le llevó en su cuadrilla, en que actua
ba como banderillero y puntillero. Ha estado en Amér i ca . 

* * 
M A R Q U E T I , JOSÉ.—Picador de toros, a l ternó en tanda 

con Francisco Calderón el 23 de Octubre de 1859 y mur ió 
el 5 de Enero de 1879. 

* * 
M A R R E R O Y BAEZ, JOSÉ (Cheché).—Nació en la Haba

na el 19 Marzo de 1870. Hizo su aprendizaje en el matade
ro de la Habana. Después de liaber6banderilleado en Regla 
á las órdenes de Andrés Pérez en 1888 varias corridas, mar
chó á Y u c a t á n . 

Fo rmó dos años en la cuadrilla de Ponciano Díaz, quien 
le otorgó la investidura de matador en Monterrey el 31 de 
Julio de 1892. Continúa en México . 

* * 
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M A R T I , HONORATO.—Banderillero valenciano, que hacía 
pocos años que había abrazado la profesión, cuando el 23 de 
Mayo de 1883, durante la lidia del segundo toro, al saltar 
la barrera, el cornúpeto lo hizo á la vez, dándole un fuerte 
golpe contra la contrabarrera, ocasionándole una herida en 
la cabeza, á consecuencia de la que falleció el 4 del mes si
guiente. 

* 
* * 

MARTIN, ANDRÉS.—Picador de toros á fines del siglo 
anterior. 

* 
* * 

M A R T I N , ANTONIO (Bronce) .—Picador que trabaja en Ma
dr id en corridas de novillos. 

* 
* * M A R T I N , ALONSO.—Banderillero, de Ronda, que toreaba 

en el primer tercio del corriente siglo con Francisco del 
Pozo. 

* 
* * 

M A R T I N , CIRILO.—Picador de toros. Nació en Torre la-
guna. Alternó en tanda en Madrid con Agujetas el 15 de Oc
tubre de 1882. 

Fo rmó en las cuadrillas de Frascuelo, Va len t ín , Mazzan-
t in i y otros espadas, y en la actualidad está con Villita. 

* 
* * M A R T I N , FRANCISCO [Corneta).—Matador, natural de Sa

lamanca. Hizo su debut, para estoquear novillos, en Ma
drid el 6 de Marzo de 1853. Más tarde, en ocasiones, mató 
toros alternando con algunos matadores de cartel. 

* 
* * M A R T I N , FRANCISCO.—Picó en Madrid en la novillada 

del 28 de Diciembre de 1852. 

* 
* * 
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M A R T I N , FRANCISCO (Ca/ero).—Banderilleó poco tiempo, 

acompañando á veces al Gordito. 
* 

* * 
M A R T I N , JERÓNIMO.—Banderilleaba á principios de la 

segunda mitad del corriente siglo. Tuvo una grave cogida 
en Vi tor ia el 29 de Junio de 1861, y curado de ella se ret iró 
del toreo. 

* * 
M A R T I N , JOSÉ {la Santera).—Matador de toros. Hi jo de 

Juan. Nació en Sevilla. Le fué otorgada la alternativa en 
Sevilla el 7 de Julio de 1878, y en Madrid por Currito el 22 
de Septiembre del año siguiente. 

* * 
M A R T I N , JOSÉ (raramV/a).—Banderillero y matador de 

novillos. Nació en Madrid el 17 de Enero de 1863, y le 
bautizaron en San André s . F u é primero mono sabio, des
pués ha banderilleado á las órdenes de Lagartijo, Frascuelo, 
Cara, Angel , Felipe García , Gallo, Valen t ín , Guerrita y 
otros, y con carácter de matador de novillos, debutó en 
Madrid el 28 de Agostó de 1892. Ha toreado en Río Janei
ro y en no pocas Plazas de Portugal y Francia. 

* * 
M A R T I N , JOSÉ (Pino).—Picador de toros, que viene ac

tuando hace más de media docena de años en corridas pro
piamente dichas y de novillos. 

* * 
M A R T I N , JOSÉ (Minuto).—Banderillero moderno. 

* * 
M A R T I N , JOSÉ (iWorfnVewo).—Matador, nacido en Na v a l -

carnero. Es toqueó en Sevilla en 7 de Noviembre de 1852, 
y desde entonces en varias otras plazas. 

* 
* * 
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M A R T I N , JUAN (la Santera).—Nació en Sevilla el 10 de 
Octubre de 1810. F u é alumno de la Escuela de Tauroma
quia de Sevilla. 

Como banderillero formó en varias cuadrillas. T o m ó l a 
alternativa en Sevilla el 27 de Septiembre de 1840, y en 
Madr id , de manos de Juan Pastor, el 10 de Septiembre de 
1843. Se ret iró en 1866, y mur ió el 10 de Marzo de 1884. 

* 
* * 

M A R T I N , JUAN {Pelón).—Picador, que trabajaba en la 
primera mitad del siglo anterior. A presencia de D. Fe
lipe V picó en 1734, y de tal manera lo efectuó, que le fué 
concedida por el rey una pensión vitalicia. 

* * 
M A R T I N , JUAN (Pelón).—De Jerez. Picador de toros de 

la cuadrilla de Juan León. Al ternó en tanda con Marchena 
en Madrid el 22 de Mayo de 1826. 

* * 
M A R T I N , JUAN (Pelón).—Picó embolados en Madrid, en 

Diciembre de 1839; novillos de puntas el 30 de Enero de 
1842, y a l ternó en tanda con Hormigo y Pérez el 10 de Sep
tiembre de 1843. Murió el 10 de Agosto de 1862 en Hues
ca, á consecuencia de una cornada que le infirió un toro de 
Pérez Laborda. # 

* 

M A R T I N , MANUEL (Pe/dw).—Picaba después de 1875. Se 
ret iró y le fué dado el destino de inspector del matadero de 
Jerez, que sirvió hasta 1883, en que mur ió . 

* * 
M A R T I N , MANUEL (Casíañitas).—Picador de toros, natu

ral de Madrid . Perteneció á la cuadri l la de Cuchares, y a l 
ternó en la Plaza de la corte el 6 de Octubre de 1844. 

* * 
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M A R T I N , MANUEL.—Banderillero, que Cuchares llevó á 

varias Plazas de provincias. 
* 

* * 
M A R T I N , MANUEL (Peluso).—Banderillero moderno, que 

torea en Plazas de segundo orden. 
* * 

M A R T I N , VALENTÍN.—Matador de toros. Nació en T o -
rrelaguna el 14 de Febrero de 1854. F u é admitido como 
banderillero en la cuadrilla de Frascuelo en 1877, en cuyo 
año y los restantes hasta 1881 figuró como sobresaliente 
varias veces, estoqueando los séptimos toros. 

E l 14 de Octubre de 1883 le fué otorgada la alternativa 
por Currito. Cedió la an t igüedad á Mazzantini cuando am
bos fueron ajustados, á México. Ha toreado también en 
Par ís y otras Plazas de aquella Repúbl ica . Hace dos años 
que, más que de torear, se ha ocupado de otros asuntos. 

* * 
M A R T I N , VENTUPA (Salamanquino).—Picador que llevaba 

Jul ián Casas de vez en cuando por provincias. 
* * 

M A R T I N J A E N , JUAN.—Picador que comenzó á figurar 
en Sevilla en 1840. 

* * 
M A R T I N SERRANO, JERÓNIMO (Pa/anto).—Picador de 

toros, que figuró á principios del corriente siglo. 

* * 
M A R T I N E Z , ANTÓN.- Espada, que con Esteller y el Pam

plonés estrenó la Plaza de Torós de Madrid derribada en 1874. 

* * » 

. M A R T I N E Z , ANDRÉS.—Matador de novillos, natural de 
Cádiz, que toreaba á mediados del siglo. 

* 
* * 
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M A R T I N E Z , ANTONIO ( to í r e ) .—Bande r i l l e a desde hace 
poco tiempo. 

* 
* * 

M A R T I N E Z , BRAULIO (Morenito).—Banderillero moderno. 
* * 

M A R T I N E Z , CARLOS (ilfeco).—Torea y banderillea en po
blaciones de poca importancia. 

* 
* * 

M A R T I N E Z , DARÍO (Valladolid).—Hace poco ha abrazado 
la profesión y estoqueado reses bravas. Su campo de ope
raciones ha sido hasta ahora Castilla la Vieja. 

* * 
M A R T I N E Z , EUSEBIO.—Nació en Madrid el 7 de Sep

tiembre de 1853. Toreó por primera vez en Santa María de 
Nieva el 9 de Septiembre de 1875, á las órdenes de Yalde-
moro. 

En Madrid debutó como banderillero el 17 de Julio 
de 1877. Como tal banderillero ha formado en las cuadri
llas de Lagartijo, Chicorro, Machio, Yaldemoro, Pastor, La
gartija y M . Molina. Es t á retirado y desempeña en la ac
tualidad un destino municipal. 

* * 
M A R T I N E Z , FERNANDO.—Picador de toros sevillano^ que 

al ternó en tanda en Madrid con Francisco Fuentes el 12 de 
Octubre de 1882. Poco después marchó á Amér ica . 

* 
* * 

M A R T I N E Z , FRANCISCO.—Con su Don correspondiente 
antes del nombre, figuró en los carteles de la Plaza de Bar
celona, para picar toros, en 1851. Sufrió una cogida grave 
y se re t i ró . 

M A R T I N E Z , FRANCISCO (if/amdw).—Banderillero d e l a é p o -
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ca de Lagartijo y compañero suyo, que no rebasó la l ínea de 

las medianías . 
* 

* * 
M A R T I N E Z , FRANCISCO (Estanquero).—Jefe en la actuali

dad de una cuadrilla de jóvenes andaluces, y si es preci
so estoquea reses bravas. 

* * * 

M A R T I N E Z , GINÉS (Colero) .—Novil lero que ha comen
zado poco tiempo h á . 

* * 

MARTINEZ, IGNACIO (Propinas).—Banderillero á quien 
Cúchctres solía llevar á provincias. 

* 
* * M A R T I N E Z , JOSÉ (A7o).—Nació en Madrid el 15 de 

Agosto de 1861. Ha toreado con Lagartijo, Currito, Hermo-
siila, Angel Pastor, Lagartija, Valent ín Mar t ín , Guerrita y 
otros espadas, y ha estoqueado en ocasiones algunos toros. 

* 
* * M A R T I N E Z , JUAN (Ratón).—Banderillero, que nació en 

la isla de San Fernando en 1805. Sucesivamente estuvo en 
las cuadrillas de Juan Hidalgo (el Sombrerero) y Montes. 
Murió en Cádiz el 22 de A b r i l de 1876. 

M A R T I N E Z , JUAN DE DIOS (Riñones),—Picador de toros 
cordobés . F igu ró en la cuadrilla de niños cordobeses, y d i 
suelta ésta, pasó al poco tiempo á la de su paisano Pepete. 
Murió en el Puerto de Santa María en 1864, á consecuencia 
de una caída que le ocasionó un toro. 

* * 
M A R T I N E Z , JULIO (Templaito).—Mata, reses bravas en 

Plazas de poca importancia. • 
* 

* * 
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M A R T I N E Z , LORENZO.—Aparece como primer espada en 
la corrida celebrada en Madrid el 18 de Mayo de 1758 y 
otras posteriores. 

* 
* * 

M A R T I N E Z , MANUEL fAgujetasJPicador de toros. Na
ció en Madrid, en el barrio de las Vist i l las , el 31 de Diciem
bre de 1854. F u é su primer oficio cerrajero. Formó en 1873 

Manuel Kartínez (Agujetas), 

en una cuadrilla de jóvenes , de la que salió para ingresar 
en la de Frascuelo. 

Como reserva picó en la Plaza de la corte por primera 
vez el 21 de Octubre de 1875, y a l ternó en tanda el 21 de 
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Octubre de 1877. Ha formado, además de la mencionada, 
en las cuadrillas de Angel Pastor, Mazzantiui, Lagartijo y 
Reverte; en ésta cont inúa. 

En alguna temporada ha trabajado en Madr id contratado 
por la empresa. Forma en primera línea entre los picado
res de esta época, y hay pocos que le igualen. 

* * 
M A R T I N E Z , MANUEL fManeneJ.—BsináGr'úleYo cordobés, 

que formó parte en la cuadrilla de niños cordobeses en que 
actuaron Guerrita, Torerito y Mojino. 

Ocupó en la cuadrilla de Lagartijo el puesto que dejó va
cante Mariano Antón en 1883. Murió en Córdoba el 28 de 
Diciembre de 1888, á consecuencia de una cornada que le 
dió un toro dos días antes. 

* * 
M A R T I N E Z , MANUEL fMadroñalJ.—BamáeriWero sevilla

no, que hace poco ha comenzado, y ha toreado como tal en 
corridas de toros en Madrid y otras Plazas. En Francia ha 
estado varias veces. 

M A R T I N E Z , MANUEL.—Picador, que a l te rnó en tanda en 
Sevilla el 13 de A b r i l de 1846. 

- ' ' . • ' * * ' ' ' v ' " 

M A R T I N E Z , MARIANO.—Banderillero de Curro Guillén. 

M A R T I N E Z , NICOLÁS.—Banderillero de Costillares, que 
también mató los últ imos toros desde 1782 á 1786. 

* 
* * 

M A R T I N E Z , RAFAEL fManene chico).—Banderillero cordo
bés, hermano del desgraciado Manene, que acompaña tanto 
á matadores de novillos como de toros. 

* * • 
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M A R T I N E Z , RAMÓN (Ma%wo).—Banderillero, que figuró 

en la Plaza de Madrid los años de 1.784 y siguientes. 

* * 
M A R T I N E Z , TOMÁS (Pifó).—Nació en Madrid el 21 de 

Diciembre de 1865. Tuvo, antes de dedicarse á torear, los 
oficios de guarnicionero, cordonero, fotógrafo, pintor y pa
pelista. Como banderillero actuó por primera vez en la 
Plaza de Madrid en 1896, desde cuya fecha ha toreado con 
distintos matadores en no pocas Plazas. 

M A R T I N E Z G A L I N D O , JOSÉ.—Nació en Madrid el 20 
de Noviembre de 1856. Comenzó á torear en la Plaza de los 
Campos Elíseos el 24 de Junio de 1875. Banderi l leó en la 
Plaza de Madrid en 1877, en la que figuró como sobresa
liente y medio espada desde 1878 á 82, 84 y 85. Mató los 
toros de puntas en novilladas en 1879, y desde entonces 
como ta l ha toreado en no pocas temporadas. Con Lagartija 
inauguró la Plaza de Carlos I I I de la Habana. Ha hecho 

diferentes excursiones á América , la úl t ima en 1896. 
* 

* * 
M A R T I N E Z , O R D U Ñ A , A.—Torero cordobés, que tomó 

parte y quebró lancillas en las corridas celebradas en Cór
doba los días 14, 16 y 18 de Junio de 1749. 

M A R T I N E Z PACHECO, MANUEL (Mido).—Matador de 

novillos,que como tal ha trabajado recientemente ^en la 

Plaza de Sevilla y otras de la región andaluza. 

* * 
M A R T I N E Z P A L O M A R E S , PEDRO.—Picador de toros, 

que al ternó en tanda en la Plaza de Madrid con Francisco 

Ortiz y Antonio Herrera Cano el 1 de Octubre de 1804. 
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M A R T I N E Z Y P I N G A R RON, CÁNDIDO [MancheguitoJ 
Matador de novillos. Nació en Albacete el 1 de Febrero 
de 1868. 

Estuvo en el matadero de Albacete, en cuya Plaza toreó 
por vez primera. Estoqueó en Yecla en 1885 en una co r r i 
da organizada por su familia, y en la que la cuadrilla se 
negó á matar las reses dispuestas. En Madrid estoqueó no
villos por primera vez el 8 de Septiembre de 1889. Le fué 
otorgada la investidura de matador de toros en Albacete 
el 9 de Septiembre de 1895, de que prescindió al poco 
tiempo, volviendo á matar novillos. 

* 

M A R T I N E Z M A L O , JUAN.—Picador sevillano, que a l 
ternó en tanda con Manuel Mart ín en la Plaza de Madrid 
el 12 de Julio de 1847. 

* * 
M A R T I N E Z Y M A R T I N E Z , JOSÉ (Tremendo).—N&ció en 

Linares en 1870. Debutó en Madrid como matador de no
villos el 15 de Julio de 1894. 

* * 
M A R T I N E Z Y RUIZ , RSFAEL (Cermjito).—Banderil lero 

cordobés, que viene pareando á las órdenes de diferentes 

espadas, cordobeses también, tanto en corridas de toros 

como de novillos. 
/ - v v : í ' ' ; -y;-:: . * , ;',-'-r -j V , • r ? - , 

M A T E O , ANTONIO (Patón).—Mató novillos hace algunos 

años, y después marchó á Amér i ca . 

* * 
M A T E O , RAFAEL (Picc/).—Picador que ha toreado en M a 

dr id en corridas de novillos en el invierno de 1896-97. 

MATEOS CASTAÑO, JUAN.—Picador de toros, que t ra -



1254 LA TAUROMAQUIA 

bajó en el primer tercio del corriente siglo. Al ternó en 
tanda con Herrera Cano en Madrid el 6 de M a j o de 1816. 

M A Y O CRUZ, "PEBRO (Montijano).—Banderillero, que na
ció en Montijo en 1860. Se crió en Badajoz, donde apren
dió el oficio de zapatero, que abandonó para l idiar reses 
bravas. Murió en Alicante, á consecuencia de una tubercu
losis, el 24 de Diciembre de 1894. 

M A Z Z A N T I N I Y E G U I A, Luis . -Matador de toros. Na
ció en Elgoibar (Guipúzcoa) el 10 de Octubre de 1856. Re-

Luis Mazzantini y Eguía. 

cibió esmeradís ima educación, tanto en España como en 
Francia é I tal ia , donde pasó los primeros años de su vida. 

En 1870 regresó á España, formando en la servidumbre 
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del rey D . Amadeo como secretario del Caballero March i -
no. Tomó el grado de bachiller en 1875, entrando al año 
siguiente de factor telegrafista en los ferrocarriles del Me
diodía. Obtuvo á los dos años la plaza de jefe de estación 
de Malpartida, pasando á la compañía de Ciudad Real á 
Badajoz en 1880. Después de tomar parte en algunas cor r i 
das organizadas por los empleados de ferrocarriles, se de
dicó á torear, efectuándolo en las Plazas de los Campos E l í 
seos, Valencia de Alcán ta ra , Fonseca, Gilillena, Jadraque 
y otras. E n Madrid hizo su debut como tal en 5 de Diciem
bre de 1880, y en poco tiempo consiguió colocarse á la ca
beza de los novilleros y obtener muchos y ventajosos ajus
tes. En el invierno de 1882-83 marchó á Montevideo con 
Hermosilla y el Marinero, donde hizo una buena campaña . 

En 1883, después de regresar de América , toreó gran 
número de corridas, alternando en algunas con el Gordito, 
Currito, Hermosilla, Caraancha, Lagartija y Marinero, con 
éxito siempre creciente. 

A fines del indicado año hizo otra excursión á Amér ica , 
marchando con Cuatrodedos y Mateito. Regresó á la P e n í n s u 
la á principios de 1884, y á los pocos días, el 13 de A b r i l , 
el espada Salvador Sánchez (Frascuelo) le daba la alternativa 
en la Plaza de Sevilla, que le fué confirmada en la de M a 
dr id , el 29 de Mayo siguiente, por Rafael Molina (Lagartijo), 
Desde tales fechas ha toreado con las principales figuras de 
la tauromaquia moderna, sin que su trabajo haya desmere
cido del de ellos. 

Es un buen director de lidia, y de los diestros que mejor 
han practicado y practican la suerte del volapié. Su valer 
dentro del arte lo prueba, más que nada, el haber sido uno 
de los toreros más discutidos entre los aficionados. 
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M A Z Z A N T I N I Y EGTJIA, TOMÁS.—Hermano del ante
rior, en cuya cuadrilla viene figurando como banderillero. 
Nació en Llodio (Alava) el 21 de Diciembre de 1862. En 
diferentes ocasiones y Plazas ha figurado como matador de 
novillos, como sobresaliente y medio espada. Con el primer 
carácter debutó en la de Madr id el 8 de Diciembre de 1885. 

* * 
M E D E L , JUAN fLobo).—Matador de novillos, con cuya 

categoría viene actuando hace poco tiempo en las Plazas de 
Andalucía . Es natural de Huelva. 

M E D I N A , RAFAEL.^—Banderillero de la cuadrilla de Juan 
Hidalgo en el primer tercio de este siglo. 

* * 
M E D R A N O , ELIGIÓ.—De Sanlúcar de Barrameda; mata

ba toros en corridas de segunda y tercera categoría en 1864. 

* * 
MEDRANO, MARIANO.—Chulo que fué muchos años de 

la Plaza de Madrid, en cuyo cargo sus t i tuyó al célebre A n -
toñeja. Como él, organizó en un tiempo pantomimas, y se 
encargaba de reclutar gente para la l idia de embolados, á 
los que proveía de trajes. Tenía el encargo de alargar ban
derillas á los diestros en las corridas. Ha matado algunos 
embolados por medio de la chispa eléctr ica. Murió el 6 de 
Julio de 1891. 

M E J I A , JUAN ANTONIO.—Nació en Madrid el 14 de Enero 
de 1872, Empezó á torear en 1888. Ha banderilleado á las 
órdenes del Gallo, Ecijano, Pepete, Bonarillo y otros espadas. 
Mata novillos cuando se tercia, y da la puntilla en ocasio
nes. Desde 1886 es tá empleado en el matadero. 
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M E J I A , Luis.—Hermano del anterior, y como él, de M a 
dr id . Corre toros, banderillea por los pueblos, y en c o r r i 
das de toros y novillos da la punt i l la . 

* * 
M E J I A , MANUEL (Bienvenida).—Torero sevillano, que 

hizo su debut á las órdenes de Machio en el estreno de la 
plaza de Huelva en 1867. En Madr id banderi l leó por p r i 
mera vez'en corridas de toros el año de 1876. Estuvo en 
Amér ica en 1882. Per tenec ió á la cuadrilla del Gordito, 

* * 
M E L I Z , BLAS (Blayé).—Excelente banderillero, de m u 

cha inteligencia y habilidad, que ú l t imamente perteneció 
á la cuadrilla de Cuchares. En Madrid, donde naciera el 20 
de A b r i l de 1818, banderi l leó por primera vez e l año de 
1839, el mismo en que también hizo su debut el célebre 
Cúchares, Falleció Blayé el 1 de Marzo de 1856 de una con-
gest ión cerebral. 

M E L L A D O , AGUSTÍN.—banderillero de Bar to lomé X i -
ménez. Actuó en Madr id por primera vez en las corridas 
reales de 1803. 

* * 
M E N D E Z , VICENTE fel Pescadero).—Banderillero; nació 

en Madrid 613 de Noviembre de 1845. F o r m ó parte de las 
cuadrillas de Ju l i án Casas, el Tatb, Cuchares, Cayetano 
Sanz y el Gordito. En la Plaza de Madr id mató los toros de 
puntas en no pocas novilladas de las celebradas en los años 
de ,1866, 67, 68, 69 y 73. P a s ó años después á Portugal, 
donde se estableció. 

. M E N D I V I L , DOMINGO. ^—Matador de toros, natural de 
Durango. Como nuevo estoqueó en Madrid los toros de 

TOMO I I . 80 

Hi 
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puntas de la novillada efectuada en 4 de A b r i l de 1853, 
Manuel Domínguez le dió la alternativa de matador de to 
ros en la misma Plaza el 22 de Junio de 1856. Fal leció en 
Burgos de una afección crónica el 9 de Agosto de 1881. 

* * 
M E R I N O , RODRIGO.—Picador, natural de Jubrique (se

r ran ía de Ronda). Al te rnó con Cristóbal Ortiz en la Plaza 
de Madrid el 27 de Septiembre de 1802. 

* * 
M I G U E L , JUAN.—Matador de toros que toreaba á me

diados del siglo anterior por delante de Manuel Palomo y 
Costillares. 

* « 

MIGUEZ, FRANCISCO.— P̂icador de toros que al ternó en 
tanda en la Plaza de Madrid el 15 de Julio de 1844. Mur ió 
en las calles de Madrid durante Jas jornadas de Julio 
de 1856. . 

* * 

M I G U E Z , SERASTIÁN.—Célebre picador de toros, que a l 
terno en tanda con Luis Corchado y Antonio Herrera el 10 
de A b r i l de 1815. Cuando D . Fernando Y I I adquir ió la ga
nadería de D . Yicente José Vázquez, le nombró mayoral 
jefe de la misma, con cuyo destino pasó á la de Veragua 
cuando este señor compró a l Real Patrimonio la expresada 
vacada. F u é luego mayoral de la Junta de Hospitales, y 
este destino ocupaba cuando en 1843, al hacerse el aparta
do de una corrida, un toro de Gaviria le alcanzó y recogió , 
ocasionándole una herida de la que falleció á los dos días . 

M I L A , FERNANDO.—Picador madri leño que a l te rnó en tan
da con A . Arce y J . Alvarez el 14 de Noviembre de 1847. 

* * ~ 
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M I R A N D A , ANTONIO ^Pipo).—Banderillero andaluz que 
ha pareado en corridas de toros, formando en acreditadas 
cuadrillas. 

* 
* * 

M I R A N D A , ROQUE (Rigores).—Matador de toros que na
ció en Madrid el 16 de Agosto de 1799. Cedió su a n t i g ü e -

Roque Miranda (Rigores). 

dad en 1834. Los datos de este espada puede verlos el 
lector en la p á g . 990 de este segundo tomo. 

* 
M O L I N A , AGUSTÍN.—Picador de toros cordobés . No sa

bemos, n i nos importa, la causa por que ha venido usando 
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este nombre, cuando el verdadero es el de José Arana M o 
lina. Tiene alternativa en la Plaza de Madrid, y ha figura
do en acreditadas cuadrillas, formando hoy en. la de Re
verte. 

• •• - * 

* * 
, M O L I N A , FRANCISCO.—Banderillero cordobés, hermano 
de Lagartijo, en cuya cuadrilla figuró como tal y como pun
t i l lero. Es tá retirado. 

. . . . . . * * 

M O L I N A , JUAN.—banderillero, natural de Córdoba y 
hermano del espada Lagartijo. Pa reó en Madrid por p r ime
ra vez, agregado á la cuadrilla de J o s é Machio, en 1871. 
Después entró en la de su hermano, al que acompañó has
ta que se ret iró del toreo. Fo rmó después un año en la de 
Luis Mazzantini, de la que pasó á la de Rafael Guerra 
{GuerritaJ, en la que cont inúa. Es un peón incansable, de 
poco adorno, pero de mucho castigo. 

M O L I N A , FELIPE fTelillas),—Picsi&or de toros. Como re
serva picó en Madrid en 1888. Alternó en tanda con José 
Calderón en la misma Plaza el 19 de Mayo de 1889. 

M O L I N A , MANUEL fNiño de DiosJ.—Banderillero cordobés 
del tiempo de los Idiáñez, Canuto y el Camará. F u é padre 
del célebre Rafael Molina fLagartijo), 

* * 
M O L I N A , MANUEL.—Natural de Córdoba. F u é banderi

llero de Chicorro y su hermano Rafael Molina {Lagartijo). 
Pareó en Madrid por primera vez en 1875. Lagartijo le dió 
l á alternativa en Murcia el 5 de Septiembre de 1879, y en 
,1a de la corte el 11 de Julio de 1880. Se ret i ró de la profe-
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sión á los seis años de alternar en Madrid, estando hoy al 

frente de un establecimiento. 

M O L I N A , PABLO, {el Habanero].—Natural de Cádiz. P icó 
en Madrid, en la cuadrilla de Juan Hidalgo, en 1822. 

* * 
M O L I N A Y SANCHEZ, RAFAEL (L^ar í i /o) .—Matador de 

toros. La historia de Lagartijo es una d§ las más bridantes 
páginas del toreo, porque es uno de los diestros que más 
alto ha sabido colocar el difícil y arriesgado arte de l idiar 
reses bravas, adornándolo como muy contados de cuantos 
han existido. 

Nació en la ciudad de Córdoba el 27 de Noviembre de 
1841, y es hijo del banderillero Manuel Molina {Niño de 
Dios) y de María Sánchez, hermana del diestro apodado 
Poleo. 

F u é tan descuidada su primera educación, que á los 
quince años sabía más de toros que de letras, lógica conse
cuencia de pasar el tiempo lidiando vaquillas ó becerros 
allí donde tenía ocasión, mostrando desde luego excepcio
nales condiciones para ello. 

De ta l manera se había dado traza en estas aficiones, que 
en 1852, cuando contaba once años, su nombre aparecía ya 
en los carteles de una fiesta taurina celebrada en Córdoba, 
cuyos productos se destinaban al fomento de las obras p ú 
blicas, fiesta organizada por el ayuntamiento para el 8 de 
Septiembre del ya citado año de 1852, y en la que se l id i a 
ron dos becerros por la cuadrilla de jóvenes cordobeses, de 
que formaba parte, y que era capitaneada por Antonio L u -
que y José Sánchez. 

E l éxito de esta menuda troupe superó á las esperanzas de 
cuantos presenciaron el espectáculo, y decidió al que l a 
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había organizado á recorrer con ella las principales Plazas 
de España , y en todas partes obtuvo excelente resultado. 
Lagartijo, desde el primer momento, sobrepujó á todos sus 
compañeros , y tales aptitudes puso de relieve, que á las 
pocas corridas le fué otorgado el puesto de primer bande
ri l lero. La naturaleza le había concedido una inteligencia 
superior á sus años en el difícil arte de los Romeros. 

Desde entonces, hasta que entró á formar en la cuadri
l l a de su paisano Pepete, fué el lidiador que con más cons
tancia trabajó en la Plaza de Córdoba. 

En 1862, en unión de los hermanos Carmena, recorr ió, 
con gran aprovechamiento, la mayor parte de las Plazas 
de Portugal . Después de esta excurs ión, á las órdenes del 
Gordito, trabajó en Córdoba, mostrando ser un banderillero 
consumado, que daba el quiebro con la misma precisión 
que su jefe, que banderilleaba á la perfección en todas las 
suertes y todos los terrenos, y un peón de inteligencia poco 
común . 

E l 15 de Agosto del año de referencia, toreando en C á -
ceres, sufrió su bautismo de sangre, y sin estar restableci
do de la herida, en 24 de Septiembre siguiente, ejerció por 
primera vez de matador en la Plaza de Bujalance. 

Los ajustes como tal , después de esta corrida, no fueron 
pocos, y en todas partes fué acrecentando su buen nombre. 
Ajustado con Cuchares y el Tato el espada Antonio Carme
na para trabajar en Madrid la temporada de 1863, Lagartijo, 
que seguía formando en la cuadrilla de Manuel Carmo- -
na, pidió con insistencia al Gordito que le sacara en una co
rrida, lo que no pudo conseguir por estar la cuadrilla com
pleta y negarse á cederle el puesto los banderilleros que la 
formaban, muchos de los cuales habían de solicitar más 
tarde que él á su vez les diese un puesto en su cuadrilla. 
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Lagartijo, en vista de esto, habló á la empresa ofrecién
dose á trabajar sin remunerac ión alguna, y la empresa ac
cedió á sus deseos, anunciándole como últ imo banderillero 
de la cuadrilla del Gordo para la corrida del 13 de Septiem
bre de 1863. En el tercer toro salió á banderillear. Una 
parte del público a l verle, gr i tó : «¡El quiebro!», y el dies
tro, echándose fuera, hacia los tercios, a legró a l toro, y 
esperándole á pie firme, en el momento de meterle la ca
beza, se cambió con gran aplomo, arte y frescura y metió 
los brazos, dejando un par soberbio, que le valió una r u i 
dosa ovación. 

A l año siguiente, ajustado también el Gtíráíío para topear 
en Madrid, contó con la cooperación del notabi l ís imo ban
derillero'. Después de figurar éste en alguna corrida como 
sobresaliente, estoqueó por cesión el quinto toro de la ce
lebrada e l 13 de Junio, a l que después de una gran faena 
de muleta, le mandó al arrastradero de una magnífica es
tocada, siendo objeto de entusiastas aplausos. Otros toros 
es toqueó en la temporada, y en todos probó lo mucho que 
val ía . 

Seguir paso á paso la historia de éste diestro, sería l a r 
ga tarea, como lo fuera el relatar los triunfos alcanzados en 
todas las Plazas en que trabajó, figurando unas veces como 
banderillero y otjas como matador, en unión de diferentes 
espadas. 

La alternativa de matador de toros le fué otorgada en la 
Plaza de Madrid por Cayetano Sanz, el 15 de Octubre de 
1865. A l año siguiente, su nombre apareció en los carteles 
de abono de la referida Plaza, en unión de los del Tato y 
e\ Gordito, y desde entonces luchó con todos, y con todos 
midió sus fuerzas, con ese afán propio del que vale y desea, 
adelantar en la profesión. 
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Desde que alcanzara la suprema investidura, hasta 1892, 
ú l t imo año en que admit ió ajustes, decidido á despedirse del 
arte, como lo efectuó a l principio de la temporada del s i 
guiente, toreó en la mayor ía de las Plazas de España , ha
biendo algunas en que no se celebraban corridas sin que 
se contara con su concurso. 

E n los cuarenta y dos años de su vida torera sufrió va
rios percances, siendo los más graves los que tuvo en Cá-
ceres (15 de Agosto de 1862); en Madrid (3 de Julio de 
1864; 20 de Octubre de 1867; 22 de Junio de 1873); en Se
v i l l a (20 de Junio de 1867); en Cádiz (10 de Mayo de 1870), 
y en Zaragoza (14 de Octubre de 1872). La ú l t ima cogida 
la sufrió en Valencia el 25 de Julio de 1891, resultando 
con un ligero puntazo en la región mamaria izquierda. 

En la Plaza de Madrid ha dado la alternativa á José G i -
ráldez {JaquetaJ, Manuel Hermosilla, José Sánchez (Caraan* 
cha), Manuel Molina, Luis Mazzantini, Francisco Sánchez 
(Frascuelo), Rafael Guerra {Guerrita), y Rafael Bej aran o 
(Torerito). 

Ha estrenado entre otras las Plazas de Madr id (1874), 
Má laga y San Sebast ián (1876), Granada, Puerto de Santa 
M a r í a , Calahorra y Yi to r i a (1880), Tarragona (1883), 
Haro (1886), Castellón, Murcia y ü t i e l (1887), Alicante y 
Almer ía (1888), Val ladol id (1890) y Lorca, Priego y Gan
día (1892). 

• Desde que tomó la alternativa hasta que se ret i ró del 
to^eo en 1893, actuó en 1.632 corridas (404 en Madrid y 
1.228 en provincias), y en ellas mató 4 . 8 6 7 toros. 

Haciendo pendant con Salvador Sánchez (Frascuelo) ha 
llenado una época del toreo y revivió la afición hasta un 
punto nunca conocido. 

E l nombre de Rafael Molina (Lagartijo) figurará á la ca-
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beza de los toreros de la segunda mitad del corriente siglo; 

su historia, como hemos ya dicho, será una de las m á s 

brillantes páginas que os tentará el l ibro de las grandes 

figuras de la tauromaquia; en él son contados los que pue

dan contar tantos años como él de continua lucha con los 

toros, sin que n i los años n i las fatigas hayan hecho de-

Bafael Molina y Sánchez {Lagartijo), 

caer un momento el buen nombre y la justa fama que a l 
canzó desde el momento de presentarse en los circos t a u r i 
nos, contribuyendo con su trabajo á sostener el arte y ele
varlo á su pr imi t iva grandeza, en medio de la admirac ión 
y del aplauso universales, como dijo el distinguido y cas
tizo escritor ya difunto Sr. P e ñ a y G-oñi. 

* 
* * MOLINA CHAMORRO, DIEGO.—Picador de toros, que 

trabajaba en los úl t imos años del siglo xvm. 

* 
* * 
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M O L I N A CHAMORRO, JUAN.—Picador de toros, her
mano y contemporáneo del anterior. 

* * 
M O N A V E , ANTONIO (MañeroJ.—Banderillero, que actua

ba á principios de la segunda mitad del siglo actual* 
* -> ' 

* * 
MONDEJAR, JUAN ANTONIO fJuanecaJ.—Picador de toros. 

Nació en Madrid en 1838. Nuevo en novilladas el 23 de 
Enero de 1853. Picó en tanda con Mariano Cortés en Ma
dr id el 24 de Junio de 1862. En 1882 fué con Hermosilla á 
México. Fo rmó en las cuadrillas de Ju l i án Casas, Lavi, Cu
chares, Domínguez, Sanz, Lagartijo y Hermosilla. Murió en 
la cárcel modelo de Madrid el 2 de Marzo de 1890. 

* * 

MONGE, ANTONIO.—Picó en tanda en Madrid en 1802. , 

MONGrE, ANTONIO (Negrito).—Banderillero y matador de 
novillos, alumno que fué de la Escuela de Tauromaquia de 
Sevilla. 

* * 

MONGrE, JOSÉ.—Matador de toros procedente de la Es
cuela de Tauromaquia de Sevilla, que trabajó en Andalucía 
desde 1831 en adelante. 

* 

MONGrE, JUAN.—Espada gaditano que al ternó en Sevilla 

en 1841. 
* * 

M O N T A N O , ANTONIO fel Fraile).—Banderillero, discípulo 

de Jerónimo J . Cándido, que también mataba toros á pr in

cipios del segundo tercio de este siglo. 

* * , . • 
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MONTALVO, ANGEL.—Picador, que actúa tanto en co

rridas de noyillos como de toros, sin que tenga aún alter

nativa. 
* 

* * 
MONTERO, ANTONIO MARÍA fel Zurdo ó el Habanero],—Mai-

tador de toros á quien dió la alternativa en Madrid Jeróni
mo J. Cándido el 15 de Octubre de 1818. 

* 
* * MONTERO, MANUEL.—Gomo matador de novillos traba

jó en Madrid por primera vez en Marzo de 1821. 
* 

* * M O N T E R O , MANUEL (TMawero).—Matador, natural de 

Rota. En un cartel de 1827 se anunc ió que matar ía con la 

mano izquierda^ Era más moderno que Lucas Blanco. 

* 
* * MONTES, FRANCISCO (Pagwiro).—Los datos biográficos de 

este célebre diestro figuran en la pág* 991 de este tomOi 

* * 
MORA Y D O N A I R E , GONZALO.—Matador de toros. N a 

ció en Madrid el 10 de Enero de 1827. F i g u r ó en la cua
drilla de Noteveas. Al ternó en Ronda con Ezpeleta y Laoi el 
20 de Mayo de 1852. A l año siguientej trabajó con Juan 
Pastor en la Habana, y vuelto á la Pen ínsu la , le confirmó 
en Madrid la suprema investidura'el Tato, en 31 de Marzo 
de 1856. Trabajó en Francia en 1869 é hizo una excurs ión 
á Lima con J u l i á n Gasas. F u é un buen pie para cualquier 
francachela, y el primero para socorrer una necesidad. Go
zaba en Madrid de mucha popularidad. Murió en Golmenar 
del Arroyo en Julio de 1892. 

* * 
M O R A L E S , MANUEL (Mazzantinito).—Banderillero, que 

comenzó en la cuadrilla que organizara Lohito para i r á A m é -
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rica y que luego, al regresar á España , formó en la de 
Bonarillo hasta fines de 1896, en que pasó á la de Guerrerito. 

* 
* * 

MORALES, MANUEL.—Banderillero, que marchó con Do
mínguez á Montevideo, y allí murió en una expedición du
rante la guerra. 

* 
* * 

MORENO, ANSELMO.—Banderillero madr i leño, que ban
derilleó por primera vez, en corridas de toros, en la Plaza 
de la corte en 1874. 

* * 
MORENO, CIPRIANO (e/ilforewo).—Picador de toros, con 

alternativa en Madrid y que trabaja con acreditados mata
dores. 

* 
* * 

MORENO, ELOT (il/oremfó).—Banderillero sevillano, que 

murió en Alburquerque en Septiembre de 1887 á consecuen

cia de una cornada que le infirió un toro a l salir de un bur

ladero. 
MORENO, JUAN {Juanerito).—Picador, natural de Córdo

ba. Alternó en tanda en Madrid con Veneno el 11 de Julio 
de 1880. 

* * 
MORENO, RAFAEL (^eao).—Picador de toros, natural de 

Córdoba. Al ternó en tanda con José Tr igo en la Plaza de 
Madrid el 7 de Octubre de 1888. Ocupó en la cuadrilla de 
Guerrita, en la que continúa, el puesto que dejó Francisco 
Fuentes. 

* 
* * 

MORENO Y FERNANDEZ, ANTONIO (LagartijilloJ.—Usi-
tador de toros. Nació en Granada el 23 de Diciembre de 1866. 
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Después de haber toreado varias corridas en Granada y 
Málaga hizo su debut en Madrid como matador de novillos 
en 30 de Diciembre de 1888. 

Antonio Moreno y Fernández (Lagartijiilo). 

Después de haber alternado en los años de 1889 con la 
mayor parte de los novilleros y haber estoqueado en a lgu
nas corridas con Frascuelo y Angel Pastor, le fué otorgada 
por el primero de los dos matadores citados la alternativa 
en la Plaza de Madrid el 12 de Mayo de 1890, en la corrida 
«n que se despidió del arte y del público madr i leño . Desde 
entonces ha trabajado en la Plaza de Madrid en diversas 
ocasiones y ^ia figurado en el cartel de abono. 

* * 
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M O R I L L O , JOSÉ {el Chico).—Novillero andaluz, que esto
queaba ha rá unos veinte ó veinticuatro años. 

* 
* * 

M O T A , JUAN,—Banderillero que nació en Madrid el 9 de 
Agosto de 1830. Formó en las cuadrillas de Ju l i án Casas 
(1850 á 56); el Tato (1856 á 5$); Cuchares (1859 á 67), y 
Frascuelo {1SQS i 10). F u é protector decidido de Frascuelo 
desde que empezó á torear, y contr ibuyó á que Cuchares le 
otorgara la alternativa. Se ret i ró del toreo en 1870, y des
de entonces vive dedicado á la venta de pescados,, de los 
que tiene un puesto acreditado en la Plaza de San Ildefonso, 
de la corte. Vist ió el traje de luces, sin torear, en la tarde 
en que Salvador se despidió del arte. 

* * 
M O Y A N O Y FERNANDEZ, JOSÉ.—Banderillero. Nació 

en Sevilla el 25 de Diciembre de 1867. Haciendo pendant 
con Rodas, hizo su presentación fen la Plaza de Madrid. 
Mató novillos en la misma Plaza el 6 de Agosto de 1893, 
lo que ha ejecutado después en pocas ocasiones, dedicán
dose á banderillear posteriormente, é ingresando en la cua
dri l la del Bombita, en la que cont inúa. 

* * 
M U L A S , PEDRO {el Salamanquino) .—M&t&Hov de toros que 

tenía buen nombre en provincias. En Madrid no llegó á al
ternar, después de haber hecho su presentación para ma
tar los tres últimos toros de la corrida efectuada el 18 de 
Mayo de 1840. 

MUNERO, GERMÁN {Sastre).—Banderillero alicantino que 
comenzó en 1883 en Barcelona, y marchó á Filipinas 
en 1887. • 

* 
' : * * . 
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M Ü N I L L A , EUSEBIO {el Esparterito).—SQ presentó en M a 
drid como matador de novillos el 20 de Marzo de 1892. 

* 
* * 

MUÑIZ, MATÍAS.—Banderillero. Nació en Ciudad Real el 
el 24 de Febrero de 1822. Era discípulo de Capita, y traba
jó en las cuadrillas del Chiclanero, Cuchares y el Tato. Como 
medio espada, figuró en algunas corridas de 1849. Este no
table banderillero falleció el 22 de A b r i l de 1872, á conse
cuencia de una h idropes ía . 

* * 
MUÑOZ, ANTONIO {Troni).—Picador gaditano que figura

ba por los años de 1864 á 70. 

* * 
MUÑOZ, CÁNDIDO {Pulguita de Tmwa).—Banderillero an

daluz de la cuadrilla de Bombita, que ha figurado como ma
tador de novillos en Madrid el 22 de Noviembre de 1896. 

* * 
MUÑOZ, FRANCISCO {Pucheta menor):-—Banderillero que 

actuó desde 1854 á 1868, en que se re t i ró , pasando á ocu
par un puesto en el Real Patrimonio. Murió en 1892. 

* 
* * 

MUÑOZ, JOAQUÍN {Belloto).—Estoqueó novillos en Madr id 
por primera vez el 25 de Julio de 1887. 

* * 
MUÑOZ, JOSÉ /^PwcMa).—Matador de toros. Es toqueó 

novillos por primera vez en Madrid el 14 de Diciembre de 
1845. Como medio espada, trabajó en la misma Plaza en 
1849, y a l ternó como matador de cartel en 1854. Murió el 
16 de Julio de 1856 á las puertas de Madrid, perseguido 
por una sección de caballería , después de haber peleado en 
las calles denodadamente. „ 

* * 
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MUÑOZ, JUAN.—Picador, natural de las Cabezas de San 

Juan, qüe toreaba con Conde y Perucho. 

* * 
MUÑOZ, MIGUEL.—Picador que como ta l , a l te rnó en Se

vi l la en 1820. 
* * 

MUÑOZ, TOMAS.—Picador que a l te rnó en Sevilla con 
Pablo de la Cruz en 1826, y en Madrid el 4 de Junio 
de 1832. 

* * 
MUÑOZ Y DOMINGUEZ, JOSÉ.—Picador que nació en 

Sevilla el 2 de Febrero de 1812, y a l ternó en tanda con 
Francisco Sevilla en Madrid el 19 de Junio de 1842. 

N 

N A V A R R E T 1 Í , ANGEL.—Banderillero á quien en ocasio

nes dió ocupación el espada Antonio Sánchez {el Tato). 

Como medio espada figuró en Madrid el 27 de Noviembre 

de 1853. Murió en Diciembre de 1860. 

* 

N A Y A R R E T E , ANTONIO.—Picador que al ternó en tanda 

en Sevilla en Agosto de 1847, 
* 

* * N A V A R R O , JOAQUÍN (O^mito).—Matador de toros. Nació 

en Sevilla el 22 de Septiembre de 1872. F o r m ó en la cua

dr i l la de niños sevillanos. A l disolverse esta troupe, co

menzó á matar novillos. En Madrid, como tal matador, de

butó el 8 de Marzo de 1891. Le confirió la categoría de es

pada de cartel Caraancha, el 21 de Septiembre de 1892 en 

la Plaza de Ecija, y al ternó en Madrid con el Torerito el 
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día 4 de Marzo de 1894. Ha estado en América en varias 
ocasiones. 

* * 
N A V A R R O , MIGUEL (Cartagenero),—Matador de novillos 

que hace a lgún tiempo marchó á Amér ica . 
* 

* * 
N A V A R R O , VIGENTE (Ti to) .—Novi l le ro que está en 

América . 
* . 

* * 
N A V A S , RUPERTO (Navitas).—Banderillero moderno. 

* 
* * 

NEG-RON, JOSÉ.—Banderillero que figuró en la cuadr i 
l la del Gordito. Murió el 3 de Julio de 1873. 

NEGRON, PABLO.—Fraile andaluz, de la Orden de Mer
cenarios, que estaba en Lima, y donde en una corrida real 
a l ver herido á un diestro, se echó al redondel y estuvo to
reando al cornúpeto hasta dejarle rendido, por cuya causa 
estuvo suspenso de misa y otras funciones. 

* * 
N I E T O Y V A Z Q U E Z , MANUEL (Gorefó).—Nació en Guille-

na el 5 de Mayo de 1869. Su primer oficio fué el de tonele
ro. Como matador de novillos se presentó en Sevilla el 30 
de Junio de 1889, y en Madrid, el 1 de Septiembre del 
mismo año. Después ha estado en Amér ica . 

* 
* * N I E T O , MIGUEL.—Picaba en 1853. 

* * 
NOG-ALES, MANUEL {Ostión).—$Q presentó en Madrid 

en 1 de Enero de 1887 á dar el salto de Martincho. 
* 

* * 
NORIEGA, JOSÉ (Ca^úo; .—Matador de novillos, sevi l la

no, que sufrió una cogida toreando en Murcia el 20 de 
TOMO n 81 
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Mayo de 1894, á consecuencia de la que falleció á las po
cas horas. Estuvo en la enfermería más de tres horas sin 
servicio facultativo. 

* * 

N Ü Ñ E Z , ALFREDO {Tato).—Mató novillos en Madrid por 
primera vez el 12 de Enero de 1896. 

* 
* * 

NUNEZ, JUAN (Sentimientos).—Matador de toros. Los da
tos los encontrará el lector en la pág . 978 de este tomo. 

o 

OJEDA, BERNARDO.—Banderillero. Nació en Jerez de la 
Frontera el 21 de A b r i l de 1844, criándose en Madrid, 
adonde se trasladaron sus padres en 1845. Aprendió el ofi
cio de bordador de oro y plata, que abandonó para dedicar
se á torear. En novilladas toreó desde muy joven. En corr i 
das de toros lo efectuó en Madrid en 1871, desde cuya fe
cha formó en cuadrillas de aventajados matadores, siendo 
la ú l t ima en que estuvo, la de Angel Pastor. Murió en Ciem-
pozuelos, atacado de enajenación mental; 

* 
* * 

OJEDA, FRANCISCO.—Matador de novillos. Como tal , tra
bajó en Madrid el 8 de Septiembre de 1889. 

* * 
O ' H A R A , JUAN.—Natural de Inglaterra y oficial del ejér

cito de aquella nación, que servía en un regimiento de 
guarnición en G-ibraltar. Se aficionó al toreo, y durante 
más de dos años actuó como uno de tantos lidiadores,en 
corridas de toretes y novillos en varias plazas de España . 

* * 
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O L I V E R , FRANCISCO.—Picador de toros. Natural de Sevi
l la . Al ternó en tanda en Madrid con Antonio Arce, el 30 de 
Octubre de 1859. Murió en Julio de 1876, yendo de Za
ragoza á Madrid, por salirse de uno de los coches del tren 
«n que viajaba colocándose en el estribo, en cuya posición 
chocó su cuerpo con una de las bandas del puente sobre el 
Ja lón , á cuyo río cayó, falleciendo á las pocas horas. 

* 
* * 

OLMEDO, VALENTÍN.—Matador de novillos de Alcalá del 
Río , que como tal matador, debutó en Sevilla el 23 de 
Agosto de 1896. 

* 
* * 

O L V E R A , ERASMO.—Picador de toros. Natural del Puerto 
de Santa María . Era contemporáneo de Carlos Puerto. 

* * 
OREJON, JERÓNIMO (JeromoJ.—Nació en Arganda del 

Rey en 1862. Como banderillero trabajó en corridas de to
ros por primera vez en Nimes (Francia) en 1885. En M a 
drid actuó en 1892. En plazas de segundo orden, mata no
villos en ocasiones. 

* 
* * 

O R E L L A N A , JUAN.—Picador de toros, nuevo en Madrid 
en la corrida celebrada el 10 de A b r i l de 1815. 

* * 
O R E L L A N A , MIGUEL.—Picador de toros, que a l te rnó en 

tanda en Madrid el 8 de Junio de 1758. 
* 

OROPEZA, AGUSTÍN.—Picador de toros mejicano, que 
formó en la cuadrilla de Ponciano Díaz, y a l te rnó en tanda 
en la plaza de Madrid el 17 de Octubre de 1889. 

. ' . ' • 

* * 
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ORTEGA, FRANCISCO fCucoJ.—Nadó en Cádiz el 28 de 
Enero de 1831. Comenzó la profesión en 1850 y dejó de to
rear en 1869. Per teneció á las cuadrillas del Lavi, CU-
c/awéro, Jul ián Casas y Antonio Sánchez (el Tato). 

* 
* * 

ORTEGA, LAUREANO.—Célebre picador de toros que ac
tuó con general aplauso en la mayor parte de las plazas de 
España á fines del pasado siglo y principios del corriente. 
Tenía gran conocimiento de la suerte y del ganado bravo. 

* 
* * 

ORTEGA, MANUEL (Lillo).—Banderillero. Nació en Cádiz 
en 1827. Formando en la cuadrilla del Lavi, hizo su pre
sentación en Madrid en 1843. Perteneció más tarde á las 
de Montes, Chiclanero, Cuchares y el Tato. Se retiró en 1862, 
dedicándose a l comercio de carnes, y mur ió el 26 de Julio 
de 1887. 

* 
* * 

ORTEGA, PEDRO.—Uno de los buenos picadores del ú l 
timo tercio del pasado siglo, que perteneció á las cuadrillas 
de Conde y José Romero. 

* * 
ORTEGA MOLERO, JOSÉ.—Picador. Nació en Toledo el 

año 1858. Después de torear en diferentes puntos de Espa
ña, pasó á la Habana, donde permaneció desde 1876 á 81r 
en cuyo intervalo de tiempo no sólo actuó como torero en 
diferentes plazas, sino que combatió á los insurrectos, for
mando como voluntario en las guerrillas volantes. En Es
paña volvió á la profesión, que ejerció hasta 1884, en que 
por causas que no son del caso, hubo de alejarse de ella, 
y á la que volverá en 1898. 

* 
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ORTEGA M O L E R O , PEDRO (toco).—Picador de toros. 
"Nació en San Pablo de los Montes (Toledo) el 19 de Octu
bre de 1849. Comenzó á torear en 1873. Alternó en tanda 
en Madrid con Manuel Pérez el 21 de Septiembre de 1884. 
Ha estado en América y figurado en buenas cuadrillas, 
•siendo una de ellas la de Mazzantini. A la salida de una vara 
de este picador en la novillada que se efectuó en la plaza 
de la corte el 15 de Agosto de 1880, ocurr ió la desgraciada 
muerte del Pollo. 

* 
* * 

ORTEGA Y R A M I R E Z , ANTONIO {el Armero).—Matador 
de toros. Nació en Cádiz el 11 de Octubre de 1857. Mató 
novillos por primera vez en Madrid el 2 de Marzo de 1884. 
E l Gallo le dió la alternativa en Sevilla en Mayo de 1885, 
que le fué confirmada en Madrid por Bocanegra el 4 de J u 
nio siguiente. Fo rmó en la cuadrilla de jóvenes, y ha esta
do en Amér ica en diferentes ocasiones. E l apodo con que 
se le conoce, proviene de haber servido en la marina de 
guerra. 

* * * 

ORTEGA, VICENTE.—•Lidiador andaluz que organizó una 
cuadrilla de jóvenes , con la que recorr ió gran n ú m e r o de 
plazas. 

* 
* * 

ORTIZ, ANTONIO.—Picador de toros á quien dió la alter
nativa en Madrid en 1794, Diego Molina Chamorro. 

* 
* * 

ORTIZ, CRISTÓBAL.—Célebre picador de toros, natural de 
Medina Sidonia. Al ternó en tanda con Antonio Ortiz en la 
plaza de la corte el 11 de Mayo de 1795. Trabajó casi cons
tantemente en Madrid hasta 1832. E n este año, el 27 de 



1278 LA TAUROMAQUIA 

Agosto, toreando en la plaza de Almagro, sufrió una te r r i 
ble caída á consecuencia de la que falleció. 

* * 
ORTIZ, FRANCISCO.—Picador de toros que al ternó en tan

da en Madrid el 6 de Septiembre de 1802. Formó en las 
cuadrillas de J . J. Cándido, Curro Guillen y Sentimientos. 

* 

ORTIZ, JOSÉ (Chagüe).—Vicadov de toros que trabaja 
bastante en la región andaluza. 

* 
* * 

ORTIZ, PEDRO.—Picador de toros, natural de Manzanilla. 
Alternó en tanda en Madrid con Francisco de P. Rodríguez, 
el 25 de A b r i l de 1803. 

* 
* * 

ORTIZ, PEDRO.—Picador de toros, sobrino del célebre 
Cristóbal Ortiz, y natural de Medina Sidonia. Nuevo en 
Madrid para picar novillos en Enero de 1821, alternando 
en tanda en la misma plaza con su citado tío el 30 de 
Agosto de 1824. 

* 
* * 

OSED, RICARDO.—Banderillero catalán, que falleció en 
Sevilla el 15 de Agosto de 1868, á consecuencia de la co
gida que tuvo toreando en la plaza del Ronquillo tres días 
antes. 

* * ' 
OSUNA, ANTONIO. — Picador de toros. Picó novillos 

en 1849, figuró como reserva en Madrid el 7 de Junio 
de 1852, y en la misma plaza al ternó en tanda con Juan 
Mart ín y Francisco Míguez el 4 de Julio de 1852. 

* 
* * 

OSUNA, FRANCISCO.—Picador de toros que al ternó en 
tanda en Madrid el 8 de Julio de 1816. 
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P 

P A D I L L A , BARTOLOMÉ.—Picador de toros que al ternó en 
tanda en Madrid en 1789. 

* 
* * 

PAGES, ANGELA (Angelitá).—Segunda, matadora de la 
cuadrilla do señoritas toreras que se formó á fines de 1894 
bajo la dirección de D . Mariano Armengol, y que desde 
entonces viene toreando con general aplauso en las más i m 
portantes plazas de España . Por ser esta cuadrilla excep
cional en su género, y como no ha habido otra, nos ocu
pamos de las dos muchachas que figuran al frente de ella. 
Ángelita es natural de Barcelona y tiene'diecisiete años . 

* 
• P A L O M A R CARO, JOSÉ.—Matador de novillos que, 
como tal, hizo su presentación en Madrid el 18 de Septiem
bre de 1892. En América figura como matador de toros. 

* * 
.PALOMO, JUAN.—Matador de toros. (Véase la pág . 951 

de este tomo.) 
* 

* * 
PALOMO, MANUEL.—Picador de toros, natural de A l c a 

lá de G-uadaira, que actuó á mediados del siglo xvin. 
* 

* * 
P A L O M O , MANUEL.—Matador de toros, cuyo nombre 

aparece en carteles de las plazas de Sevilla, Valencia, 
Puerto de Santa María y otras por los años de 1860 á 1870. 

* * 
PALOMO, PEDRO.—Espada. (Véase la pág . 952 de este 

segundo tomo.) 
* 

* * 
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PANERO, CAYETANO fPetefcle).—Banderillero natural de 

Toro. Banderi l leó en Madrid en dos noyilladas en 1895. 

Murió desgraciadamente en Val lodol id á consecuencia de 

un colapso, el 30 de Mayo de 1897. 

* * 
P A R A M I O , ARTURO.—Diestro gaditano que mata npvi-

llos y ha estado en la Habana y varios puntos de América, 

de donde ha regresado hace poco tiempo. 
* 

• * * 

P A R D A L Y FERNÁNDEZ, BERNARDO {Bomhah—Vi^ov 
de toros. Nació en Madrid el 2 de Agosto de 1870. Salió á 
picar por primera vez con la cuadrilla de niños sevillanos 
el 16 de Enero de 1886. Picó novillos en 25 de Julio del 
año siguiente y se anunció su alternativa para la corrida 
de despedida de Caraancha en Madrid, que no llegó á efec
tuarse. 

PARDO, FRANCISCO (el frailero).—Banderillero que en 

las corridas reales de 1878 figuró en la cuadrilla dle Angel 

Pastor. En estos úl t imos años ha estado en Francia, de 
donde pasó á América , donde cont inúa. 

* 
* * 

PARDO, MANUEL {Pinchó).—Banderillea hace pocos años. 
* * 

P A R E N T E Y GOMEZ, FRANCISCO {el i r^ero) .—Picador 
de toros. Sirvió en el ejército en el 2.° regimiento de A r t i 
l lería montada, fué cartero en Sevilla, cabo de la Guardia 
rural de Mairena, empleado en la fábrica de loza de la Car
tuja, en la de Tabacos, en la del Gas y en la Maestranza 
de Sevilla. Abrazó la profesión en 1874 y al ternó en tanda 
en Madrid con Juan Trigo el 9 de Septiembre de 1877. Ha 
figurado en las cuadrillas de Bocanegra, Lagartijo, Caraancha, 
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Felipe García, Gallo, Lagartija y otros espadas. Nació en 
Yi l la r iño-Fr ío (Galicia) el 25 de Mayo de 1848. 

* 
* * P A R R A , ANTONIO.—Picador que al ternó en tanda en Ma 

dr id en 1789. Fo rmó en la cuadrilla de Pedro Romero. 
* 

* * P A R R A , Luis.—Picador de toros que quebraba rejonci
llos y banderillas largas á principios del segundo tercio del 
siglo anterior. 

* 
* * 

P A R R A , MANUEL.—Matador de toros. (Véase la p á g . 990 
de este tomo.) 

* 
* * 

P Á R R A G A , PEDRO.—Espada natural de Madr id . Des
pués de figurar en algunas corridas como sobresaliente, a l 
ternó como matador en la plaza de la corte el 21 de Agos -
to de 1854, figurando en los carteles antes que Gonzalo 
Mora. Murió en 1859 en la galera que le conducía á M a 
drid desde Toro, donde un toro le volteó y zarandeó, oca
sionándole graves contusiones. 

* 1 
* * 

P A R RONDO, TOMÁS (itoc/ww;.—Matador de novillos. 
Nació en Madrid el 21 de Septiembre de 1857. Hizo su 
aprendizaje en la plaza de los Campos Elíseos. Como ban
derillero trabajó por primera vez en la plaza de la corte 
en 1878, y como matador de novillos en 25 de Julio de 1880. 
Hizo años después una excursión á Amér ica , de donde ha 
regresado en 1895. 

* 
* * 

PASCUAL, ANTONIO {el ü/o/o).—Picador de toros, natural 
de Colmenar Viejo. Alternó en tanda en Madrid el 9 de J u 
nio de 1817. <** 
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PASCUAL, JOSÉ {Valenciano, antes Sapin).—Matador de 
novillos. Nació en Valencia el 25 de Diciembre de 1870. Tuvo 
el oficio de carpintero. Vist ió el traje de luces por primera 
vez en la ciudad en que naciera en Octubre de 1885. Co
menzó á estoquear en 1890, y en Madrid debutó como ma
tador de novillos el 11 de Marzo de 1894. Ha banderilleado 
como agregado en las cuadrillas de Lagartijo, Gallo, Guerri-
ta. Minuto y otros. E l Gallo le ha llevado diferentes veces 
como medio espada para matar los úl t imos toros. 

* 
* * 

PASTOR Y GOMEZ, ANGEL.—Matador de toros. Nació 
el 15 de Junio de 1850, en Ocaña, donde tenían sus padres 
una fonda, quienes en 1853 la trasladaron á Aranjuez, esta
bleciéndose en dicha v i l l a . 

Entusiasmado Angel con cuanto oía referir de las proe
zas de Montes y Chiclanero, y seducido por lo que viera en 
Cayetano, Domínguez, Cuchares y otros, durante su perma
nencia en Aranjuez, cuando allá fueron á torear, se aficionó 
de tal modo á la l idia de reses bravas, que en cuanto tuvo 
ocasiones hizo sus consiguientes ensayos. 

Para apartarle de aquel camino decidieron sus padres 
que aprendiera el oficio de tipógrafo, y le colocaron en l a 
imprenta que D . Pedro Montero tenía en Madrid, en la 
plaza del Carmen, donde se impr imían carteles y billetes 
para los espectáculos taurinos, y que fué un nuevo incenti
vo para el muchacho. 

Durante su permanencia en ella hizo su aprendizaje en 
la plaza de los Campos, y tantos fueron sus adelantos, que 
al poco tiempo ya figuraba como banderillero en corridas 
de novillos de importancia. 

Restablecido de una cogida que sufriera volvió á la l idia 
con nuevos bríos, toreando en Madrid y otras poblaciones 
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en los años de 1869, 70 y 71 . En este úl t imo ingresó en l a 
cuadrilla de Cayetano Sanz, quien en ocasiones le hizo figu
rar como sobresaliente y medio espada, matando en tal con
cepto algunos toros. 

En 1875 pasó á la cuadrilla de Frascuelo, en la que perma
neció hasta el 22 de Octubre de 1876, en que le confirió la 
alternativa de matador de toros el espada Rafael Molina 
(Lagartijo), desde cuya fecha ha figurado diferentes veces en 
los carteles de abono de varias temporadas en Madrid, y ha 
toreado en la mayoría de las plazas de España y algunas 
de Francia, con mucha aceptación. 

Entre las cogidas que ha tenido, la de más gravedad j 
aparato fué la que sufrió en la plaza de Madrid el 10 de 
A b r i l de 1882,en cu^a tarde el quinto toro de La corrida, Ca
pirote, de la ganader ía de Concha y Sierra, le infirió una he
rida en el pecho que puso en grave peligro su vida. 

* 
* * 

PASTOR, ANTONIO.—Picador. Actuó en Madrid en Oc
tubre de 1844. 

* 
* * 

PASTOR, CLEMENTE.—Lidiador madri leño que mata no
villos en corridas de poca importancia. 

* * 
PASTOR, JUAN {el BarheroJ.—Nació en Alcalá de Gua-

daira. F u é alumno de la escuela de tauromaquia de Sevilla. 
Después de recorrer varias plazas estoqueando toros, le dió 
la alternativa de matador en la de Madrid el espada Juan 
León el 8 de A b r i l de 1839. Murió en Octubre de 1854. F u é 
el tipo de los toreros de rumbo y de los que más criticaron 
á los de su época que querían echarla de finos, y asistían 
á cafés, y prescindían de la faja y el ca lañcs . Su vida es tá 
llena de curiosas anécdotas y episodios llenos de gracia. 

* * 
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PASTOR, JUAN.—-Matador de novillos que como tal de
butó en Madrid el 9 de Enero de 1881. Murió desgraciada
mente en una taberna de la calle de Tetuán , de la corte, en 
la madrugada del 11 de Enero del citado año . 

* 
* * 

PASTOR, YiCEmE (Chico de la bhisqJ.—Be Madrid. Se 
dis t inguió to reándo los moruchos embolados. Toreó con los 
jóvenes catalanes en 1896. Desde 1897 se dedica á matar 
novillos. 

* 
* * 

P A Y A N , MANUEL.—Picador que al ternó en Sevilla el 15 
de Agosto de 1847, y mur ió desgraciadamente en la Plaza 
del Puerto de Santa María el 24 de Junio de 1859. 

*** 
PEDRAZA, DOMINGO.—Picó en tanda en Madrid con 

Anastasio Capón el 8 de Noviembre de 1824. 
* 

* * 
P E I N A D O , ANTONIO.—Picador. Al ternó en Madrid el 18 

de A b r i l de 1803. 
* 

* * 
P E Ñ A , JOSÉ {Peüúa).—Banderil lero, que formó en la 

cuadril la del desgraciado Lesaca. 
* 

* * 
P E N A L Y E R B A D I L L O , MANUEL.—Nació el 23 de Mayo 

de 1873. Después de torear en varios puntos y estoquear 
reses en Bailón, Villarrobledo, Baeza, Vi l la r rubia , Man
zanares, Valdepeñas y otras, lo efectuó en la de Madrid el 
8 de Marzo de 1896: 

* 
* * 

PERERA, AGUSTÍN.—Matador, que hizo su presentación 
en Sevilla el 30 de Mayo de 1861. Toreando enBenavente 
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el 5 de Junio de 1870, sufrió una terrible cornada, de l a 

que falleció al poco tiempo. 

* 
* * 

PEREZ, ALONSO.—Picador de toros de Jerez de la F r o n 

tera, que al ternó en tanda con Puyana en Madrid el 18 de 

Mayo de 1818. 
* * 

PEREZ, ANDRÉS.—Picador jerezano, que actuaba en 

1820. 
* 

* * 
PEREZ, ANTONIO (Ostión).—Banderillero. Nació en L a -

guardia (Alava) el 27 de Diciembre de 1847. Comenzó r e 

joneando toros en Bilbao en 18CG. Fo rmó luego en la cua

dri l la de Mendívi l , con quien banderi l leó por primera vez 

en corridas formales el 27 de Junio de 1869. En Madrid lo 

efectuó en 1877. Como medio espada y sobresaliente, ac tuó 

en varias corridas, de los años de 1879 y siguientes, des

pués de estoquear en novilladas en 1878. F i g u r ó como 

banderillero en las cuadrillas de Cayetano Sanz, José M a 

chio, Frascuelo y Lagartijo, Falleció en Madrid de un ataque 

de disnea el 14 de Enero de 1894. 

* 
* * 

PEREZ, ENRIQUE fPerdigónJ.—Banderillero, que hizo su 
aprendizaje en la cuadrilla de niños sevillanos. 

* 
* * 

PEREZ, EUSTAQUIO (Limitas).—Puntillero que ac túa hace 
poco tiempo. 

* 
PEREZ, FRANCISCO (NaveriioJ.—Matador de novillos, que 

trabaja como tal desde hace pocos años, y ha actuado ya en 
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Plazas de importancia como Valladolid, Salamanca, Falen
cia, Bilbao y algunas otras. 

* 
* * 

PEREZ, FROILÁN {Chatillo).—Banderillero moderno. 
* * 

PEREZ, JOAQUÍN {Toreritó).—Novillero. Nació en Madr id 
e l 13 de Junio de 1866. Como banderillero, toreó en la Pla
za de la corte por primera vez en 1885, desde cuyo año ha 
ejercido no sólo en corridas de novillos, sino de toros. Mata 
reses bravas cuando se tercia. 

* 
* * 

PEREZ, JOAQUÍN {Pechuga).—Matador de novillos desde 
hace poco tiempo. 

* 
* * 

PEREZ, JOSÉ {Califa).—Banderillero madr i leño, que 
viene toreando hace bastantes años, y ha formado en cua
drillas de acreditados matadores. También ha firmado 
ajustes como matador de novillos, con cuyo cargo debutó 
•en Madrid el 23 de Agosto de 1885. 

* 
* * 

PEREZ, JOSÉ (Z%orm«).—Aficionado ma lagueño que to
reaba por las regiones andaluzas. Murió desgraciadamente, 
á consecuencia de un descuido, en los corrales de la Plaza 
de Málaga, en el acto de enfundar los cuernos de unos toros 
para ser rejoneados el 4 de Agosto de 1878. 

* * 
PEREZ, JOSÉ {Potrilla),—Notable puntil lero y aceptable 

banderillero, que hace tiempo abandonó la profesión. 
* * 

PEREZ, JUAN.—Picador sevillano: al ternó en tanda con 
Juan Pinto en Madrid el 16 de Junio de 1865. 

* * 
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PEREZ, JUAN.—Picó en Madrid por primera vez el 29 
de Junio de 1887, y a l ternó en tanda con Cirilo Mart ín el 
16 de Mayo de 1889. Es tá en Amér ica . 

* 
PEREZ, LAUREANO.—Picador. Natural de Medina Sido-

nia. Alternó en Madrid con Francisco de P. Rodríguez y 
Joaqu ín Zapata el 19 de Septiembre de 1814. 

* 
* * PEREZ, MANUEL {el Sastre).—Picador de toros. Nació en 

Torrejón de Velasco el 17 de Junio de 1858. Hizo su apren
dizaje en la cuadrilla de jóvenes que organizó Vicente 
Ortega. Estuvo con Mateito y Oarrión en Montevideo. A su 
regreso toreó con Lagartijo, Caraancha y Angel Pastor. Con 
Lagartija y Mazzantini hizo una excurs ión á México en el 
invierno de 1888 á 89. Ingresó al volver á España en la 
cuadrilla de Frascuelo, y hoy forma en la de Luis Mazzan
t i n i . Al ternó en tanda en Madrid el 17 de Septiembre de 1880. 

* 
* * 

PEREZ, MANUEL^ Relojero).—Matador de segundo or
den. Como novillero estoqueó en Madrid el 16 de Julio 
de 1849. F igu ró como matador en Plaza partida en 10 de 
Noviembre de 1850. Toreando en Zaragoza en Octu
bre de 1862 sufrió una terrible cogida, de la que curó , 
abandonando luego la profesión. Murió en Tarazona de 
Aragón el 12 de Agosto de 1884. 

* 
* * 

PEREZ, MANUEL ^ e a / — B a n d e r i l l e r o de Tr igo y Do
mínguez , que mataba en corridas de poca importancia. 

* * 
PEREZ, MIGUEL.—Picador nuevo en la Plaza de Madrid 

el 8 de Agosto de 1791. 
* * 
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PEREZ, NICOLÁS ^ / a t o ) . — N a c i ó en Madrid el 6 de Oc
tubre de 1836. F u é carpintero. Hizo su aprendizaje en la. 
provincia de Salamanca, á donde, por reveses de fortuna,, 
se habían trasladado sus padres. Es toqueó toros por prime* 
ra vez en 1887 en Piedrahifca. En 23 de Septiembre de 1891, 
toreando en la Plaza viéja de Valladolid, sufrió una gra
vís ima herida, en el costado derecho. Como sobresaliente, 
figuró en la Plaza de Madrid en algunas novilladas de 1894. 

PEREZ, PEDRO.—Banderillero. Nació en Chinchón en 
1824. F u é contemporáneo de Regatero, y murió el 8 de 
Agosto de 1851. 

* 

PEREZ DE G U Z M A N , D . RAFAEL. —Matador de toros., 
Nació en Córdoba el 1 de A b r i l de 1802. Sirvió en el e jé r 
cito como oficial, en el regimiento de cabal ler ía del P r í n 
cipe, y estaba emparentado con toda la aristocracia se
villana, á cuya clase per tenecía . Su afición decidida a l to
reo y la amistad que sostenía con los más célebres l id i a 
dores de su tiempo, le l levaron á abandonar la carrera 
de las armas y á abrazar la profesión del toreo, en la que 
hizo su primera presentación en público el 23 de Agosto de 
1830 en la Plaza de Sevilla, estoqueando ocho toros, con 
mucha valent ía y no poco arte, y á satisfacción del públ ico 
que asistió á la fiesta. 

Después de esta corrida, alternando |con los más notables 
matadores, toreó en diferentes Plazas,¡ejecutándolo en la de 
Madrid el 31 de Junio de 1831, en cuya tarde mató los to
ros primero y cuarto, recibiendo tres veces al primero y 
una a l otro. 

Desde entonces fué ¡uno de los espadas predilectos de la 
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D. Rafael Pérez de Guztnán. 

mayoría de las Plazas de España , hasta el año de 1838, en 
que una partida de forajidos, cuando de Sevilla se d i r ig ía 
á Madrid para trabajar en unión de Montes y Miranda, le 
asesinó e^ los llanos de la Mancha el día 22 de A b r i l . 

* 
* * P I N A R , EMILIO (Cucharero).—Nació en Madrid el 17 de 

Agosto de 1870. Trabajó en el oficio de la fabricación de 
cucharas primeramente; fué marcador en una imprenta m á s 
tarde, y sin llegar á perfeccionarse en esta nueva ocupación, 
la abandonó para torear, banderilleando en Madr id por 
primera vez en Febrero de 1887. Ha banderilleado á las 

TOMO H S2 
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órdenes de Felipe García, Gallo, Paco Frascuelo, Valent ín 
Mart ín , L i t r i , Lesaca y otros. 

* * 
PINO, JOSÉ.—Picador que a l te rnó en tanda con el Can-

gao el 4 de Agosto de 1889. 

* * 
PINTO, ANTONIO^—Picador de toros, natural de Utrera, 

é hijo del célebre picador Juan. Alternó en tanda en 1850. 
* * 

PINTO, JOSÉ.—Picador de toros, que como tal actuó en 
Madrid el 6 de Mayo de 1816. 

- . * * ^ ' ' • 

PINTO, JUAN.—Notable picador, que al ternó en tanda en 
la Plaza de Madrid el 18 de A b r i l de 1831. 

P INERO G A V I R A , FRANCISCO.—Matador de novillos. 
Nació en Carmona el 17 de Noviembre de 1872. F u é su 
primer oficio el de fundidor y luego aprendió el de zapatero, 
que abandonó para dedicarse al toreo. En Madrid como ma
tador de novillos hizo su debut el 30 de Agosto de 1891. 
Tomó la alternativa de matador en Murcia, y al poco pres
cindió de la alternativa para volver á matar en corridas de 
novillos. 

* * 

PONCE, JOSÉ.—Matador de toros. Nació en Cádiz el año 
de 1851. F u é carpintero de ribera en el arsenal de San 
Fernando. Mató por primera vez el 16 de Julio de 1866, y 
a l ternó con Ju l i án Casas el 3 de Agosto siguiente. Murió 
en L ima el 14 de Julio de 1872, á consecuencia de una cor
nada que le infirió un toro, toreando á beneficio de los 
bomberos de dicha ciudad. 
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POSADA, ERANGISCO.—Picador de toros andaluz con a l 
ternativa en la Plaza de Madrid. 

* • , . . • ' 

* * 
P R E T E L , DOLORES.—De la cuadril la de señoritas tore

ras, en la que figura como primera espada. Nació en Bar
celona en 1881. Desde principios de 1897 rejonea t ambién 
con mucha habilidad. Tiene conocimientos en el arte, y 
practica en él todas las suertes. A l ocuparnos de Ange-
li ta P a g é s , ya expusimos las causas de incluir los nombres 
de una y otra entre los lidiadores. 

* * 
P R E T E L I L L A , ANTONIO.—Matador de novillos. Nació 

•en Murcia el 18 de Noviembre de 1855. Después de torear 
en varias plazas se presentó en la de Madr id como mata
dor de novillos el 31 de Enero de 1886. 

* * 
PRIETO, DIEGO fCmtrodedosJ.—Matador de toros. Nació 

en Coria del Río el año de 1858. Desde 1876 á 1881 estu
vo en la cuadrilla del Gordito como banderillero, de la que 
pasó á la del Gaílo, con quien permaneció hasta tomar la 
alternativa en 28 de Septiembre de 1882 en Sevilla, y el 6 
de Mayo de 1883 en Madrid; en ambas plazas de manos de 
Currito. Mató novillos en Madrid en 1881 y 82, y como sobre
saliente de espada apareció su nombre en los carteles en los 
mismos años . Ha estado en Amér ica largas temporadas. 

* * 
P U E R T A , ROMUALDO (Montañés).—Banderillea y da la 

puntil la. Como puntillero estuvo con Mazzantini. Ha t o 
reado en diferentes plazas de Francia y en Milán . 

* * 
PUERTO, CARLOS.—Picador de toros. Nació en Al ican

te el 4 de Diciembre de 1813. Comenzó á ejercer la profe-
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slón por los años de 1830 á 32. Estuvo en Amér ica en dos 
ocasiones bastante tiempo. A l regresar la segunda vez a l 
ternó en tanda en Madrid con José Tr igo el 9 de Septiem
bre de 1849. Murió en el Puerto de Santa María el 29 de 
Septiembre de 1852, á consecuencia de la cogida que su
frió el día 24 del mismo mes. 

* * 
PUERTO, FRANCISCO.—Hermano del anterior, picador 

como él y natural del Puerto de Santa Mar ía . Al te rnó en 
tanda en Madrid con Juan Mart ín el 16 de Octubre de 1848. 

* * 
P Ü Y A N A , PEDRO (el Mayor).—El verdadero nombre de 

este célebre picador era D. Pedro María Yuste de la T o 
rre y Antunez, hijo de noble familia. Nació en Arcos de 
la Frontera el 14 de Enero de 1776. A los veinte años de 
edad era muy conocido por su destreza y habilidad como 
jinete y varilarguero. Rencillas de familia y haberse de
clarado raptor de una joven con quien estaba en relacio
nes, fueron causa de que tuviese que servir cuatro años en 
el fijo de Ceuta. Una vez allí desertó y se pasó al moro, 
renegó, aprendió el árabe y logró que le distinguiera el 
Sul tán, quien le mandó á Madrid formando parte de una 
embajada. Asistiendo con los demás marroquíes á una co
rrida, obtuvo permiso para rejonear un toro, lo que efec
tuó , agarrochando otro y capeando un tercero á pie con ge
neral aplauso. Esto le valió el ser llamado al palco real y 
obtener el indulto. Toreó en las plazas de Madrid, Jerez, 
Sevilla y otros puntos. Murió en Granada en 1831, á con
secuencia de una caída. 

* * 
P U Y A N A , PEDRO (e/ Menor).—Picador de toros. Nació 

en Arcos de la Frontera y a l ternó en tanda en Madrid 
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el 24 de A b r i l de 1798. No era pariente en grado alguno 
del anterior. 

* 
* * 

P U Y O L , ALBERTO /CwftamVo).—Banderillero que en dife
rentes plazas se ha anunciado para efectuar la suerte l l e 
vando los palos en la boca. 

Q 

QUESADA, MANUEL (Filomeno).—Diestro español que t ie 
ne su campo de operaciones en Amér ica hace bastantes años. 

* * 
QUESADA, CONSTANTINO (jE%Mi7m)).—Matador de n o v i 

llos que, como tal , hizo su presentación en Madrid el 20 de 
Marzo de 1892. 

* 
* * 

Q U I L E Z , LORENZO.—Banderillero y matador de novil los. 
Nació en Lecera (Zaragoza) el 5 de Septiembre de 1846. 
Mató toros de puntas en una de las novilladas que se efec
tuaron en Madrid el año de 1881. Como medio espada fi
g u r ó en corridas de toros los años de 1883, 84 y 85. F a l l é -
ció en Zaragoza el 11 de Julio de 1888. 

R 

R A M I R E Z , ANTONIO.—Banderillero notable á fines del 
siglo anterior. 

R A M I R E Z , LuisY^mjpM^coawo,/.—-Banderillero, que sufrió 
una cogida toreando en Madrid el 8 de Septiembre de 1895, 
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á consecuencia de la que falleció el 2 de Noviembre del 
mismo año . 

* * 

RAMOS,. FRANCISCO.—Picador. Nuevo en Madrid el 26 de 
Diciembre de 1802, picando en competencia con Puyaria» 
primo dél célebre Pedro Puyana. Era de Madrid . 

* 
*• * 

RAMOS, PABLO.—Banderillero madri leño, que formó en 
las cuadrillas de Lucas Blanco y Chiclanero. 

* * 
RAMOS, RAFAEL (Meló).—Natural de Córdoba. Como ma

tador de novillos trabajó en Madrid el 14 de Agosto de 1887. 
* * 

R A N E R A , TEODORO.—De Zaragoza. Banderilleaba y 
mataba novillos; esto lo efectuó en Madrid por primera vez 
el 18 de Marzo de 1838. 

• . * 

* * 
RAVISCO, CRISTÓBAL.—Picador de vara larga. Aparece 

su nombre para la corrida del 18 de Mayo de 1758, y años 
sucesivos. 

* * 
R E A L , MANUEL.-Picador madr i l eño . Era mozo de caba

llos, y al ternó en tanda con F . Ortiz el 16 de Mayo de 1803. 
* * 

RECATERO Y LOPEZ, Luis fRegaterilloJ.—mdó en 
Madrid el 1 de Mayo de 1863. F u é pintor. A los diez y 
nueve años sufrió una grave herida qué le tuvo cerca de 
tres meses en cama. Ha banderilleado á las órdenes de Vi -
llaverde, VSLCO Frascuelo, Joseito, Valen t ín Mart ín , Frascuelo, 
Gallo j Mazzantini, á cuya cuadrilla pertenece en la actua
l idad. 

* * 
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REGATERO Y LOPEZ, TOMÁS ^%afó rm; .—Bander i l l e 
ro. Hermano del anterior y como él madri leño. Pertenece 
á la cuadrilla de Víllita. 

* * 

REGATERO Y LOPEZ, VITORIANO ^ a í e r m ; . — G é l e b r e 
banderillero. Nació en Madrid el 9 de Febrero de 1851, y 
era hermano de los anteriores. Su primer oficio fué el de 
papelista. Banderi l leó á las órdenes de Cuchares y el Gordo. 
En 1879 ingresó en la cuadrilla de Frascuelo, ocupando el 
puesto que dejara el célebre Armilla. E n 1887 pasó á la de 
Luis Mazzantini, en la que permaneció hasta su fal leci
miento en 13 de Mayo de 1891, á consecuencia de una l e 
sión en el es tómago, producida por un toro, toreando el 
año anterior en la Plaza de Orán . 

* * 
RECUENGO, AMBROSIO.—Banderillero de Pedro Rome

ro, con quien toreó en Madrid en 1789 y años siguientes. 

REDONDO, JOSÉ (el ChiclaneroJ.—Gélebre matador de 
toros. 

Nació en Ghiclana el 18 de Marzo de 1818. A l falleci
miento de su padre, ocurrido en 1831, se hizo torero. T o 
reando en una novillada en su pueblo natal el año de 1838, 
puso de relieve sus excelentes condiciones. A Montes, que 
presenciaba la fiesta, le gustó el trabajo del muchacho, y 
noticioso de la pobreza de su familia, al terminar la nov*-
llada le ofreció un puesto en su cuadrilla, que aceptó en el 
momento. 

Hizo tan rápidos progresos al lado de su maest^, que en 
ocasiones le cedió la muerte de algunos toro^, dándole la 
alternativa en Bilbao en Agosto de 18-2, que le fué confir-
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mada én Madrid por el mismo en 19 de Septiembre del 
mismo año, y en Sevilla en A b r i l de 1843. 

x 
v, • X 

José Redondo (el Chiclanero). 

En 1845 fué ajustado por la empresa de Madrid para t o 
rear con Juan León y Cuchares, y desde entonces fué uno 
de los espadas predilectos del público madri leño. Con el 
capote y banderilleando, fué una notabilidad; recortaba con 
inimitable gracia y estoqueaba con gran precisión, siendo 
la suerte de recibir una de las que practicaba con más fre
cuencia. F u é competidor acérr imo de Curro Cuchares, \ l e -
gando á tal extremo, que se creyeran enemigos irreconci-
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iiables, debido, en gran parte, á la adulación de falsos a m i 
gos de unos y otros. 

En determinada ocasión, trabajando juntos, dieron mar
gen estas competencias á un escándalo, puesto que no que
riéndose ceder la supremacía, al sonar los clarines para ma
tar el primer toro, salieron ambos armados de estoque y 
muleta, y Cuchares, á la salida de un capotazo de un ban
derillero, mató al toro de un mete y saca. 

Contratado para torear en Madrid el año de 1853, no 
pudo cumplir su compromiso, á consecuencia de una tisis 
tuberculosa, que le ocasionó la muerte el 28 de Marzo, 
precisamente el mismo día en que daba comienzo la t em
porada. 

Su entierro fué una imponente manifestación de duelo. 
En el cortejo fúnebre figuraban gran número de tí tulos de 
Castilla y millares de personas de todas las clases sociales. 
Llevaron las cintas Casas, Sanz, Lavi y el Morenillo. A l co
che fúnebre seguían 104 carruajes. 

REIGr, MIGUEL (Clavel).—Matador de novillos valenciano 
que actuaba por los años de 1859 á 65. 

R E L Y A S , D . CARLOS.—Rejoneador por tugués notabi l ís i 
mo; un verdadero gentlemán en toda la extensión de la pa
labra, tan celebrado rejoneando toros como notable tirador 
de sable y florete, músico, fotógrafo y marino. 

Toreó por ú l t ima vez el 24 de Septiembre de 1893 en la 
Plaza de Campo Pequeño en una corrida á beneficio de las 
víc t imas de un ciclón que causó grandes destrozos en las 
islas Azores. 

Fal leció el 23 de Enero de 1894. 
Era oficial de la Legión de Honor de Francia, y miem-
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bro de varias academias, tanto de Portugal como de otros 
países. 

* 
• * * 

K E N D O N , MANUEL.—Picador que toreaba con Costillares, 

en el ú l t imo tercio del siglo anterior. 
* * 

R E V É P t T E J I M E N E Z , ANTONIO.—Matador de toros. 
Nació en Alcalá del Río el 28 de A b r i l de 1870. Su padre 
era conocedor de una ganader ía brava, y esto sirvió al mu
chacho para familiarizarse con los toros, los que manejaba 

Antonio Reverte y Jiménez 

con destreza. Después de algunos ensayos en capeas y no
villadas en puntos de poca importancia, trabajó en Sevi
l l a como matador de novillos, obteniendo un gran éxito. 
Hizo su presentación en Madrid el 19 de Julio de 1891, y 
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ta l nombradla adquirió, que fué el matador obligado de la 
empresa y el que más rendimientos le proporcionó. 

Las empresas todas se dispetaron su ajuste, y en vista 
del resultado se decidió, aconsejado por algunos amigos, á 
tomar la alternativa, la que le fué otorgada por Rafael 
Guerra en la Plaza de Madrid el 16 de Septiembre del citado 
año de 1891, á los dos meses escasos de haber hecho su 
presentación en la citada Plaza. 

Llegó y venció en toda la l ínea . Desde aquella fecha 
viene figurando todos los años entre los matadores que 
mayor número de ajustes han tenido, habiendo actuado en 
la mayor parte de las Plazas de la pen ínsu la . 

Es uno de los toreros más castigados por los toros, ha • 
hiendo sufrido no pocas heridas; algunas de ellas de bas
tante gravedad. 

Entre las causas que más han contribuido á la rapidez 
de su carrera en el difícil arte, han sido su sangre fría ante 
los toros, la novedad de los recortes capote a l brazo, el 
quebrar en banderillas de una manera especial, el pisar 
continuamente el terreno de sus adversarios y entrar á ma
tar desde la misma cara. Viene figurando desde que tomó la 
alternativa, en los carteles de abono de la Plaza de Madrid. 

* * 
R E V U E L T A , ULPIANO fMelaero).—Banderillero. Nació en 

Tepes (Toledo) el 30 de A b r i l de 1856. Empezó á torear en 
1877. E n estos úl t imos años viene trabajando casi cons
tantemente en el Mediodía de Francia. 

* 
* * 

RICO, ISIDRO.—Banderillero, cuyo nombre aparece ya 
como tal en las corridas de 1862, y ha venido practicando 
hasta hace poco tiempo en acreditadas cuadrillas. 

é * 
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R I O Y JORDAN, ANTONIO DEL.—Matador de toros. Na
ció en Madrid en 1807. Era sobrino del famoso Gregorio 
J o r d á n . Estoqueó alternando en Madrid con Juan Pastor é 
Isidro Santiago el 5 de Junio de 1843. A consecuencia de 
una cogida que tuvo en 1846, abandonó la profesión. Fa
lleció en Madr id el 14 de Marzo de 1877. 

* * 
RIO, JOAQUÍN DEL /Alones).—Banderillea y da la puntil la. 

Es de Madrid y forma como puntillero en la cuadrilla de 
Guerrita. 

* * 

RIOS, J o s É . ^ A c t u ó corno matador de novillos en Ma-
dr id por primera vez en 9 de Septiembre de 1894. 

• - • . > , • . : • ; , * * ; • ; . \ . • 

R I P O L L OROZCO, JUAN.—Matador de novillos valen
ciano. Mató como ta l en Madrid el 3 de Octubre de 1892. 

R I V A S , SIMÓN DE.—Picador de toros madr i leño . Al te rnó 
en tanda en la Plaza de la corte el 7 de Octubre de 1810. 

, • : • • - * ^ > . ' ' 

R I V E R A , DOMINGO fel Twerfóy'.—Banderillero que falleció 
en el hospital de Madrid el 9 de Enero de 1859, á con
secuencia de una fuerte contusión en el pecho que le oca
sionó un morucho siete días antes. 

* * 
R I V E R A , MANUEL.—Picador de toros, que a l ternó en 

Madrid el 30 de Agosto de 1819, y en Sevilla el 30 de 
Mayo de 1826. 

* * 
R I V E R O , JUAN {Cuecas).—Banderillero que ha figurado 

y figura en buenas cuadrillas. 



LA TAUROMAQUIA 1301 

R I V I L L A S , FRANCISCO.—Picador de toros que ejerció la 
profesión desde 1792 hasta después de 1817. 

* 
« * 

R I V I L L A S , PEDRO.—Notable picador de la cuadrilla de 
Pedro Romero; a l te rnó en Sevilla por primera vez el 16 de 
Octubre de 1784. 

* * 
RIZO, DOMINGO.—Picador moderno, que ac túa en nov i 

lladas y corridas de segundo orden. 
* 

ROBERT, FRANCISCO.—Matador de toros. Nació en las 
Laudas (Francia) en 1865. A l a edad de diez y siete años 
comenzó á torear, dist inguiéndose pronto de sus c o m p a ñ e 
ros en la ejecución de las más arriesgadas suertes. Aficio
nóse al toreo español, y ensayó la suerte de matar con valen
tía, y más tarde se decidió á tomar la alternativa de mata
dor en España , la que le fué otorgada por Fernando Grómez 
fGalloJ^enla. Plaza de Valencia el 18 de Noviembre de 1894, 
toreando después en Barcelona, San Sebast ián y Sevilla. 

* * 
ROCA, RAMÓN fSabaté).—Picador de toros que como tal 

ha figurado en diferentes Plazas de Cata luña y reino de 
Valencia. No tiene alternativa en Madrid, donde ú n i c a 
mente ha actuado como reserva. Se re t i ró hace años . 

* * 
RODAS, DIEGO {Morenitó).—Matador de novillos que co

mo tal debutó en Madrid el 19 de Enero de 1896. Es na
tural de Algeciras, donde sufrió una grave y aparatosa co
gida el 8 de Junio de 1897. 

* 
* * 

RODAS, MANUEL.—Banderillero que hizo su presenta
ción en Madrid formando pareja con Moyano. Ha estado en 
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América , y al regresar ingresó en la cuadrilla de Bona-

rillo. 
* 

* * 
RODRIGUEZ DE LOS SANTOS, ANTONIO.—(Véase la 

página 977 de este segundo tomo.) 
* 

* * 
RODRIGUEZ, ANTONIO.—Picador de toros. Se presentó 

en Madrid picando los toros de puntas de las novilladas el 
26 de Febrero de 1823, y a l ternó en tanda con M . Gonzá
lez el 10 de Septiembre de 1832. 

* * 
R O D R I G U E Z , ANTONIO (Nene).—Picador de toros. Nació 

en Sevilla el 6 de Enero de 1853. Toreó por primera vez en 
1873, a l ternó en Sevilla en 1877, y en Madrid el 29 de Oc
tubre de 1882. 

* * 
RODRIGUEZ, ANTONIO {Panadero).—Alumno que fué de 

la Escuela de Sevilla, y banderillero de Juan León . 
, * 

RODRIGUEZ, BERNARDO .—Banderil lero cordobés , á 
quien protegía mucho el Vizconde de Sancho-Miranda, ex
celente aficionado. 

' * * 
RODRIGUEZ, GARLOS fLimeüo).—Banderillero á quien 

Montes y otros espadas dieron trabajo desde 1840 á 1846. 
Hizo algunas excursiones á la Habana y Lima, donde al 
fin se avecindó, reuniendo un buen capital. 

* * 
RODRIGUEZ, COSME.—Banderillero, tío de Curro Gui* 

llén. Trabajaba á principios de este siglo. 
* * 
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RODRIGUEZ, EMILIO (Guitarra).—Banderillero madrile
ño, que se presentó como tal en las novilladas de 1892. 

* 
* * 

RODRIGUEZ Y PÁRAMO, EUSTASIO (Método).—mdó 
en Vargas (Toledo) el 19 de Septiembre de 1864. Después 
de haber banderilleado en diferentes Plazas, estoqueó toros 
de puntas en Madrid por primera vez el 18 de Agosto de 
1889. Es tá en Francia desde 1895. 

* * 
RODRIGUEZ, DIEGO .(Silverio Chico).—Nució en Sevilla 

en 1869. Gomo matador de novillos debutó en Alcalá de 
los Panaderos en 1889. En 1894, después de haber estado 
en diferentes puntos de América pasó á México, donde con
tinúa, y donde le dió la alternativa Ponciano Díaz. 

* * 
RODRIGUEZ, FRANCISCO.—Picador de toros cprdobés. 

Alternó en tanda en Madrid con José Muñoz el 3 de Julio 
de 1848. 

* 
* * 

RODRIGUEZ, FRANCISCO (CaniquiJ.—banderillero cordo
bés, que pareó por primera vez en Madrid en 1860. Ha t ra 
bajado con sus paisanos Pepete, Bocanegra y Lagartijo. Se re
tiró en 1866 y vive en Córdoba. 

• . * * " . , 

RODRIGUEZ, FRANCISCO.—Picador de la cuadrilla de 
J . J . Cándido. Trabajó á principios de siglo. 

* 
* * 

RODRIGUEZ, FRANCISCO florero de San Lorenzo).—Mata
dor de novillos, cordobés, que murió á consecuencia de una 
tisis en Julio de 1896. 

* 
* * 



1304 LA TAUROMAQUIA 

RODRIGUEZ, FRANCISCO DE P.—Picador que alternó en 
Madrid con Zapata el 19 de Septiembre de 1814. 

* 
* * 

RODRIGTJEZ, JERÓNIMO fFrutero).—Picador que desde 
hace poco trabaja en novilladas. 

- -

Joaquín Rodríguez (Costillares) 

RODRIGUEZ, JOAQUÍN {Costillares).—(Yéase su biografía 
en la página 965 de este segundo tomo.) 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOSÉ DÁMASO ( P ^ e ) . -
Matador de toros. Nació en Córdoba el 11 de Diciembre 
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de 1824. Traficó en ganado con sus padres. Se dedicó á t o 
rear en 1845. Después de banderillear durante tres ó cua
tro años, se dedicó á matar toros. Alternó en Sevilla con 
Juan Lucas Blanco en 1850, y en Madrid le fué confirma
da la suprema investidura por Curro Cuchares el 4 de Julio 

José Dámaso Rodríguez y Rodríguez {Pepete). 

de 1852. Desde esta fecha toreó varias corridas en Madr id 
los años de 1853, 55 y 56. F igu ró en el cartel de abono de 
1860, y estaba ajustado para la temporada de 1862. E n este 
año, y en la primera corrida celebrada el 20 de A b r i l , d u 
rante el primer tercio de lidia del segundo toro de Miura , 

TOMO I I 83 
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llamado /ociwero, al marchar á hacer un quite al picador 
Antonio Calderón, par t ió el toro hacia él, le cogió y volteó 
cambiándole de uno á otro pitón é infiriéndole una herida 
bajo la tetilla derecha, que le destrozó el corazón, ocasio
nándole la muerte á los tres minutos. 

* 
* * RODRIGUEZ, JOSÉ (Limeño).—Huyendo de las quintas, 

embarcó para Lima, de donde volvió teniendo treinta y dos 
años . En dicho punto se hizo torero. Trabajó en Málaga en 
Junio de 1855, alternando como espada con el Cámara y Pe-
pete. Se ret i ró más tarde del toreo, obteniendo un destino en 
Consumos en Málaga , de dónde pasó á Madrid con una co-
locación en uno dé los ministerios. Murió en 1869. 

* 
* * RODRIGUEZ, JOSÉ (Petptfe).—Nació en San Fernando 

(Cádiz) el 14 de Mayo de 1867. F igu r ó en una cuadrilla de 
jóvenes toreros. Disuelta ésta , se dedicó á estoquear reses 
bravas. En 1887 entró á formar en la cuadrilla de Punteret 
con quien el invierno del citado año marchó á Montevideo. 
Muerto desgraciadamente el Punteret, le sus t i tuyó como es
pada, alternando con el Ecijano. En Mayo de 1888, figuró 
en los carteles de la Plaza de Madrid como sobresaliente y 
banderillero de Hermosilla y Caraancha. Hizo en la plaza 
de la corte su debut como matador de novillos el 5 de 
Agosto de 1888 y desde entonces como tal fué uno de los 
muchachos predilectos del público. Mazzantini le dió la a l 
ternativa en la plaza del Puerto de Santa María el 30 de 
Agosto de 1891, acto que confirmó en la de Madrid Rafael 

•Guerra {Guerrita) el 3 de Septiembre siguiente. 

* * 
RODRIGUEZ, JOSÉ [Bebe cto) .—Matador de novillos. 

Nació en Córdoba en 1872 y es sobrino carnal del infor tu-
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nado Pepete. En Madrid estoqueó por primera vez en la co
rrida de novillos efectuada el 19 de Marzo de 1892, desde 
cuya fecha es de los matadores de su categoría que más 
han trabajado en ella. En Córdoba se le conoce más por el 
apodo de Pijulin. 

*** 
RODRIGrUEZ, JOSÉ (ManMo) .—Picador y rejoneador 

•de toros. Nació en Sevilla en 1848. P icó en Marchena a l 
ternando con Pinto en 16 de Agosto de 1870, y después en 
varias plazas, hasta que cambió la pica por el rejón, en 
cuya suerte ha competido con muchos renombrados caba
lleros de Portugal. Hace a lgún tiempo que tiene su res i 
dencia en Francia. 

RODRIGUEZ, JOSÉ M.—Picador que al ternó en la P l a 
za de Madrid en 1799. 

* * 

RODRIGUEZ, JUAN (El de los G a ^ . — P i c a d o r d ^ toros 
cordobés, que al ternó en tanda con J. Calderón en Madr id 
el 20 de Mayo de 1883. 

* * ' 

RODRIGUEZ, JUAN (Mogino cMco^.—Banderillero cordo
bés, y hermano del difunto Rafael. Viene toreando con 
acreditados matadores desde hace cuatro ó seis años . 

* * 
RODRIGUEZ, MANUEL (Chauchau).—Banderillero que 

trajo Montes á Madrid en 1850. A la muerte de Paquiro 
pasó á la cuadrilla de Manuel Domínguez . 

* * 
RODRIGUEZ, MANUEL fCantaresJ.—PLGSi.dor de toros. 

Alternó en tanda en Madrid el 14 de Octubre de 1887. Ha 
figurado en las cuadrillas de Mazzantini, el Espartero y 
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Fuentes. En su domicilio estuvo depositado el cadáver del 
malogrado Espartero, hasta que fué trasladado á la estación 
del Mediodía para ser conducido á Sevilla, siendo también 
uno de los que marchó en el mismo tren gua rdándo le . 

* * 
RODRIGUEZ, MANUEL ^iVíma/—Célebre banderillero de 

la cuadrilla de Costillares, á fines del pasado siglo, y en 
ocasiones mató los úl t imos toros de algunas corridas. En 
Madrid trabajó casi constantemente desde 1784 á 1804. 

* * 
RODRIGrUEZ, RAFAEL ^ifo^oA—Notable banderillero 

cordobés, hijo del antiguo lidiador Cam^/i. F igu ró en la 
cuadrilla de niños cordobeses. Disuelta és ta , toreó con 
diferentes espadas, entre ellos Manuel Molina y Gallo. Sin 
cuadrilla fija toreó hasta el 29 de Septiembre de 1887, 
en que a l tomar Guerrita lsi alternativa, le dió un puesto en 
la suya. A consecuencia de los pisotones que sufrió en 
la Plaza de Madrid el 31 de Mayo de 1891, por el cuarto 
toro de la tarde, llamado Regalado, de la ganader ía de Udae-
ta, falleció en Córdoba el 17 de Agosto de 1896. F u é una 
especialidad pareando al sesgo. 

* * 
RODRIGUEZ, RAFAEL ( M / o ) . —Nació en Madrid el 20 

de Septiembre de 1855. Empezó á torear en 1878. Se retiró 
para dedicarse á la compra y venta de caballos. Murió re
pentinamente en la calle de Sevilla el 5 de Mayo de 1895. 

* 
* * 

RODRIGUEZ, RAFAEL Yil/e/o;a;.—Notable banderillero 
cordobés que perteneció á la cuadrilla del Sombrerero. 

* * 
RODRIGUEZ Y A Y L L O N , RAIMUNDO ( F a M a ^ ) . — N a 

ció en Tordesillas el 23 de Enero de 1854. Estuvo emplea-
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do en la estación del ferrocarril de Yalladolid. Sirvió a l 
ejército. Mató toretes en la Plaza de los Campos Elíseos de 
Madrid en 1876 y 77, y en la de Madrid en 1880, el 29 de 
Agosto. Murió de un ataque de disnea el 25 de A b r i l de 1893. 

* 

RODRIGUEZ, SANTOS.—Matador de toros, que al ternó 
con Sentimientos en Sevilla el 17 de Diciembre de 1820. 

* 
* * • 

ROGEL, JOSÉ (Valencia).—Banderillero, que nació en 
Valencia y se crió en Madrid . F u é pintor revocador. E m 
pezó á torear con Valladolid, y luego lo efectuó con otros 
espadas. Como matador de novillos, debutó en Madrid el 17 
de Noviembre de 1889. Después ent ró en la cuadrilla del 
Espartero, y muerto éste pasó á la de Mazzantini en 1897. 

* 
* * 

ROIG, FRANCISCO (Pastoret).—Banderillea y da la punt i 
l la; perteneció á la cuadrilla del matador Fabrilo hasta el 30 
de Mayo de 1897, en que murió desgraciadamente dicho 
espada, á consecuencia de la cogida que sufriera toreando 
en Valencia el 27 del mes antes citado a l salir de colocar 
un par al quinto toro de la corrida llamado Lengüeto, de la 
ganader ía de Cámara . 

* 
ROJAS, ALBERTO (Colón).—Hizo su presentación en M a 

dr id como matador de novillos el 8 de Diciembre de 1895. 
* * 

R O L D A N , RAFAEL ((Wm).—Picador, que figuró en la 
•cuadrilla de jóvenes sevillanos y hoy en la de Faico. 

R O M A N , JOSÉ. — Actuó en Sevilla el 8 de Octubre 
<Je 1882 como matador de novillos. 

* 
* * 



1310 LA TAUROMAQUIA 

ROMERO, ANTONIO.—Matador de toros. (Véase pág . 975 
de este tomo.) 

ROMERO, FERNANDO.—Matador de toros, que, mediado-
ya el siglo anterior, alternaba con los Palomos, Esteller y 
otros acreditados espadas. 

* * 
ROMERO, FRANCISCO.—Célebre matador de toros. (Véase 

la página 952 de este segundo tomo.) 

* * 
ROMERO, GASPAR.-̂ Los datos de este espada véanse 

página 974 de este segundo tomo. 

ROMERO, JOSÉ.—Matador de toros. (Página 974 de este 
tomo.) 

* 

ROMERO, JOSÉ {el Chulo).—Banderillea y da la puntilla. 

* * 
ROMERO Y F E R N Á N D E Z , JUAN (^a/mA—Banderille

ro; nació en Sevilla el 11 de Noviembre de 1861. F u é bar
bero, alfarero, cochero, operario de la fábrica de bronces 
de Sevilla y vendedor ambulante de sal. AÍ modo de pre
gonar la mercancía le debió el apodo. Se dedicó al toreo. 
Trabajó en Sevilla en 1884. Ingresó en la cuadrilla del 
Gallo el 23 de Septiembre de 1885, ocupando el puesto de 
Guerrita. Marchó á México con Cuatrodedos en el invierno 
de 1887-88. En la Plaza de Puebla, el 13 de Enero de 1888, 
al intentar el salto de la garrocha fué alcanzado y herido, 
muriendo á los pocos momentos. 

* * 
ROMERO, MANUEL (Carreío).—Matador de toros andaluz. 

F i g u r ó como medio espada en Madrid los años de 1823 á 
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28, y en la misma Plaza al ternó con Juan León el 19 de 
A b r i l de 1830. 

* * 

ROMERO, MANUEL {Mellaito).—Nuevo para estoquear no

villos en Madrid el 15 de Agosto de 1892. 

* * 
ROMERO, PEDRO.—Célebre matador de toros. (Pág . 967 

de este tomo.) 
* * 

ROMERO, PEDRO {Habanero).—Picador de toros, natural 
de los Palacios (Sevilla). 

* * 
ROMERO, MANUEL (Manolé).—Banderillero, que viene 

toreando con buenos novilleros y algunos matadores de 

toros. 
* 

* * 
ROQUE, JUAN.—Picador de toros, que al ternó en tanda 

en Madrid en 1789. 
* 

* * 
ROSA, ROMÁN DE LA.—Picador, sin alternativa. 

* 
* * « 

ROURA, Luis {el Malagueño).—Banderillero, que figura 
en la cuadrilla de Fuentes en ocasiones, y en las de otros 

espadas. 
• * • . 

* * 
R O V I R A , RAMÓN {Valenciano).—Mata novillos en cor r i 

das de poca importancia. 
* 

* * 
R U B I O , JOAQUÍN (Foma/¿fo).—Picador de toros cordobés, 

que viene figurando al lado de buen'os matadores, y torea 

en la cuadrilla de L i t r i . 
* * 
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R U E , ANTONIO (Nieves).—Banderillero que fué de Juan 
León, y mató , alternando con el Morenillo, en Sevilla el 13 
de A b r i l de 1830. 

* 
* * 

R U E D A , ANTONIO.—Picador de toros. Nació en Jerez de 
la Frontera, y a l ternó en tanda en Madrid con Antonio He
rrera y Juan Amisas el 28 de Octubre de 1810. 

* 
* * 

R U E D A , JUAN DE.—Picador de toros jerezano, que alter
nó en tanda en Madrid en 1795. 

• • ' ' • * ' , ' •! . , . • . • y 
* * 

R U E D A , SEBASTIÁN.—Picador de toros. Como aventure
ro ó reserva aparece su nombre en los carteles de 1793 con 
otros que, como él, fueron celebrados picadores. En la p r i 
mera corrida del año siguiente, efectuada el 27 de A b r i l , 
a l te rnó en tanda con Miguel Pérez . 

1 : ' ¡ •* \ 
* * 

R U I Z , ANTONIO (Sombrerero).—Matador de toros. (Los da
tos biográficos véanse en la pág . 979 de este tomo.) 

* 
* * 

R U I Z , ANTONIO (Sargento).—FnniíUero que fué de la cua
dr i l la del Espartero y hoy figura en la de Fuentes. 

* 
* * 

R U I Z , CAYETANO.—Picador de novillos, natural de Ma
dr id . Nuevo para trabajar en novilladas el 23 de Enero 
de 1853 en la Plaza de la corte, en la que al ternó en tanda 
en 1857. 

Murió del cólera en Septiembre de 1865. 
* 

* * 
R U I Z , CEFERINO.—Picador de la cuadrilla de Cayetano 

Sanz. 
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R U I Z , EMILIO (Lagartijito).—Matador de novillos. Se sui
cidó el 3 de Agosto de 1890 en Madrid en el café Conti
nental. 

* 

i R U I Z MENDOZA, HERMENEGILDO (C/wm/).—Banderillero. 
Nació en Toledo el 13 de A b r i l de 1866. Comenzó á torear 
en 1884. Estuvo en México con Mazzantini. Tuvo una co
gida toreando en la Plaza de Madrid el 3 de Marzo de 1892 
a l dar el salto de la garrocha, á consecuencia de la que fa
lleció el 20 del mismo mes. 

* 
* * 

R U I Z Y G A R C I A , JOSÉ (/O5É?I?O).—Matador de novillos. 
Nació en Madrid el 8 de Enero de 1855 y es hijo del pica
dor Cayetano Ruiz. Formó parte de las cuadrillas de Chi
corro, Felipe García y otros espadas. Como banderillero de 
toros ac tuó en Madrid en 1876. Mató novillos en la misma 
Plaza en 1878, y desde entonces en casi todas las de Es
paña y no pocas de Francia y Portugal. Ha estado en 
Montevideo. 

* 
* * 

R U I Z V A R G A S , JUAN (La^arí¿/a).—Matador de,toros. 
Nació en Murcia el 2 de Enero de 1855. En 1872 formó 
parte de una cuadrilla de jóvenes , en la que permaneció dos 
años . Se dedicó luego á estoquear reses bravas, lo que eje
cutó en diferentes Plazas. Bocanegra le dió la alternativa en 
Valencia el 15 de Septiembre de 1878. Como matador de 
novillos se presentó posteriormente en Madrid (10 de Agos
to de 1879) volviendo á tomar la alternativa en la corte de 
manos de Salvador Sánchez {Frascuelo) el 5 de Octubre del 
mismo año . Ha estado en la Habana y Montevideo. T o 
reando en Val ladol id el 25 de Julio de 1896, y al descabe
l lar el tercer toro, fué derribado, hiriéndose al caer el dedo 
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pulgar de la mano derecha, cuya lesión, que en un pr inc i 

pio se creyó leve, se agravó hasta el punto de dejarle i n u t i 

lizado para la l id ia . 
* 

, * * 

R Ü I Z , Luis.—Matador de toros. (Sus datos en la pág ina 
990 de este tomo.) 

- .. •, * - * 

R Ü I Z , MANUEL (Nene).—Como matador de novillos debu
tó en Madrid el 21 de Octubre de 1894. 

V;:"\ ^ , ' * r ' : . : . : - i : • • ' . > r . ' ^ 
* * 

R U I Z , MANUEL [Loretó).—Banderillero andaluz, que viene 

actuando hace pocos años y no con matadores de poco 

nombre. 

R U I Z , MANUEL {Blanquitó).—Banderillero andaluz, que en 

Madrid banderilleó por priniera vez en la novillada del 1 de 

Agosto de 1886 y estoqueó los toros de puntas de las cor r i 

das de novillos en 8 de Septiembre siguiente. Ha figurado 

en las cuadrillas del Gallo y Fuentes (A.) y hoy forma en la 

de Reverte. 

* * 

R U I Z D E L M O R A L , RAMÓN.—Banderillero, que ha t ra

bajado ya en diferentes ocasiones en la Plaza de Madrid . 

RUIPEREZ, GERVASIO (7Ve5ca^).—Picador de toros. Na
ció en Madrid el 19 de Agosto de 1862. Aprendió el oficio 
de carpintero. F u é luego mono sabio y de aquí pasó á p i 
car toros. En tal concepto le tuvieron Mateito, Punteret (con 
quien estuvo en Montevideo), Valladolid y Mancheguito. A l 
ternó en tanda en Madrid con José Bayard {Badila) el 2 de 
Octubre de 1890. Desde 1894 forma en la cuadrilla de La-
garüjillo. 
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SACANELLES, MANUEL.—Picador. Nuevo en la corrida 
de novillos del 10 de Marzo de 1861 en Madrid, en cuya 
Plaza al ternó en tanda con Onofre el 15 de Octubre de 1865. 

* * 
SALAS, JUAN {el Rubio).—Picador que no ha llegado á a l 

ternar en Madr id . • , 
* * 

SALCEDO, JUAN.—Picador. Natural de Yejer. Al ternó 
en tanda con F . Sevilla en Madrid el 6 de Octubre de 1834. 

* * 
SALES, EMILIO.—Picador muy moderno. 

* * 
SALGIUERO, MIGUEL.—Picador andaluz. Alternó en tan

da con Bartolesi el 8 de Junio de 1883. 
* 

* * 
SALIDO, QUINTÍN.—Banderillero de la cuadrilla de J u 

lián Casas, de quien era pariente y con quien trabajó en-
Madrid los años de 1847, 48, 50, 51 , 53 y 54. 

* * 
SAMPEDRO, JUAN (tort/Za).—De Cazalla .de la Sierra. 

Mataba toros en Andalucía sin alternar con espadas de 
cartel. 

* 
* * 

SANDINO, TOMÁS.—Picador, natural de Tru j i l l o . A l t e r 
nó en tanda con J. Trigo el 29 de Agosto de 1852. 

* * 
SANCHEZ, ALONSO {Gabinete). — Banderillero de Curro 

Guillén. 
* 

* * 
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SANCHEZ Y GARCIA, ANTONIO (el Tafó).—Matador de 
toros. Nació en el clásico barrio de San Bernardo de Sevi
l la el 6 de Febrero de 1831. 

/ 

Autouio fc'áuchez y García (el Tato). 

Después de haber figurado como puntillero en la cuadri 
l la del Chiclanero, pisó por primera vez el redondel de 
Madrid, formando como agregado á la de Cuchares en 1851, 
en cuyo año, viendo Curro los adelantos del joven, le cedió 
la muerte de algunos toros. 

A l año siguiente y sucesivos le hizo alternar con él en 
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algunas Plazas, y le confirió la suprema investidura en de
bida forma en la de Madrid el 16 de A b r i l de 1854. 

Desde dicha fecha hasta su cogida en la fiesta taurina 
que se celebró el 7 de Junio de 1869 en Madrid para so
lemnizar la promulgación de la Consti tución, en cuya tar
de el toro Peregrino, de la ganader ía de D . Vicente M a r t í 
nez, le inutilizó para la l idia , fué el niño mimado de todos 
los públicos. 

Partidarios indiscretos é intransigentes le empujaron á 
sostener rudas competencias con algunos diestros de su 
tiempo, y muy especialmente con el Gordito y Domínguez , 
competencias que le acarrearon grandes disgustos. 

Dió gran lucimiento á la suerte de estoquear al volapié 
con su gallarda apostura en el momento de entrar en l a 
cara de los toros. 

E l nombre del Tato vivirá en tanto viva la afición, y l l e 
na rá una de las páginas más gloriosas del toreo. 

Casó en 1861 con María de la Salud, hija diQ Cuchares, y 
hermana, por tanto, de Carrito. 

Inutilizado para la l idia , se le dió un empleo en el mata
dero de Sevilla, cuyo cargo desempeñaba cuando falleció, 
7 de Enero de 1895. 

* 
* * 

SANCHEZ, ANTONIO (Poquito Pan).—Oilebre picador, que 
fué de las cuadrillas de Montes y el Sombrerero. Trabajó en 
Sevilla por primera vez el 22 de Agosto de 1831, y a l t e rnó 
en Madrid con M . González el 15 de A b r i l de 1833. 

* * 
SANCHEZ, ANTONIO {Nuevo Tato).—Nació en Madrid en 

1846. Como matador de novillos, debutó en la Plaza de la 
corte el 1 de Enero de 1882. 

* 
* * 
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SANCHEZ, ENRIQUE [el Albauil).—Picador, nacido etí V e -
je r de la Frontera el 7 de Junio de 1838. Alternó en tanda 
en Sevilla en 1866, y en Madrid con Melones, el 27 de M a 
yo de 1877. Forma en la cuadrilla de Mazzantini. 

* * 
SANCHEZ, FRANCISCO {Frascuelo).—Matador de toros. Na

ció en Churriana el 4 de Octubre de 1843. Abandonó el of i 
cio á que le dedicara su madre, para abrazar la arriesgada 
profesión de matar toros. Después de haber banderilleado 
algunas corridas á las órdenes de Cuchares, entró en la cua
dr i l la de Cayetano á ocupar la vacante de Mateo López; de 
ella pasó á la de su hermano, con quien estuvo en 1867 y 
68. En el siguiente, marchó ajustado como segundo espada 
á Amér ica con el matador catalán Peroy. De Montevideo 
pasó á Lima, donde puso de manifiesto que era un español 
puro y neto, venciendo cuantos obstáculos se le ocurrieron 
para burlar á los l imeños, embarcarse en el vapor inglés 
Payla y no trabajar en una corrida cuyos productos se des
tinaban para atender á los gastos de la guerra que sostenían 
contra España , En 1875 volvió á Montevideo, y al regresar 
á su patria, Currito le dió la alternativa de matador en M a 
d r id el 14 de Octubre de 1877. A instancias de su hermano 
dejó el estoque y cogió los palos, ingresando en su cuadr i 
l l a , en la que permaneció un año, volviendo á obtener la 
suprema investidura de manos de Lagartijo el 11 de Octubre 
d̂e 1885. Este diestro, que es una especialidad en los ga
lleos y toreando decapa, ha estado recientemente en A m é 
rica recorriendo varias regiones de aquel continente, sien
do la úl t ima la de México. 

* * 
SANCHEZ, FRANCISCO (Cí<mwc^).—Banderillero sevilla

no, pariente de Currito, en cuya cuadrilla ha figurado has-
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ta que abandonó el toreo, pasando luego á la de Reverte 
en que cont inúa, ejerciendo á la vez de puntillero. Banderi
lleó por primera vez en Madrid en 1871. 

* • ' • -

* * 
SANCHEZ, HIPÓLITO.—Nació en Sevilla el 24 de Diciem

bre de 1851. Siendo casi un niño le presentó en Madrid el 
célebre Cuchares en la corrida benéfica celebrada el 27 de 
Octubre de 1867, en la que tomó la alternativa Frascuelo, 

•Dicha tarde, Hipólito banderilleó y mató un becerro de 
dos años . Le fué dada la alternativa de matador en Sevi
l la por Frascuelo el 28 de Marzo de 1875. Más tarde volvió 
á banderillear formando en la cuadril la de Currito. 

* 
* *. 

SANCHEZ, JOAQUÍN (León).—Diestro murciano, que como 
matador de novillos debutó en Madrid el 17 de Diciembre 
de 1893. 

* * 
SANCHEZ D E L CAMPO, JOSÉ/Cara^c/^;.—Matador 

de toros. Nació en Algeciras el 8 de Mayo de 1848. A los 
catorce años de edad t ras ladó su residencia á Sevilla, don
de á los seis años de permanencia se despertó en él la af i 
ción á la l idia de reses bravas, no omitiendo medio de l l e 
var la á la práct ica. 

Los primeros aplausos que se le tributaron fueron con 
motivo de haber caído una vaca brava al foso de la fábrica 
de tabacos de . Sevilla, siendo el único que á tal sitio se 
atrevió á bajar provisto de un capote, y la toreó hasta ren
dirla y permitir que la sujetaran, hecho que le dió nombre 
y acreditó que tenía excelentes disposiciones para el arte. 

Teniendo veinte años ingresó en la cuadrilla del Gordito, 
y en las cinco temporadas que trabajó á su lado se captó 
las s impatías de todos los públicos por su excelente traba-



1320 LA TAUROMAQUIA 

j o . Pasó luego á la cuadrilla de Bocanegra, en la que per
maneció dos años , hasta el día 27 de Septiembre de 1874,. 
en que le fué otorgada la alternativa en la Plaza de Sevilla 
por el espada Manuel Domínguez, que le confirmó en la de 
Madrid el espada Rafael M.ol'ma.XLagartijo) en la corrida de 
Beneficencia efectuada el 23 de Mayo de 1875, en la que 
murió el banderillero Mariano Canet (Yusio). 

Desde la indicada fecha ha sido uno de los espadas que 
más se han distinguido 
en el toreo clásico, tanto 
manejando el capote co
mo la muleta, en el cam
bio con bandér i l las y en 
la suerte de matar reci 
biendo, que ha ejecuta
do con gran precisión. 

Ha trabajado en M a 
drid en diferentes tem
poradas. Decidido á , re 
tirarse de una profesión 
en que tan buen nombre 
alcanzara, organizóse en 
la corte una corrida pa
ra despedirse del púb l i 

co madri leño, que no llegó á ejecutarse, y otra en Sevilla,, 
que tuvo efecto el 11 de Noviembre de 1894. 

Caraancha, que como queda consignado, ha sido uno de 
los más genuinos representantes del toreo clásico, del toreo 
que lo fía todo á los brazos, es hijo de una acomodada fa
milia, y tuvo una educación esmerada, que le hubiese l l e 
vado por otros senderos á no quedar huérfano de padre 
cuando se preparaba para ingresar en un colegio mil i tar . 

José Sánchez del Campo (Caraancha). 
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Durante su vida torera ha sufrido graves heridas, siendo 
la más considerable la que le infirió el toro Zapatero, de Ba-
ñuelos, segundo de la corrida de inaugurac ión de la tempo
rada de 1882, efectuada el 9 de A b r i l . 

* 
SANCHEZ L A B O R D A , JOSÉ.—Lidiador sevillano, que 

ha figurado como matador en varias plazas, estrenando la 
de Gazalla el 20 de Junio de 1878 con tal categoría . 

* 
* * SANCHEZ, JUAN (Noteoeas).—Banderillero, á quien daba 

trabajo Cuchares, y que le acompañó á la Habana, pasando á 
otros puntos de América , de donde regresó en 1878. 

* 
* * SANCHEZ, JULIÁN.—Banderillero sevillano sobrino de 

Cuchares, que ha figurado en las cuadrillas de Currito y Es
partero, 

* * * 

SANCHEZ, JUSTO (Zurini).—Banderillero natural de Br i -
huega, que viene toreando con acreditados novilleros. 

* 
* * SANCHEZ Y PAREDES, LEANDRO fCacto).—Matador 

de toros. Nació en Bolaños el 13 de Mayo de 1859. Después 
de torear en varias poblaciones de Francia con Villarillo, se 
presentó como banderillero en la Plaza de Madrid en la no
villada del 30 de Marzo de 1884, en cuya corrida y al salir 
el tercer toro de una vara, le esperó y dió el salto de cabe
za á rabo, que le dió celebridad y no pocos ajustes. Como 
matador de novillos, figuró por primera vez en 23 de N o 
viembre del mismo año, no pudiendo llenar su cometido por 
haber sido cogido y lesionado. Mató en varias novilladas 
de los años sucesivos, y le fué dada la alternativa de mata
dor por Currito en la Plaza de la corte. el 14 de Octubre de 

TOMO H 84 
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1888. Ha hecho varias excursiones á América , donde con
t inúa trabajando en diferentes estados. 

* 
* * 

SANCHEZ, LORENZO.—Picador natural de Yejer. Al te r 
nó en tanda con el Habanero en Madrid el 1 de J u n i ó de 1846. 
F i g u r ó en la cuadril la del Chiclanero, y se ret i ró poco des
pués de 1852. 

* * 
SANCHEZ, MANUEL /Ojo Gordo).—'Nació en 1761. Fué 

banderillero de Pepe-Hillo, y se retiró en 1812. Falleció 
en 1854. 

* * 
SANCHEZ, MANUEL [Poquito'Pan).—Picador, que se es

trenó en Sevilla el 19 de Mayo de 1825. 

* * 
SANCHEZ, MANUEL.—Picador sevillano, que al ternó en 

tanda en Madrid con Juan Gallardo el 13 de A b r i l de 1846. 

* * 
SANCHEZ, MANUEL [Pintor).—Alternó como espada con 

acreditados matadores desde 1834 á 1844. 

* * 
SANCHEZ D E L CAMPO, MANUEL.—Nació en Algeciras 

el 17 de Julio de 1852. Su primer oficio fué el de pintor. 
Hizo su aprendizaje á la vez que su hermano Caraancha, 
en cuya cuadrilla formó siempre. En Madr id trabajó por 
primera vez en 1877. Vive alejado del toreo activo, dedi
cándose al comercio y á varias empresas relacionadas con 
su antigua profesión. 

* * 

SANCHEZ MÜLA, MARIANO.—Abandonó el teatro para 

dedicarse á matar novillos. 

* * 
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SANCHEZ D E L CAMPO, PEDRO.—Hermano de Caraan-
cha, á cuyo lado ha venido toreando siempre, y al que tiene 
más que car iño , adoración. Es de Algeciras. 

* 
* * 

SANCHEZ, PEDRO (iVoíeüeaí).—Matador de toros. Mató 

novillos por primera vez el 14 de A b r i l de 1828 en la Plaza 

de Madrid, en la que le fué otorgada la alternativa por Ca-

rreto el 20 de Junio de 1831. 
* * 

SANCH^EZ, RAFAEL {Bebe).—Diestro cordobés. Se dió á 
conocer en Madrid en la Plaza del Puente de Vallecas t o 
reando con la Fragosa en Junio de 1886. En la de Madrid 
estoqueó por primera vez el 13 de Marzo del año siguiente, 
ingresando á los dos meses en la cuadrilla de Frascuelq. 
Como medio espada, para matar los úl t imos toros, figuró 
en los carteles de Madrid el 13 de Noviembre de 1887. 

Toreando en Cartagena el 5 de Agosto de 1888, y al cam
biar de rodillas al quinto de la corrida, llamado Cimbareto, 
fué cogido, volteado y herido en el muslo izquierdo, de r e 
sultas de cuya lesión fué preciso amputarle la pierna. A 
beneficio suyo, y para procurarle medios de v i v i r , organi
zaron una corrida Lagartijo y Frascuelo, que se efectuó en 
Madrid el 12 de Noviembre del mismo año, que produjo 
excelentes resultados metál icos, 

* * 
SANCHEZ POSTIGO, RAMÓN.—Nació en 3 de Mayo 

de 1858 y se dedicó á picar toros. 
* 

* * 
SANCHEZ P O Y E D A N O , SALVADOR (Frasci^o).—Matador 

de toros. Nació en Churriana el 21 de Diciembre de 1844. 
Aprendió el oficio de papelista decorador, que abandonó 
decidido á procurarse una posición lidiando toros. Su vo-
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luntad de hierro obtuvo un éxito mayor que el que podía 
imaginarse. 

Comenzó en 1862 por correr moruchos embolados entre 
los del montón anónimo, viéndosele, enmedio del atolon
dramiento propio de la edad, con aptitudes poco comunes 
para el ejercicio de la profesión. 

Más tarde tomó parte en los primeros toretes embolados 
de las novilladas. 

E l banderillero Juan Mota, que le viera torear en ellas, 
se convirt ió en pro-

. " tector del muchacho. 
S E l nombre de Fras-

/ • cweío a p a r e c i ó por 
\ primera vez en la 
| Plaza de Madrid en 

I las dos corridas de 
I novillos que se efec-
í- tuaron los días 8 y 

» .13 de Diciembre de 
1863, como bande
ril lero, á las órdenes 
de Vil laverde. 

E l 8 de Diciembre 
de 1865 estoqueó en 
Madrid por primera 

vez, vestido de sul tán, e l morucho dispuesto para la mo
jiganga El Sultán y las odaliscas. 

En Junio del mismo año estoqueó dos toros de puntas en 
la corrida extraordinaria en que tomaron parte los pegado
res portugueses é indios negros, que capitaneaba Francis
co Rodr íguez Alegr ía , en cuya tarde cambió con banderi
llas en s i l la . 

/ 

Salvador Sánchez {Frascuelo). 
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E l muchacho fué el lidiador predilecto del público, y su 
fama fué en crescendo de un modo prodigioso. 

En 9 de Septiembre y 31 de Octubre de 1866, estoqueó 
los últimos toros de las corridas celebradas en Madrid. 

A l año siguiente, la empresa de la Plaza de la corte 
anunció en los carteles del abono que Frascuelo mataría los 
últ imos toros en algunas de las corridas, lo que efectuó con 
no poca valent ía y gran contentamiento del público, que 
veía, y con razón, un matador de esperanzas y de porvenir, 
y no se equivocó. 

Madrid, que le alentó en sus primeros pasos por el arte y 
le dió, por decirlo así, carta de naturaleza, hizo que pudie
se imponerse á los demás compañeros , y que venciese cuan
tos obstáculos encontrara á su paso, para que obtuviese la 
suprema investidura, siendo Juan Mota uno de los que más 
contribuyeron para que lo alcanzara. 

Cuchares fué el espada que le dió la alternativa, cuyo 
acto tuvo lugar el 27 de Octubre de 1867. Desde entonces 
el nombre de Frascuelo ha figurado en los carteles de la 
Plaza de Madrid los años de 1868 á 1880, 1885, 86, 87 y 
89, demostrando siempre los mismos ánimos, la misma va
lentía, sin decaimientos de ninguna clase. 

Salvador, que en la suprema suerte ha ejecutado cuantas 
maneras se conocen de practicarla, con un valor sin l ími 
tes, sin mistificaciones n i artificios, en cuantas Plazas ha 
trabajado; que ha sostenido y elevado como pocos el arte á 
que se dedicara en medio de la admiración de todos, alcan
zando legít imos triunfos, no sin trabajos gigantescos n i su
frir contrariedades que hubieran arredrado á los más an i 
mosos, y que ha sido uno de los lidiadores más castigados 
por los toros, se ret i ró de la profesión, despidiéndose del 
público madr i leño el 12 de Mayo de 1890, con una corrida 



1326 LA TAUROMAQUIA 

en la que dió la alternativa á Lagartijillo, j mató tres toros, 
que fueron banderilleados por Guerrita, como pudiera esto
quear en los días en que estaba en todo su apogeo y en la 
plenitud de sus facultades. 

A poco se refugió en Torrelodones, donde vive dedicado 
a l comercio, y de cuyo retiro sale sólo para ver encajonar 
toros en Vi l la lba ó d i r ig i r las tientas de la ganader ía de los 
Sres. Hijos de D. Vicente Mart ínez y en la de D . Esteban 
Hernández . 

* 

SANCHEZ, SANTIAGO fel Cerrajero).—Estoqueó en Madrid 
por primera vez toros de puntas de la novillada que se efec
tuó el 15 de Agosto de 1890. 

* * 
SANCHO, MIGUEL [Chufero).—Mataba novillos por los 

años de 1848 á 50. 

S A N T A N A , FRANCISCO.—Diestro malagueño, matador, 
que, como tal , a l ternó con Juan Pastor, Chiclanero y Luque 
en algunas corridas celebradas en Málaga los años de 1844 
y 45. Toreó por úl t ima vez en 1847. 

* * 
SANTANDER, JUAN.—Picador de vara larga, á quien por 

su trabajo, en una corrida celebrada en las inmediaciones 
de Aranjuez, premió D. Felipe Y , que la presenciara, con 
una pensión vitalicia de 200 ducados anuales. 

* * 
S A N T I A G O , ISIDRO {Barragán}.—Nació en Madrid el 23 

de Febrero de 1811, en cuya Plaza banderil leó por primera 
vez en 1831; estoqueó novillos en 16 de Septiembre de 1838, 
y obtuvo la alternativa de manos de Pedro Sánchez el 19 
de Marzo de 1843. Murió en 4 de A b r i l de 1854, á conse-
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cuencia de una cornada que sufrió en un muslo, matando 
un toro en una novillada pocos días antes. 

* 
* * 

S A N T I A G O , MANUEL {Masengd).—Picador que ha actua
do en Madr id en novilladas, y en provincias lo ejecuta en 
corridas de toros. 

* * 
SANTOS," ANTONIO DE LOS.—Matador de toros. F u é un 

excelente banderillero á fines del siglo anterior. Le fué 
dada la alterna.tiva de matador en 1800, en cuyo año alter
nó en Madrid con Pepe-Hillo y Juan Conde. Como tal es
pada toreó en la misma Plaza los años de 1801, 2 y 3 y 
algunos posteriores hasta el de 1819, en que trabajó con 
Cándido y Curro Guillén. Antonio de los Santos costeó todos 
los gastos que ocasionó el entierro de Pepe-Hillo. 

* 
* * 

SANTOS Y PEREZ, ENRIQUE (Torero).—Nació en Sevi
lla el 24 de Diciembre dé 1859. Es tud ió parte del bachille
rato, tuVo varios oficios, y , por fin, se hizo torero, profe
sión que tuvo que abandonar mientras sirvió en el e jérci to . 
Terminado su compromiso, fué banderillero áe Chicorro y 
el Gordo. En 1884 se dedicó á matar novil los. En 1885 hizo 
una excurs ión á América, y al regresar á España , después 
de estoquear en diferentes Plazas, lo efectuó en la de M a 
dr id el 5 de Agosto de 1886. Le fué otorgada la suprema 
investidura en la misma Plaza por Frascuelo el 7 de Julio 
de 1889. En el invierno de dicho año pasó á Montevideo 
con Mazzantini. Volvió á embarcar para Amér ica a l te r 
minar en España la temporada del siguiente año . E n fin 
de 1896, volvió á figurar como matador de novillos, y ban
derilleó en algunas corridas á las órdenes de Mazzantini. 

* * 
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SANTOS, ENRIQUE {Loquillo).—Banderillero madr i leño , 
que lo mismo se le ve figurar en corridas de toros que de 
novillos. 

* * 

SANTOS, FRANCISCO DE LOS.—Espada. ( V é a s e l a pág . 987.) 

* * 
SANTOS, JOSÉ MARÍA DE LOS.—Matador de toros. Le dió 

la alternativa el célebre Francisco Montes el 3 de Septiem
bre de 1832 en la Plaza de Madr id , en la que, como tal , to
reó varios años después. 

* * 
SANTOS, JUAN MARÍA.—Picador. Al ternó en tanda, se

g ú n un escritor taurino, en 30 de Septiembre de 1838, sin 
indicar donde. 

SANZ Y POZAS, CAYETANO.—Matador de toros. Nació en 
la calle del Bastero, de Madrid, el 7 de Agosto de 1821. 
Aprendió el oficio de zapatero. La afición se desar ro l ló en 
Cayetano siendo casi un niño, como lo prueba que cuando 
tenía dieciséis años ya tomaba parte en.las capeas de los 
pueblos y en los embolados de las novilladas de Madrid, l l e 
gando pronto á llamar la atención por la finura con que ma
nejaba el capote y ejecutaba diferentes suertes. Varios a f i 
cionados le recomendaron al célebre Capita, quien le ins t ru 
yó en el arte con marcada predilección, en cuanto vió las 
excelentes cualidades que le adornaban para llegar á ser un 
torero en toda la extensión de la palabra, y un excelente 
matador de toros. 

En 1844, Caipto quiso mostrar los adelantos de Cayeta
no, y para ello consiguió que matase cuatro toros en A r a n -
juez, de los cuales recibió en toda regla dos. 

Después de esto ingresó en la cuadrilla del Chiclaneroy 
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cumpliendo á ley su cometido como banderillero y como 
peón. En la temporada de novillos de 1848 á 49, lució m u 
cho su trabajo como espada, matando cuatro y cinco toros 
cada tarde, la mayor ía de ellos recibiendo. Anteriormente 
había figurado como sobresaliente y medio espada y esto-

Cayetano Sanz y Pozas. 

queado toros en división de plaza. Le fué otorgada la al ter
nativa por Ju l i án Casas el 12 de Noviembre de 1848. E l 
nombre de Cayetano figuró en los carteles de la Plaza de 
Madrid en los años de 1849, 50, 51 , 53 á 62, 65, 66, 67, 
70, 72 y fiestas reales de 1878. 
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En Andalucía se captó generales simpatías por su ca r ác 
ter y su trabajo, qué puede tomarse como clásico. 

F u é uno de los más completos lidiadores que ha tenido 
el arte de los Romeros. Si toreando de capa no hubo quien 
le aventajara, en las suertes de la verónica , navarra, tijera 
y de frente por detrás , manejando la muleta era la elegan
cia suma. Todas las suertes de matar le fueron comunes, 
consumando la de recibir con maestr ía . 

Falleció en Vi l lamant í l l a el 21 de Septiembre de 1891. 
* 

* * 
SANZ Y F E R N A N D E Z , JOSÉ.—Matador de novillos, 

nacido en Badajoz el 8 de Julio de 1869. 
* * 

SANZ, JOAQUÍN {Punteret).—Nació en Já t iba en 1856. E m 
pezó á torear en 1872. En Noviembre de 1880 toreó por 
primera vez en Madrid, en cuya Plaza figuró como matador 
de novillos el 9 de Enero del año siguiente. Fo rmó parte 
de la cuadrilla de Angel Pastor, y le fué dada la alternati
va por Mazzantini en Sevilla el 2 de Enero de 1886, y por 
Frascuelo en Madrid el 10 de Octubre del mismo año . En el 
invierno de 1888 fué á Montevideo, y en la corrida celebra
da el 26 de Febrero de 1889, al banderillear en silla al p r i 
mer toro, llamado Cocinero, fué cogido, resultando con una 
terrible cornada, de la que falleció a l día siguiente. 

* * 
SANZ, SANTIAGO fSegovianoj.—Matador de novillos, que 

como tal ejerce en plazas de segundo y tercer orden. 
* * 

SARASÜA,.FRANCISCO (Charol).—Picador de toros vascon
gado, que sin alternar en tanda actúa en corridas de toros 
en la mayor ía de las plazas. 

* * 
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SECO, ALEJANDRO.—Picador de novillos, que ha comen
zado hace poco tiempo, y ha trabajado ya en la Plaza de 
Madr id . 

* * 

SERRANO, JERÓNIMO MARTÍN (Pajarito).—Picador madr i 
leño, que picó en novilladas por vez primera en Madrid el 
16 de Agosto de 1819, y en corridas de toros el 20 de Agos
to de 1820. 

* * 

SERRANO, JOSÉ.—Picador sevillano, que al ternó en tan
da en Madrid con Ju l i án Díaz e l 1 de Julio de 1822. Era 
sobrino de Corchado. 

* 
* * 

S E V I L L A , FRANCISCO (TroniJ.—Picador de mucho poder? 
que sostuvo competencias con los Hormigos y Sánchez, y co
nocía, como pocos, el arte de torear tanto á pie como á ca
ballo. Al ternó en tanda con Juan Mart ín en la Plaza de M a 
dr id el 4 de Octubre de 1830. En la corrida extraordinaria 
celebrada el 26 de Diciembre de 1838, mató los toros p r i 
mero y cuarto de los seis anunciados. Retirado del toreo 
algún tiempo después, murió de enfermedad crónica en un 
pueblo p róx imo. 

* 
* * 

S E V I L L A , FRANCISCO (C^mío) .—Banderi l lero que, como 
tal , pareó en Madrid por primera vez en Í 8 7 6 . 

* * 

S E V I L L A , JOSÉ.—Picador de toros, hermano de F ran
cisco. Nació en 1824. Picó toros de puntas por primera vez 
en Madrid el 7 de Diciembre de 1845, y a l ternó en tanda 
con Juan Gallardo el 5 de Julio de 1847. 
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S E V I L L A , JOSÉ.—Picador de toros, hijo del anterior y 
natural de Madrid, en cuya Plaza al ternó en tanda con Ba
dila el 4 de Septiembre de 1887. 

* * 
S E V I L L A N O , MANUEL.— Banderillero andaluz, que vie

ne figurando en acreditadas cuadrillas. 
* 

* * 
SIERRA, ANTONIO.—Banderillero moderno, que fué antes 

mono sabio. 
* * 

S I L V A , FERNANDO.—Picador de toros, que alternó en tan
da en la Plaza de Madrid el 15 de Octubre de 1876. 

» * 
SIL V A N , SEBASTIÁN [Chispa).—Matador de novillos. Na

ció en Almoróx (Toledo) el 20 de Enero de 1869. Sus pa
dres le dedicaron al comercio, que abandonó por los toros, 
haciendo una excursión por varios puntos de Andalucía . 
Trabajó como banderillero en Madrid en 22 de Febrero de 
1891, después de haber actuado, durante dos años, en va
rias Plazas de Portugal . Estuvo luego en el Brasil y otros 
puntos de Amér ica . E l 4 de Marzo de 1895, figuró en la 
Plaza de Madrid como sobresaliente. Como matador de no
villos ha trabajado en varias Plazas de España . A pr inc i 
pios de 1897 marchó a l Brasil , en unión de Tinoco, ajusta
do por varias corridas. A m á s de los países indicados, ha 
estado en el Africa francesa1 y varias posesiones portu
guesas, i 

* 

SOLIS, ANDRÉS.—Picador que al ternó en Madrid en 1786. 

SORIA, NICAsio.—Picador de toros que figuró en la cua
dr i l la de Fabrilo, hasta que dicho espada murió desgracia-
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damente el 30 de .Mayo de 1897. Al ternó Soria en tanda en 
la Plaza de Madrid el 25 de Septiembre de 1892. 

* * 
SORIANO, FRANCISCO (MaeraJ.—Matador de novillos an

daluz que como tal debutó en Madrid el 8 de Septiembre 

de 1893. 
* * 

SUAREZ D E L C A S T I L L O , ANTONIO (el RuUoJ.—Victáov 
de toros. Nació en Sevilla en 1841 y ha figurado en las 
cuadrillas del Gordifo, Chicorro y Caraancha. Alternó en tan
da en Madrid con José Tr igo el 8 de Marzo de 1874. 

« * 
SUAREZ, JOSÉ ANTONIO.̂ —Matador de toros. Nació en 

Oviedo en 1828. F u é primero dependiente de un curial y 
luego carpintero. Empezó á torear por los años de 1844 á 45. 
Estuvo en Barcelona con una cuadrilla de pegadores en 
1851. Toreó con Mendívil por provincias en 1853. Olvidó 
los toros por la política durante el bienio de 1854 al 56. En 
los años de 1857, 58 y 59 figuró como espada en las nov i 
lladas que se dieron en Madrid . Ju l i án Casas le dió la a l 
ternativa en 24 de Septiembre de 1860. En 1866 hubo de 
emigrar y regresó á España en 1868. Tomó parte en la co
rr ida en que el Tato quedó inutilizado para el toreo, y en la 
segunda corrida de las fiestas reales de 1878 mató un toro 
del Salti l lo. Retirado del toreo se dedicó á la venta de v i 
nos al por menor en un establecimiento de su propiedad 
sito en la calle del Factor de Madrid . Falleció en 21 de 
Enero de 1889. 

* * 

SUAREZ, JOSÉ (Gacha).—Picador de toros que a l t e rnó 
en tanda en Madrid el 21 de Marzo de 1897. 
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T A P I A , FRANCISCO.—Picador de toros. Natural de Tarifa. 
P o r m ó en la cuadrilla de Montes y a l ternó en tanda con 
Francisco Sevilla en Madrid el 19 de Mayo de 1834. 

* * 
T A P I A , JOSÉ.—Picador nuevo en la corrida de novillos 

celebrada en Madrid el. 17 de Noviembre de 1844. En D i 
ciembre de 1848, mató un toro por medio de la chispa 
fulminante desde el caballo que montaba. 

* 
•f * * 

T E N R E I R O , FRANCISCO. —Banderi l lero sevillano, que 
forma en acreditadas cuadrillas. v 

* * 
T E R U E L , JOSÉ (Murciano).—Picador de toros, que, sin 

alternativa anunciada, actúa en corridas propiamente d i 
chas, y de novillos. En Madrid ha trabajado y trabaja t an
to en unas como en otras. , 

* * 
T E V A R , MANUEL (Gordo).—Matador de novillos, que, 

como banderillero, salió á torear por primera vez en Gra
nada, de donde era natural, á las órdenes de Machio en 1862, 

* * 
T I N A J E R O , FRANCISCO.—Picador de toros de la cuadri

l la de Pepe-Hülo. Al te rnó en tanda con Andrés Solís en 
Madr id el 25 de Junio de 1787. 

* * 
T O L O N , FRANCISCO.—Picador; natural de Badajoz, que. 

tuvo su campo de operaciones en Extremadura, Andaluc ía 
y la Mancha. 

* * 
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TORNEROS,' MARIANO.—Banderillero. Nació en Madrid 
el 11 de Junio de 1851. Formando en la cuadrilla de Ja-
queta, banderi l leó al toro Miranda, úl t imo que se lidió en l a 
Plaza vieja (16 de Agosto de 1874). F igu ró en las cuadri
llas de Hermosilla y Lagartija. Estuvo^enMontevideo en 1880. 
Toreando en San Roque el 3 de Agosto, y al correr el 
quinto toro para que lo banderillease Galindo, cayó, hizo 
el toro por él , y le infirió una terrible cornada, de la que 
falleció a l día siguiente, á bordo del vapor inglés James 
Haynes, que le conducía á Cádiz. 

* * 
T O R R A L E A, MARIANO.—Picador moderno, que ha ac

tuado en Madrid en corridas de novillos en 1896 y 97. 

* * 
T O R R E , JUAN JOSÉ DE LÍ.—Excelente banderillero, que 

como medio espada trabajó en Madrid los años de 1785, 
86, 87 y 88. Como espada figuró en la corrida de fiestas 
reales de 1789 celebrada el 16 de Septiembre y las efectua
das al año siguiente. Eu el concepto de medio espada v o l 
vió á tomar parte en los años de 1791 y otros posteriores. 

* 
* * • . l 

T O R R E C I L L A , JOSÉ.—Banderillero sevillano, que pa
reaba desde 1836 en adelante. 

TORRES R E I N A , EMILIO (fíom6¿to).—Matador de toros. 
Nació en Tomares (Sevilla) el 28 de Noviembre de 1874. 
Hijo de una familia distinguida, su primera educación fué 
esmeradísima. Abandonó los estudios, llevado de su afición, 
para dedicarse á la lidia de reses bravas, en la que pronto, 
por su valent ía y soltura, se hizo un lugar. En Gaucín 
mató por primera vez un torete crecidito. Después de esto
quear en otras plazas toreó algunas corridas en Nimes. Hizo 
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su presentación en Sevilla como matador de novillos en la 
tarde del 25 de Julio de 1892 en una corrida mixta, en la 
que estoqueó los dos úl t imos toros. Después de ésta y otras 
corridas que toreó en la misma Plaza y haber actuado en 
las de Cádiz, Aracena, Puerto de Santa María, La Línea, 
Huelva y otras, debutó en la de Madrid el 8 de Diciembre 
de 1892, alternando con Antonio Fuentes. 

Emilio Torres Reina (Bombita) 

Tanto en dicha tarde como en las demás que toreó en 
Madrid, ejecutó cuantas suertes le permitieron sus adver
sarios. Dió el salto de la garrocha, quebró de rodillas, ban
deril leó, toreó de capa, y a l estoquear consumó la suerte 
de recibir, colocándose desde luego en primera fila entre 
los de su categoría . 

En 1893 tuvo un gran n ú m e r o de ajustes alternando en 
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algunas corridas con los principales espadas, y en 29 de 
Septiembre le fué conferida la suprema investidura en la 
Plaza de Sevilla, por Manuel García (Espartero), que le 
confirmó en Madrid el 27 de Junio del año siguiente el es
pada Rafael Guerra (Guerrita), desde cuya fecha ha hecho 
grandes progresos en el arte, siendo una de las esperanzas 
de los buenos aficionados. 

En los años sucesivos no ha dejado de torear en Madrid 
figurando en los carteles de abono de los años de 1895, 
1896 y 1897, y viene siendo de los que mayor número de 
corridas toreadas suma al final de cada temporada. 

* * 
TORRES, FRANCISCO (el Loro).—Banderillero de Cuchares. 

* * 
TORRES, FRANCISCO {el Chesin). — Nació en Madrid 

en 1838. F u é discípulo de Matías Muñiz . Bander i l leó por 
primera vez en Madrid en 1866. Murió de enfermedad 
aguda el 7 de Julio de 1872. 

* * 
TORRES, FRANCISCO.—Banderillero sevillano, que mar

chó á Amér ica , donde actuó como espada en algunas co
rridas. En la Plaza de Colón, toreando con el Mestizo el 27 
de Mayo de 1888, y en el momento de prepararse á matar á 
uno de los toros, a r rancó el cornúpeto y le cogió, infir ién
dole una herida, de la que falleció el día 30 del mismo 
mes. 

* 
* * 

TORRES R E I N A , JOSÉ.—Picador, natural de Tomares, 
y hermano de Emil io y Ricardo. Figura en la cuadrilla de 
éste, y como tal picador actuó por primera vez en Madr id 
en la novillada del 7 de Marzo de 1897. 

* 
* * 

TOMO n. 85 
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TORRES, JOSÉ [Torrecilla).—Banderillero. F u é alumno 
de la Escuela de Tauromaquia de Sevi l la , y marchó con 
Manuel Domínguez á Montevideo en 1836. 

* 
* * 

TORRES, JUAN ANTONIO (Pescadero).—Picador que hizo su 
debut en la novillada de 2 de Enero de 1842 en la Plaza de 
Madrid , en la que a l te rnó eu tanda con José Alvarez el 8 
de Octubre de 1843. Se ret i ró á los pocos años , y en 1850, 
en unión de otros, fundó en la corte la célebre sociedad 
t a u r ó m a c a El Jardinillo. 

* 
* * 

TORRES, MIGUEL (Colorín).— Matador de novillos que 
viene actuando como tal hace pocos años . E n Madrid no 
ha trabajado. 

* * 
TORRES R E I N A , RICARDO (Bombita cMco).—Matador de 

novillos. Nació en Tomares el 20 de Febrero de 1879. Ac
tuó como tal matador por primera vez en Jerez de los Ca
balleros siendo un niño, el 10 de Agosto de 1895. En Ma
dr id hizo su presentación el '7 de Marzo de 1897. 

* * , 

TORRES, ROQUE.—Banderillero. Hermano del Chesin, 
que trabajó en Madrid en 1856, y se ret i ró al poco, v o l 
viendo á dedicarse al oficio de sastre que tenía antes de ser 
torero. 

* 
* * 

TORRES, SILVESTRE.—Excelente peón y banderillero 
que por primera vez en corridas de toros trabajó en Madrid 
en 1804. 

* 
* * 

TORRIJOS, DIEGO (Pepiri).—Puntillero moderno. 

* * 
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TORRIJOS, FRANCISCO {Pepin chico).—Puntillero que en 
Madrid y provincias viene rematando reses bravas en co
rridas de toros y novillos. 

* * 
TORRIJOS, JOSÉ {Pépm).—Padre de los dos anteriores. 

Tíació en Madrid en 1845. Como banderillero trabajó desde 
1871 con diferentes matadores hasta que ingresó en la cna-
dr i l la de Lagartijo como puntillero, permaneciendo en ella 
diez años, hasta que se re t i ró e l diestro cordobés . Después 
viene trabajando con varios espadas. 

* 
* * 

TRIGO Y PINO, JOAQUÍN.—Picador de toros, hermano 
de José y Juan, que comenzó hace unos diez y seis años . 

* * 
TRIGO, JOSÉ.—De Sevilla. Uno de los más celebres p i 

cadores de su tiempo. Picó toros como pocos, y llegó á efec
tuarlo con el regatón en una corrida del duque. Al te rnó en 
tanda en Madrid con Francisco. Sevilla, el 22 de Mayo 
de 1831. 

* 
TRIGO Y RUIZ, JOSÉ.—-Picador de toros. Nació en Se

v i l l a , te rminó la carrera de leyes, abrió bufete, y cuando 
comenzaba á adquirir nombre lo dejó todo para dedicarse 
-á torear á caballo. Como picador de reserva trabajó por 
primera vez el 30 de Mayo de 1880 en la plaza de Madrid , 
«n la que picó en tanda el 6 de Junio siguiente. Ha forma
do en la cuadrilla de Caraancha. 

* 
* * 

TRIGO Y P I Ñ O , JUAN.—Hijo del célebre José Tr igo , y 
picador como él . Nació en Madrid el 7 de Julio de 1844. 
Al ternó en tanda en Madrid el 12 de Julio de 1868. De la 
cuadrilla del Gordito pasó á l a de Currito. Toreó por ú l t ima 
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vez el 14 de Noviembre de 1886 en Sevilla, donde murió eí 
9 de Noviembre de 1888. 

* # 
T R I G O , MANUEL.—Matador de toros. Nació en Sevilla. 

F u é soldado de la quinta de Mendizábal , y se licenció en 
1840, dedicándose á l idiar reses bravas. Mató en Madrid 
toros en la división de plaza de la corrida celebrada el 6 de 
Julio de 1845. Le dió la alternativa Ju l i án Casas el 20 de 
Septiembre de 1847. Murió asesinado en Sevilla el 14 de 
Agosto de 1854, al salir de la taberna de las Tablas. 

* * 
T R O Y A N O , JOSÉ.—Picador de toros desde 1754 en ade

lante. 

u 

U . GONZALEZ P A L A C I N , Luis (LMm7/o).—Nació en 
Madrid el 10 de A b r i l do 1869. Obtuvo el grado de bachi
ller en artes en 1885. Se dedicó luego á l idiar reses bravas, 
toreando en Madrid por primera vez en 1887, Sirvió en el 
ejército en el cuerpo de Art i l ler ía , llegando á sargento. 
Obtenida la licencia volvió á torear, efectuándolo á las ór
denes de Torerito, Lagartijillo, Boto, Grané , Manchao, Valla-
dolid y otros. Una afección á la garganta le tiene alejado 
de la profesión. 

UOEDA, BERNARDO fAn%luciUoJ.—En corridas de toros 
banderilleó en Madrid por primera vez el año de 1854. 

ÜGETA, JOSÉ/M?6^.—Picador, natural de Madrid, en 
cuya Plaza a l te rnó en tanda el 18 de Junio de 1893. 

-^" " . • * * . 
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UCETA, JUAN.—Picador de toros. Nuevo en Madrid en 
la novillada del 19 de Marzo de 1849. Como tercer reserva 
figuró en la corrida de Beneficencia del 24 de Octubre de 
1850, y a l ternó en tanda el 13 de Septiembre de 1852. 

* 
* * 

UCETA, MATÍAS (Co/iía).—Picador de toros, hijo del an
terior. Nació en Madrid el 19 de Marzo de 1852. Salió á 
picar en una novillada el 14 de Febrero de 1875, y a l t e rnó 
en tanda con el Chuchi el 22 de A b r i l de 1877. Fal leció hace 
una media docena de años. 

* 
* * 

UCETA, RAFAEL {Colita).—Picador moderno, que ya ha 
trabajado como reserva en corridas de toros en Madrid . 

U L L O A , JOSÉ ( T r a ^ w c ^ ) . — - E r a gitano y fué discípulo 
de Pedro Romero en un principio, pasando más tarde á 
ocupar un puesto en la cuadrilla de José y Gaspar Rome
ro, dándole este úl t imo la alternativa en 1802. Ajustado 
con Panchón para torear tres corridas en Málaga en 1814, á 
poco de salir de Ronda, donde estaba avecindado, para 
cumplir su compromiso, fué despedido del caballo en que 
marchaba, resultando, á consecuencia del golpe, con la 
fractura del brazo izquierdo y otras contusiones. En tal s i 
tuación, y dada la proximidad de Ronda, decidió volver á 
su domicilio, donde al llegar descubrió la infidelidad de su 
mujer llamada la Nena, con el acólito conocido por Pepe el 
Listillo, á los que dió muerte, á éste dentro de la tinaja en 
que se escondiera, y á aquella t irándola por una ventana á 
la calle, donde se estrel ló. Salió inmediatamente de Ronda, 
y marchó á incorporarse, según varios antecedentes, á la 
célebre partida de bandoleros conocida por la de los Siete 
Niños de Ecija, en la que se le conocía por e\ Gitano. Disuel-
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ta ésta ya por haber sido ahorcados algunos de los que la 
componían ó por haberse otros presentado á indulto, nada 
se volvió á saber de Tragabuches. 

* * 
U X C E T A , MANUEL. — Picador, que se dió á conocer 

en 1876. 
* 

U R E Ñ A , MARCELO.—Banderillero, que toreó por primera 
vez en Madrid en 1855 y se ret i ró en 1868. Murió siendo 
portero de los Viveros, el 12 de Agosto de 1876. 

U E Q U I A , SERAFÍN.—Picador de toros. Nació en Yepeŝ  
en 1832. A las órdenes de Yaldemoro marchó ajustado 
para trabajar en la Habana antes de terminar la temporada 
de 1874 y á poco de llegar falleció del vómito . 

USA, FELIPE (Pú^i fó) .—Bander i l le ro , natural de Madrid. 
Después de haber trabajado bastantes años , desde 1820, se 
re t i ró , dedicándose al comercio de carnes. Murió el 22 de 
Octubre de 1868 en el hospital de los Paules. 

* * 
USA, JOSÉ fel GalleguitoJ.—Jjidlaiáor madri leño, hermano 

del anterior. Como banderillero trabajó por primera vez 
en Madrid en corridas de toros en 1820. Fal leció en 1847. 

v 

V A L , DEMETRIO DEL.—Banderillero, que ha trabajado tan
to en corridas de novillos como de toros. Es aragonés. 

VALDEZ, ANGEL.—Matador de toros peruano, que des
pués de haber estoqueado reses bravas en su país en unión 
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de algunos diestros españoles vino á España en Junio de 

1889, y en 2 de Septiembre siguiente mató alternando en 
la Plaza de Madrid con el espada V i l l a verde. 

* 
* * 

V A L D I V I E S O , AMBROSIO.—Matador de toros, contempo
ráneo de Pepe-Hillo, Conde, Perucho, el Castellano y Francis
co Herrera, padre de Curro Guillén. 

* 
* * 

V A L E N C I A , MANUEL.—Picador que trabajó en Sevilla, 
de donde era natural, antes de 1840. 

* * 
V A L E N C I A , MANUEL.—Banderillero que, después de for

mar en varias cuadrillas, figura hace a lgún tiempo en la 
de Fuentes. 

* 
* * 

V A L E N Z Ü E L A , ANTONIO {Mazapán).—Vicadior de toros, 
que hizo su aprendizaje formando en la cuadrilla de niños 
sevillanos, que capitaneaban Faico y Minuto. Disuelta la 
cuadrilla, viene trabajando á las órdenes de diferentes ma
tadores de cartel. 

* 
* * 

V A L E R O , ANTONIO (Papero). — Banderillero catalán, 
que, después de a lgún tiempo de haberse retirado del arte, 
se suicidó arrojándose á la calle desde un piso quinto de la 
casa en que habitaba en Barcelona, el 14 de Marzo de 1891. 

* * 
V A L I E N T E , JOSÉ (Pte) .—Matador de novillos, que, 

como tal , ha toreado ya en la Plaza de Sevilla. 
* 

* * 
' V A L V E R D E , JOSÉ {Loquillo). — Banderillea y mata, 

según se tercia, en poblaciones de poca importancia. 
t * 
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VAQUERO, FRANCISCO {Vaquerito).-
ha trabajado en corridas de toros. 

•Banderillero, que ya 

* 
* * VARGAS, ANTONIO (el Comerciante).—Banderillero anda

luz, que viene toreando en corridas de novillos. 
* 

* * VARGAS,ENRIQUE (ijfmwto).—Matador de toros. Nació en 
Sevilla el 21 de Diciembre de 1869. Después de haber he

cho algunas excur
siones por las pobla
ciones inmediatas á 
la ciudad en que na
ciera y figurar en a l 
gunas corridas como 
banderillero, al for
m á r s e l a cuadrilla de 
niños sevillanos se le 
dió en ella el puesto 
de segundo espada, y 
como tal debutó en 
Sevilla el día 15 de 
Agosto de 1886, y 
en Madrid en 15 de 
Agosto del siguiente 
año . 

En 1888 se separó de sus jóvenes compañeros , e r ig ién
dose en jefe de otra cuadrilla, con la que recorr ió no pocas 
Plazas de la Pen ínsu la durante dos años , hasta que, acon
sejado por varios amigos, se decidió á tomar l a alternativa, 
la qué le fué otorgada por Fernando Gómez {Galló) en l a 
Plaza de Sevilla el 30 de Noviembre de 1890. 

En Madrid se anunció como matador de toros para la co-

Enrique Vargas (Minuto) 
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Trida del 19 de A b r i l de 1891, en la que no pudo llenar su 
cometido porque en el momento de estar brindando á la 
presidencia se vió obligado á saltar al callejón, efectuándo
lo con desgracia, puesto que se infirió una herida en la re
gión glútea que le impidió continuar trabajando. En la mis
ma Plaza le confirmó la alternativa en la tarde del 17 de 
Mayo de 1892 el espada Rafael Molina ^Lagartijo], desde 
cuya fecha viene toreando en las más acreditadas Plazas de 
España . 

* 
* * 

V A R G A S , FELIPE.—Banderillero, hermano.de Sebastián, 
y que como él formó en la cuadrilla de Pepe-Hillo. 

* 

V A R G A S , JOSÉ (Noteveas).—Banderillero moderno. 

* * 
V A R G A S , MANUEL (Tornero).—Picador de toros, hermano 

de Minuto, que forma en su cuadrilla é hizo como él su 
aprendizaje en la de niños sevillanos. 

* # ;V 
V A R G A S Z A B A L E T A , MATILDE.—Rejoneadora de to

ros. Nació en las Provincias Vascóngadas el 20 de Mayo 
de 1865. Hábi l j inete y aficionada á las fiestas de toros, 
atendiendo á los ruegos de varias personas rejoneó por p r i 
mera vez en la Plaza de Cintra (Portugal), donde residía, 
en una corrida benéfica. E l buen éxito le decidió á seguir 
rejoneando, lo que ha efectuado en varias é importantes 
plazas, no sólo del vecino reino, sino de España y Francia. 
E n la de Madrid hizo su presentación como ta l el 14 de 
Febrero de 1892. 

F igura en esta obra su nombre por la misma razón que 
los de P a g é s (Angela) y Pretel (Dolores). 

* * 

http://hermano.de
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V A R G A S , SEBASTIÁN DE fel FlamencoJ.—Banderillero an
daluz de la cuadrilla de Pepe-Hillo. 

* * 
Y A R O , SEBASTIÁN. —Picador de toros que acompañaba á 

Costillares. 
• ^ • ' ' ^ • ' • ' * • • 

* * 
V A Z Q U E Z , DOMINGO.—Banderillero natural de la Man

cha, que permaneció muchos años en la cuadrilla de Ca
yetano Sanz. Pareó por primera vez en la Plaza de Madrid 
en 1848 y la ú l t ima, ya retirado del toreo, en las fiestas 
reales de 1878. Ha figurado en ocasiones, 1857, como so
bresaliente. Desde que abandonó la profesión vive dedicado 
al comercio. 

* 
* * 

V A Z Q U E Z P A R R A , JOSÉ (Pam^a).—Matador de torosa 
valenciano. En Madrid estoqueó por primera vez en cor r i 
da de novillos el 12 de Marzo de 1852, y le dió la alterna
t iva de matador Pedro Sánchez el 17 de Marzo de 1853. 

* * 
V A Z Q U E Z , JOSÉ (Muselina).—Banderillero que toreaba 

á principios del corriente siglo, y formó en la cuadrilla de 
Curro Guillén. 

V E G A , FERNANDO.—Picador sevillano, que ha trabajado 
con Cuatrodedos j otros espadas. 

Ha estado en Amér ica . 
* * 

V E G A , JOAQUÍN {el C/iafó).—Banderillero que, formando 
en la cuadrilla de Cuchares, trabajó en Madrid el año 
de 1857 y algunos posteriores. Mur ió en el Hospital clíni
co de San Carlos el 18 de A b r i l de 1881. 

* 
* * 
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V E G A , JOSÉ (Arriero).—Picador andaluz, que ha traba

jado en Sevilla y otros puntos de Andalucía en corridas de 

toros. Es tá en América . 
* 

* * 
V E G A , VICENTE.—Banderillero, que lleva en su cuadri

l l a e l espada Gavira. 
# 

* * 
VELASCO, FÉLIX.—Matador de novillos, que, como me

dio espada para matar los úl t imos toros, ha figurado en 
diferentes Plazas de provincias. E n Madrid ha trabajado 
como banderillero en algunas corridas mixtas y de nov i 
llos. Como medio espada para matar los dos úl t imos toros, 
trabajó en Val ladol id el 30 de Mayo de 1897, día en que 
mur ió el diestro apodado Peterete, 

. , * * 

V E L A Z Q U E Z , ANDRÉS.—Picador de vara larga, que ya 

figuraba como tal en las corridas de 1758. 
* 

* * V E L A Z Q U E Z DE M O L I N A , DIEGO. —Picador, natural 
de la Algaba (Sevi l la ) .—Alternó en tanda en Madrid 
en 1787. Trabajaba aún en 1815. 

* 
* * V E L A Z Q U E Z DE M O L I N A , MIGUEL.—Picador de toros 

de la Algaba, que al ternó en tanda en Madrid con Colchon-

cillo el 27 de Junio de 1791. 

* 
* * V E L O , JOSÉ.—Picador de toros, que hizo su presenta

ción como tal en Madrid, en 1788. 

* 
* * V E L O , JOSÉ.—Banderillero, que fué alumno de la Es

cuela de Tauromaquia de Sevilla. 

* 
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V E L O , ANTONIO.—Banderillero, que trabajó con tal con
cepto en la Plaza de Toros de Madrid en los años de 1854, 
55, 57, 58, 59 y otros posteriores formando en acreditadas 
cuadrillas. 

* 
* * 

Y E R D E S , ANTONIO (Chilailas).—Banderillero, que mur ió 
desgraciadamente, en la Plaza de Vi to r ia e l 24 de Junio 
de 1857. 

* 
* * 

V E R D U T E , RICARDO (Primito).—Banderillero sevillano, 
que después de haber toreado en varias Plazas andaluzas, 
hizo su presentación en la de Madrid á las órdenes del Gor-
ditoy el 16 de Noviembre de 1879. Más tarde, ha figurado 
en las cuadrillas de Bocanegra y Chicorro hasta 1887 en que 
ingresó en la de Guerrita y en la que permaneció hasta 1896 
en que pasó á la de Fuentes. 

V I C E N T E , FLORENCIO//'Fra^we/¿fó>'.—Banderillero, natu
ra l de Zaragoza. Dejó el oficio de hojalatero para abrazar 
la arriesgada profesión de lidiar reses bravas. Toreando en 
Vergara el 25 de Julio de 1896, fué cogido por el toro Per
digón, de la ganader ía de Galo Élorz , sufriendo una terrible 
cornada de la que falleció al día siguiente. 

V I C E N T E , JOAQUÍN (Galones).—Vicsidor, que en Madrid 
ha ejercido como tal en corridas de novillos. 

* * 
V I C E N T E , JULIO (Cerro/aí).—Picador de toros a ragonés , 

que viene toreando tanto en corridas de toros como de no
vil los, no sólo en las principales Plazas de provincias sino 
también en la de Madr id . 

* * 
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V I D R E , JOSÉ.—Banderilleaba en corridas de toros y 
mataba en fiestas de segundo orden á mitad del siglo xvm. 

* 
* * 

Y I L A , ENRIQUE {Chato de Tarragona).—Banderillero cata
lán , que murió repentinamente en Barcelona en Febrera 
de 1896. 

* * 
V I L C H E S , FRANCISCO {LUllfy.—Be Granada. Pa reó en M a 

d r i d por primera vez en corridas de toros en 1847. En co
rridas de segundo orden ejercía también de matador. 

* * 
Y I L C H E S , MIGUEL (Comerciante).—Matador de novillos 

antequerano, que viene trabajando hace poco en pueblos y 
Plazas de escasa importancia de las provincias de Málaga^ 
J a é n y Almer ía . 

* * 

Y I L L á , CARMELO.—Banderiiléro, natural de Zaragoza y 
hermano del espada Nicanor V i l l a , al que acompaña en 
ocasiones en corridas de toros. 

* * 
Y I L L A , NICANOR (Villita).—Matador de toros. Nació en 

Zaragoza el 10 de Enero de 1869. Abandonó el oficio á que 
le dedicaron sus padres para torear reses bravas, en tendién
doselas, en poblaciones de poca importancia, con toda clase 
de toros, hasta conseguir a lgún nombre. En la Plaza de Za
ragoza se presentó como banderillero á las órdenes de José 
Rodr íguez (Pepete) en Septiembre de 1890. 

En el año 1893, figuró como matador en la mayor parte 
de las corridas de novillos que se celebraron en Zaragoza, 
siendo la primera la efectuada el 30 de A b r i l , en la que 
justificó el buen éxito que venía obteniendo en otras plazas, 
entre ellas la de Bilbao. 
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E n Madrid estoqueó por primera vez el 21 de Enero de 
1894, y tal fué su trabajo en esta y otras corridas que to
reara posteriormente, después de un accidente desgraciado 
que sufrió estando de caza, y á consecuencia del que per
dió casi dos dedos de la mano izquierda, que Villita fué el 
matador obligado durante la canícula de 1895 en unión del 

Nicanor Villa (Vi l l i ta ) . 

Álgabeño, dando esta combinación pingües ganancias á la 
empresa. 

Como consecuencia de esto se decidió á tomar la alter
nativa, que le fué otorgada por el espada Luis Mazzantini 
en la corrida que se efectuó en la tarde del 29 de Septiem
bre de 1895. 
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En el año de 1896 figuró su nombre en el cartel de abo
no de la Plaza de Madrid, trabajando en bastantes corridas 
de las que tuvieron efecto. 

* * 
V I L L A M J E V A , Luis [BlanquetJ.—Matador de novillos 

valenciano, que como ta l debutó en Madrid el 6 de Sep
tiembre de 1891. 

* * 
Y I L L A P L A N A , JOSÉ.—Matador.de novillos murciano, 

que hace poco viene actuando como ta l en varias Plazas 
de España , sin que haya toreado en Madr id . 

* 
* * 

V I L L A R , ANGEL /'Fí/ZanV/o).—Matador de novillos, que 
estoqueó en Madrid por primera vez e l 24 de Agosto de 
1884. En Castilla, la Mancha, Extremadura y parte de A n 
da luc ía tenía muchas s impat ías . Murió en Jovellanos (pro
vincia de Matanzas, en la isla de Cuba) el 4 de Septiembre 
de 1894. 

• ' , ' * * 

V I L L A R E A L , MANUEL.—Matador de novillos que ha co-
rmenzado hace poco. 

* 
* * 

V I L L E G A S Y PEREA, JOSÉ (Po^o).—Matador de no
vil los, que nació en Cádiz el 21 de Mayo de 1868 y debutó 
en Madrid como tal el 29 de Junio de 1894. 

* 
* * 

V I L L E G A S , JOSÉ.—Picador, del Puerto de Santa María . 
Empezó en 1881 á picar en novilladas y desde entonces 
viene actuando con más frecuencia en las Plazas del Puer
to, Cádiz, San Fernando, Algeciras, Sanlúcar y otras an
daluzas. 

* 
* * 

http://Matador.de


1352 LA TAUROMAQUIA 

Y1LLEGAS, JUAN {el Loco).—Matador de novillos, que-

estoqueó en Madrid por primera vez el 10 de Mayo de 1888. 

Es t á en Amér ica . 

* * 
V I L L E G A S , SEBASTIÁN.—Banderillero andaluz, que figu

raba en la cuadrilla de Chicorro. Es padre de los novilleros 

JPoíoco y el Loco antes mencionados. 
* 

Y I Ñ O , MANUEL {el Inglés).—Picador de toros, que a l ternó 

en tanda en Madrid el 13 de Septiembre de 1891. Figura en 

la cuadrilla de Bombita desde que éste tomó la alternativa. 

* * 
Y I Y E S , EUGENIO (C/i^).—Picador valenciano, que traba

j a en corridas de poca importancia. 

* * 
Y I Y E S , Ltis.—Banderillero moderno, que hasta ahora 

viene figurando en corridas de novillos. 

* * 
Y I Z O A Y A , JOAQUÍN.—Picador de toros,.que al ternó en 

tanda en la Plaza de Madrid con Canales en la corrida del 
23 de Septiembre de 1883. Ha figurado en cuadrillas de-
acreditados matadores de toros. 

r 
' Y 

' Y A Ñ E Z , JUAN.—Picador de toros andaluz, que trabajaba, 

á fines de la primera mitad del siglo corriente. 

Y E D R O , ANTONIO (Os^owcito).—Banderillero, procedente 
de la cuadrilla de niños sevillanos, que figura hoy en la del 
espada Emil io Torres {Bombita). 

* 
* * 
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Y O R D I , EUSTAQUIO.—Después de haber banderilleado en 
ocasiones, se dedicó á dar la punt i l la , figurando como t a l 
en acreditadas cuadrillas. Es t á empleado en el matadero de 
Madrid. 

* 
* * 

YCFST, JUAN.—Matador de toros. Nació en Sevilla en 
1807. Recibió las primeras lecciones de toreo de su tío el 
espada Luis Rodr íguez , Ingresó luego en la cuadrilla de 
Juan León, quien viendo los adelantos del muchacho le ce
dió en ocasiones la muerte de algunos toros. E n 1829 ban
deril leó en Madr id por primera vez á las órdenes del i n d i 
cado espada, lo que efectuó también en los años de 1830, 
31 y 37. 

Por los años de 1832 á 1835 le llevaron de segundo es
pada á no pocas corridas, tanto su tío como Juan León . 
Después de Haber alternado en provincias con diferentes 
espadas, se presentó en la Plaza de Madrid por primera 
vez con la categoría de matador de toros, ajustado por la 
empresa para la temporada de 1842, y en la primera co r r i 
da efectuada el 4 de A b r i l , toreó con Roque Miranda, quien, 
según los carteles, le cedió la an t igüedad por aquel a ñ o . En 
13 de Junio siguiente toreó con Cuchares, y este espada, á 
pesar de haber alternado en Madr id en 1840, figuró en los 
carteles después de Juan Yust . 

Murió Juan Yust , á consecuencia de un cólico miserere, 
el 5 de Septiembre de 1842. 

* * 

Y U S T , JUAN,—Banderillero, hijo del anterior. Nació en 
Sevilla en 1836. F u é un excelente banderillero. Bander i l leó 
por primera vez en Madrid á las órdenes de Pepete en 1860. 
Muerto este espada pasó á la cuadrilla del Gordo, con 

TOMO I I 86 
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quien permanec ió algunos años, ingresando en la de Ra
fael Molina (La^arítyo) al tomar éste la alternativa, y en 
ella continuó hasta 1874 en que falleció en Córdoba. 

z 

Z A F R A , FRANCISCO.-—Picador de toros. Nació en Sanlú-
car de Barrameda. Picó por primera vez en la Plaza de 
Madrid en la corrida de novillos del 23 de Julio de 1882, y 
al ternó en tanda con Canales el 15 de Julio de 1883. Ha 
toreado con diferentes matadores, y por causas ajenas á la 
profesión marchó á Amér ica á fines de 1896. 

* * 
Z A L A M E A , MARIANO (HerreroJ.—Banderillero y mata

dor de novillos por los pueblos. 

* * 
Z A L D 1 V A R , JOSÉ.—Matador de novillos, que toreaba en 

corridas de escasa importancia cuando regresó de la Haba
na en 1881. Nació en Puerto Real. 

•V/.: :;;:,;,,V; ' . ' ' ' : ' : , [ ^ .„• ' . , ' . „ - • • > . • • 

Z A M B R A N O , PLÁCIDO fPimientaJ.—Picador de toros, que 
viene toreando con acreditados matadores, y muy especial
mente con Fernando Gómez (Gallo). 

, ***'' 

Z A M O R A N O , JOSÉ (Torerito).—Banderillero gaditano, 
que hace poco abrazó la profesión. 

* * 
Z A P A T A , DIEGO.—Banderillero bastante aceptable, que 

trabajaba con los Palomos por los años de 1760 en ade
lante. 
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Z A P A T A , JOAQUÍN.—Picador de toros, que a l te rnó en 
tanda con el célebre Miguel Velázquez de Molina en la 
Plaza de Madrid en la corrida celebrada el 28 de Septiem
bre de 1812. -

* 
* * 

Z A P A T A , JOSÉ.—Picador de toros madr i l eño . P icó en 
tanda con José Salcedo en la corrida de 15 de Octubre 
de 1832. Ambos picadores lo efectuaban por primera vez. 
Picó en competencia con Antonio Rodr íguez en una co r r i 
da extraordinaria, comprometiéndose ambos á ejecutar la 
suerte en cualquier punto de la Plaza donde se encontrasen 
los toros, sin que los peones tuviesen que correrlos de un 
lado á otro de la Pl^iza, 

* 
* * 

ZARACONDEGUI , N.—Matador de toros navarro, que 
toreaba en el segundo tercio del siglo pasado, y fué ante
rior al de la misma clase y región José Legurregui {el Pam
plonés) . 

* 
* * 

Z A Y A S , ANTONIO.—Banderillero andaluz, que ha figura
do en acreditadas cuadrillas, y estuvo el año de 1896 en la 
del Algabeño. 

* 
* * 

ZUÑIG-A, MANUEL.—Banderillero, que viene trabajando 
desde hace algunos años en corridas de novillos. 



C A P I T U L O V 

Parte legislativa» 

A fin de que esta obra sea la más completa de cuantas 
han visto la luz hasta la fecha, y de que sirva de verdadera 
libro de consulta, no sólo á los aficionados, sino á cuantos 
intervienen directa ó indirectamente en la organización de 
las fiestas de toros, hemos creído del caso, después de ha
ber consultado con distinguidos escritores taurinos y acce
diendo á las indicaciones de muchos de los suscritores de 
LA TAUROMAQUIA, terminarla con una ú l t ima parte, en la que 
verán la luz los reglamentos por que vienen rigiéndose las 
más importantes Plazas de España y algunas del extranje
ro, y cuantos decretos, órdenes y circulares relacionados 
con el espectáculo, se han dado por los poderes públicos y 
autoridades, parte que desde luego ha de ser de gran u t i 
lidad para todos, y cuya ventaja no necesitamos encarecer 
en modo alguno. V 

Muchas, muchísimas obras se han publicado en España 
exclusivamente de toros, y en ninguna encontramos esta 
parte, esencialísima, conveniente á todos, autoridades, em
presarios, diestros y aficionados, puesto que con ella á la 
vista resolverán desde luego cuantas dificultades puedan 
presentarse, ateniéndose á las prescripciones de lo dispuesto. 
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Y decimos esto, porque en las disposiciones de la autori
dad que hemos recopilado en esta parte, están las que se 
refieren á la construcción de Plazas, organización de c o m 
idas, condiciones de ellas, contribuciones é impuestos que 
afectan á las mismas, presideDcias, etc., etc. 

Será, pues, esta úl t ima parte, una verdadera enciclope-
•dia legislativa taurina que, como decimos al principio de 
-estas l íneas , ha rá de LA TAUROMAQUIA, no sólo la obra más 
completa, sino la más necesaria á todos los que de toros se 
ocupen. 

Cumpliendo, pues, con esto comenzamos por la inserción 
de los Reglamentos, dando la preferencia al autorizado por 
el inolvidable D . Melchor Ordóñez, inteligentísimo aficio
nado y autoridad recta é imparcial, á la que se han p rod i 
gado y prodigarán elogios just ís imos mientras exista un 
buen aficionado al más grandioso de cuantos espectáculos 
se conocen. 

PARA L A S 

FUNCIONES D E TOROS D E LÁ P L A Z A D E MADRID 
PUESTO EN VIGOR POR D. MELCHOR ORDÓÑEZ 

•QUE H A S E R V I D O D E B A S E Á CUANTOS D E S P U É S S E H A N H E C H O , NO SÓLO P A R A 

L A MISMA P L A Z A , SINO PARA T O D A S L A S DEMÁS D E ESPAÑA. 

Deseoso de que en adelante las corridas de toros sean cual tienen de
recho á exigir los aficionados, he acordado mandar y hacer cumplir el si
guiente Reglamento: 

DEL DUEXO DE LA. PLAZA 

Artículo 1.° No se venderán más entradas que para el número de 
personas que cómodamente puedan caber en la Plaza; á los que no que
pan y presenten sus billetes, se les.devolverá el valor de ellos, y si el nú
mero fuere tan excesivo que indujere á conocer intención del abuso, será 
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además, penado con multa. Los guardias civiles, empleados de vigilancia,, 
municipales y alguaciles nombrados de servicio, tendrán entrada franca. 

2.° Dos días antes de la función se reconocerá la Plaza por un arqui
tecto que nombrará la'Autoridad para asegurarse de su estado de solidez,, 
y en el caso de necesitar algunos reparos, se ejecutarán por cuenta del 
Empresario, sin perjuicio de dejar expedito su derecho de reclamar el 
abono de los gastos que ocasione la obra al dueño de la finca. 
- 3.° Habrá para el servicio de la Plaza el número suíiciente de mozos 
con una señal muy marcada que los distinga, cuidando que los que den 
á la mano las banderillas, que serán tres á lo menos y los demás que se 
Ocupen en el servicio interior, estén vestidos con decencia é igualdad y 
con chaqueta puesta; lo contrario será castigado. 

4. ° Dos días antes de cada función, habrá en la cuadra al menos cua
renta caballos, con siete cuartas ó más de alzada y la fuerza suíiciente al 
objeto que se destinan, practicándose el reconocimiento de ellos por la 
Autoridad competente ó delegado de ésta, reponiéndose en el acto los que 
no sean de recibo: serán todos probados dentro de la Plaza, y los admiti
dos se pondrán en cuadra separada, donde quedarán dos vigilantes para 
evitar se cambien. Si en lá corrida se necesitaren, más caballos, el dueño 
de la Plaza está obligado á presentar, sin excusa alguna ni la menor de
mora, cuantos hagan falta. 

Las monturas y demás arreos deberán estar de buen uso y con la de
cencia correspondiente. 

5. ° Cuarenta y ocho horas antes de cada función se presentarán á la 
Autoridad para su reconocimiento cincuenta pares de banderillas comu
nes y veinte de fuego con puyas de doble anzuelo, veinte garrochas y dos 
medias lunas, cuidando que todo se encuentre en el mejor estado, espe
cialmente las garrochas con sus topes y las puyas cortantes y-punzantes 
pero no vaciadas y arregladas á la marca correspondiente á la estación, 
para evitar los entorpecimientos que en otros casos pudieran originarse 
y que el dueño debe evitar; todo quedará depositado en sitio seguro, cuya 
llave se conservará en poder de la Autoridad. Media, hora antes de, prin
cipiar la función, el Presidente reconocerá de nuevo las garrochas, y que
darán al cuidado de la persona que nombre al efecto y á la vista del pú
blico. 

6. ° Para el caso de que un toro sea tan malo que tome menos de tres 
varas, habrá una jauría de perros de presa que alternarán con las bande
rillas de fuego. 

7. ° Antes de construirse las banderillas, se presentará á la Autoridad 
competente una de modelo con la puya sin clavar, evitándose así dejen 
de tener en la espiga los cortes contrarios que las aseguren para no caer
se del palo al ponerlas. 

8.o Deben tenerse seis lazos al nienos para no detener el servicióle 
arrastre. • • 
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9.o Los toros que han de lidiarse deberán tener los hierros, marcas y 
divisas de las ganaderías á que pertenezcan, según el anuncio; no baja
rán de cinco años ni pasarán de ocho; no serán de recibo los tuertos, 
burriciegos, mogones, hormigones, ni con otros defectos para la lidia 
por el que deban ser desechados á juicio de la Autoridad, y han de 
ser todos de la primera clase de la casta anunciada. 

10. Desde el momento del encierro habrá en el toril un solo celador 
y un pastor del dueño de los toros, destinados aquéllos á evitar que sea 
maltratado el ganado, recibiendo algún daño que pueda debilitar sus 
fuerzas. Otro celador estará á la puerta de la salida de los caballos y 
otro en la cuadra durante la función para hacer cumplir las órdenes de 
la Autoridad. 

11. Dos horas antes de cada función se regará todo el pavimerito-de 
la Plaza, cuya operación se repetirá una hora antes de empezar aquélla, 
quitando los baches y piedras que puedan molestar á los lidiadores en su 
ejercicio. 

12. Durante la función habrá en cada uno de los cuatro ángulos de la 
Plaza, y dentro del callejón, un depósito de arena y dos hombres, tenien
do cada pareja cuatro espuertas llenas y dos vacias, con el objeto las 
primeras de cubrir en el momento la sangre que arrojen los caballos y 
toros, y las segundas, forradas de hule, para recoger los despojos de 
aquéllos, que en ningún caso arrastrarán, y para colocarlos en las es
puertas llevarán un palo de dos palmos de largo, con doble gancho de 
hierro á la punta. Ambas operaciones se verificarán sin pérdida de mo
mento tan luego como lo permita la posición del toro, retirándose aqué
llos al callejón. El mozo que desempeñe con morosidad este servicio será 
castigado. Habrá además otros dos mozos en cada uno de dichos puntos, 
pero dentro del redondel, destinados sólo á dar estribo ó garrochas, au
xiliar á los picadores, recoger los caballos heridos, quitar las monturas á 
los muertos y retirar-aquéllas siempre por el callejón y á pulso para no 
arrastrarlas, cuidando de no quitar la brida hasta quedar muerto el ca
ballo, para evitar que, si vuelve á levantarse, no haya medio de guiarle 
al patio. Estarán pronto los que hayan de servir para enlazar los toros y 
caballos muertos, procurando que el servicio de arrastre sea con la mayor 
velocidad y con doble tiro de muías ó caballos, de modo que al morir el 
toro entren en la Plaza, sacando primero los caballos y después al loto 
sin esperar turno. 

15. Hasta que se corra el último toro, habrá en el patio de la cuadra 
constanteménte 12 caballos ensillados y con brida, de modo' que al 
llegar el picador no encuentre entorpecimiento para volver á salir. 

14. Se cuidará eficazmente de que el botiquín esté surtido de los me
dicamentos indispensables á su objeto, así como de que el médico, ciruja
no y sangrador asistan puntualmente antes de empezar la lidia, y perma
nezcan hasta que se retire el Presidente. 
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15. Los carpinteros que en caso necesario hayan de trabajar en la 
plaza, no bajarán al redondel, sino durante aquel acto, teniendo desig
nados sitios en los ángulos de aquélla y en las entrepuertas, donde perma
necerán cuando no trabajen. 

; DE LOS LIDIADOEES Á CABALLO 
16. Los picadores deben obligar al toro para que entre á la suerte 

las más veces posible, pero sin acosarle, buscándole siempre al trote ó 
galope cuando estén muy distantes. 

17. Están obligados á salir hasta los tercios' de la plaza en busca del 
toro cuando la suerte lo requiera y la intención del toro lo permita. 

18'. Picarán por turno riguroso una sola êz y en el sitio que el arte 
exige, y sólo en el caso de recargar el toro podrán darle más de un pu
yazo. 

19. Guando por ser un toro boyairte y blando se empeñen en picarle 
fuera de turno, como sucede frecuentemente, el que con intención cono
cida lo despaldille; el que se interponga cuando el de turno esté colocado 
en su suerte; el que pinche al toro en cualquier parte de la cabeza, dé 
con el palo en las astas, ponga el pañuelo en la punta de la garrocha, pi
que con el regatón, ó haga cualquier otra cosa impropia de un buen pica
dor y contraria á las reglas del arte, será castigado convenientemente. 

20. Ningún picador hará desmontar á otro para usar de su caballo, 
pues todos deben salir montados de la cuadra. 

M . Habrá tres picadores en plaza, é inmediato á la puerta de salida 
de caballos estará el primero de reserva pronto para montar. Cuando al
guno de los tres picadores pierda su caballo, saldrá por el callejón de ba
rrera á tomar otro,de los del patio, presentándose inmediatamente en su 
puesto; y si en el ínterin alguno de los restantes perdiese el suyo, saldrá 
á reemplazarle el primer sobresaliente; de modo que nunca debe haber 
en la plaza más de tres picadores ni menos de dos. * 

22. Cuando un caballo tenga tripas colgando de un modo repugnante 
al público, se retirará el picador al patio para cambiarlo. 

2o. Los picadores de reserva no podrán estar entre barreras ni en el 
callejón, sino en los burladeros construidos al efecto. 

24. Cada picador numerará en el borrén trasero tres sillas, para que 
teniendo arreglados los estribos no se entretengan al montar en el patio, 
y cada uno se servirá de las que le estén designadas. 

25. El picador que pierda su caballo se retirará por el callejón y nun
ca por el medio de la plaza. 

DÉ LOS LIDIADORES Á PIE 
26. Los primeros espadas cuidarán de que en la plaza haya constan

temente tres picadores, así como para asistir á éstos les acompañará un 
solo lidiador, que debe ir siempre muy inmediato, pero sin permitir que 
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le tienda el capote al toro cuando arranque para el picador, hasta que « 
concluya la suerte ó toque al caballo; los demás lidiadores estarán colo
cados á larg^ distancia y de modo que no distraigan á los toros durante 
la suerte 'de picar. 

27. No se permitirá capear los toros mientras se estén picando, á me
nos que la Autoridad lo permita, ni recortarlos, no siendo cuando el peli
gro de algún lidiador lo exija. 

28. Los primeros espadas cuidarán de que á la salida del toro no haya 
á la derecha del toril alguno de la cuadrilla que pueda viciar la salida na
tural de aquél. 

29. También cuidarán de que al poner las banderillas se observe el or
den de antigüedad ó mérito establecido, sin permitir que el segundo de 
la pareja que esté en turno se anticipe al primero, excepto en el caso de 
que éste haya hecho una salida falsa. 

30., Tampoco permitirán que se usen banderillas de fuego ó perros 
mientras la autoridad que presida no lo mande y se haga la señal con el 
clarín. 

31. En los actos de matar los toros se cumplirá lo ofrecido en los carte
les de anuncios, sin permitirse cambios de turnos en los espadas ni pedir 
éstos autorización para que mate ningún otro lidiador, ni menos persona 
ajena á la cuadrilla. 

DISPOSICIONES GENEEALES 

32. Las corridas serán de ocho toros, y principiarán á la hora que 
anuncie el cartel. 

33. Cuando asista tropa de servicio á la Plaza tendrá desarmada la 
bayoneta, para evitar alguna desgracia involuntaria por la aglomeración 
de gente. 

34. Desde media hora antes de la corrida se permitirá al público^pasear 
por el redondel hasta la señal de principiarse la función, que se hará el des
pejo, retirándose cada cual á su puesto, sin permitir en el chiquero, cua
dras y demás dependencias otras personas que las que correspondan á la 
cuadrilla ó sirvientes de la Plaza. Después de muerto el último toro podrá 
volver el público al redondel. 

35. Darán el servicio interior del callejón los alguaciles,, pero sin exi
gir derecho á los picadores. 

36. No podrá arrojarse á la Plaza objeto alguno que moleste ó perju
dique á los ocupados en ella ó al piso de la misma. 

37. Ninguna persona debe considerarse autorizada para ofender á 
otra bajo pretexto alguno, ni para ocupar sitio que no le pertenezca. 

38. El público no tendrá derecho á exigir más toros que los ofreci
dos en el cartel, ni á que salga vivo del redondel toro que .en él entre. 

39. En la tarde anterior á la corrida se hará el encierro público, en 
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las épocas que las mieses no sufran detrimento con la aglomeración de 
personas á, caballo que suelen concurrir á aquella diversión. 

40. Los contraventores á cualquiera de las precedentes disgosiciones 
serán castigados con días de detención en la cárcel y penas pecuniarias, 
según el caso exija, á juicio de la Autoridad, que hará aplicar las penas 
después de concluida la función, evitando, siempre que sea posible, el 
que durante la corrida haya que sacarse de la Plaza á alguna persona, 
aunque tomará sus disposiciones para que ninguna falta quede después 
impune. 

41. Este Reglamento será reformado en adelante, si la experiencia 
aconseja variaciones convenientes al público y á los demás interesados. 

Madrid 50 de Junio de 1852 —Melchor Ordóñez. 

REQIvAMKNTO 

l'AKA L A S 

« D A S DE TOROS OUE SE C E L E B R A N EN L A P L A Z A B E MABRIB (,> 

CAPITULO PEIMEEO 

OPERACIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.° El arrendatario someterá á la aprobación del Gobernador 
de la provincia los carteles en que se anuncien corridas de toros,, que de
berán contener los siguientes requisitos: 

1. ° Si las corridas han de ser extraordinarias ó de abono. 
2. ° El número de espadas contratados para actuar en la Plaza, de

biendo haber dos de primera categoría si se abre el abono, y uno, por lo 
menos, de igual clase en las extraordinarias^ para evitar desgracias \ con 
una acertada dirección de lidia. 

No será considerado como matador de primera categoría el que haya 
trabajado en Madrid durante una temporada si no lo ha verificado en pri
mero y segundo lugar. 

5.° Se expresarán con la debida claridad las salidas de los espadas 
para torear en otras Plazas, precisando, á ser posible, los días en que ha
yan de tener lugar, para que el abono adquiera perfecto conocimiento de 
lo que pueda interesarle (2). 

(1) Este Reglamento es el que rige en la actualidad, y que está llamado, según nuestras noticias, á 
ser reformado en muchas de sus disposiciones, ó á ser reemplazado por otro más en armonía con la 
tiesta y los tiempos presentes. 

(2) Este párrafo huelga en el Reglamento desde que se puso en vigor, por no haberse cumplido, sino 
en los comienzos de una sóla temporada. 
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4. ° También se hará constar el nombre de los picadores de tanda y 
reservas, según el orden por que deban sustituir á los primeros, consig
nando asimismo el de los banderilleros por su orden de antigüedad (1). 

5. ° Se fijará el número de toros que han de lidiarse, citando las gana
derías á que pertenecen, que deberán ser de las más acreditadas, según 
indicarán los respectivos hierros con que todos deben estar señalados. 

6. ° Se insertarán del mismo modo, literalmente ó por extracto, como 
prevenciones de la autoridad, las á que se refieren los artículos 7.° 47, 
53, 59, 84, 85, 94, 95, 96, 97, 98, 99 y 400. 

7. ° Contendrán dichos carteles en su centro un cuadro demostrativo 
de los precios de las localidades, su clasificación de sombra, sol y sol y 
sombra, con la nota dirigida á los abonados para que recojan, en los días 
que se expresen, los billetes á que en todas las funciones de pago tienen 
derecho, previa exhibición del tálóh que acredite la propiedad, y sin per
juicio del anuncio que deberá insertarse por la empresa en el Diario Ofi
cial de Avisos. 

8. ° Asimismo expresarán las disposiciones relativas á cualquier im
puesto que sobre el precio de las localidades haya fijado ó fije en lo suce
sivo el Gobierno de S. M., y el día y hora en que el espectáculo ha de te
ner lugar, si el tiempo no lo impide. 

Art. 2.°' No podrán expenderse más billetes que los correspondientes 
á los asientos de la Plaza, devolviendo el importe de aquellos á las perso
nas que no hubieran podido colocarse. 

Art. 3.° El arrendatario está obligado á conservar hasta las doce del 
día de cada función, dos palcos: uno á la orden del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y otro á la del Excmo. Sr. Capitán general dé 
Castilla la Nueva, que en caso de ut'lizarlos, abonarán su importe. 

Quedan excluidos del arriendo los dos palcos destinados para la Presi
dencia; los dos para la Diputación; uno para el jefe y oficiales del piquete 
de la Guardia civil y cuerpo de Seguridad que asista á la función, otro 
(el número 2t)) para el servicio facultativo de la enfermería y jefes admi
nistrativos del Hospital provincial; dos centros de la grada 3.a, números 
30 y 31, para los que hayan de prestar los auxilios espirituales, en el 
casó de ocurrir un accidente desgraciado; dos delanteras de la primera 
andanada para el .arquitecto provincial; otras dos para los arquitectos 
constructores de la Plaza, y dos centros de la misma andanada para el 
conserje. 

También facilitarán localidades gratuitas á los dos subdelegados de 
Veterinaria que reconozcan los toros, y á los inspectores de la misma fa
cultad que verifiquen igual operación con los caballos, debiendo halarse 
situadas en un lugar próximo á la Presidencia las de los primeros, y con
tiguas á la puerta de caballos las de los .últimos. 

(I) Hoy está también en desuso, porque las tandas son varias en cada corrida. 
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Art. 4.° Los revendedores de billetes de espectáculos no podrán obs
truir el libre tránsito de las personas que concurran al despacho, ni si
tuarse en la vía pública á una distancia menos de treinta pasos (1). 

Art. 5.° El Arquitecto provincial reconocerá la Plaza dos días antes 
de la corrida para formar juicio exacto sobre su estado de solidez, y en el 
caso de necesitar algunos reparos lo comunicará en el acto al Gobierno de 
provincia y Diputación para que se ejecuten por cuenta de ésta ó del 
arrendatario, sin excusa alguna, según proceda, con arreglo al .contrato 
celebrado. * 

Art. 6.° La antevíspera de la función habrá en las cuadras los caba
llos necesarios para el servicio de picadores, y no bajará á lo menos del 
número de seis por cada toro que haya de lidiarse, no obstante estar 
obligado el contratista á facilitar cuantos fueren precisos. 

Art. 7.° El día fijado en el artículo anterior serán reconocidos los ca
ballos por los profesores veterinarios dependientes del Municipio, para ver 
si tienen la alzada de un metro 45 centímetros, y la necesaria resistencia 
al objeto que se les destina, haciendo entender al contratista el deber en 
que está de reponer los que no sean admisibles, y separando en una cua
dra los que no reúnan ambas condiciones. Los expresados profesores ex
tenderán una certificación por duplicado, expresando los caballos que hay 
disponibles el día de la prueba, y los que deberán ser sustituidos antes de 
la función, á cuyo efecto practicarán nuevo reconocimiento con la ante
lación debida el día en que aquélla se verifique. Una de las citadas certi
ficaciones se remitirá al Gobierno de provincia y otra al Presidente del 
Ayuntamiento para que la haga llegar á poder del que lo sea de la co
rrida. 

Art. 8.° En la parte exterior de la puerta de caballos habrá una 
marca de hierro y de la altura fijada en el artículo anterior, por si 
hubiera necesidad de comprobar durante la función la alzada de algún, 
caballo. 

Art. 9.° A la prueba de que habla el art. 7.° tienen obligación de 
asistir los picadores ó sus suplentes. Una vez probados los caballos, elegi
rá cada picador cuatro ó seis de aquéllos, y-marcará tres sillas en el bo
rrén trasero para que luego no tengan que estar continuamente arre
glando las aciones de los estribos, cuidando el Teniente Yisitador de 
Policía urbana que cada uno monte los caballos por él elegidos y sillas 
marcadas. También escogerá cada uno dos garrochas que dejará marca
das, no pudiendo cambiarlas más que á mitad de función ó cuando se in
utilice la de que se esté sirviendo, lo cual efectuará precisamente en la 
Puerta de Madrid y no en otra alguna. Los Revisores veterinarios exten
derán una resena del orden por que han sido elegidos los caballos desti-

(1) Este artículo, más propio que de un reglamento de toros lo es de Policía, de Orden público ó de 
Ordenanzas municipales. 
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nados á cada picador, y la entregarán al Teniente Visitador de servicio 
en la puerta, á fm de que no salgaa los picadores sino en aquellos que 
hubieren elegido. 

Las diferencias que existan entre los veterinarios y el contratista de
caballos las dirimirá el subdelegado facultativo del distrito. 

Art. 10. Si fijado el cartel anunciando una función, bien de abono ó 
extraordinaria, no pudiese por cualquier causa tomar parte en ella alguno 
de los espadas, la empresa devolverá el importe de sus localidades á las 
personas que lo soliciten, anunciándolo previamente. 

Lo mismo sucederá cuando los toros ofrecidos tuvieran que sustituirse 
por otros de diferente ganadería, á menos que se hubieran inutilizado á 
última hora uno ó dos de los mismos, lo cual se justificará, sustituyen-
dolos con otros de las más acreditadas, y quedando siempre cuatro 
de aquellos que primeramente se anunciaron en disposición de ser 
lidiados. 

Art. 11. Una vez anunciada la corrida, el empresario no podrá sus
penderla sin pedir á la autoridad el oportuno permiso. Si el motivo de 
suspensión fuera por causa del mal pî o del redondel, se oirá á los lidia
dores, cuya opinión prevalecerá; y sea cual fuere la circunstancia que 
altere el cartel programa, se anunciará al público con la mayor anticipa
ción posible, obtenida que sea la venia de "la autoridad. 

Art. 12. Si después de comenzada la función, tuviese ésta que suspen
derse por cualquiera causa, la Empresa no devolverá á los concurrentes eí 
importe de sus localidades, ni podrán éstos exigir indemnización alguna. 

Art. 13. En la puerta de la cuadra se lijará, dos días antes de la co
rrida, un cartel en que consten los nombres de los picadores á que se re
fiere,el art. 1.° en su parte al 4.°, y si todos ellos se inutilizaren durante 
la función, no tendrá el Empresario obligación de presentar otros, y la 
lidia seguirá, pero suprimiéndose, como es consiguiente, la suerte de 
varas. 

Art. 14. Para evitar se cambien los caballos probados de que habla 
el art. 7.°, el conserje de la Plaza dispondrá la vigilancia conveniente. 

Art. 15. Los toros tendrán cinco años cumplidos y no excederán de 
siete. . 

Art. 16. El encierro de éstos se verificará de dos á cuatro de la ma
drugada el día en que han de lidiarse, debiendo ser conducidos por ca
minos practicables, fuera de poblado y no utilizar carreteras generales 
sino en casos muy precisos. 

Los jefes de puesto de la guardia civil más inmediatos, será a avisados 
por la Empresa el día anterior, para que se ejerza la debida vigilancia y 
adopten las precauciones conducentes á evitar desgracias. 

Art. 17. El reconocimiento facultativo para acreditar la sanidad de 
las reses y su utilidad para la lidia, se efectuará por dos subdelegados de 
la facultad de Veterinaria que designará el Gobernador civil, ante un de-
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legado especial de dicha Autoridad, con asistencia . de un representante 
de la Empresa y ganadero, seis horas antes de la en que principie la co
rrida. 

Art. 18. Verificado el reconocimiento con toda minuciosidad, se ex
tenderán certificaciones por triplicado, autorizadas por dichos profesores 
y delegados, diseñando el hierro de la ganadería y expresando al mar
gen la reseña de cada toro y su edad, según el orden por que hayan de 
lidiarse. De estos documentos se entregará uno al presidente que asista 
al apartado, otro al delegado especial para que lo presente con toda ur
gencia en el Gobierno de provincia y el restante al empresario. 

Se reseñará un toro más de los anunciados en el cartel, aunque sea de 
distinta ganadería, debiendo observarse para su colocación en los jaulo
nes el orden riguroso de antigüedad y el principio, generalmente acepta
do, de que hierro que abre plaza, la cierra. 

Art. 49. Después de verificarse el encierro, durante el apartado y 
mientras permanezcan los toros en los chiqueros hasta su salida al redon
del, habrá constantemente un celador de la empresa ó ganadero y dos 
pastores que vigilen para impedir la entrada en dichos locales de toda 
clase de personas que pudieran causar daño al ganado ó debilitar sus 
fuerzas; debiendo ser severamente castigados los que al abrir ó cerrar las 
puertas para su separación en los chiqueros, lo hagan brusca ó inoportu
namente para lastimar á la res. 

Art, 20. No podrán admitirse toros' defectuosos y que carezcan de 
cuantas condiciones se exigen para la lidia de que han de ser objeto. 

Art. 21. Los Subdelegados á que se refiere el art. 17 reconocerán 
también los perros de presa, que tendrán la fuerza necesaria para la lu
cha y serán de los acostumbrados á entrar en lid por el frente del toro, 
conocidos vulgarmente con el nombre de limpios, dando cuenta del resul
tado que ofrezca la inspección de los mismos por nota extendida y rubri
cada al pie de las certificaciones prevenidas por el art. 18 (1). 

Art. 22. En los corrales de la Plaza habrá una piara de cabestros 
para que en caso necesario salgan al redondel conducidos por dos vaque
ros y se lleven al toro que, por defectos físicos ó impericia del matador, 
no pueda morir en la Plaza. En el primer caso, la Autoridad castiga'rá 
severamente al veterinario que antes del apartado haya dado por buena 
y sin defectos á la res. 

Art. 2o. El empresario no tendrá obligación de soltar más toros que 
los anunciados, por más que hayan dado poco juego ó sido retirados al 
corral por haberse inutilizado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido 
lugar dentro del chiquero, sin ejecutar suerte alguna con el cornúpeto, 
será éste retirado al corral y sustituido por otro, sin que pase el turno al 
espada. 

(1) Este artículo es carapleíamentc inútil, puest oque desde hace años no se usan los perros de presa. 
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Art. 24. El apartado de los toros se verificará á presencia de la Auto
ridad que haya de presidir el espectáculo cuatro horas antes de que éste 
empiece. 

Podrán asistir á dicho acto los aficionados que lo deseen, previo pago 
del billete de entrada á los balconcillos del corral y toriles. 

Art. 25. Al terminarse esta operación, se presentarán al Presidente 
para su examen 18 garrochas, 32 pares de banderillas de las llamadas 
naturales y 15 de las de fuego. 

En poder del Visitador de Policía urbana y del Delegado especial, 
-obrarán constantemente dos escantillones para comprobar la medida de 
las puyas. 

Art. 28. Estas serán de forma triangular, afiladas con lima, pero no 
vaciadas y sus cortes describirán la forma de una elipse. 

En los meses de Abril, Mayo y Octubre, tendrán una longitud de once 
líneas (21 milímetros) por ocho de anchura en su base (15 milímetros), y 
en los de Junio, Julio y Septiembre de 12 (25 milímetros) por 9 (16 milí
metros) respectivamente, debiendo ser los topes de forma alimonada, que 
es la más aceptable, según el modelo aprobado que se conserva en el ne
gociado de Beneficencia del Gobierno civil, y las dimensiones de toda la 
vara dos metros y 55 á 70 centímetros. 

Las banderillas, tendrán una longitud de 74 centímetros, correspon
diendo 68 al palo y seis á la puya; las de fuego, llevarán ésta de doble 
anzuelo, para evitar su caída después de colocadas sobre el toro. 

Estos utensilios se guardarán en un aparador destinado al objeto por 
3a empresa, en el lateral izquierdo de la puerta de Madrid, recogiendo 
Ja llave del mismo el Presidente, así como la del chiquero, después de ve
rificadas las operaciones de apartado y examen de puyas y banderillas. 

Art. 27. Durante la función habrá en cada uno de los cuatro cuadran
tes de la Plaza, dentro del callejón, un depósito de arena y dos hombres, 
teniendo cada pareja dos espuertas llenas y dos vacías, con el objeto las 
primeras de cubrir en el momento la sangre que arrojen los caballos y los 
toros, y las segundas forradas de hule para recoger los despojos de aqué
llos, que en ningún caso arrastrarán, llevando al efecto para colocarlos 
en las espuertas un palo de 50 centímetros de largo con doble gancho de 
hierro á la punta. 

Art. 28. Además del personal necesario para este servicio, habrá 12 
mozos destinados á levantar los picadores, arreglar los estribos, dar ga
rrochas, retirar los caballos heridos, quitar la silla y brida á los muertos, 
teniendo un especial cuidado de conducir al corral, con la mayor premu
ra, todos los inutilizados que aún puedan salir por su pie del redondel, 
para evitar, en lo posible, el acto repugnante de darles la puntilla dentro 
del circo. Asimismo cuidarán de levantar á pulso las monturas, no arras
trándolas ni quitando la cabezada á los caballos hasta que hayan muerto. 

También enlazarán á los caballos y toros que hayan de ser arrastrados, 
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para que este servicio se haga con la mayor celeridad, por doble tiro de 
muías, sacando primero los caballos, y, por último, el toro, á cuyo efecto 
habrá diez lazos preparados. 

Art. 29. Ninguno de los mozos á que se refiere el artículo anterior 
podrá hacer recortes ni llamar la atención del toro, encargándose uno 
sólo de aguijar el caballo de cada picador. 

Art. 30. La empresa cuidará de que el guadarnés contenga los atala
jes y monturas necesarios en buen estado de conservación. 

Art. 31. Los perros de presa estarán divididos en cinco grupos: dos 
de á tres y tres de á dos, siendo aquéllos los primeros que deben entrar 
en lid (1). 

Art. 32. Durante la corrida habrá constantemente en el patio 12 ca
ballos ensillados y con brida, para que los picadores, al llegar, no en
cuentren entorpecimientos y puedan volver al circo inmediatamente. 

Art. 33. Los sirvientes que den las banderillas y abran las puertas 
del toril, se hallarán al servicio inmediato de las cuadrillas y vestirán el 
traje de torero, aunque más modesto. Los demás empleados y mozos usa
rán uniforme/llevando en el brazo un distintivo con el correspondiente 
número, en gruesos caracteres, que hará relación al de su matrícula en 
el libro de la Administración de la Plaza. 

Dicho traje sólo podrá usarse en actos del servicio de aquélla, y termi
nada que sea la función, se devolverá al guardarropa habilitado para este 
efecto. 

Art. 34. En cada puerta de la valla habrá dos carpinteros, para que 
llegado el caso puedan abrir aquella, y no podrán bajar al redondel sino 
cuando tengan que componer algún desperfecto de la barrera, y verifica
do que sea volver á su puesto. 

Art. 35. En el plano de la meseta del toril no habrá más que el ma
yoral y los dependientes necesarios para colocar las divisas y hacer pasar 
las reses de un departamento á otro. Las troneras por donde se verifican 
deberán estar rodeadas de una verja de hierro de 70 centímetros de altu
ra, aunque sea movediza, para prevenir cualquier accidente. 

El timbalero y los dos clarines encargados de anunciar el principio de 
cada suerte se colocarán en un lugar preparado convenientemente en los 
tabloncillos de tendido que correspondan al centro de dicha meseta. 

La música que amenice el espectáculo, deberá situarse en punto leja
no de los toriles. 

Art. 36. En todas las localidades habrá el personal suficiente de aco
modadores, perfectamente instruidos y educados, y cuando algún espec
tador se obstine en ocupar asientos de otro ó en proceder de una manera 
Ofensiva á las demás personas que se hallen á su lado, impetrarán aqué
llos el auxilio de los guardias del Cuerpo de Seguridad pará ser obedecidos. 

(1) Este artículo está completamente de más. 
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Art. 57. Dos horas antes de empezar la función será regado el pavi
mento de la Plaza, haciendo desaparecer del redondel todos los baches y 
•piedras que puedan perjudicar á los lidiadores. 

Art. 3S. El Delegado del Gobierno de provincia ocupará su puesto en 
el burladero del lado izquierdo de la Presidencia, en la puerta de Madrid, 
teniendo á sus órdenes un Subinspector y dos dependientes. 

El Inspector de Policía urbana que ha de recibir las órdenes del Presi
dente y trasmitirlas á los alguaciles, ocupará el burladero del acústico, al 
lado derecho de la Presidencia en la misma puerta. 

El Visitador de Policía urbana tendrá asiento en las gradas del palco 
presidencial, y será el encargado de avisar á los Profesores Yeterinarios, 
Teniente Visitador, Inspector, celadores, alguaciles y demás empleados 
del Municipio que sean necesarios para llenar los servicios que respecti
vamente se les encomienden. 

Art. 39. Cuando SS. MM. ó las personas Reales asistan á las funciones 
cuidará el Conserje de que se adorne el palco real con la colgadura y mo
biliario destinado al efecto, procurando también que estén completamente 
arreglados y espeditos el zaguán y escalera particular. 

CAPITULO I I 

D E L A P B E S I D E N O I A 

Art. 40. La Presidencia de la ̂ Plaza en las corridas de toros corres
ponde al Gobernador civil de la provincia ú otra Autoridad en quien éste 
•delegue la suya. 

Su aparición en el palco presidencial, agitando un pañuelo blanco, es 
la orden para comenzar el espectáculo. 

Al hacer la señal para la salida de las cuadrillas, arrojará la llave del 
aparador de las puyas, que el Delegado especial examinará nuevamente, y 
si se hallan ajustadas al escantillón, entregará las dos primeras al encar
gado de facilitarlas á los picadores. 

Terminado que sea el paseo, hará lo propio con la del chiquero, que 
«erá recogida por un alguacil de á caballo, cuyo deber es cruzar la Plaza 
hasta dejarla en manos del chulo encargado de abrir la puerta. 

Art. 44. Al Presidente corresponde: 
4.° Marcar la duración de los períodos de la lidia. 
2.o Mandar echar perros de presa cuando un toro sea tan oobarde que 

no tome ni una sola vara en suerte, ó esté tan completamente huido, que 
no acuda á los cites de los lidiadores de á pie; cuando se rompa una pata 
ó se descepe de un asta, y también si rompiera la contrabarrera para su
bir al tendido, ó se hubiese colocado, por cualquier incidente, en el espa
cio comprendido entre las contrapuertas ú otro punto del callejón de don-

TOMO I I . 87 
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de sea imposible hacerle salir con los capotes, y demás casos imprevis
tos (1). 

5.° Ordenará se pongan banderillas de fuego á la res que no reciba 
en toda regla más de tres puyazos. 

4.° Mandar á los espadas que se retiren del lado del toro cuando ha
yan transcurrido quiace minutos sin darle muerte, á cuyo efecto se pre
sentará la media luna, y el toro será conducido al corral en medio de la 
piara de cabestros, como dispone el art. 22. 

Art. 42. Para que salgan los perros el Presidente flameará un pañuelo 
verde (2), otro encarnado para que pongan banderillas de fuego y otro 
blanco, que es el común, para todas las variaciones de suerte. 

Art. 43. Dispondrá concurra ála función la fuerza necesaria del Cuer
po de Seguridad y el piquete de Guardia civil que preste el servicio ex
terior. 

Art. 44. Durante la función habrá dos celadores municipales, uno en 
la puerta de caballos y otro en la cuadra, con objeto de hacer cumplir las 
órdenes de la autoridad. 

Art. 4o. Darán el servicio interior del callejón y harán el despejo á 
caballo dos alguaciles, que vestirán un traje á la antigua usanza, y aper
cibirán á lidiadores y dependientes de las órdenes de la Autoridad que 
les comunicará el inspector de Policía urbana á que se refiere el art. 38. 

Art. 46. El Presidente debe hacer que principie la corrida á la hora 
fijada en los carteles, y la Autoridad á que corresponde la aprobación de 
éstos, tendrá muy en cuenta que la duración de lidia en cada loro se 

, computa en 25 minutos, hasta la puesta del sól. 
Art. 47. Al hacer el Presidente la señal para el despejo, el público 

que ocupe el redondel lo abandonará inmediatamente, dirigiéndose cada 
persona á su localidad respectiva, y sin que nadie pueda permanecer en-
.tre barreras. 

DE LOS PICADORES 

Art. 48. Los picadores deben colocar la puya poniéndose delante del 
toro y en toda su rectitud á la distancia que le indiquen las patas de la 
res, pues esta es la forma aconsejada por el arte bajo la frase de obligar 
al foro por derecho. • 

Art. 49. Picarán por orden riguroso y en el sitio que el arte exige, 
esto es, eî  el morrillo, teniendo derecho á dar otro puyazo como medio 
de defensa si el toro recarga. 

Art. 50. Támbién están obligados á salir hasta los tercios del redon-

(1) Este párrafo es completamente iiritil , estando ya en desuso el empleo de la jauría de perros de 
jsresa. 

('2) Id., id., id. en lo referente á la señal para la salida de perros de presa. 
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del ea busca del toro cuando las condiciones de éste así lo exijan, á juicio 
del espada. Se situarán á la izquierda del toril, á más de diez metros de 
éste, y colocándose en primer término, ó sea más cerca del chiquero el 
picador más moderno. 

Art. 51. Cuando el picador se prepare á la suerte, no podrá adelan
tarse al caballo ningún torero, pues éstos no deben avanzar más que has
ta el estribo izquierdo, sin que ningún peón pueda situarse al derecho, ni 
colocarse en esa dirección, aunque se halle muy distante de la salida del 
toro. 

Art. 52. El picador que se coloque fuera de suerte, desgarre la piel 
del cornúpeto, punce en la cabeza de éste, no guarde el turno prevenido 
ó haga cualquier cosa impropia de un buen lidiador y contraria á las re
glas taurinas, será castigado convenientemente. 

Lo será asimismo el que en la Plaza haga desmontar á otro picador 
para usar de su caballo, ó durante la suerte de pica abandone el suyo 
antes de ser herido, so pretexto de que no le sirve, pues para evitar este 
escandaloso abuso se hace la prueba. 

Art. 53. Habrá siempre, durante el primer tercio de lidia, dos picado
res en Plaza y uno detrás de la puerta de caballos, el cual permanecerá 
montado desde la salida del toro hasta la conclusión de la suerte de varas, 
dispuesto para salir en el momento que sea preciso. 

En la puerta de la valla, habrá un dependiente que recoja las garro
chas mientras los picadores cambien de caballo ó estén desmontados, sin 
que puedan dejarse en otro sitio sin apartarlas de la vista del público. 

Art. 54. Cuando saliese un toro de mucho brío y los picadores co
miencen á dar vueltas por el circo, siguiendo la dirección del cornúpeto 
para no encontrarse con él y retardar la suerte de varas, serán castigados 
con el mayor rigor. 

Art. 55. Los picadores de reserva no podrán estar en el callejón, sino 
en el burladero construido al efecto, contiguo á la puerta de caballos. 

A.rt. 56. Sólo picarán los diestros contratados al efecto y nunca otros 
que carezcan de este requisito. 

Art. 57. Estos lidiadores no podrán retirarse del edificio hasta que el 
Presidente haya dado por terminada la corrida, abandonando el edificio. 

Art. 58. Cuando un caballo tenga las tripas colgando de un modo re
pugnante al público, se retirará el picador al patio para cambiarle. 

DE LOS ESPADAS 

Art. 59. Correspondiendo la dirección de la lidia al espada más anti
guo, este cuidará, en general, del buen orden del espectáculo; así como 
los demás en sus respectivos toros, para evitar desgracias, haciendo que 
«n la suerte de varas se observen todas las reglas del arte, por ser la más 
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ocasionada á provocar la indignación del público, y cuidando no haya más 
que los capotes precisos, únicamente al lado izquierdo del picador. 

Art. 60. El director de lidia se presentará al Presidente un cuarto de 
hora antes de empezar la corrida. 

Aquél matará todos sus toros, y si hubiera accidente en la lidia del día, 
los de sn compañero herido. Si el lesionado fuera el primer espada, será 
sustituido por el segundo, que estoqueará los correspondientes á los dos. 

Ninguna cuadrilla podrá abandonar el redondel, bajo pretexto alguno, 
hasta la completa terminación de la corrida, y cuando por tener necesidad 
de salir la misma noche para torear en plazas de provincias quisieran 
disponer del tiempo necesario para cam biar de traje y dirigirse al punto 
de salida, lo avisarán á la Autoridad para que, si lo cree necesario, se an
ticipe la hora de la función. 

Art. 61. Queda prohibido colear los toros, recortarlos y sacarlos de la 
suerte de varas con verónicas, para lo cual deben los lidiadores de á pie 
usar largas; y sólo en el caso imprescindible, para salvar ó salvarse 
cualquier diestro de una cogida, serán toleradas esas suertes extremas. 

No podrá echarse el capote al toro antes de que haya concluido de re
cibir el puyazo en toia regla, á no ser en caso de peligro. 

Tampoco se permitirá pasar al toro de capa sino cuando el espada á 
quien corresponda lo creyere necesario para ^«rarifo, á fin de disponerlo 
del mejor modo posible para la suerte de varas. 

Art. 62. No se consentirá á los peones el lamentable abuso de empa
par al toro en los capotes para que se estrelle contra la barrera, con la 
dañada intención de que se lastime, inutilice ó pierda su pujanza. 

Art. 63. Durante el primer tercio de la lidia, solamente estarán al lado 
de los picadores, para hacer los quites, los espadas y el sobresaliente, y en 
caso de inutilizarse éstos los que les sustituyan, habiendo además en el re
dondel áos peones, que correrán y pondrán en suerte al toro. 'Los demás 
individuos de las cuadrillas se colocarán en Q\ callejón. 

Art. 64." El director de lidia cuidará de que se sitúen á la izquierda 
del toril los dos picadores de tanda, en la forma que previene el art. 50, y 
en que al lado opuesto ni enfrente haya ningún capote que llame la aten
ción del toro y pueda viciat la dirección natural de su salida. 

En punto equidistante de los dos caballos deberá haber mpeón . 
Art. 65. También procurará que al poner las banderillas se observe el 

más riguroso orden de antigüedad, sin consentir que el segundo de la pa
reja que esté en turno se anticipe al primero, excepto en el caso de que 
éste hubiera hecho consecutivamente dos salidas falsas. 

Art. 66. Cuidará de que el tiempo destinado para fijar cada par no 
exceda de tres minutos, y que todas las suertes tengan lugar con la debi
da precisión, sin permitirse dar por terminada ninguna de ellas hasta que 
haga la señal el Presidente. 

Art. 67. Los matadores anunciados en los carteles, estoquearán, alter-
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nando, todos los toros que se lidien en la corrida, ya sean los anunciado s 
ó algún otro que se suelte por un motivo imprevisto, prohibiéndose ex
presamente qife ninguna otra persona, sea ó no de las cuadrillas, se acer
que sola ó acompañada á la Presidencia para pedir se le permita matar 
alguna de las reses. 

Solamente cuando en los carteles se anuncie que un diestro sin alter
nativa estoqueará el último ó los últimos toros, será cuando podrá veri
ficarlo. 

Art. 68. Si se inutilizan todos los espadas anunciados en los progra
mas, el sobresaliente habrá de sustituirlos y dará muerte á todas las re
ses que salgan aquella tarde por la puerta de los toriles. 

Art. 69. Cuando por cualquier accidente no puedan seguir trabajando 
uno ó más banderilleros, los de las otras cuadrillas ocuparán el lugvar de 
aquéllos. 

Art. 70. A los quince minutos, contados desde que se coloque el ma
tador ante el toro, aquél se retirará al estribo de la barrera y dejará la 
res para que sea conducida al corral. 

Un toque de clarín anunciará haber pasado dicho tiempo y servirá 
para que el puntillero muestre al público desde el callejón la media luna 
para ludibrio del espada,\ pero no hará uso de ella por ser este un acto 
repugnante. 

Art. 71. Cuando un toro se inutilice durante los dos primeros tercios 
de la lidia, y tenga que ser acacheteado en el redondel ó llevado, al co
rral, pasará el turno establecido para los matadores; por, manera que el 
espada á quien correspondiese estoquear la res inutilizada, matará uno 
menos que los demás. 

Art. 72. El matador deberá estar solo delante del toro durante el úl
timo tercio; pero si lo conceptúa preciso, sus banderilleros, y aun los otros 
espadaste-correrán y volverán aquél, según contenga. 

Art. 73: Ningún diestro anunciado en los carteles podrá dejar de to
mar parte en la corrida sin justificar la causa ante la Autoridad, y ésta 
dispondrá se anuncie al público con la brevedad posible. 

Art. 74. El espada que descabelle un toro sin haberle dado antes nin-
- guna estocada, será castigado. 

Art. 75. Los espadas no podrán banderillear á un toro que no les co
rresponda, y sólo podrán efectuarlo en el caso de haber obtenido el con
sentimiento de su companero. 

Art. 76. Ningún diestro podrá dar verónicas, navarras, galleos ú otras 
suertes que tengan por objeto quebrar la pujanza de las patas del toro, 
cuando éste carezca de piés ó haya tomado más de cuatro puyazos. 

Art. 77. El primer espada designará los turnos de brega y descanso á 
los banderilleros. 

Art. 78. Todo lidiador obedecerá las disposiciones del jefe d^las cua
drillas. , -
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D E L O S B A N D E E I L L E E O S 

Art. 79. Todos los lidiadores de á pie, cuidarán de correr los toros 
por derecho. 

krt. 80. Unicamente clavarán las banderillas los diestros de las cua
drillas designados para esta suerte, cuyos nombres y apellidos constarán 
en los programas. 

Árt. 81. Todo banderillero que no haya clavado los rehiletes en los 
tres minutos que fija el art. 66, contados desde que hagan lá señal los 
clarines ó su compañero haya puesto el par anterior, perderá turno, sus
tituyéndole el otro. 

Art. 82. Se prohibe ahondar, desde la valla ó en el redondel con el 
capote, el estoque que tenga colocado la res, asírcomo herir á ésta con la 
puntilla antes de que se eche, y marearla á fuerza de vueltas y capota
zos para que se tienda más pronto. 

Art. 85. Los banderilleros observarán, con el mayor rigor, el turno 
de antigüedad á que se refiere el art. 65, y harán que los capotes les pre
paren la suerte y esperen gu salida de ella, para distraer al toro. 

Art. 84. Terminada que sea ésta, los diestros entregarán en la barre-. 
ra las que no hubieren colocado sobre el toro, y los chulos cuidarán de 
recoger las que este arroje al suelo, inmediatamente que su posición lo 
permita, sin que nadie pueda apoderarse dé las banderillas, divisas ú 
otros objetos. 

Art. 85. Se prohibe terminantemente á los individuos de cuadrillas, 
puntilleros y dependientes que se hallen entre barreras, punzar al toro 
en los ijares ú otra parte cualquiera del cuerpo para acelerar su muerte, 
v cuyo acto punible suelen llevar á cabo muchas veces, encubriendo con 
el capote el instrumento de que se valen. 

S E E V I C I O F A C U L T A T I V O Y E N P E R M E E Í A 

Art. 86. El Director del Hospital provincial cuidará de que el botiquín 
esté bien surtido; y designará los médicos del cuerpo de Beneficencia co
rrespondientes al mismo, para que presten, en caso necesario, el servicio 
de enfermería. 

Este personal facultativo ccupará el palpo señalado en el art. 5.° 
Art. 87, Cuando un lidiador sea herido, el médico de turno, después 

de curarle, pasará al Presidente un parte y á la empresa otro, dando 
cuenta de las heridas y lesiones que haya sufrido el diestro, y expresando 
si éste puede ó no continuar trabajando. 

Art. 88. La enfermería de la Plaza se hallará dotada de todo el mate
rial necesario, y en ella será también asistido todo concurrente ó emplea
do que lo necesite. 
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Cuando ocurra un accidente de lidia, la Presidencia dispondrá que los 
agentes del Cuerpo de Seguridad acudan instantáneamente á la puerta del 
lado derecho del toril que dá acceso á la enfermería, para evitar la aglo
meración de gente, y no consentirá la entrada sino al herido y depen
dientes que lo conduzcan. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 89. En todos los carteles que tengan por ohjeto anunciar corri
das de toros, se consignará una advertencia por orden de la Autoridad 
civil con el extracto de las prevenciones más esenciales de este Regla
mento. 

Art. 90. Las corridas serán de seis toros, sin perjuicio de que la em
presa aumente el número cuando lo crea conveniente, y principiarán á la 
hora marcada en el cartel. 

Art. 91. Se permitirá al público pasear por el redondel cuando el es
tado del piso lo permita, y visitar las dependencias de la Plaza hasta que 
«e haga la señal para el despejo. 

También podrán los espectadores bajar al circo después de terminado 
el espectáculo. 

Art. 92. El Delegado del Gobierno de provincia y el Visitador de Po
licía urbana, llevarán nota exacta de las faltas cometidas por los lidiado
res y amonestaciones que les hayan sido hechas por los alguaciles. 

Art. 93. Tendrán entrada gratis en la Plaza los Jefes y fuerzas de ser
vicio á sus órdenes. -

. Art. 94. Para evitar la afluencia de gente en momentos dados, per
manecerán abiertas la poerta principal de la Plaza y las dos primeras de 
cada lateral, por lo menos con dos horas de antelación á la en que princi
pie la corrida, y media hora después de terminada ésta, excepción hecha 
de un día lluvioso en que se permitirá al público permanecer algún tiem
po más si fuere preciso. 

Art. 95. No se lidiará mayor número de toros que el anunciado, ni 
será sustituido por otro el que se inutilizare en la lidia. 

Art. 96. Se pondrán banderillas de fuego á los toros que no hayan 
tomado más de tres varas, y sólo se hará uso de la jauría de perros en los 
casos excepcionales que determina el pár. 2.° del art. 41 (1). 

Art. 97. No se consentirá arrojar al redondel ningún objeto que pue
da perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la lidia ni cubrir con banque
tas ó almohadones las respectivas localidades. 

Tampoco se consentirá á los espectadores bajar por el frente délos ten
didos hasta que esté enganchado al tiro de muías el último toro, ni pro-

(1) Repetimos acerca de este artículo !o que liemos consignado en cuantos se mencionan pe-
m s de presa, 
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ferir palabras escandalosas ú obscenas que ofendan la moral y la decencia 
pública. 
- Art. 98. Nadie podrá estar entre barreras sino los agentes de la Auto
ridad y los empleados de que habla el art. 33. 

Los mozos que guíen los tiros de muías para el servicio de arrastre, ocu
parán un burladero construido en el lado izquierdo de la puerta por donde 
aquél se verifique. 

Art. 99. Los contraventores serán puestos á disposición del Presidente, 
y si éste no pudiera conocer en el momento de todas las faltas cometidas 
durante el curso de la función, serán castigadas posteriormente por la 
Autoridad superior de la provincia, imponiendo multas u otros correctivos 
que procedan para que no se haga ilusorio el cumplimiento de lo man
dado . 

Art. 100. Se declarará, paca inteligencia del público, que no es obli
gatorio por ahora la observación de los arts. 31 y 41 en su segundo pá
rrafo y 96, referentes al empleo de la jauría de perros, por la escasez de 
éstos que hoy se nota, reservándose el Gobierno de provincia la facultad 
de destinarla oportunamente para los casos en aquellos previstos. 

Art. 101. No podrá variarse ninguna circunstancia del programa en 
las corridas extraordinarias sin permiso de la Autoridad, y expresando el 

- derecho que el público tiene para devolver los billetes concurriendo al. 
despacho, que deberá estar abierto desde las diez de la mañana hasta el 
anochecer. 

Art. 102. Tampoco podrán alterarse las condiciones del cartel de abo
no, sino obteniendo la venia de la Autoridad, y á condición de devolver 
el importe de sus respectivas localidades á los abonados que lo soliciten-

Si por hacer una mala clasificación de localidades de sol y sombra algún 
espectador se creyere asistido ,de razón bastante para reclamar contra 
ese abuso, la empresa vendrá obligada á darle, colocación en asiento de 
la clase del que haya satisfecho, ó le devolverá su importe. 

Art. 103. El representante de la empresa cumplimentará al Presiden
te á su llegada á la Plaza, y zanjará ê  el acto las reclamaciones á que se 
refiere el artículo anterior, á cuyo efecto deberán saber todos los aco
modadores el lugar que ocupa dicho empleado, para buscarle en el mo
mento que se produzca una de aquéllas. 

Art. 104. No podrá concederse á ningún diestro la alternativa en la 
- Plaza de Madrid, ya lo solicite personalmente ó por medio de la empresa,, 

sino en virtud de instancia presentada al Gobierno de provincia, en que 
se hagan constar circunstancias que justifiquen la petición, acompañando 
á aquélla las certificaciones de haber probado su suficiencia y sin perjuicio 
de los informes que adquiera la Autoridad. 

Art. 105. Los Subdelegados de Yeterinaria, á que se refieren los ar
tículos 17 y 18 procederán después de la corrida al examen de las visce
ras y canales de los toros, colgadas en la nave de la carnicería antes de 
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que las retiren el carro de abastecedores, procediendo á la quema de las 
que no se hallen en buen estado de salud, y marcando con un sello de 
hierro candente, que contendrá las iniciales P. de T., las extremida
des de aquellas que puedan destinarse sin peligro alguno al consumo 
público. 

Art. 106. Si la experiencia aconseja en lo sucesivo alguna reforma 
encaminada á mejorar las condiciones de este espectáculo, que á muchos 
repugna, pero que tiene su carácter distintivo de fiesta nacional, muy 
arraigado en nuestro espíritu y costumbres, podrán introducirse las varia
ciones convenientes no previstas en este reglamento, que deberá cum
plirse y guardarse desde esta fecha en la Plaza de Toros de Madrid, pro" 
pia del Hospital Provincial. 

Madrid 14 de Febrero de 1880.—El Gobernador, A. Conde de Heredia 
Spinola. 

REGLAMENTO 

P L A Z A D E T O R O S Ü E S E V I L L A 

CAPITULO PEIMEEO 

O B L I G A C I O N E S D E L A E M P R E S A 

Artículo 1.° Todas las corridas de toros que anuncie la empresa, per
tenecerán á una ganadería brava de cartel reconocido. Las reses tendrán 
la edad de cinco años cumplidos, sin defectos que puedan impedir la lidia, 
y llevarán además el hierro propio y distintivo de la vacada. 

Art. 2.o Si después de ingresar los toros en la Plaza, ya en los corra
les ó en los chiqueros, se inutilizase alguno de ellos ó quedase defectuoso, 
la empresa lo pondrá en conocimiento del público con la debida antici
pación. 

Art. 5.° Sólo se permitirá á la empresa el anuncio de un matador 
nuevo cuando alguno de los diestros conocidos le expida certificación de 
que, sin racional peligro, puede autorizarse su presentación en el circo. 

Art. 4.° En ninguna fuación de toros se permitirá que tomen parte 
personas con notorios defectos físicos, ni que correspondan al sexo feme
nino. , 

Art. 5.° Por lo menos con seis días de anticipación al en que se anun
cie al público cada año la primera corrida de toros, el empresario queda 
obligado a presentar á la Autoridad un estado demostrativo de la cabida 
de la Plaza, el número y clase de las localidades altas y bajas, de sol y 
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sombra, cuyo estado comprobarán los peritos en quienes la Autoridad de
legue. 

No obstante lo preceptivo del párrafo anterior, si por la empresa se 
expendiese mayor número de localidades que las sellada; por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en conformidad al estado pericial de la cabida de 
la Plaza, queda sujeta la indicada empresa á reintegrar á los espectado
res que tuvieren esas localidades del importe en que fueron adquiridas en 
los despachos, á reserva de imponer á la misma la responsabilidad guber
nativa que merezca y entregarla á la acción de los tribunales de justicia 
cuando así se considere procedente. 

Art. 6.° La numeración que comprende ese estado servirá para que 
no se sellen por la Autoridad más localidades que las marcadas en el mis
mo, quedando el público en el derecho de ocupar el asiento ó asientos que 
elija, siempre dentro de sombra alta ó baja, ó de igual clase de sol que 
marque el billete obtenido por el espectador, conforme á la costumbre es
tablecida en esta Plaza. 

Una vez verificadas las obras convenientes por la Real Maestranza, se 
dividirá la Plaza en gradas, palcos, tendidos y sillones de barrera, como 
lo está hoy, realizándose nueva numeración, colocándose barandas de hie
rro divisorias para que queden'bien marcados y en completa separación 
los tendidos y gradas, á cada uno de los cuales se les dará puerta ó fran
ca entrada para que los espectadores ocupen el asiento que hayan adqui
rido en ventanilla. 

Art. 7.° Queda prohibida la reventa de' billetes, á menos que el ex
pendedor de ellos acredite haber pagado la contribución que impongan 
las disposiciones vigentes de Hacienda. 

Art. 8.° También es obligación del empresario presentar á la Autori
dad superior de la provincia, con el cartel de anuncio de la primera co
rrida de la temporada, certificación del Arquitecto municipal, expedida 
por orden del Excmo. Ayuntamiento, en que se acredite la solidez y per
fecto estado de la Plaza y sus dependencias, para la seguridad y garantía 
del público y de cuantos por razón ó cargo tienen que intervenir en las 
operaciones anteriores y coexistentes á la lidia. 

Art. 9.° La Guardia civil, los agentes de vigilancia, los alguaciles y 
guardias municipales nombrados de servicio, tendrán franca entrada en 
la Plaza, donde han de ocupar los puntos que la autoridad determine. 

Art. 10. Para el buen servicio de la Plaza, la empresa se valdrá de 
suficiente número de mozos, los cuales han de usar uniforme compuesto 
de blusa y gorra con galón ó franja grana. Tres de dichos mozos los desti
nará al auxilio de los picadores, dos á entregar la^ banderillas y otros dos 
á sacar del redondel los' caballos, heridos, con encargo uno de ellos de 
darle la puntilla cuando lo estén mortalmente, despojándolos' con gran 
prontitud y retirando por entre barreras los arreos que les quiten, sin per
mitirles lo hagan atravesando la plaza. Cumplido su respéctivo encargo, 
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abandonarán inmediatamente el circo, los que, á virtud del suyo, no de
ban permanecer en él, situándose entre barreras. 

Los celadores, carpinteros, mulilleros, porteros, acomodadores y, en 
general todos los operarios de la empresa, llevarán como distintivo blusa 
blanca y gorra con galón ó cinta amarilla, en cuyo frontis se estampará, 
•con letras negras, el cargo que desempeñen. 

Los puntilleros de toros vestirán^el traje de los lidiadores de á pie. 
Art. 11. Cuidará la empresa de situar entre barreras, á igual distan

cia, cuatro parejas de sirvientes, provistos de rodos, escobones, ganchos 
y una espuerta vacía para recoger los despojos de los animales muertos, 
y de seis, llenas de tierra, para cubrir la sangre que se haya vertido en 
el redondel. Las expresadas operaciones han de practicarse con celeridad 
suma y en el instante que lo permita la situación de la res que se lidia. 

Una vez muerto el toro, penetrarán en el circo, verificando el arras
tre de aquél hacia el desolladero, y el de los caballos para el lugar desti
nado al efecto. 

En estas operaciones se emplearán dos tiros de á tres muías, lujosa
mente engalanadas. 

Art. 12. Asimismo, es obligación de la empresa tener y presentar su
ficiente número de porteros, celadores y acomodadores, distribuidos con
venientemente á fin de impedir todo desorden y de oir y asistir á los es
pectadores en las reclamaciones que les hagan, ya por falta de localidad, 
ya para que los coloquen en las de preferencia que hayan obtenido. 

Art. 13. Media hora antes de empezar la función, cuidará la empresa 
de que se riegue el circo, ordenando á sus dependientes que antes de esa 
operación quede sin baches, piedras ó cualquier cosa que á los lidiadores 
pueda ofrecer incomodidad ó peligro. 

CAPITULO I I 

D E L A P R E S I D E N C I A 

Art. 14. La Presidencia de la Plaza en las corridas de toros correspon
de al Gobernador civil dé la provincia ó á la Autoridad local, cuando aquél 
no asista ó delegue en ésta sus facultades ó atribuciones. 

Su aparición en el palco presidencial y el acto de agitar un pañuelo 
blanco, es la orden para comenzar el espectáculo. 

Art. 15. Las cuadrillas de á pie y de á caballo, con acompañamiento 
de alguaciles y mulilleros,-harán el paseo, saliendo al efecto por la puerta 
del arrastradero de caballos en dirección á la del toril, lo más próximo po_ 
sible á la barrera, y una vez en aquel sitio, girarán sobre la izquierda 
marchando en línea recta hacia la Presidencia, á la que saludarán en se
ñal de obediencia y cortesía. 

Quedan, por tanto, suprimidos el segundo paseo y los brindis á la Di
putación. 
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Art. 16. Corresponde al Presidente: 
1. ° Marcar la duración de los períodos de la lidia. 
2. ° Mandar á los espadas se retiren del lado del toro cuando haya tras

currido el tiempo que prudencialmente estime necesario para haberle dado 
muerte, sin dejar de atender, en lo que valer puedan, las manifestaciones 
del público, todo ello precedido de dos avisos, significando el tercero la 
salida de los cabestros, para retirar al corral la res, imponiendo á cual
quier lidiador que intente por acto alguno contrariar esta disposición, las 
multas ó corrección administrativa que estime de justicia. 

3. ° Mandar retirar del redondel al diestro que se halle herido, sin per
juicio de permitirle volver á la lidia, cuando los facultativos encargados 
de la asistencia médica declaren que se encuentra en aptitud para ello. 

4. ° Ordenar se pongan banderillas de fuego al toro que reciba menos 
de cuatro puyazos en reglas de buena lid. Para este efecto no se tendrán 
en cuenta jas varas de refilón, ni las que reciba el cornúpeto en encuen
tros ó por auxilio exagerado de los lidiadores. 

5. ° Mandar sea retirado al corral el cornúpeto que haga imposible la 
lidia por carecer dé bravura ó por haberse inutilizado durante ella. 

Art. 17. Dispondrá concurra á la función la fuerza necesaria de la 
Guardia civil y de vigilancia, interesando de la Autoridad local envíe la 
Guardia municipal que ordinariamente destina á este espectáculo. 

Art. 18. También dispondrá que en las separaciones de sol y sombra, 
altas y bajas, se coloque una pareja de la Guardia civil para evitar el es
cándalo y las invasiones de los .espectadores de sol, .qué privan, con ese 
abuso, de la comodidad á que tienen derecho los que pagan mayor precio 
por disfrutar de aquella en la sombra. 

Art. 19. Desde el instante en que la Presidencia ocupe su sitial hasta 
que lo abandone, por haber terminado la corrida, adoptará cuantas reso
luciones conduzcan para el buen orden de la lidia, disponiendo se detenga 
y expulse de la Plaza por los agentes de la Autoridad al espectador que 
pida permiso para verificar cualquier suerte, así como á todo aquel que se 
lance al circo antes de morir el último toro, en evitación de escenas la
mentables y repugnantes. 

CAPITULO I I I 

EEOONOCIMIENTO DE LOS TOROS DESTINADOS Á LA LIDIA 
Y ENCHIQUERAMIENTO 

Art. 20. Por lo menos veinticuatro horas antes del día en que hayade 
verificarse la corrida, entrarán los toros en la dehesa de Tablada, cuidán
dose el guarda de la expresada dehesa de que para las tres de la tarde, 
víspera de la corrida, ingresen los toros y el cabestraje en los corrales que 
el Excmo. Ayuntamiento tiene destinados para este objeto. 
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El ganadero, bajo su responsabilidad, facilitará un certificado en el que 
se haga constar la reseña de los toros y la cualidad indispensable de te
ner cumplidos los cinco años. 

Art. 21. Según costumbre, la Comisión del Municipio, designada pol
la Alcaldía, acompañada de dos veterinarios municipales, ordenará que 
éstos procedan al reconocimiento de los toros, expidiendo certificación ú 
oficio, en el que se consignen las condiciones de salubridad y perfecto eŝ  
tado para la lidia y muy expresiva de los defectos físicos de que adolezcan, 
de la edad, hierro de la ganadería, señal de oreja, pelos, encornaduras y 
•Cuanto al particular se refiera. Dicha certificación ú oficio se entregará al 
Presidente de la Comisión, para que éste á su vez, la pase al señor Alcal
de, quien habrá de dirigirlo al señor Gobernador de la provincia, quedan
do copia en la secretaría municipal, para unirla al expediente general. Si la 
corrida reconocida no se ajustare á lo anunciado en carteles, el señor Go
bernador dispondrá lo que proceda, comunicándolo al empresario y á la 
Alcaldía á los efectos consiguientes. 

Art. 22. Corresponde al Presidente de la Comisión municipal ordenar 
al guarda de Tablada la hora en que deba salir de los corrales el ganado 
para verificar el encierro en la forma acostumbrada y con las prevenciones 
de ordenanza, en evitación del peligro y daño que puede originar que los 
toros se descarríen. 

Art. 23. La Comisión de que habla el art. 21, ó un individuo de su 
seno, asistirá, acompañado de la fuerza necesaria, al acto del enchique-
ramiento, para impedir desórdenes, dejando á los encargados de efectuar 
esa operación libres de las molestias del público, que asista á los chique
ros, y cuidando de que ningún concurrente á ese acto llame la atención ni 
distraiga á los toros, que deben ir puros á la lidia. 

Art. 24. Se establece la obligación en que viene la empresa, de acuer
do con el ganadero, de presentar siempre y en todo caso, en los corrales 
de Tablada á la hora del reconocimiento, un toro de reserva que sustitui
rá al que pueda desecharse por no reunir las condiciones previstas en el 
art. 1.° Aprobados los seis primeros toros, el ganadero podrá retirar el de 
reserva, y si alguno de aquellos seis se escapase ó imposibilitara antes de 
entrar en su chiquero ó jaula, le sustituirá el dicho reserva, si del recono
cimiento pericial que se haga en Tablada, resultare con perfectas condi
ciones de lidia, extremo que los profesores veterinarios consignarán en el 
informe que pasen á la Alcaldía. 

Art. 25. Los profesores veterinarios que estuvieran en turno para 
asistir á la corrida, cuidarán bajo su responsabilidad de oficiar ó certifi
car de la edad que tengan los toros, después de muertos en la lidia, cuyo 
certificado remitirán á la Alcaldía la noche misma del día en que la corri
da se verifique. Si el atestado ofreciese que los toros no habían cumplido 
los cinco años, la Autoridad exigirá la responsabilidad al ganadero. 
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CAPITULO I V 

P R U E B A D E C A B A L L O S 

Art. 26. Sólo los picadores de tanda ó número anunciados en los car
teles han de intervenir en la prueba de caballos, y la empresa queda obli
gada á reponer los que aquéllos desechen á las cuatro horas lo más tarde 
de haberlo sido. 

Art. 27. La Autoridad, que debe ir acompañada del profesor veterina
rio y guardias municipales, dispondrá que los que se declaren útiles se 
marquen con el hierro del Excmo. Ayuntamiento, quedando la empresa 
responsable de su conservación en las cuadras hasta que presten el servi
cio á que se destinan. 

Art. 28. El número de cabaltos útiles y marcados con el sello munici
pal, sera él de treinta para las corridas de toros, veinticuatro para las de 
toros de desecho y veinte para las de novillos y de novillos-toros. 

Los caballos han de tener para ser útiles, entre otras condiciones, la 
marca ó alzada establecida, prohibiéndose en todo caso la admisión de 
yeguas. , 

Art. 29. Desde la conclusión de la prueba hasta la terminación de la 
corrida, cuidará uno de los agentes de la Autoridad de que no se muevan 
de las cuadras los caballos aprobados, evitándose así variaciones ó cam
bios favorables al empresario. 

CAPITULO V 

D E L P R I N C I P I O D E L A L I D I A 

Art 50. Bajo su más estrecha responsabilidad dispondrá el espada di
rector de la corrida que ni á la derecha ni á la izquierda del toril haya 
lidiadores ó sirvientes de la Plaza que puedan distraer la atención del 
toro y viciar su natural salida. Sólo cuando la retarde, más de lo conve
niente, deberá disponer que uno de los peones lo cite con el capote, por 
el mismo lado izquierdo. 

Art. 31. Asimismo se prohibe en absoluto, y se exigirá al espádala 
procedente responsabilidad, si permite que cualquiera de los peones se 
coloque, capote abierto ó cerrado, delante de la puerta de salida del chi-
.quero, aun cuando ese peju lo verifique á un metro de las tablas, para 
que no se distraiga, dentro de este abuso, la atención del toro. 

El director de la lidia dispondrá que á la salida del toro y al estribo 
zquierdo del primer picador de tanda, se coloque un peón, con el fin de 
que auxilie á los jinetes en caso necesario. 
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CAPITULO V I 

. D E L O S P I C A D O R E S Ó L I D I A D O R E S D E Á C A B A L L O 

Art. 32. Los picadores deben trabajar con los caballos que hayan ele
gido en la prueba, obedecer al jefe de la cuadrilla y ocupar el sitio que 
por turno les corresponda. 

Art. 35. El espada más antiguo, director de la lidia, bajo su respon
sabilidad, procurará que constantemente haya en la Plaza tres picadores 
montados y de que no intervengan en la suerte de varas los reservas, sino 
cuando falten los de número. 

Art. 34. Al entrar en la suerte ha de hallarse el picador acompañado, 
teniéndolo á su izquierda, por uno de los espadas ó el banderillero que 
éste haya elegido, no permitiéndose que al mismo costado estén más de 
dos lidiadores de á pie, ni que ningún individuo de la cuadrilla ni de los 
mozos se pongan por el lado contrario, para que nunca se distraiga la 
atención del toro. 

Art. 35. El lidiador que haya de hacer el quite, no deberá ejecutarlo 
sino cuando el picador haya sido desarmado, y lo efectuará con la suerte 
conocida por la larga ó á punta de capote, permitiéndose además, por 
aplaudirlas el público, las medias verónicas, no obstante que éstas deben 
ajustarse y ceñirse á las reglas de la buena lidia, porque tanto esas como 
las dobles mal ejecutadas varían la condición de la res, separándola de la 
suerte, acortándoles facultades con quiebros y recortes que, si aplaudi
dos, distan de la buena escuela y perjudican á los toros. 

Sobre este extremo, convertido en un verdadero abuso, la Presidencia 
prevendrá, antes de la lidia, á los espadas procuren evitarlo en bien del 
arte y de las buenas prácticas. 

Art. 36. Hecho el quite por el lidiador á quien corresponda, no lo re
petirá sino cuando sea preciso para colocar de nuevo al toro en suerte. 

Art. 37. Los picadores citarán á la res para que tome el mayor núme
ro posible de varas, saliendo á buscarla, si fuere preciso, hasta los tercios 
de la Plaza. i 

Art. 38. Picarán á los toros en el morrillo, y cuando lo hagan fuera de 
este sitio, la Presidencia, oyendo al primer espada, calificará si merecen ó 
no pena los que así lo efectúen, imponiéndoles la que, según las circuns
tancias, estime procedente. 

La referida suerte ha de ejecutarse por los picadores en riguroso turno, 
que no deberán disputarse por ningún motivo, entrando en ella una vez 
cada uno. Podrá, no obstante, repetirla, el que se quede solo, ya porque 
los demás se hayan inutilizado, bien porque hayan sido desarmados. 

Art. 39. Durante la suerte de varas, los picadores entrarán en ella 
siempre que la situación de la res lo permita, sin perder el tiempo ni en-
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tretenerlo, siendo severamente castigado, al arbitrio de la Presidencia, los 
que de este modo se conduzcan. 

A.rt. 40. Dos de los picadores de reserva estarán constantemente mon
tados y dispuestos en la puerta de la cuadra, con el fin de que,cuando 
quede desmontado alguno de los de tanda, lo sustituya uno de ellos por el 
orden establecido, tomando su turno para entrar en suerte las veces que 
le correspondiere, de la manera y bajo la responsabilidad que los de nú
mero tienen que hacerlo. En seguida que vuelvan éstos á la Plaza, se re
tirarán aquéllos. 

Art. 41. En toda corrida han de tomar parte á lo menos cuatro pica
dores de tanda ó número y dos reservas ó suplentes. Si unos y otros se 
inutilizan en la lidia, no podrá el público exigir más y continuará el es
pectáculo sin la suerte de varas. 

Art. 42. Para su exclusivo uso, cada picador separará cuatro sillas, 
con sus estribos arreglados, á cuyo efecto serán numeradas y puestas en 
orden, con el fin de que los jinetes no se detengan en salir á la Plaza, 
siempre que hagan falta. -

Art. 43. En seguida un caballo muera ó se inutilice, irá el picador por 
entre barreras á la cuadra y tomará otro, dejando á la vista del público 
la garrocha, como ha de hacerlo cuantas veces tenga necesidad de repe
tir esa faena. 

Art. 44. Siempre y en todo caso que la Presidencia lo disponga, ten
drán los picadores que dejar en la cuadra los caballos que monten, cam
biándolos por otros. 

Abandonarán el circo al toque de banderillas y volverán al mismo 
para colocarse en sus respectivos puestos, al arrastrarse el toro que acaben 
de picar. 

CAPITULO Y I I 

D E L O S L I D I A D O R E S D E 1 P I E 

Art. 45. Al espada más antiguo corresponde dirigir la corrida, estando 
todos los lidiadores obligados á obedecerle y ejecutar cuanto les mande 
dentro de las reglas del arte. 

Art. 46. Los toros se correrán por derecho, prohibiéndose capearlos, á 
menos que en ello no se perjudiquen. También quedan prohibidos los ca
potazos de dentro á fuera y viceversa, porque este abuso corta facultades 
á las reses, y poder y voluntad para llegar á los caballos. 

Serán castigados con todo rigor los lidiadores que recorten los toros á 
su salida. 

Art. 47. Los banderilleros harán la salida por el orden que haya esta
blecido el espada. Si el primero de ellos ejecutare dos falsas, entrará ̂ el 
segundo en suerte y así sucesivamente; caso de que con los siguientes su-
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«ceda lo mismo, la Presidencia impondrá las correcciones que estime opor
tunas. 

Art. 48. Cuando los banderilleros retarden, á juicio de la Presidencia, 
la colocación de las banderillas, por excesivo abuso de los capotazos de 
dentro á fuera, puestos en uso para utilizar la suerte de frente al cuarteo, 
los amonestará por medio de sus agentes y como señal de desagrado pú
blico, para que llenen bien su cometido, toda vez que pueden, sin aburrir 
tanto á las reses, emplear las banderillas á media vuelta, al relance, topa-
carnero, sesgo ó trascuerno y á vuelo de capote, si así lo exige en este 
último caso, la mala condición de la res. 

Art. 49. Los espadas matarán por orden riguroso de antigüedad, el 
cual se determinará previamente con el cartel y reseña de la corrida en 
que tomaron la alternativa. Sin embargo, cuando la corrida que invoque 
un espada para demostrar su antigüedad, se haya verificado en Plaza que 
no dé validez á las alternativas de Sevilla, se le reputará más moderno 
que aquél otro que presente cartel y reseña de revista de toros efectuada 
con fecha posterior, pero en Plaza que respete las alternativas concedidas 
en el circo sevillano. 

No se permitirá pedir autorización al objeto de que mate otro lidia
dor, á menos de exigirlo circunstancias especiales, que la PresidenL-ia 
apreciará. 

Art. 50. Si desgraciadamente fuese herido en la lidia un espada, que
dando imposibilitado de continuarla, se encargará el más antiguo de ma
tar los toros que á aquél correspondieran, á más de los suyos; y si lo 
fuese el director de la corrida, le sustituirá el que le siga en antigüe
dad,según la regla antes fijada; previniéndose que, si ese segundo es
pada cayese también herido, le sustituirá el tercero, caso de que lo hu
biese; si no la Presidencia acordará lo haga cualquiera de los peones 
que á ello se préste, con tal que haya practicado en esta ú otras Plazas 
la última suerte. En otro caso suspenderá la corrida. 

Art. 51. Ningún individuo de la cuadrilla, ni mozo, ni dependiente de 
la empresa, deberá molestar al toro cuando pase por la barrera, ya intro
duciéndole más la espada, ya quitándole las banderillas ó la moña ó 
apuntillando, ni de ningún otro modo. La penalidad que la Autoridad 
imponga á los infractores de esta disposición, se hará extensiva á los es
pectadores que realicen cualquiera de estos actos. 

Art. 52. Queda prohibida en absoluto á todo espectador la estancia ó 
permanencia entre barreras. Sólo se le permitirá á los dependientes de 
.la Autoridad, mozos y empleados de la empresa, por razón del servicio 
<pe estén llamados á prestar. 

TOMO II 
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CAPITULO V I I I 

D E L C O N T R A T I S T A ' D E C A B A L L O S 

Art. S5. Es obligación del contratista tener preparados para el acto» 
de la prueba un número de caballcs suficientes á que de entre ellos se 
den como útiles ^0 para las corridas de toros, 24 para la de toros 
de desechó y 20 para las novilladas y las corridas de novillos toros. 

Art. 54. También es obligación del mismo tener dispuestas y prepara
das cuatro sillas de montar útiles y en buen estado de servicio para cada 
uno de los picadores de tanda ó número, y dos para cada uno de losreser-
vaS) así como frenos suficientes y todo aquello que constituye el arreo, con 
el fin de que el picador salga de las cuadras bien montado y preste su tra
bajo en condiciones que eviten riesgos y peligros. 

Art. 55. Hasta que concluya la suerte de varas del último toro, ven
drá obligado el empresario á tener en la puerta de salida de picadores 
seis caballos ensillados, con brida y pañuelo puesto, á fin de que aquéllos 
puedan tomarlos y volver inmediatamente á continuar su misión ó ejer
cicio. 

Art. 56. Para el caso inesperado de que mueran Ó se inutilicen los ca
ballos aprobados y marcados, el contratista presentará, sin excusa ni de
mora, los que falten hasta terminar la corrida, quedand > á salvo su dere
cho para reclamar de la empresa de la,Plaza la cantidad invertida en la, 
adquisión de los mismos. 

CAPITULO I X 

D E L C O N T R A T I S T A D E P U Y A S Y B A N D E R I L L A S 

Art. 57. Cuarenta y ocho horas antes dé cada función, ó cuando me
nos al verificarse la prueba de caballos, presentará la empresa á la Auto
ridad para el oportuno reconocimiento, treinta pares de banderillas comu
nes y dieciseis pares de fuego, todas con puya de anzuelo sencillo. 

Art. 58. De igual modo y en igual tiempo y ocasión, presentará el 
empresario veinte garrochas de haya, majagua, fresno ú otra cualquier 
madera dura y notoridmente adecuada al objeto, de tres y media varas de 
longitud y lo más rectas posible. Si alguna tiene alaveo, uno de los tres 
planos que forman la puya estará puesto hacia arriba y en dirección á la 
parte convexa de la vara, en evitación de que desgarren los toros, como 
sucedería poniendo el hierro al contrario. 

Art. 59. Las puyas serán de acero, cortantes y punzantes, afiladas en 
piedra de agua y ajustadas al escantillón de la Real Maestranza de Se
villa, . . 
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Sus filos han de ser rectos, y las dimensiones, tanto del tope como de la 
puya, se acomodarán á las siguientes reglas: En primavera dieciocho líneas 
de largo, por doce de base; dos y media líneas de tope en los ángulos y 
tres y media en el punto central de la base de cada triángulo. En verano, 
dieciseis líneas de largo, por once de base; dos líneas de tope por los án
gulos y tres por la parte central de la base de cada triángulo. En otoño, 
catorce líneas de largo, por diez y media de base; dos de tope en los án
gulos y tres en la parte central de la base del triángulo. 

En las corridas que se celebren durante el invierno, se empleará la 
puya últimamente reseñada. 

A.rt. 60. Para cada corrida deberán comprobarse los topes y cubiertas, 
después de mojarlos, á fin de que los cordeles no se aflojen, cuya compro
bación se hará con el modelo que sellado por la Autoridad, ha de perma
necer en depósito en la secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 61. La Autoridad guardará bajo llave las garrochas y banderi-1 
lias aprobadas, hasta labora en que hayan de usarse, constituyéndose, a| 
dar comienzo la función, uno ó más dependientes de aquélla, en el sitio 
donde según uso se colocan éstas, con objeto de custodiarlas, bajo su más 
estrecha responsabilidad, para que no sufran alteraciones ó cambios, y 
deteniendo á disposición del Presidente al infractor ó infractores de esta 
disposición. 

CAPITULO X 

D E L O S M O Z O S D E P L A Z A 

Art. 62. Queda prohibido en absoluto, bajo la pena mayor prevista en 
este reglamento, que ningún mozo de la Plaza se coloque á la izquierda 
del picador, ni lleve el caballo cogido de la brida hacia el .sitio del toro. 
También se les prohibe en absoluto citar a la res con la vara, gorra ú 
otro cualquier objeto, así como realizar movimientos que tengan por ob
jeto forzar la acometida. 

Art. 63. Los mozos habrán de estar siempre á proporcionada distancia 
detrás del caballo, y sólo cuando el toro desmonte al picador, acudirán en 
auxilio del mismó, para levantarlo y retirarlo del peligro, sin hacer nin
guna otra demostración que distraiga al toro. 

Art. 64. Al toque de banderillas, los mozos todos se retirarán inme
diatamente del circo, no pudiendo volver á él hasta que salga el toro si
guiente. 

CAPITULO X I 

D E L O S C A R P I N T E R O S 

Art. 65. Los carpinteros que, caso necesario, hayan de trabajar en la 
Plaza, no bajarán entre barreras sino el tiempo puramente preciso para 
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la faena que tengan que hacer, señalándoles sitios fijos en distintos pun
tos, en los que permanecerán hasta que se requieran sus servicios. 

CAPITULO X I I 

D E L O S F A C U L T A T I V O S Y D E L S E R V I C I O D E E N F E E M E R Í A 

Art. 66. A todas las funciones comprendidas én este reglamento asis
tirán dos profesores de Medicina y Cirugía de reconocido concepto, y un 
practicante, cuyos nombramientos y abono de servicio corresponde en ex-
clusivo á la empresa. 

Art. 67. También asistirá un licenciado en Farmacia, encargado de 
proveer á la enfermería de un botiquín surtido con los medicamentos ne
cesarios,, hilas, vendajes, tablillas para los apositos y cuanto fuese menes
ter en armonía con los progresos de la ciencia, todo ello por cuenta del 
empresario de la corrida, advirtiéndose que de igual suerte los Médicos 
irán provistos del arsenal quirúrgico, conveniente á las lesiones, fracturas 
y contusiones comunes á esta clase de espectáculos. 

Art. 68. Los indicados profesores permanecerán en un sitio ó asiento 
de sillón contiguo á la puerta de la enfermería, para acudir inmediata
mente al auxilio de los lesionados, ya sean lidiadores, mozos, dependien
tes ó espectadores, reproduciendo, si la lesión fuese proveniente de alter
cado ó riña, el oportuno parte á la Alcaldía, para que lo remita al juzga
do municipal ó al de instrucción, según los casos. 

Art. 69. La Autoridad presidencial dispondrá que sus agentes impidan 
la entrada de espectadores, en la sala de operaciones, donde sólo podrán 
penetrar agentes de seguridad y las personas de carácter científico que 
acudan para auxiliar á los profesores, así como aquéllas que designen 
éstos, en calidad de mayor socorro para el herido ó paciente. 

Art. 70. Los profesores vienen obligados á dar, inmediatamente que 
reconozcan al lesionado y averigüen la extensión del mal, el oportuno 
parte á la presidencia, con expresión de si puede ó no continuar la lidia 
el diestro sometido á su curación. 

CAPÍTULO X I I I 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L A S C O R R I D A S 

Art. 71. Para los efectos de la reglamentación, las corridas se clasifi
can en cuatro grupos: -

1. ° De toros, en las que se lidiarán las reses de que habla el art. 1.° 
2. ° De toros defectuosos, es decir, las reses mayores de cinco años, 

ya sean desechadas de tienta ó de cerrado. 
3. ° De novillos, en las que se correrán cornúpetos que, pasando de 
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tres años, aún no hayan cumplido los cinco, tengan ó no defectos físicos 
ó de caliíicación. 

Y 4.° De novillos toros, ó sean las corridas en que se juegan reses del 
segundo y tercer grupo. En este último caso, la empresa viene obligada 
á expresar en el cartel el número de las de una y otra clase. 

Art. 72. Para proceder en un todo de acuerdo con la justicia y evitar 
en lo posible los abusos que pudieran cometerse en la distribución de los 
toros, se establece que siempre que el ganadero y uno de los espadas 
anunciados en el cartel lo soliciten de común acuerdo, se sortearán las 
reses, y el orden de salida será el que se determine por el sorteo. 

Quedan sometidas á esta disposición todas las corridas que se mencio
nan en los cuatro grupos señalados en el artículo anterior. 

Con el fin de realizar el precepto de los párrafos precedentes, los in
dividuos que soliciten el sorteo acudirán al Presidente de la Comisión de 
toriles, para que, tomando las reseñas de las certificaciones expedidas por 
los veterinarios, y depositando en un bombo tantas papeletas cuantos fue
sen los cornúpetos anunciados, proceda á la extracción de las mismas en 
presencia de los interesados y de las personas que quieran concurrir. El 
acto será público y tendrá lugar en las Casas Consistoriales la noche an
terior á la corrida. 

CAPÍTULO X I V 

D E L A S C O E R I D A S D E D E S E C H O Y D E L A S N O V I L L A D A S 

Art. 73. Todas las corridas que se mencionan en los tres últimos gru
pos del art. 74 quedan sometidas á las prescripciones de este Reglamento. 

Art. 74. Para actuar de espada en estas corridas, es indispensable que 
los diestros acrediten su aptitud con tres carteles y tres reseñas de corri
das celebradas en otras Plazas, y en lasque hayan alternado con noville
ros conocidos. 

Sin embargo de lo expuesto en el párrafo anterior, podrá tomar parte 
en las citadas corridas el novillero que presente un solo cartel y reseña, 
con ta! de que figuren como matadores para la misma fiesta, dos espadas 
reputados como expertos novilleros. 

CAPÍTULO X V 

D E L O S Y E T E E I N A R I O S 

Art. 75. Los profesores de Veterinaria reconocerán las reses en Ta
blada, para certificar de su estado. 

La reprobación de los cornúpetos pertenecientes á los tres últimos 
grupos del art. 71, sólo se hará teniendo en cuenta aquellos defectos que 
dificulten la lidia, hasta el extremo de hacerla imposible. 
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Art. 76. Asistirán también á la prueba de caballos con el fin de reco
nocerlos y comprobar si reúnen las condiciones exigidas en el art. 28. 

Art. 77. Terminada la corrida, examinarán en el desolladero las bocas 
de las reses para certificar de su edad, procediendo también al reconoci
miento de las carnes con objeto de comprobar sus buenas condiciones de 
salubridad. 

Art. 78. Todas las certificaciones que se mencionan en los artículos 
anteriores, las remitirán á la Alcadía. 

Art. 79. Los profesores Veterinarios tendrán franca entrada en la Pla
za y asiento en el burladero de entre barreras que la empresa les tiene 
destinado. 

CAPÍTULO X V I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. 80. Las infracciones de este Reglamento se penarán en el acto 
al arbitrio de la Presidencia con multas de 5 á 250 pesetas, según la na
turaleza é importancia de las faltas que cometan la erhpresa arrendataria, 
la de caballos, los lidiadores, mozos y empleados de la Plaza. En defecto 
de pago, podrá decretarse la detención sustitutoria á razón de un día por 
cada cinco pesetas, fuera del caso en que la Presidencia estime que la in
fracción deba someterse, para ser penada, á los tribunales de justicia. 

Art. 81. Esta penalidad es aplicable á los espectadores que, aún sien
do toreros, se lancen al redondel á pedir permiso para ejecutar alguna 
suerte ó lo verifiquen con objeto de torear á la res; bien que además, los 
que se encuentren en este caso, serán detenidos por los agentes de la Au
toridad y lanzados de la Plaza, previa la multíji ó castigo que la Presiden
cia les imponga, que se hará siempre efectiva en la forma dicha en el ar
tículo anterior. 

Art. 82. Idéntica clase dé pena pecuniaria y personal en su caso, así 
como el lanzamiento de la Plaza, podrá imponerse á cualquier espectador 
que falte al orden ó al decoro conveniente, ó baje entre barreras durante 
la función ó desobedezca á la Autoridad presidencial. 

Art. 83. Por las prescripciones contenidas en este Reglamento, no ke 
derogan las de las Ordenanzas Municipales acerca del particular, que 
-quedan subsistentes en toda su eficacia y á los fines para que se dictaron. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

Al señor Gobernador de la provincia ó á la Autoridad en quien dele
gue corresponde, en todo caso, suspender las corridas y apreciar las cau
sas que motiven este acuerdo. 

Sevilla 1 de Enero de 4896. , 
Aprobado y publíquese.—Enrique de Leguinai—Hay un sello que 

dice: «Gobierno de la provincia de Sevilla.» 
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R E G L A VIEINÍ TO 

P L A Z A D E TOROS D E L P U E R T O D E SANTA M A R I A 
A P R O B A D O POR E L E X C M O . SR. G O B E R N A D O R C I V I L 

, D E L A P R O V I N C I A 

CAPITULO PRIMEEO 

Artículo d .0 La empresa no podrá vender más entradas que para el 
•número de personas que cómodamente puedan caber en la Plaza; para lo 
cual el empresario, con cuarenta y ocho horas de anticipación á la corri-
-da, presentará aquéllas á la Autoridad local para ponerlas el sello. Los 
que no quepan y presenten sus billetes, se les devolverá el valor de 
ellos, y los empresarios sufrirán una multa de 250 pesetas, sin perjuicio 
de lo que además pudiera determinarse, según la gravedad del caso y de 
las circunstancias, 

Art. 2.° Se reservarán para cada corrida las localidades siguientes: 
un palco, que se tendrá á la disposición de la Autoridad hasta las doce 
del día de la corrida, y cuyo importe se satisfará previamente si se ocupa
re; el número de localidades en sitio conveniente que de antemano desig
ne la Autoridad con arreglo á la dotación de oficiales correspondientes á 
la fuerza del ejército que haya de concurrir al espectáculo para sostener 
el orden; asientos preferentes para el médico cirujano, arquitecto titular, 
sangrador y profesores de veterinaria; sitio suficiente en los tendidos de 
sombra para la clase de tropa que componga la fuerza del ejército. La 
contravención á lo dispuesto en este artículo se castigará con una multa 
de 125 á 250 pesetas. 

Art. 3.° Los guardias civiles, fuerza armada, municipales y emplea
dos de segundad pública, así como los porteros y alguaciles que estén al 
servicio de la Presidencia, tendrán entrada franca en la Plaza. 

Art. 4.*? Entrarán libremente en el palco de la Presidencia las Autori
dades/ el jefe de la fuerza pública de cualquier clase que esté de servicio, 
los individuos del Excmo. Ayuntamiento que hayan de acompañar ó sus
tituir, en caso de necesidad, al Presidente, y todos los que deban desem
peñar en la Plaza cualquiera comisión que la Autoridad local les confiera. 

Art. 5.° El arquitecto municipal reconocerá la Plaza dos días antes de 
la corrida, para formar juicio exacto sobre su estado de solidez, y en el 
caso de necesitar algunos reparos, lo comunicará en el acto á la Autoridad 
local para que se ejecuten sin excusa alguna. 

Art. 6.° El contratista someterá á la aprobación de la Autoridad local 
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los carteles en que se anuncien corridas de toros, que deberán contener 
los siguientes requisitos: 

i.0 Si las corridas han de ser extraordinarias ó de abono. 
2. ° El número de espadas contratados para actuar en la Plaza, de

biendo haber dos de primera categoría para que, con una acertada direc
ción de lidia, puedan evitarse desgracias. 

3. ° También se hará constar el nombre de los picadores de tanda y 
reservas, según el orden por que deban sustituirá los primeros, consignan
do asimismo el de los banderilleros por su orden de antigüedad. 

4. ° Se fijará el número de toros que han de lidiarse, citando las ga- . 
naderías á que pertenecen, que deberán ser de las más acreditadas, según, 
indicarán los respectivos hierros con que todos deben estar señalados, así 
como sus divisas. 

5. ° Contendrán dichos carteles: un cuadro demostrativo de los precios-
de las localidades, su clasificación de sombra y sol, con la nota dirigida á 
los abonados para que recojan, en los días que se exprese, los billetes. 

Art. 7.° Habrá en la Plaza el número de mozos necesarios para el 
servicio de la lidia, vestidos con pantalón blanco, blusa cogida á la cintu
ra, variando sus colores según se designará, y sombrero ó gorro uniforme. 
El número de estos mozos será el siguiente: uno para la puerta del chi
quero; tres para servir garrochas y banderillas á los lidiadores, todos con5 
blusa azul; cuatro con obligación de asistir á los picadores y de sacar del 
redondel los caballos heridos; estos sirvientes vestirán blusas encarnadas,, 
y se retirarán á las cuadras desde que se concluya de picar hasta que se 
mate al toro; dos en cada media Plaza, que deberán tener espuertas, ro
dos y ganchos para recoger los despojos de los animales y cubrir con tie
rra la sangre, vestirán blusas verdes; ocho para el servicio de arrastre, 
dos de ellos con obligación de enlazar y enganchar los animales muertos, 
y los restantes», por mitad, para dirigir y arrear cada tiro , de muidlas; 
estos individuos deberán vestir pantalón y chaqueta de lienzo blanco y 
pañuelo de seda á la cabeza. 

Art. 8.° Los enlazadores sólo entrarán en el circo después que se to
que á banderillear, si hubiese caballos muertos, y si no cuando se mande 
matar, quedándose en la primera valla, á la derecha de su salida, hasta 
que se mate altero. Los mulilleros sólo entrarán cuando condúzcanlos 
tiros. 

La morosidad en el desempeño de estos servicios ó las faltas que se 
cometan por los sirvientes, serán penadas con 10 pesetas de multa ó dos 
días de cárcel, si fuesen insolventes. 

Art. 9.° Por cada uno de los mismos que deje de asistir á la función ó 
no vista.el traje prevenido, sufrirá la empresa una multa de 25 pesetas. 

Art. 40. Además de los sirvientes antes designados, tendrá la empresa 
el suficiente número de porteros, tanto para las puertas de la barrera 
como para las exteriores de la Plaza; 24 acomodadores, distribuidos con-
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venientemente, con su numeración correlativa del 4 al 24 en la gorra ó 
sombrero, y un peón con un cubo para cada ocbava de la Plaza para apa
gar cualquier incendio. También deberá tener la empresa, en la cuadra 
de los caballos, una persona que la represente, la cual ha de hacer cum
plir con exactitud, tanto los servicios contratados como las órdenes de la 
Autoridad. 

Art. I I . Dispondrá la empresa que haya el número suficiente de tinas 
con agua, distribuidas convenientemente para facilitar los medios d̂e evi
tar los incendios. 

Art. 42. No se consentirá en el palco que está encima de los chique
ros, así como en todas las dependencias de éstos, más personasen e 
las que designe la Autoridad local, los empresarios, dueños de los toros 
que se corran, sus conocedores y los operarios y sirvientes indispen
sables. 

Art. 43. La antevíspera de la función habrá en las cuadras los caba
llos necesarios para el servicio de picadores, y no bajarán, al menos, de 
seis por cada toro que haya de lidiarse, no obstante á estar obligado el 
contratista á facilitar cuantos fueren precisos, todos cuando menos de sie
te cuartas de alzada, de la fuerza y proporciones suficientes para el obje
to á que se destinan. 

Art. 44. No estando completo el número de caballos que se designa, 
por no haberlos presentado el contratista ó por causa del desecho que en 
ellos se haga, se impondrá 423 pesetas de multa á la persona á cuyo car
go estuviese este servicio. Si transcurridas seis horas después de termina
do el reconocimiento, no se hubiesen cubierto las bajas, se procederá por 
la Autoridad y por cuenta del asentista á contratar los caballos que fal
ten. La víspera de cada función ó él mismo día por la mañana se proba
rán, por los picadores ó sus suplentes, los caballos destinados al espec
táculo, los cuales se marcarán con el sello del Excmo. Ayuntamiento. 
Los desechados por no reunir condiciones para el servicio á que se desti
nan, serán repuestos inmediatamente por el contratista, y si se negase á 
hacerlo ó lo dilatase de una manera inconveniente, se repondrán de su 
cuenta por la Autoridad. 

Art. 45. Una vez probados y admitidos como útiles los caballos, ele
girá cada picador cuatro ó seis de aquéllos, y marcará tres sillas en el bo
rrén trasero, para que luego no tengan que estar continuamente arre
glando las aciones de los estribos, cuidando el delegado de la Autoridad 
que cada uno monte les caballos por él elegidos y sillas marcadas. Tam
bién escogerá cada uno dos garrochas, que dejará marcadas, no pudiendô  
cambiarlas más que á mitad de la función ó cuando se inutilice la que le 
esté sirviendo, lo cual efectuará precisamente en el sitio marcado para 
este objeto y no en otro alguno. Los profesores veterinarios extenderán 
una reseña del orden por que han sido elegidos los caballos destinados á 
cada picador, y la entregarán al delegado de la Autoridad de servicio en 
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las cuadras, á fin de que no salgan los picadores sino en aquellos que hu
biesen elegido. 

Art. 16. Para el reconocimiento de los toros y caballos, la Autoridad 
se reserva el derecho de nombrar el número die profesores veterinarios 
que estime necesarios, siendo de cuenta de la empresa los honorarios que 
devenguen. 

Art. 17. Los toros tendrán cinco anos cumplidos y no subirán de sie
te, x todos deberán tener los hierros y marcas que pertenezcan á las ga
naderías qüe hayan sido anunciadas. Se reputarán como inadmisibles para 
la Hdia los que sean tuertos, cojos, hormigones de ambos cuernos, tengan 
mogaño ó no se consideren á propósito, á juicio de peritos, por excesiva
mente defectuosos de cabeza, flacos ó enfermos. Estas faltas se remedia
rán sustituyendo los desechados con otros, si hubiere medios de hacerlo, 
y si no pagará la empresa una multa de 250 pesetas por cada toro que se 
califique de inservible. 

Art. 18. En las primeras horas de la mañana de la víspera de la co
rrida ó antes, si fuese posible, deberá situarse el ganado próximo á la 
ciudad para que pueda ser reconocido, debiendo pagar la empresa una 
multa de 125 pesetas si así no lo verificase. 

Art. 19, El reconocimiento facultativo para acreditar la sanidad de 
las reses y su utilidad para la lidia, se efectuará por dos profesores de la 
facultad de Veterinaria, que designará la Autoridad local, ante un delega
do especial de la misma con asistencia de un representante de la empre
sa y ganadero, siendo de cuenta de ésta los honorarios que devenguen 
dichos profesores. 

Art. 20. Verificado el reconocimiento con toda minuciosidad, se ex
tenderán certificaciones por duplicado, autorizadas por dichos profesores 
y delegado, diseñando el hierro de la ganadería y expresando al margen 
la reseña de cada toro y su edad, según el orden por que hayan de lidiar
se. De estos documentos se entregará uno al delegado de la Autoridad, 
para que lo presente á ésta con toda urgencia, y el otro al empresario. 

Se reseñará un toro más de los anunciados en el cartel, debiendo ob
servarse para su colocación el orden riguroso de antigüedad y el princi
pio, generalmente aceptado, de que hierro que abre plaza la cierra. 

Art. 21. Si se justificase que los toros no han sido contratados de la 
mejor clase de la ganadería que se anuncie, s« impondrá á la empresa 

, 125 pesetas de multa por cada toro. 
Art. 22. Si apareciese alguno con señales de haber recibido golpes ó 

mal trato de cualquiera especie, con el fin de aminorar su pujanza, y esto 
se comprobase, pagará la empresa de 25 á 125 pesetas de multa. 

Art. 23. En el encierro, durante el apartado y mientras permanezcan 
los toros en los chiqueros y toriles hasta su salida al redondel, habrá cons
tantemente un celador de la empresa ó ganadero y un pastor que vigilen 
para impedir la entrada en dichos locales de toda clase de personas que 
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pudieran causar daño al ganado ó debilitar sus fuerzas, debiendo ser se
veramente castigados los que, al abrir ó cerrar las puertas para su separa
ción en los chiqueros, lo hagan brusca ó inoportunamente para lastimará 
la res. 

Art. 24. En los corrales de la Plaza habrá una piara de cabestros para 
que, en caso necesario, salgan al redondel conducidos por dos vaqueros 
y se lleven al toro que, por defecto físico ó impericia del matador, no pue
da morir en la Plaza. 

Art. 2o. En el primer caso, la Autoridad castigará severamente á los 
veterinarios que antes del apartado hayan dado por buena y sin defecto 
la res. 

Art. 26. El enchiquerado de los toros se verificará á presencia de la 
Autoridad ó ante un delegado de ésta. 

Art. 27. Al terminarse esta operación, se presentarán al Presidente 
para su examen 18 garrochas, 32 pares de banderillas de las llamadas 
naturales y quince de las de fuego. 

En poder del celador de policía obrará constantemente un escantillón 
para poder comprobar la medida de las puyas. 

Art. 28. Estas serán de forma triangular, afiladas con lima, pero no 
vaciadas, y sus cortes describirán la forma de una elipse. 

En los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre tendrán una longi
tud de once líneas (21 milímetros) por ocho de anchura en su base (15 
milímetros), y en los de Abril y Mayo, la de doce (23 milímetros) por nue
ve (16 milímetros) respectivamente, debiendo ser los topes de forma ali
monada, que es la más aceptable, según el modelo aprobado que se con
serva en el negociado de Beneficencia del Gobierno civil de Madrid, y las 
dimensiones de toda la vara, dos metros y 55 á 70 centímetros. 

Las banderillas tendrán una longitud total de 74 centímetros, corres
pondiendo 68 al palo y seis á la puya; las de fuego llevarán ésta de do
ble anzuelo, para evitar su caída después de clavada sobre el toro. Estos 
utensilios se guardaran en un sitio destinado al efecto por la empresa, 
recogiendo la llave del mismo el Presidente, así como la del chiquero, 
después de verificadas las operaciones de enchiquerado y examen de pu
yas y banderillas. 

Art. 29. Durante la función habrá en cada uno de los cuadrantes de 
la Plaza, dentro de barrera, un pequeño depósito de arena y dos hom
bres, teniendo cada pareja dos espuertas llenas y dos vacías con el obje
to, las primeras de cubrir en el momento la sangre que arrojen los caba
llos y los toros, y las segundas, forradas cón hule, para repoger los despo
jos de aquéllos, que en ningún caso arrastrarán, llevando al efecto para 
colocarlos en las espuertas un palo de 50 centímetros de largo con doble 
gancho de hierro en la punta. 

Art. 30. Durante la corrida habrá constantemente entre puertas seis 
caballos ensillados y embridados, además de los que monten los picadores 
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de turno. En dichos caballos deberán estar siempre montados los picado
res de reserva, ó los que estén de descanso, para salir por su turno á la 
Plaza, acto continuo de quedarse á pie cualquiera de los que trabajan,, 
castigándose con multa de 75 pesetas las faltas de cumplimiento á este 
artículo, si proceden de la empresa ó contratista, y en la forma que se 
marca en el artículo correspondiente, si fuese de los»lidiadores. 

Art. 31. El servicio de arrastre se hará con la mayor velocidad posi
ble, sacando primero los caballos y después el toro. Si se demorase este 
servicio, se impondrá, por cada vez que suceda, una multa de 25 pesetas 
al contratista ó empresario. 

Art. 32. Una hora antes de empezar la función será regado el pavi
mento de la Plaza, haciendo desaparecer del redondel todos los baches 
que puedan molestar á los lidiadores. 

Art. 33. Cuando salga á la Plaza el último toro, cuidará la empresa, 
de que se abran completamente todas las puertas, para facilitad la salida 
del público, y del mismo modo si ocurriese algún incendio ó tumulto. Si. 
no lo hiciese, sufrirá la multa de 25 pesetas y las demás consecuencias, si 
hubiese conflicto. 

Art. 34. Con la anticipación oportuna deberá ponerse en conocimien
to de la Autoridad la hora en que ha de encerrarse el ganado y sitio por 
donde haya de ser conducido. 

CAPITULO 11 

D E L A P R E S I D E N C I A 

Art. 35. La Presidencia de la Plaza, en las corridas de toros, corres
ponde al Gobernador civil de la provincia ó á la Autoridad local cuando 
aquél no asista. 

Su aparición en el palco presidencial agitando un pañuelo blanco, es 
la orden para comenzar el espectáculo. 

Al hacerla señal parala salida de las cuadrillas, arrojará la llave del 
cuarto ó aparador en que se hallan guardadas las puyas, al delegado es
pecial, que examinará nuevamente si se encuentran ajustadas al escan
tillón. • 

Terminado que sea el despejo, hará lo mismo la Autoridad con la lla
ve del chiquero. 

Art. 36. Al Presidente corresponde: 
4.° Marcar la duración de los períodos de la lidia. 
2. ° Ordenar se pongan banderillas de fuego al toro que no reciba, en 

toda regla, más de tres puyazos. 
3. ° Mandar á los espadas que se retiren del lado del toro, cuando 

hayan transcurrido quince minutos sin darle muerte; á cuyo efecto se pre-
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sentará la media luna, y el toro será conducido al Corral en medio de los 
•cabestros. 

Art. 37. Dispondrá concurra á la función la fuerza necesaria de la 
guardia municipal y la guardia civil. 

Art. 38. Durante la función habrá dos delegados de la Autoridad, uno 
en la puerta de caballos y otro en las cuadras, con objeto de hacer cum
plir las órdenes que hayan recibido de ella. 

Art. 39. El Presidente debe hacer principie la corrida á la hora lijada 
en los carteles, y la Autoridad á que corresponde la aprobación de éstos, 
tendrá muy en cuenta que la duración de la lidia, en cada toro, se com
puta en veinticinco minutos. 

Art. 40. Al hacer el Presidente la señal para el despejo, el público 
que ocupe el redondel lo abandonará inmediatamente, dirigiéndose cada 
persona á su localidad respectiva y sin que nadie pueda permanecer en
tre barreras. / 

CAPITULO I I I 

D E L O S P I C A D O E E S 

Art. 41, Los picadores tienen obligación de presentarse á la Autori
dad con tiempo suficiente para hacer por sí mismos la prueba de caballos 
á la hora que aquélla designe. 

Árt. 42. Terminada la expresada prueba, manifestarán si los caballos 
son ó no útiles y suficientes para el trabajo que han de desempeñar, pues 
una vez conformes, están obligados á trabajar en ellos forzosamente y sin 
excusa alguna. 

Art. 43. Si durante la corrida alegasen, como pretexto para no picar 
en el turno que les corresponda (pues deben picar por orden riguroso y 
en el sitio que el arte exige), faltas ó resabios de los caballos que hayan 
podido notar en la prueba, serán multados con 25 pesetas. 

Art. 44. El picador que, desobedeciendo al jefe de la cuadrilla, deja
se de colocarse oportunamente en el sitio que le corresponda por su tur
no para dar la primer picada, será igualmente multado con 25 pesetas. 
Estos lidiadores tienen el deber de obligar al toro para que entre á la 
suerte las más de las veces posibles, y por cada vez que no lo hagan pa
garán 25 pesetas de multa. También están obligados ! salir hasta los ter
cios del redondel en busca del toro, cuando las condiciones de éste así lo 
exijan, á juicio del espada. Se situarán á la izquierda del toril á doce me
tros de éste, guardando una distancia de diez metros de uno á otro, y co
locándose en primer término ó más cerca del chiquero el picador más 
moderno. 

Art. 45. „ Picarán por riguroso turno y una sola vez, pues únicamente 
•en el caso de que el toro recargase tendrán derecho á dar otro puyazo. 
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Art. 46. Cuando el picador se prepare á la suerte, no podrá adelan
tarse al caballo ningún torero; pues éstos no deben avanzar más que hasta 
el estribo izquierdo, sin que ningún peón pueda situarse' al derecho, ni 
colocarse en esa dirección,, aunque se halle muy distante de la salida del 
toro. 

Art. 47. El picador que se coloque fuera de suerte, marque el puyazo 
en sitio no consentido y no guarde el turno prevenido ó haga cualquiera 
cosa impropia de un buen lidiador y contraria á las reglas taurinas, será 
castigado con 25 pesetas de multa. Lo será asimismo el que en la Plaza 
haga desmontar á otro picador para usar de su caballo, ó durante la suer
te de pica abandone el suvo, so pretexto de que no le sirve, pues para 
evitar este escandaloso abuso se hace la prueba. 

Art. 48. El que conocidamente entretuviese el tiempo para montarse-
y salir á la Plaza por eslafse picando un toro bravo y dê  cabeza, sufrirá 
una multa de 31) pesetas. 

Art. 49. Habrá siempre detrás de la puerta de la barrera que corres
ponda, un picador, el cual permanecerá montado desde la salida del toro 
hasta la conclusió i de la suerte de vara, dispuesto para salir en el mo
mento que sea preciso. 

En la barrera, y próximo á esta puerta, habrá un dependiente que re
cogerá las garrochas mientras los picadores cambien de caballo ó estén 
descontados, sin que puedan dejarse en otro sitio ni apartarlas de la vis
ta del público en ningún caso. 

Art. 50. Cuando palíese un toro de mucho brío, y los picadores co
miencen á dar vueltas por el circo siguiendo la dirección de aquél por no-
encontrarse con él y retardar la suerte de varas, serán castigados con 2o 
pesetas de multa. 

Art. 51. Sólo picarán los diestros contratados al efecto, y nunca otros 
que carezcan de este requisito. • 

Art. 32. Estos lidiadores no podrán retirarse del edificio hasta que el 
Presidente haya dado por terminada la corrida, abandonando su asiento. 

Art. 55. Cuaádo un caballo tenga las tripas colgando de un modo re
pugnante al público, se retirará el picador para cambiarle. 

CAPITULO I V 

D E L O S E S P A D A S 

Art. 54. Correspondiendo la dirección de la lidia al espada más anti
guo, bajo su responsabilidad cuidará del buen orden del espectáculo, así 
como los demás en sus respectivos toros para evitar desgracias, haciendo 
que en la suerte de varas se observen todas las reglas del arte, cuidando-
no haya más que los capotes precisos, únicamente al lado izquierdo del 
picador. 
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Cuidarán asimismo de que haya constantemente en la Plaza tres ó 
más picadores, según estuviese anunciado, y que éstos ocupen el sitio de
signado á la salida del toro. 

Art. 35. Es obligación de los mismos procurar que al estribo de cada 
picador vaya siempre un chulo, el cual no podrá meter el capote al toro 
ínterin la suerte no esté rematada, y si lo hiciese antes, será multado,en 
10 pesetas. 

Art. 56. Cada vez que á la salida del toro hubiese á la derecha del 
toril uno ó más mozos ó lidiadores que llamen la atención de aquél, ha
ciéndole variar su salida natural, ó que se agrupen los mismos al estribo 
de los picadores, dando lugar á que la suerte se entorpezca, será multado 
el primer espada coa 25 pesetas, y si los primeros espadas fuesen dos,, 
será responsable aquel á quien corresponda matar. 

Art. 57. El director de la lidia se presentará al Presidente un cuarto 
de hora antes de empezar la función. 

Aquel matará todos sus toros, y si hubiese accidente en la lidia del día,, 
los de su compañero herido. Si el lesionado fuera el primer espada, será 
sustituido por el segundo, que estoqueará los correspondientes á los dos. 

Ninguna cuadrilla podrá abandonar el redondel bajo pretexto alguno,, 
hasta la completa terminación de la corrida. 

Art. 58. No se permitirá, bajo ningún pretexto, capear los toros mien
tras se piquen á no pedir antes la venia al Presidente. Tampoco se con
sentirá que se coleen ni que se cuarteen á lo largo, ni den recortes y ga
lleos para quebrantarlos ó acortarles los pies, á no ser en un caso muy 
preciso, especialmente si peligrase de cerca la vida de un lidiador. Es
tas faltas serán penadas con 25 pesetas de multa. 

Art. 59. También procurará que al poner las banderillas se observe 
el más riguroso orden de antigüedad, sin consentir que el segundo de la 
pareja que esté en turno se anticipe al primero, excepto en el caso de que 
este hubiere hecho consecutivamente dos salidas falsas. 

Art. 60. Cuidará de que el tiempo destinado para fijar cada par no 
exceda .de tres minutos, y que todas las suertes tengan lugar con la de
bida precisión, sin permitirse dar por terminada ninguna de ellas hasta 
que haga la señal el Presidente. 

Art. 61. No consentirá el primer espada que se usen banderillas de 
fuego ínterin la Autoridad no ondee un pañuelo encarnado ó haga otra 
señal muy marcada de que lo consiente. La falta de cumplimiento á este 
artículo será castigada con 25 pesetas de multa. 

Art. 62. Los matadores anunciados en los carteles estoquearán, alter
nando, todos los toros que se lidien en la corrida, prohibiéndose expresa
mente que ninguna otra persona, sea ó no de las cuadrillas, se acerque, 
sola ó acompañada dpi jefe del redondel ú otro espada, á la Presidencia, 
para pedir se le permita matar alguno de los toros. 

Art. 63. Si se inutilizan todos los espadas anunciados en los progra-
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mas, el sobresaliente habrá de sustituirlos y dará muerte á todas las reses 
<que queden. 

Art. 64. Cuando por cualquier accidente no puedan seguir trabajando 
uno ó más banderilleros, los de las otras cuadrillas ocuparán el lugar de 
aquéllos. » 

Art. 65. Cuando un toro se inutilice durante los primeros tercios de la 
lidia y tenga que ser acachetado en el redoudel ó llevado al corral, pasa
rá el turno establecido para los matadores, por manera que el espada á 
quien correspondiese la res inutitizada, matará una menos que los otros. 

Art. 66. El espada que descabelle un toro sin haberle dado antes nin
guna estocada, será multado en 25 pesetas. 

Art. 67. Todo lidiador obedecerá las órdenes del jefe de la cuadrilla. 
Art. 68. A los quince minutos, contados desde que se coloque el mata

dor ante el toro, aquél se retirará al estribo de la barrera y dejará la res 
para que sea conducida al corral. 

Un toque de clarín anunciará haber pasado dicho tiempo, y servirá 
para que el puntillero muestre al público desde el callejón la media luna 
para ludibrio del espada, pero no liará uso de ella, por ser este un acto 
repugnante. • 

CAPITULO V 

D E L O S B A N D E R I L L E E O S 

Art. 69. Todos los lidiadores de á pie cuidarán de correr los toros por 
derecho. 

Art. 70. Únicamente clavarán las banderillas los diestros de las cua
drillas designadas para esta suerte, cuyos nombres y apellidos constarán 
en los programas. 

Art. 71. Los banderilleros observarán con el mayor rigor el turno de 
antigüedad, y harán que los capotes les preparen la suerte y esperen su 
salida de ella, para distraer al toro. 

Art. 72. Terminada que sea ésta, los diestros entregarán en la barre
ra las que no hubiesen colocado sobre el toro, y los chulos cuidarán de 
recoger las que éste arroje al suelo, inmediatamente que su posición lo 
permita, sin que nadie pueda apoderarse délas banderillas, divisas ú 
otros objetos. 

Art. 73. Se prohibe terminantemente á los individuos de cuadrillas, 
puntilleros y demás dependientes que se hallen entre barreras, punzar al 
toro en los ijares ó en otra parte cualquiera del cuerpo para acelerar su 
muerte, y cuyo punible acto suelen llevar á cabo muchas veces, encu
briendo con el capote el instrumento de que se valen. 
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CAPITULO V I 

S E E V I C I O F A C U L T A T I V O D E L A P L A Z A 

Art. 74. El médico cirujano del Hospital Municipal de San Juan de 
Dios cuidará de que por la empresa esté bien surtido el botiquín, siendo 
el jefe facultativo responsable ante la Autoridad de que los servicios de 
enfermería se llenen con toda regularidad. 

El personal facultativo ocupará el palco encimado los chiqueros. 
Art. 7o. Cuando un lidiador sea herido, el médico, después de curarle, 

pasará al Presidente un parte y á la empresa otro, dando cuenta de las 
heridas > lesiones que haya sufrido el diestro, y expresando si éste puede 
ó no continuar trabajando. 

Art. 76. La enfermería de la Plaza, por cuenta de la empresa, se ha
llará dotada de todo el material necesario, y en ella será también asistido 
todo concurrente ó empleado que jo necesite. 

Cuando ocurra un incidente de lidia, la Presidencia dispondrá que los 
agentes del Cuerpo de Seguridad acudan instantáneamente á la puerta 
del lado derecho del toril que da acceso á la enfermería, para evitar la 
aglomeración, y no consentir la entrada sino al herido y dependientes 
que lo conduzcan. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E E A L E S 

Art. 77. En todos los carteles que tengan por objeto anunciar corri
das de toros se consignará una advertencia, por orden de la Autoridad 
local, con el extracto de las prevenciones más esenciales de este Regla
mento. 

Art. 78. Las corridas serán de seis toros, sin perjuicio de que la em
presa aumente el número cuando lo crea conveniente, y principiarán á la 
hora marcada en el cartel. 

Art. 79. Se permitirá al público pasear por el redondel, cuando el es
tado del piso lo permita, hasta que sé haga la señal para el despejo. Tam
bién podrán los espectadores bajar al circo, después de terminado el es
pectáculo. 

Art. 80. El celador de Policía urbana y el comandante de la Guardia 
municipal, llevarán nota exacta de las faltas cometidas por los lidiadores 
y amonestaciones que les hayan sido hechas por los dependientes de la 
Autoridad. 

Art. 81. Tendrán entrada gratis en la Plaza los jefes y fuerza de ser
vicio á sus órdenes, así como todos los dependientes de la Autoridad que 
va á presidir el espectáculo. 

Art. 82. Para evitar la afluencia de gente en momentos dados, se 
abrirán las puertas de la Plaza por lo menos con dos horas de antela-

TOMO H. 89 
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ción á la en que principie la corrida, y se cerrarán media hora después 
de terminada ésta. 

Art. 83. No se lidiará mayor número de toros que el anunciado, ni 
será sustituido por otrp el que se inutilizare en la lidia. 

Art. 84. Se pondrán banderillas de fuego á los toros que no hayan 
tomado más de tres varas. 

Art. 85. No se consentirá arrojar al redondel ningún objeto que pue
da perjudicar á los lidiadores. 

Tampoco se consentirá á los espectadores bajar al redondel hasta que 
esté enganchado al tiro de mulillas el último toro, ni proferir palabras 
escandalosas ú obscenas que ofendan la moral y la decencia pública. 

Tampoco se consentirá á los aguadores y demás vendedores, que mo
lesten al público pasando de un lado á otro de la plaza, siendo el sitio 
para éstos las galerías exteriores. 

Art. 86. Nadie podrá estar entre barreras sino los agentes de la Au
toridad y los empleados que tengan que desempeñar algún servicio en el 
redondel. 

Art. 87. Cuando asista tropa de servicio á la Plaza, tendrá desarmada 
la bayoneta para evitar alguna desgracia involuntaria por la aglomera
ción de la gente. 

Art. 88. Los mozos que guíen los tiros- de mulillas ocuparán un sitio 
entre barreras al lado de la puerta por donde aquel servicio se verifique. 

Art, 89. No podrá variarse ninguna circunstancia del programa en las 
corridas extraordinarias sin permiso de la Autoridad, debiendo expresar
se en ellos el derecho que el público tiene para devolver los billetes con
curriendo al despacho, que deberá estar abierto desde las diez de la ma
ñana hasta el anochecer. 

Art. 90. Tampoco podrán alterarse las condiciones del cartel de abo
no sino obteniendo la venia de la Autoridad, y á condición de devolver el 
importe de sus respectivas localidades á los abonados que lo soliciten. , 

Art. 91'. El representante de la empresa cumplimentará al Presidente 
á su llegada á la Plaza, y zanjará en el acto las reclamaciones que hubie
re, á cuyo efecto deberán saber todos los acomodadores el lugar que ocu
pa dicho representante, para buscarle en el momento que se produzca al
guna de aquéllas. 

Art. 92. Los profesores de Veterinaria procederán, después de la co
rrida, al examen de las visceras y canales de los toros colgados en la na
ve de la corraleta, antes de que las retire el carro de abastecedores, pro
cediendo á la quema de las que no se hallen en buen estado de salubri
dad y mareando las extremidades de aquellas que puedan destinarse, sin 
peligro alguno, al consumo público. 

Art. 93. Ninguna persona debe considerarse autorizada para ofender 
á otra bajo pretexto alguno, ni ocupar sitio que no le pertenezca. 

Art. 94. Los contraventores á cualquiera de las disposiciones prece-
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•dentes serán castigados con penas pecuniarias, ó xdías de detención en la 
cárcel, á juicio de la Autoridad, que hará aplicar las penas después de 
concluida la función, evitando, siempre que sea posible, el que durante lav 
corrida haya de sacarse de la Plaza á alguna persona, aunque tomará sus 
disposiciones para que ninguna falta quede impune. 

Art. 95. L"as personas á que hace referencia el art. 12, serán: la comi
sión de fiestas del Excmo. Ayuntamiento, oficiales de la Guardia civil y 
Ejército que preste servicio, médicos, cirujanos, sangradores, arquitecto, 
maestro mayor de obras de la ciudad, profesores veterinarios, dueño de 
ganadería, conocedor, y seis asientos que el consejo de administración 
ha escriturado con el contratista de la Plaza. 

Puerto de Santa María, 29 de Abril de 1880.—El Alcalde, Francisco 
de Mrawíüa.—(Hay un sello.) 

Cádiz 1.° de Mayo de'1880. 
Aprobado este Reglamento en todas sus partes, compuesto de yenti-

nueve hojas útiles, y selladas con el de este Gobierno.—El Gobernador, 
José Núñez de Prado.—{R&j un sello.) 

R E Q L A. M E N X O 

PAKA L A S 

l O M Í M O l TOROS P E SE C E L E B R A N EN L A S P L A Z A S DE BARCELONA ' 
Y SU PROVINCIA 

C A P I T U L O P R I M E E O 

D I S P O S I C I O N E S R E L A T I V A S Á L A E M P E É S A 

Artículo 1.° El dueño ó arrendatario de la Plaza, según los casos, pre
sentará en el Gobierno civil de la provincia, para su examen y censura, 
cuando menos ocho días antes del en que haya de celebrarse la corrida, 
el cartel que la anuncie, y en el cual deberán hacerse constarlos siguien
tes extremos: 

El día y la hora en que habrá de efectuarse el espectácnlo, si el tiempo 
lo permite. , , ; . 

Si la corrida ha de ser de abono ó extraordinaria. 
Los nombres de los matadores que en ella deben tomar parte, por orden 

de antigüedad, y á continuación las plantillas del personal de picadores. 
banderilleros y cacheteros de que se compongan las cuadrillas encargadas 
de la lidia, colocando en primer lugar la del matador más antiguo, y ob -
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servando de igual modo, al estampar los nombres de los picadores y ban
derilleros, el orden de antigüedad dentro de cada clase. 

El número de toros que hayan de ser lidiados, con expresión de su 
edad, de la ganadería á que pertenezcan y divisa que ésta use. 

Precios detallados de las localidades de sombra, de sol y de sol y som
bra, y una nota expresiva de cualquier impuesto que sobre' ellos hubiere 
fijado el Gobierno de S. M. , 

Finalmente, una nota determinando los días, el sitio y la hora en que 
los abonados puedan recoger los billetes á que tienen derecho en todas 
las funciones de pago, y, además, copiadas íntegramente, ó por extracto 
en forma claradlas prevenciones que se consignan en los arts. 4, 13, 19, 
57, 57, 58, 64, 65, 68, 78, 79, 80 y 82 del presente Reglamento. 

Art. 2.° No se permitirá que salga formando parte de las cuadrillas, 
ni que interveoga en la lidia, ningún diestro cuyo nombre y apellido (y 
aun el apodo, si le tuviere), no figure en el cartel; así como tampoco se 
consentirá que deje de hacerlo ninguno de los anunciados, ni que éstos lo 
hagan en distinto concepto del que aparezca en el programa, sin que del 
cambio ó modificación que la cuadrilla sufriere se haya dado oportuno 
conocimiento al Gobernador, quien, si lo cree conveniente, dispondrá que 
tal circunstancia se comunique al público mediante un aviso, que se fijará 
precisamente al pie de todos los carteles y en todos los sitios donde éstos 
se hubiesen colocado, en el cual avisóse consignará el derecho que las per
sonas provistas de billetes tienen á la devolución de las cantidades que por 
ellos hubieran satisfecho. 

Cuando el diestro que haya de ser reemplazado sea uno de los matado
res, se participará siempre al público, por medio del aviso de que habla 
el párrafo anterior, y se exigirá que el espada que sustituya al primera
mente escriturado sea de su misma categoría. 

Art. 5.° Por ningún concepto podrá expenderse major número de bi
lletes que el de espectadores que cómodamente quepan en la plaza, la 
cual deberá estar dividida en tendidos, sobre cuyas puertas de entrada se 
estampará un número de orden, empezando la numeración por la izquier
da de la Presidencia. 

Art. 4.° Todos los billetes serán talonarios y llevarán designada la 
entrada en una de las partes y el asiento especial en la otra. En los bi
lletes para los tendidos se determinará el número ordinal de éstos, y no 
se expenderán para cada tendido más billetes que los correspondientes á 
los asientos que el mismo admita, según la medición practicada. 

Art. 5.° Si en alguna ocasión entrasen en el circo más espectadores, 
de los que en él pudieran acomodarse, se devolverá á las personas que se 
encontraren sin asiento el importe de sus billetes, quedando al arbitrio de 
la Autoridad el imponer una multa al empresario por la infracción del ar
tículo 3.° 

Art. 6.o Siempre que por haberse hecho una mala clasificación de lo-
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calidades de sol y sombra, algún espectador se creyera perjudicado y re
clamase con justicia, la empresa está obligada á darle colocación en 
asiento de la clase del que haya satisfecho, ó le devolverá su importe. 

Art. 7.° Además del palco que á la Presidencia corresponde, el em
presario tiene el deber de facilitar uno gratis y las consiguiente? entra
das á cada una de las Autoridades civil y militar superiores de la provin
cia, y otro sin entradas para el Jefe y Oficiales del piquete de la Guardia 
civil y de los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia que asistan á la función, 
y de reservar los asientos de tendidos y de palcos necesarios para la 
fuerza armada y demás dependientes de la Autoridad que presten servi
cio en la Plaza. 

Art. 8.° De igual manera facilitará localidades gratuitas á los enear-
-gados del servicio facultativo de la enfermería; al Sacerdote que haya de 
prestar los auxilios de la ReligiÓQ en el desgraciado caso de que ocurriese 
algún percance, á los Veterinarios que hubiesen reconocido los toros y los 
cahallos, y al funcionario que, en delegación del Gobernador, hubiese 
asistido á los reconocimientos; procurando que las de los primeros se ha
llen situadas en punto inmediato á la puerta llamada de órdenes, para 
que con mayor prontitud puedan trasladarse á la enfermería si allí fuesen 
necesarios sus servicios, y las de los segundos en lugar próximo al palco 
presidencial. 

Art. 9.° Sin el permiso de la Autoridad civil no podrá el empresario 
suspender ni aplazar ninguna función anunciada. Cuando por el mal piso 
del redondel se pretenda la suspensión, no se acordará ésta sin consultar 
antes el parecer sobre el particular á los jefes de las cuadrillas, la opi
nión de los cuales prevalecerá siempre. 

Art. 10. 1̂1 representante de .la empresa cumplimentará al Presidente 
á su llegada á la Plaza y zanjará en el acto las reclamaciones á que se 
refiere el art. 6.°, á cuyo fin deberán saber todos los acomodadores el 
lugar que ocupe dicho empleado para buscarle en el momento que se pro
duzca una de aquéllas. 

Art. i l . Cuando el Gobernador lo estime conveniente, y siempre que 
lo desee la Autoridad que por delegación suya haya de presidir la fiesta, 
dispondrá que un arquitecto reconozca la Plaza antes de la corrida y le 
informe inmediatamente sobre su estado de solidez. Si el Arquitecto opi
nare que el edificio necesitaba al^ún reparo, se comunicará al contado su 
informe al empresario, para que, sin pretexto alguno, ejecute por su 
cuenta las obras necesarias. El pago de los hdnorarios que en dicha co
misión devengue el expresado perito, correrá asimismo á cargo del em
presario. 
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CAPITULO I I 

D I S P O S I C I O N E S E E P E E E N T E S A L S E R V I C I O D E C A B A L L O S 

Art. 12. El día anterior al en que haya de celebrarse la corrida ten
drá el contratista del servicio de caballos, en las cuadras de la Plaza, cin
co de éstos por cada toro que hubiere de lidiarse, sin perjuicio de facilitar 
todos los demás que fueren menester. 

Si no estuviere completo el número designado, se impondrá al referido 
contratista una multa de 200 pesetas y se le 'fijará un plazo prudencial 
para que presente los que le falten; y en el caso de que así no lo hiciese, 
la Autoridad procederá á adquirir los necesarios por cuenta de aquél. 

Art. 15. Dichos caballos serán reconocidos la víspera de la corrida por 
dos.profesores veterinarios que nombre el Gobernador, y aprobados, por 
los picadores, si éstos se encontraren en la población, ante un Delegado 
de la expresada Autoridad. Los que tengan la alzada de un metro cua
renta y cinco centímetros para arriba, y el vigor indispensable para la 
faena á que son destinados, sé admitirán, marcándolos á fuego con un 
hierro; y los que no reúnan tales condiciones serán desechados, haciéndo
les retirar y exigiéndoles su sustitución por otros que las tengan. 

Si por no hallarse en esta ciudad los picadores no pudieran efectuar la 
prueba el día antes, lo harán el mismo día de la corrida por la mañana. 

Tanto al reconocimiento como á la prueba, podrá asistir el Concejal que 
hubiere de presidir el espectáculo, si lo estimase conveniente. 

Art. 14. Del reconocimiento y prueba de caballos se levantará un acta 
por duplicado, que autorizarán con el Delegado de este Gobierno los ve
terinarios y los picadores, haciendo constar el número de caballos, admi
tidos y el de los que hayan de ser sustituidos y, por tanto, reconocidos y 
probados dentro del plazo que marca al efecto el representante de la Auto
ridad. ' ' 

Un ejemplar de dicho documento pasará al Gobierno, y con el otro se 
quedará el Concejal que hubiese de presidir la función, ó se enviará al 
Alcalde para que se le entregue. 

Art. 15. Si al comenzar la corrida se encontrase en las cuadras algún 
caballo cfue no estuviese marcado con el hierro de que habla el art. 13, sê  
impondrá al contratista de este servicio 50 pesetas de multa por cadai.ino,. 
sin perjuicio de obligarle á reponer con otros, en el acto, los que no fue
ren útiles. Si no lo hiciere así, ó si alguna vez se quedara sin ellos en la 
cuadra, y algún toro se hallare pendiente de picar, el Presidente dispon
drá que se compren los necesarios, á cualquier precio, á expensas deí 
referido contratista. -

Art. 16. Los profesores veterinarios que examinen los caballos forma
rán una reseña de los que cada picador elija, la cual se entregará al ins-
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pector ó agente de orden público de servicio en la cuadra, para que im
pida que ningún jinete monte caballos que no sean los elegidos por él. 

Art. 17. Desde que comience la corrida hasta que se acabe de picar 
el último toro, habrá constantemente en la cuadra y entre puertas nueve 
caballos ensillados y con brida; de éstos, tres tenidos del diestro por los 
mozos de cuadra, para que los picadores al llegar desmontados no encuen
tren obstáculos y puedan volver al redondel inmediatamente. 

Cualquiera falta enaste servicio se castigará imponiendo al contratista 
del mismo una multa de 50 á 200 pesetas. 

C A P I T U L O I I I 

D I S P O S I C I O N E S E E L A T I V A S A L O A N A D O Y A L M A T E E I A L 

P A R A L A L I D I A 

Art. 18. El encierro de los toros podrá verificarse á cualquier hora 
del día, previo aviso á la Autoridad, y se hará llevando el ganado á la 
Plaza dentro de los mismos cajones en que hayan sido transportados por el 
ferrocarril; pero como es indudable que las reses así conducidas pierden 
bastante de su bravura natural, se procurará tenerlas en loŝ corrales des
de ocho días siquiera antes de la corrida para que descansen y repongan 
sus fuerzas. También se cuidará mucho de que los cajones ó jaulas tengan 
la capacidad necesaria para contener los toros, y sean de construcción 
fuerte y segura. ' 

Art. 19. En la mañana del día en que haya de celebrarse la corrida, y 
á la hora en que el Gobernador señale previamente, se efectuará el reco
nocimiento facultativo para acreditar la sanidad de las reses y su utilidad 
para la lidia. Esta operación se practicará por una comisión compuesta de 
dos profesores de la Facultad de Veterinaria, que la citada Autoridad de
signe, un delegado directo de la misma y el Presidente de la función, si 
creyere oportuno concurrir, teniendo derecho á asistir también el ganade
ro y el empresario ó un representante de ellos. 

Después de verificado con toda escrupulosidad el reconocimiento, se 
redactará por los veterinarios una certificación triplicada, que autoriza
rán con los mismos el delegado del Gobernador y el Presidente, si lo hu
biere presenciado. En ella se diseñará el hierro de la ganadería, y, por el 
orden en que deban lidiarse, se hará la reseña de los toros ofrecidos en el 
cartel y de dos más, aun cuando estos dos sean de distinta ganadería, ex
presando la edad de cada uno. De los tres ejemplares de la certificación! 
se entregará ó remitirá uno al Presidente, otro al Gobierno y el restante 
al empresario. 

Art. 20. Todos los toros destinados á la lidia deberán ser de buen 
trapío, de la mejor clase de la ganadería de que se diga en el cartel que 
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proceden, y llevarán el hierro y divisa de ésta, no admitiéndose ninguno 
cuya edad no llegue á las cinco hierbas ó pase de ocho años. 

Tampoco se aceptarán los corniabiertos, los corniapretados, los cornipa-
sos y los eornivueltos, cuando lo sean demasiado; los hormigones de am
bos cuernos, los cojos, los mogones, los tuertos, los que tengan contrarro
turas ó cornadas, ni, en general, cualquiera que adolezca de algún defec
to que á juicio de la comisión examinadora le imposibilite para la lidia. 

Si se justificase que los toros no habían sido contratados de la primera 
clase, se impondrá á la empresa la multa de 150 pesetas por cada uno. 

Art. 21. El apartado de los toros se hará después del reconocimiento 
y cuatro horas antes que comience la corrida, en presencia del delegado 
del Gobierno, y al practicarle se guardará riguroso orden de antigüedad 
de las ganaderías, y se cuidará muy singularmente de que las reses des
tinadas al 1.° y 6.° lugar sean de una misma torada. 

Durante todo el tiempo que los toros permanezcan en los corrales y 
toriles habrá constantemente en aquellos lugares un celador de la empre
sa ó del ganadero y un vaquero, para vigilarlos é impedir la entrada de 
toda clase de personas que pudieran causarles daño ó debilitar su pujan
za; castigándose severamente á los que de cualquier manera lastimasen ó 
intentaren lastimar á las reses. 

Si alguna apareciese con señales de haber recibido golpes de mal tra
to y se justificase que se le habían ocasionado con el intento de apocar 
sus fuerzas y bravura, se impondrá al empresario la multa que la Autori
dad estime procedente en vista del perjuicio causado. 

Art. 22, Cuando por cualquier incidente no pudieran correrse los to
ros anunciados en los programas, y hubiesen de ser sustituidos por otros 
de diversa ganadería, el empresario dará cuenta inmediatamente del su
ceso al Gobernador y se procederá conforme en un todo á lo prevenido 
en el pár. 2.° del art. 2.° de este Reglamento, siempre que tal sustitución 
no sea motivada por haberse inutilizado á última hora uno ó dos de aqué
llos, y entonces se justificará esta circunstancia. De cualquier manera, los 
toros que sustituyan á los ofrecidos primeramente habrán de proceder de 
ganádería tan reputada, cuando menos, como la de los inutilizados. 

Si la sustitución antedicha no pudiera tener efecto por carecesr la em
presa de ganado que reuniera las condiciones que exige el precedente pá
rrafo, se impondrá á ésta una multa de 250 pesetas por cada uno de los 
toros que debiera haber retirado. 

Art. 25. Luego de hecho el reconocimiento de los toros, el delegado 
del Gobernador y el Presidente, si hubiese asistido, procederán al examen 
de los efectos siguientes, que les serán presentados por el empresario: 

1.9 Treinta y cinco pares de banderillas de las comunes, ó sea con 
puyas de anzuelo. 

2.° Dieciocho parés de banderillas de fuego, con puya de doble an
zuelo. 
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3.° Dieciocho garrochas de madera á propósito, con puyas de forma 
triangular, afiladas con lima, no vaciadas, arregladas en su longitud á la 
marca que la estación requiera y con los topes de forma alimonada. 

4.o Tres monturas completas por cada picador que haya de traba
jar; y 

5.° Una media luna; procurando que todos los referidos efectos se ha 
lien en buen estado de conservación y tengan decente aspecto. 

Art. 24. La longitud de las banderillas no excederá nunca de 75 cen
tímetros, de los cuales corresponderán seis á la puya; y la de las puyas 
de las garrochas será, en los meses de Abril, Mayo y Octubre, de 21 mi
límetros por lo en su base (H y 8 líneas), y en los de Junio, Julio, Agos
to y Septiembre, de 23 por 16, ó sean 12 y 9 líneas, respectivamente. 

Para poder comprobar en toda ocasión la medida de las puyas, el de
legado especial conservará constantemente en su poder un escantillón. 

Art. 25. Las banderillas y garrochas, una vez reconocidas, se guar
darán en un armario que habrá en la Plaza destinado al efecto por la em
presa, y se cerrará a^uél con llave, de la cual se encargará el Presidente 
ó el delegado del Gobernador, si el primero no estuviese en el edificio, así 
como la de los toriles, después de hecho el apartado. 

Toda falta que se notase en el servicio á que se refieren los dos ar
tículos que anteceden, será inmediatamente subsanada, y si no, se im
pondrá una multa de 125 pesetas. 

CAPÍTULO I V 

D I S P O S I C I O N E S E E L A T 1 V A S A L S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

Art. 26. En todas las. puertas que den acceso á los tendidos y á la 
grada cubierta, y en las escaleras de los palcos, se colocará un depen
diente de la Plaza con la obligación de examinar si los billetes que le ex
hiban los espectadores corresponden á aquellas localidades, no consintien
do la entrada á las personas que no se le.presenten, ni á las que lleven 
uno relativo á otra localidad distinta de la que desearan ocupar; y á este 
«fecto, en caso necesario, reclamará el auxilio de los agentes de orden 
público ó de la guardia municipal. 

Art. 27. Durante la función habrá en cada uno de los cuatro cuadran
tes de la Plaza, dentro del callejón, un depósito de arena y dos hombres, 
teniendo cada pareja dos espuertas llenas y dos vacías, con e) objeto las 
primeras de cubrir la sangre que arrojen los caballos y los toros, y las 
segundas para recoger, sin arrastrarlos, los despojos de aquéllos, á cuyo 
efecto llevarán para colocarlos en las espuertas un palo con doble gancho 
de hierro en la punta. Estas operaciones se verificarán en seguida que la 
posición del toro lo permita. 
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Art. 28. Asistirán á la corrida, además de los mencionados en el ar
tículo anterior, quince mozos, cinco de los cuales se dedicarán á auxiliar 
á los picadores en las caídas que éstos sufran, á arreglar los estribos y á 
dar garrochas; cuatro á sujetar y á fetirar los caballos heridos que pue 
dan salir por su pie del redondel, á dar el cachete á los que no lo puedan 
efectuar y á quitar la silla y la brida á los muertos; tres á enlazar los to
ros y caballos que hayan de ser arrastrados, para lo cual tendrán dis
puestos diez lazos; dos á dar las banderillas y uno á abrir la puerta del 
toril. 

Los nueve mozos encargados de auxiliar á los picadores y de sujetar y 
sacar deJa Plaza los caballos heridos, se retirarán á las cuadras en cpau-
to se concluya la suerte de varas y no saldrán hasta que se mate al toro, 
y los tres enlazadores penetrarán sólo en el ruedo después de que se 
toque á banderillas , si hubiese caballos muertos, y si no cuando se 
mande matar, quedándose en el callejón de la barrera hasta que muera 
el toro. 

Art. 29. En cada puerta de la valla habrá dos carpinteros para que, 
en caso de necesidad, puedan abrir aquélla y recomponer cualquier des
perfecto que ocurra en la barrera. 

Dichos operarios no bajarán al redondel sino cuando sea necesario su 
trabajo, retirándose á su puesto tan luego como lo hayan ejecutado. 

Art. 30. Al verificar el arrastre, para cuya operación, que se hará con 
la mayor velocidad posible, habrá dos tiros de tres muías Ó caballos cada, 
uno, con sus correspondientes atalajes, y tres zagales para guiar cada 
tiro, se sacarán primero los caballos muertos, y cuando éstos estén fuera 
de la arena, se sacará el toro, que deberá ser el último; pero si por ca
sualidad muriera algún caballo durante la lidia de un toro que hubiera, 
merecido fuego, se sacará primero el toro y después el caballo. 

Art. 31. Todos los mozos, operarios y zagales de que hablan los cua
tro artículos precedentes, llenarán su cometido con el mayor cuidado y 
ligereza, estándoles prohibido hacer recortes ni llamar la atención del 
loro. 

Art. 32. Los mozos á que se refieren los arts. 27 y 28 usaran unifor
me, compuesto de pantalón blanco, blusa cogida á la cintura y gorra, de 
los colores que ahora se expresarán, excepto los encargados de dar las 
banderillas y de abrir la puerta del toril, que deben vestir el traje de to
rero, aunque más modesto que los que usen las cuadrillas. 

Las blusas y gorras de los mozos encargados de cubrir la sangre y de 
recoger los despojos de los caballos, serán azules; las .de los destinados al 
servicio de los picadores y á retirar los caballos heridos, etc., serán en
carnadas y las de los enlazadores moradas. 

Los carpinteros llevarán blusa y gorra de dril claro, y los zagales de 
los tiros de arrastre pantalón y chaqueta de dril blanco y pañuelo de seda 
á la cabeza. 
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Todos los demás dependientes de la Plaza, como porteros, acomoda
dores, etc., usarán una gorra azul convives amarillos y las iniciales P. T. 
al frente. 

Art. 33. Por cada uno de los referidos sirvientes que deje de asistir á 
la función ó no vista el traje que le queda designado, sufrirá la empresa 
una multa de 25 pesetas, y por cada falta ú omisión en que cualquiera de 
ellos incurra, pagará el causante la multa de 5 á 10 pesetas. 

Art. 34. Una hora antes de empezar la corrida se regará cuidadosa
mente el suelo de la Plaza, cegando los baches y quitando las piedras y 
cualquier otro objeto que estorbe á los lidiadores. 

Art. 35. En cualquiera de las dependencias de la Plaza se conservará 
un repuesto de hachones, para el caso de que, por acabar tarde la corri
da, sea necesario colocar algunos encendidos en las escaleras y pasillos. 

Art. 36. Desde antes de comenzar la fiesta habrá en los corrales lo 
menos cuatro mansos amaestrados para que se lleven del redondel al toro 
mandado retirar del mismo, bien por defecto físico, bien por demasiada 
cobardía, bien porque el espada no pueda darle muerte en el tiempo lija
do. En el primer caso se castigará severamente á los veterinarios que an
tes del apartado hubieren certificado la sanidad de la res, si no se justifi
cara que, ésta se había inutilizado después de enchiquerada. 

Art. 37. Sólo podrán estar entre barreras los agentes de la Autoridad, 
los chulos encargados de dar las banderillas y de abrir la puerta del torilr 
y los sirvientes de que hablan los arts. 27, 28 y 29. Los zagales que guían 
los tiros destinados al arrastre estarán dentro del callejón de la puerta por 
donde éste se verifica. 

El Delegado del Gobierno podrá ocupar el burladero del lado izquierdo 
de la puerta de órdenes, teniendo á las suyas inmediatas un Inspector y 
dos agentes. 

El burladero del lado derecho de la expresada puerta, al que dará el 
cordón acústico del palco presidencial, lo ocupará el cabo de la Guardia 
municipal, designado por el Presidente para recibir sus órdenes y transmi
tirlas á los alguaciles. 

Art. 38. La música que amenice la función se colocará en sitio aparta
do de los toriles. Sobre éstos no consentirá que haya más personas que 
el timbalero y los clarines encargados de anunciar el principio de cada 
suerte, que ocuparán los bancos preparados en la delantera de la mese
ta, y el dueño de la ganadería ó su representante, el mayoral, pastores 
y demás dependientes necesarios para colocar las divisas y practicar otras 
operaciones que en aquel sitio se ejecutan. 
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CAPITULO V 

D I S P O S I C I O N E S E E F E R E N T E S A L A P E E S I D E N O I A 

Art. 39. La Presidencia de la Plaza corresponde al Gobernador civil 
de la, provincia, ó á la Autoridad en quien éste delegue la suya. 

Su aparición en el palco presidencial, agitando un pañuelo blanco, es la 
señal de que va á comenzar el espectáculo. En seguida saldrán las cua
drillas precedidas de dos alguaciles á caballo, vestidos con trajes á la aw-
%MaMsa^a, y seguidas de los tiros para el arrastre. 

Una vez terminado el paseo, el Presidente arrojará la llave del chique
ro, que será recogida por uno de los alguaciles mentados en el párrafo an
terior, quien cruzará la Plaza para ir á entregarla al chulo encargado de 
abrir la puerta. Dichos alguaciles se retirarán incontinenti á dejar los ca
ballos y volverán luego al callejón, en donde harán el servicio interior del 
mismo y apercibirán á los lidiadores y dependientes de la Plaza de las ór
denes del Presidente, que les serán comunicadas por el cabo de la Guardia 
municipal á que se alude en el final del art. 37. 

Art. 40. Inmediatamente después de hecha la señal para la salida de 
las cuadrillas, el delegado del Gobernador, á quien el Presidente deberá 
haber entregado la llave del armario donde están guardadas las puyas, si 
es que éste se hubiese quedado con ella por la mañana, las sacará, exa
minándolas de nuevo, y si las encontrase ajustadas al escantillón, las co
locará en el lugar designado al efecto en la puerta de órdenes, para que 
de allí las coja el encargado de facilitarlas á los picadores. 

Art. 41. Es de la competencia exclusiva del Presidente: 
1.° Ordenar la salida del toro, marcar la duración de los tercios de 

la lidia y disponer la variación de suertes. 
c2.ü Mandar que se pongan banderillas de fuego al toro que no reciba 

tres puyazos. 
3. ° Ordenar que salga la piara de cabestros y se lleve al corral al toro 

que se inutilicQ en los toriles ó que salga completamente huido y no tome 
una sola vara y no haga caso de los capotes dé los lidiadores. 

4. ° Disponer que los espadas se retiren del lado del toro' cuando ha
yan transcurrido dieciocho minutos sin darle muerte. En este caso, el ca
chetero presentará al público la media luna, y el toro será llevado al co
rral entre los mansos. 

Art. 42. La señal para la salida del toro y para la variación de las 
suertes, se hará con un pañuelo blanco; la señal para ordenar que á una res 
se la pongan banderillas de fuego, con un pañuelo encarnado, y la que 
sirva para disponer que un espada se retire del lado del cornúpeto y para 
que los cabestros salgan, siempre que por cualquier motivo hubiese nece
sidad de retirar un toro al corral, se ejecutará con un pañuelo verde. Es-
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tos tres pañuelos tiene la empresa la obligación de presentarlos en el pal
co de la Presidencia antes de comenzar la corrida. 

Art. 43. La Autoridad que haya de presidir la corrida cuidará, muy 
singularmente, de que ésta se comience á la hora fijada en los carteles, 
y al aprobarse éstos se tendrá en cuenta que la duración de la lidia de 
cada toro se computa en veinticinco minutos, con objeto de señalar la 
hora á que haya de empezar, de manera que la fiesta termine á la puesta 
del sol. 

CAPITULO V I 

D I S P O S I C I O N E S R E L A T I V A S Á L O S L I D I A D O R E S D E Á C A B A L L O 

Art. 44. Los picadores están obligados á presentarse en la Plaza, lai 
víspera de la corrida á la hora que la Autoridad haya designado para 
practicar la prueba de caballos. Si aquel día no se hallasen aún en esta 
ciudad, lo verificarán al siguiente, también á la hora señalada al efecto. 

Art. 45. Cada-uno de los que hayan de tomar parte en la función, así 
estén de tanda como de reserva, elegirá, al verificarse la prueba, seis ca
ballos de los admitidos como útiles y tres sillas á las que, después de mar
carlas en el borrén trasero, arreglará las aciones de los estribos, á fin de 
no tener que andar luego haciendo esta operación continuamente. En la 
prueba y elección de caballos, los picadores guardarán riguroso turno de 
antigüedad. 

Art. 46. De igual modo escogerá cada picador dos garrochas, que se
ñalará adhiriéndolas un papel con su nombre, y de ellas tendrá la obliga
ción de servirse, no pudiendo cambiarlas sino al comienzo de la suerte de 
varas en el cuarto toro, á menos que durante la lidia no se le hubiera in
utilizado la de que se servía. El cambio se efectuará, en todo caso, en la. 
puerta de órdenes. 

Art. 47. Al ir á empezar la lidia de cada toro, se situarán los picado
res á la izquierda del toril, á diez metros de éste y á dos de las tablas,, 
guardando una distancia igual de uno á otro, y colocándose en primer 
lugar, ó sea más próximo al chiquero, el picador más moderno. En esta. 
posición, si el toro les arremete, podrán ejecutar la suerte á toro levan
tado. 

Picarán siempre en el morrillo y por riguroso turno, teniendo única
mente derecho á dar un segundo puyazo, como medio de defensa, si el 
toro recargase. 

Art. 48. Sin perjuicio del deber que tienen todos los lidiadores de ob
servar con exactitud las reglas dolarte en cuantas suertes hagan, al 
practicar la de vara, sin perder tierra y en la rectitud del toro, que son las 
que más frecuentemente se ejecutan y unas de las que más agradan á los 
aficionados, se pondrá el picador delante del cornúpeto y enteramente en 
sn rectitud, cuidando de conservar siempreila distancia con arreglo á las-
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piernas que le observe, esto es, hasta dos cuerpos de caballo en el estado 
de levantado y hasta uno en el de parado, verificando la reducción á me
dida que vaya perdiendo aquélla. Sólo cuando una res se halle aplomada 
y en querencia, podra permitirse que se la pique áioro atravesado. 

Art. 49. Cuando á juicio del espada lo exijan las condiciones del cor-
núpeto, tienen el deber los picadores de salir hasta los tercios de la Plaza 
en busca de éste. Asimismo lo tienen de obligarle á que entre á la suerte 
el mayor número de veces posible, pero sin acosarlo, y buscándole al tro
te ó al galope cuando esté lejos. 

Art. 50. Al ir á citar el picador para la sueHe, procurará que ni de
lante, ni á la derecha del caballo, haya ningún peón. Estos, por su parte, 
cuidarán de ocupar sus respectivos puestos y sólo habrá uno al lado iz
quierdo de aquél, pero sin avanzar más que hasta la línea del estribo. 

Art. 51. Durante el primer tercio de la lidia, habrá constantemente 
en el ruedo, cuando menos, dos picadores (nunca más de tres) y uno mon
tado detrás de la puerta de caballos, para salir, en el momento qué sea 
preciso, á sustituir á los que cayeren, de suerte que nunca falte en la Pla
za un hombre á caballo, á no ser que todos los contratados hubiesen sido 
inutilizados. 

Art. 52. Se prohibe que los picadores saquen las garrochas cuando 
salgan ellos del circo por cualquier motivo. Para recogerlas, habrá un 
dependiente en la puerta de la barrera que da acceso á la de caballos, el 
cual las conservará allí, sin apartarlas nunca de la vista del público. 

Art. 53. El picador que desobedeciendo al jefe de las cuadrillas, deje 
de colocarse oportunamente en el sitio que le corresponda para ponerla 
primera vara; el que durante la corrida alegue para no picar en el turno 
que le toque hacerlo, faltas ó resabios de los caballos que hubieran podi
do notarse en la prueba; el que, cuando salga un toro de brío, comience 
á dar vueltas por el circo, siguiendo la dirección del cornúpeto para no 
encontrarse con él y retardar la suerte; el que en la Plaza haga desmon
tar á un compañero para usar de su caballo; el que se coloque fuera dé 
suerte ó terciado (si no fuera para piear á caballo levantado); el que des
garre la piel del toro, le pinche en la cabeza ó le dé con el regatón en las 
astas, lo despaldille ó haga cualquiera cosa contraria á las buenas prácti
cas taurinas, será castigado con la multa de 25 á 50 pesetas, según la 
importancia de la falta. 

Art. 54. Los picadores que pierdan su caballo, para montar de nuevo, 
irán por entre barreras. 

Los de reserva que no se hallen montados, deberán permanecer en 
lugar próximo á las cuadrillas, y si saliesen á ver la lidia, no se les per
mitirá que estén en el callejón, sino en el burladero contiguo á la puerta 
de caballos, no pudiendo retirarse de la Plaza hasta que el Presidente 
haya dado por terminada la corrida abandonando su asiento, como no po
drá tampoco hacerlo ningún otro individuo de las cuadrillas. 
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Art. 55. Cuándo un caballo tenga las tripas colgando, de un modo re
pugnante al público, se retirará el picador á las cuadras para cambiarlo. 

Art. 56. No se consentirá que ningún picador entre en suerte sin lle
gar puesto el castoreño. Al que por brindar una vara ó para alegrar al 
toro se quite dicha prenda, se le mandará que se la ponga inmediatamen
te, y si se resistiere á hacerlo, se le obligará á ello y se le impondrá una 
multa de 10 á 25 pesetas. 

Art. 57. Si todos los picadores anunciados para una corrida se inutili
zasen durante la misma, la empresa está relevada de presentar otros, y 
seguirá la lidia suprimiéndose, como es consiguiente, la suerte de varas. 

CAPITULO Y I I 

D I S P O S I C I O N E S R E F E R E N T E S Á L O S L I D I A D O R E S D E Á P I E 

D E L O S E S P A D A S 

Art. 58. La dirección de la lidia corresponde al primer espada; que 
lo será siempre el más antiguo, á cuyas órdenes quedan, uña vez hecho 
el paseo, todos los individuos que compongan las cuadrillas, excepto en 
la muerte de los toros, en que recaen las atribuciones en el matador que 
ejecute la suerte, cesando en ellas al terminarla. 

Dicho primer espada tendrá el deber de presentarse al Presidente un 
cuarto de hora antes de empezar la corrida; de cuidar, en general, del 
buen orden de la misma y de hacer que en la suerte de varas, la más 
ocasionada á provocar disgustos en el público, se observen todas las re
glas del arte, no permitiendo que junto al picador haya más que los peo
nes indispensables, y éstos colocados al lado izquierdo exclusivamente. 

Matará todos sus toros, y si á cualquiera de sus compañeros ocurriese 
algún ipcidente en la brega, matará también los del espada herido. Cuan
do el inutilizado sea el director, le sustituirá el que le siga en antigüedad, 
quien estoqueará los correspondientes á los dos. 

Art. 59. Si el director de la lidia ú otro espada, fuese desobedecido 
por cualquiera de los picadores, banderilleros, cacheteros, etc., dará aquél 
conocimiento délo sucedido á la Autoridad, para que ésta adopte la reso
lución que estime prudente. 

Art. 60. Es obligación del pririier espada cuidar de que á la salida 
del toro no haya nadie á la derecha del chiquero, que pueda llamar la 
atención de la res y viciar su natural salida; de que los picadores de 
tanda se sitúen á la izquierda del toril en la forma prevenida en el artícu
lo 47; de que durante el primer tercio de la lidia sólo estén al lado de és
tos para hacer los quites, él, su compañero ó compañeros y el sobresalien
te ó media espada, en cuya faena, únicamente si tuvieran la desgracia de 
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inutilizarse dichos diestros, podrán ser reemplazados por los que les susti
tuyan. 

En tanto dura la suerte de varas los demás individuos de las cuadrillas 
se colocarán en el callejón, excepto dos peones, que se quedarán en la 
Plaza para correr y poner en suerte al cornüpeto. 

Art. 61. No consentirá que ningún diestro eche el capote al toro para, 
sacarlo de la, suerte de vara antes de que haya acabado de tomar el pu
yazo en toda regla, á no ser en caso de peligro. 

En los quites se emplearán preferentemente las largas, y sólo cuanda 
algún lidiador se halle próximo á una cogida, se permitirá á él ó sus com
paneros, para salvarle, que empleen las verónicas, y aunque recorten y 
coleen á la res, suertes ambas que en toda otra ocasión queda prohibido 
ejecutar. 

De igual manera queda prohibido el empapar al toro en los capotes y 
llevarlo hasta dar con él contra la barrera, ya que con esto no podría pro
ponerse quien lo hiciera, otra cosa que lastimarlo y hacerle perder facul
tades y bravura, así como dar verónicas, navarras, galleos ú otras suertes 
que tengan por objeto quebrar la pujanza, las patas de la res, cuando ésta 
carezca de ella, ó haya recibido más de cuatro puyazos. 

El que contravenga á lo dispuesto en este artículo será castigado con 
una multa de 15 á 50 pesetas, según el daño que causare la falta. 

Art.162. A la salida de la res á la Plaza, observará el director de lidia, 
si necesita ser toreada de capa para que se pare y entre á varas, y lo in
dicará al espada á quien toque matarla; si éste no lo hiciese en seguida,, 
para lo cual tiene preferente derecho, podrá aquél efectuarlo por sí. 

Art. 63. El primer espada designará los turnos de hrega y descanso á 
los banderilleros, procurando que dichos diestros, al clavar los rehiletes, 
observen riguroso orden de antigüedad, sin tolerar nunca que el segundo 
de la pareja que se halle en tanda, se anteponga al primero, si no fuese 
porque éste hubiese hecho dos salidas falsas ó hubiese dejado pasar tres 
minutos, contados desde que los clarines hiciesen la señal ó desde que el 
compañero pusiera el último par. 

Asimismo cuidará de que todas las suertes tengan lugar con la debida 
precisión sin permitirse dar ninguna por terminada hasta que el Presiden
te lo disponga. 

Art. 64. Los espadas anunciados en los carteles matarán alternando-
todos los toros que se lidien en la corrida, sean ó no_.de gracia, prohibién
dose expresamente que ninguna otra persona, siquiera pertenezca á las 
cuadrillas, se acerque sola ó acompañada á la Presidencia, pidiendo que 
se la permita matar alguna de las reses. 

Solamente cuando en los carteles se anuncie que un diestro sin alter
nativa estoqueará el último ó últimos toros, será cuando pueda verifi
carlo. 

Art. 6o. En el desgraciado caso de que se inutilice un espada al prac-

http://no_.de
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ticar la suerte de matar, si la estocada que hubiese dado al toro no fuese 
mortal, le sustituirá en la faena y acabará á éste el matador más antiguo 
de los que haya en la Plaza. 

De igual modo se irán reemplazando si resultase más de un espada 
herido; y si todos se inutilizasen les sustituirá el sobresaliente, quien dará 
muerte á cuantos toros salgan aquella tarde por la puerta de los chique
ros, dándose por terminada la corrida en el ca?o de que el sobresaliente 
también se inutilizara. 

Art. 66. Si algún toro se inutilizase en los dos primeros tercios de la 
lidia, en términos que hubiese precisión de rematarlo con el cachete ó de 
retirarlo al corral, pasará el turno establecido para los matadores, de 
suerte que el á quien tocara estoquearlo matará uno menos que los demás. 
Esto no ocurrirá cuando el toro salga á la plaza inútil, ó de ella se le 
mande retirar por huido, porque en este caso se tendrá como no salido. 

Art. 67. Pasados catorce minutos, á contar desde que el matador se 
coloque delante del toro, sin que le hubiese dado muerte, el Presidente 
hará señal para que los clarines, con un segundo toque, adviertan á aquél 
de que debe apurar todos los recursos del arte para no dar lugar á una 
impaciencia justa por parte del público; si esto no bastase y dejara trans
currir cuatro minutos más, sin rematar á la fiera, hará nueva señal el 
Presidente y los clarines otro toque, que servirá para que el espada se re
tire al estribo; y que como escarnio para el espada se saque y muestre al 
público la media luna por el cachetero, de la cual se prohibe hacer uso, y 
para que los mansos salgan y se lleven el toro al corral. 

Art. 68. Los espadas, excepción hecha del director de la lidia, en el 
caso prescrito en el art. 62, no podrán capear ni banderillear á un toro 
que no les toque matar, sin haber obtenido previamente el permiso de su 
compañero. 

Tampoco podrá ninguno de ellos descabellar una res, á la que no 
haya dado antes alguna estocada, y el que falte á este precepto será mul
tado. 

D E L O S B A N D E K I L L E E O S 

Art. 69. Los banderilleros observarán con el mayor rigor el turno de 
antigüedad á que alude el art. 65, y harán que los capotes les preparen 
los toros para la suerte y esperen su salida de ella para distraer á éstos. 

Cuando hayan de correr una res, procurarán hacerlo siempre por de
recho. 

Art. 70. Todo banderillero que haga dos salidas falsas, ó deje trans
currir los tres minutos señalados en el art. 63, sin conseguir clavar los 
rehiletes, perderá turno y será sustituido por el compañero. 

Art. 71. Cuando por cualquier accidente no puedan continuar traba 
jando uno ó más banderilleros, ocuparán el lugar de éstos los de las otras 
cuadrillas. 

TOMO II 90 
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Art. 72. Se prohibe, bajo la multa de 45 á 50 pesetas, ahondar desde 
la valla ó en el redondel, con el capote, el estoque que tenga clavada la 
res, herir á ésta con la puntilla antes de que se eche, marearla á fuerza 
de vueltas y capotazos para que se tienda más pronto, y punzarla en los 
ijares ó en otra cualquiera parte para acelerar su muerte, operación 
esta última que suelen llevar á cabo los individuos de las cuadrillas ó de
pendientes de la Plaza que se hallan entre barreras. 

CAPITULO V I I 

D I S P O S I C I O N E S C O N C E R N I E N T E S A L S E R V I C I O F A C U L T A T I V O 

Y E N F E R M E R Í A 

Art. 73. En la Plaza habrá una habitación decorada decentemente y 
en las mejores condiciones higiénicas, destinada á enfermería, y dotada, 
por cuenta de la empresa, de un botiquín completo, cuatro camas, dos 
camillas, y en general, de todo el material que sea necesario. Allí serán 
asistidos los diestros y todo concurrente ó empleado que lo necesite, para 
cuyo efecto, antes de comenzar la función, se constituirán en la Plaza 
dos médicos cirujanos y dos practicantes desiguados por el empresario, y 
un sacerdote con los auxilios religiosos por si ocurriera alguna desgracia 
grave. 

Arl. 74. El médico más antiguo cuidará de que el botiquín se halle 
bien surtido, y todos los días que se celebren corridas, dará parte por es
crito al delegado del Gobernador, cuando éste pase á inspeccionar la en
fermería, de si existen ó no faltas en dicho botiquín, con objeto de que 
en el primer caso pueda este funcionario disponer que inmediatamente 
sean subsanadas. 

Para que la Autoridad pueda exigir la responsabilidad de cualquier de
fecto que observe en el servicio facultativo ó de enfermería, el empresa
rio comunicará al Gobierno civil, antes de que principie la temporada 
taurina, los nombres de los profesores médicos y de los practicantes á 
quienes encargue del mencionado servicio. 

Art. 75. Cuando un lidiador sea herido, el médico que le cure, des
pués de hecha esta operación, pasará un parte al Presidente y otro„ á la 
empresa, dando cuenta de las heridas y lesiones que haya recibido el dies
tro y expresando si éste puede continuar ó no trabajando. 

Art. 76. En seguida que ocurra un accidente, por consecuencia del 
cual haya de ser conducida alguna persona á la enfermería, se colocarán 
á la puerta de ésta dos individuos del cuerpo de Seguridad, para impedir 
que penetre en ella nadie más que el herido y los encargados de su cu
ración. 
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D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. 77. Las corridas serán de seis toros, sin perjuicio de que la em
presa aumente el número cuando lo crea conveniente, y empezarán á la 
hora íija anunciada en los carteles, á no ser que el tiempo lo impida, en 
-cuyo caso se avisará al público con dos horas de anticipación. 

Art. 78. El público no tendrá derecho á exigir que se lidie mayor nú
mero de toros que el ofrecido, aun cuando éstos hayan dado poco juego ó 
sido retirados al corral par haberse inutilizado en la lidia. 

Sólo en el caso de que un toro salga completamente huido, en términos 
de que no tome una sola vara ni acuda á Jos cites de los peones, ó en el 
de que se hubiese inutilizado dentro del chiquero sin haber ejecutado con 
él suerte alguna, será retirado al corral y sustituido por otro. 

Al toro que no reciba cuando menos tres puyazos en toda regla, se le 
pondrán banderillas de fuego. 

Art. 79. Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna co
rrida después de comenzada, los concurrentes á ella no tendrán derecho 
á la devolución del valor de sus localidades ni á ninguna otra clase de in
demnización. 

Art. 80. Las puertas de la Plaza se abrirán dos horas y media antes 
de que comience la corrida, y se cerrarán media hora después de que ter
mine, á excepción de un día lluvioso, en que se permitirá al público per
manecer en el edificio algún tiempo más si fuere necesario. 

Art. 81. La fuerza armada que asista de servicio á la Plaza, tendrá 
desarmada la bayonta para evitar cualquier desgracia involuntaria que la 
aglomeración de gente pudiera ocasionar. 

Art. 82. Se prohibe absolutamente: 
l.o Llevar objetos que ocupen más espacio que el señalado para cada 

persona. 
2. ° Arrojar al redondel ó al callejón objeto alguno que pueda perjudi

car á los lidiadores ó interrumpir la lidia. 
3. ° Encender papeles ú otros combustibles que puedan comunicar un 

incendio al edificio ó á las ropas de los concurrentes y verter líquidos su
cios ó corrosivos. 

4. ° Alterar el orden público, promoviendo altercados ó disputas, ú obs
tinándose en permanecer en pie ínterin dure la lidia, impidiendo la vista 
del espectáculo á los demás. 

5. ° Proferir palabras escandalosas ú obscenas que ofendan la moral y 
la decencia pública. , 

6. ° Bajar al callejón de la barrera por el frente de los tendidos hasta 
que esté enganchado el último toro. 

7. ° Arrancar ó poner banderillas al toro cuando salte el callejón y 
causarle daño alguno con palos ó bastones. , 



1420 LA TAUROMAQUIA 

8. ° Producir desperfectos ó destrozos en la Plaza é impedir el tránsito* 
del público por los pasillos y escaleras; y 

9. ° Apoderarse de las banderillas, divisas ú otros objetos que se le 
caigan al toro durante la lidia. 

Art. 85. Tíío se consentirá, bajo ningún pretexto, á los vendedores de 
agua, cerveza, dulces ó de cualesquiera otros artículos de alimento ó de 
uso permitido, que molesten al público pasando de un lado á otro de la 
Plaza. Dichos traficantes sólo podrán transitar por los pasillos y galerías, 
pero sin molestar ni perjudicar á los concurrentes. 

Art. 84. Se prohibe dar corridas de toros, vacas ó novillos en plazas 
abiertas ó en calles, aun con maromas, por lo contrarias que son éstas di
versiones á la seguridad personal y al orden público. 

Art. 85. Queda derogado el Reglamento, ya en desuso, de 20 de Ju
nio de 1865 para las corridas de toros en esta provincia. El presente se 
observará en todas las plazas de la misma, pudiendo hacerse fuera de la 
capital, por las autoridades locales, las alteraciones que indispensable
mente exijan las costumbres y condiciones de cada población. 

PAEA L A S 

CORRIDAS DE TOROS EN L A P L A Z A DE CAMPO P E U M O 
( L I S B O A . ) 

A R T Í C U L O d.o 

La explotación de la Plaza sólo deberá ser confiada á persona de re
conocida competencia y de carácter serio. 

§ 1.° 
Cuando la persona ó empresa á quien fuese confiada la explotación de 

la Plaza, no reuniera los conocimientos técnicos y demás condiciones ne
cesarias para desempeñar en debida forma sus compromisos, presentará 
un gerente ó representante que llene las condiciones exigidas. 

• § 2.° 

La falta de cumplimiento de este artículo y su párrafo 1.°, implica la. 
anulación del contrato. 
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ARTICULO 2.o 

El rematante está obligado á dar anualmente por lo menos quiace 
-corridas de toros, salvo en caso de fuerza mayor, como epidemia, incen
dio, calamidades públicas, órdenes emanadas de los poderes públicos ó 
cualquiera otra causa que imposibilite por algún tiempo el que funcione 
la Plaza. 

§ ÚNICO 

La falta de cumplimiento de este artículo implica desde luego la resci-
r sión del contrato. 

ARTÍCULO 5.o 

El rematante podrá presentar, únicamente en las corridas que orga
nice en esta Plaza, artistas nacionales ó extranjeros de reconocido 
mérito. 

En los espectáculos sólo podrán tomar parte amadores de probada 
competencia, ya aplaudidos del público mediante el consentimiento de la 
Autoridad. 

En las corridas de amadores se observarán, en cuanto sea posible, las 
íprescripciones de este Reglamento. 

§ 1.° 

El número de artistas que tomará parte en cada corrida, será por lo 
amenos de dos caballeros rejoneadores, un espada con alternativa, siete 
banderilleros y ocho forcados, en el caso de que el empresario quiera 

• presentar esta parte de divertimiento. 

§ 2.° 

No podrá funcionar en esta Plaza artista que no haya toreado en la 
capital, á no ser que fuere presentado por dos artistas de los más antiguos 
y de la misma clase que figuren en el espectáculo, asumiendo éstos la 

uTesponsabilidad de juzgarlo apto para tomar parte en la corrida. 

§ 3.» 

Después que un artista, haya sido presentado por dos colegas, acto á 
que se denominará dar la alternativa, podrá trabajar ya en cualquiera 
otra corrida que se celebre en esta Plaza. 

§ 4.0 

La falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones de este 
^artículo y párrafo 1.°, se castigará con la multa de 500 $000 reis. 
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ARTICULO 4.o 

El empresario en sus contratos con los ganaderos, á más de las condi
ciones que juzgue convenientes para el mayor lucimiento del espectácu
lo, debe exigirles, sin excusa alguna, las siguientes: 

(a) Que el límite mínimo de la edad de los toros, sea de tres años,, 
encontrándose en las debidas condiciones de desarrollo y robustez. 

(b) Que los toros no tengan dolencia ó defecto para la lidia, siendo en 
tal concepto previamente reconocidos por el profesor veterinario de la 
Plaza. 

(c) Que el número de toros lidiados en cada corrida, no sea inferior 
á 10 ni superior á 43. 

(d) Que el número de cabestros que acompañen á los toros, no sea 
menos de siete y en las condiciones de domesticidad precisas. 

§ ÚNICO 

La empresa será castigada con la multa de iOO$ÓOO reis por falta 
en el cumplimiento de cualquiera de las condiciones que contiene este 
artículo. 

ARTÍCULO 5.o 

El arrendatario someterá á la aprobación de la Empresa Tauromáqui
ca Lisbonense los carteles y programas en que se anuncien corridas de 
toros, y los cuales contendrán los siguientes requisitos: 

l.o Si la corrida es ordinaria ó extraordinaria. 
2. ° Los nombres de todos los artistas ó lidiadores que hayan de tomar 

parte en el espectáculo. 
3. ° El número de toros que hayan de lidiarse y el nombre del gana

dero á que pertenezcan. 
4;° La clasificación de los asientos de la Plaza y el precio de los 

mismos. 

La obligación de someter carteles y programas para que sean visados 
por la Empresa Tauromáquica Lisbonense, es indispensable para cual
quier otro espectáculo que se celebre en la Plaza. 

' ] §2-0 . ,, • . i l5 

El arrendatario pagará 500 $000 reis de multa cuando dé algún espec
táculo sin haber sido visados los carteles y programas por la Empresa 
Tauromáquica Lisbonense. ( 
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ARTICULO 6.0 

En el caso de que el arrendatario abriese abono por un determinado 
número de corridas, ha de presentar, con la debida autorización, el cartel 
en que se anuncie cuál es el número de corridas que comprende el abono, 
el personal de lidiadores que en ellas ha de tomar parte, los nombres de 
los ganaderos á que pertenezcan los toros y el precio de las localidades, 
que no podrá ser alterado en estas corridas. 

Las corridas que el arrendatario organice y no formen parte del abono, 
serán consideradas como extraordinarias y como tal deben anunciarse, 
pudiendo en ellas alterar el precio de las localidades. 

§ 2.° 

A los abonados, caso de desearlo, le serán reservados sus asientos en 
las corridas extraordinarias. 

§ 3.° 

Si en alguna de las corridas de abono faltaren uno ó más de los princi
pales lidiadores anunciados, el abonado tiene derecho, si quiere ejercitar
lo, para que le sea devuelto el importe del billete de dicha corrida. 

ARTICULO 7.o 

Si fijados los carteles, anunciando una corrida, el programa de la mis
ma tuviese, por cualquier causa, que ser alterado, el arrendatario está 
obligado á devolver el importe de los billetes á las personas que así lo 
exijan. 

§ 1.° 

Si después de comenzada una corrida tuviera que suspenderse por cau
sa de fuerza mayor, el arrendatario no está obligado á devolver el importe 
de los billetes vendidos. 

§ 2.° 

No se podrán vender más billetes que los que corresponden á los asien
tos de la Plaza, devolviendo su importe á aquellas personas que no pudie
ran obtener asiento. 

ARTICULO 8.o 

El inteligente ó director de las corridas debe ser persona de reconocida 
competencia y probado conocimiento en el toreo. 
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ARTICULO 9.o 

Al director de la corrida incumbe: 
{a) Hacerse obedecer por todo el personal del redondel en el cumpli

miento del programa y velar por el buen orden de la fiesta, evitando to
dos los retardos ó incidentes que puedan perjudicar al espectáculo. 

(b) Examinar, autes del comienzo de la corrida, si 'el piso del redon
del está en buenas condiciones, si los toros se han embolado en debida 
forma, si las farpas y banderillas tienen los hierros ajustados á lo preve
nido, y, en fin, que esté todo en orden, dando, bajo su responsabilidad, 
los informes correspondientes al arrendatario. 

(c) Aplicar las multas al personal artístico. 
(d) Fiscalizar rigurosamente el cumplimiento del art. 15. 
(e) Hacer comenzar la corrida á la hora rigurosamente exacta marca

da en los carteles. 
(/) Distribuir la corrida de acuerdo con el ganadero y lidiadores. 

§ ÚNICO 

En caso de faltar á cualquiera de las prescripciones de este artículo, el 
director de la corrida será multado la primera vez con el 50 por 400 de 
sus honorarios, y en la segunda y tercera con 39 $ 000 reis, siendo en este 
último caso suspénso en el ejercicio de su cargo. 

ARTÍCULO 40. 

En todas las corridas habrá un clarín para dar las señales que ordene 
el inteligente. 

ARTICULO 44. 

En todas las corridas habrá un alguacil designado de antemano que, 
recibiendo la orden del director de la corrida, deberá presentarse en el 
redondel montado y vestido convenientemente, cumplimentar á la Auto
ridad descubriéndose y recibiendo de las manos del inteligente las llaves 
del toril, entregándoselas al encargado de abrir la puerta del mismo, re
tirándose en seguida para dar la orden de salida de las cuadrillas. 

ARTÍCULO 42. 

Deberá permanecer á pie, dentro de los burladeros, un empleado de 
la Plaza, á fin de transmitir cualquier orden del director de la corrida. 

ARTÍCULO 43. 

Los caballeros están obligados al cumplimiento de las disposiciones si
guientes: 
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* (a) A. presentarj por lo menos, dos caballos de combate y uno desti
nado á las cortesías. 

Los caballos de combate, competentemente enjaezados, deberán estar 
dentro del edificio de la Plaza media hora antes de comenzar la corrida y 
figurar en el paseo conducidos por criados uniformados. 

(ty Abrirá la corrida el caballero más antiguo de los que trabajen. 
(c) En el caso de inutilizarse alguno de los caballeros, será sustituido 

por el otro en los toros que le correspondieran. 
(d) No podrán alterar la lidia sin previa autorización del director de 

la corrida. 
(e) Cuando lidiaren á un mismo toro dos ó más caballeros, correspon

derá la suerte de gayola al más antiguo, siguiéndose la lidia por orden de 
antigüedad á salida por salida. 

O) Después de dada la orden ó aviso para terminar la lidia, no podrá 
colocar hierro alguno sin previa autorización del director de la corrida. 

§ ÚNICO 

La falta de cumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, será 
•castigada con la multa de un 10 por 100 sobre el importe de su ajuste. 

ARTÍCULO 14. 

Los banderilleros tienen las obligaciones siguientes: 
(a) Sólo podrán permanecer en el redondel los artistas á quienes la 

íidia haya sido distribuida y los que fuesen designados para auxiliar á los 
^primeros. 

(h) Deben observar, durante la lidia, el orden de antigüedad, no an
ticipándose el uno al otro, excepto en el caso de que haya hecho el que 
le preceda dos salidas falsas. , 

(c) No deben recortar á los toros con [el propósito deliberado de qui
tarle facultades. 

(d) No les está permitido torear con muleta ó capote sin previa auto
rización del director. 

(e) No deben, en los quites á los caballeros, emplear verónicas, ga
lleos, faroles ó cualquiera otra clase de suerte para quitar facultades á los 
toros, prefiriendo en estos quites las largas. 

§ ÚNICO 

La falta de cumplimiento de cualquiera de las dispesiciones de este 
artículo, será castigada con el 10 por 100 de la cantidad por que hayan 
sido- ajustados. 

ARTÍCULO lo. 

En el caso de haber pegas deben ser rigurosamente observadas las 
siguientes condiciones: 
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4. a El grupo de forcados se compondrá de ocho hombres, por lo me
nos, fuertes, rohustos, no afectos al vicio de la embriaguez, escogiéndose 
entre ellos al más práctico y hábil para el cargo de cabo ó jefe de todo& 
los demás. 

2.a Los mozos de forcado deberán, poco antes de comenzar la lidia; 
ser reconocidos por el facultativo de la Plaza, siendo retirados los que 
por enfermedad, embriaguez ú otro cualquier motivo se presentaran sin 
las condiciones necesarias para la lidia. 

5. a No podrán ser destinados para las pegas de frente ó de cara los to
ros de más de cuatro años ó los que tengan una encornadura irregular 
como los apretados, caldos de cuerna, etc., ó bien los que durante la l i 
dia presenten indicios de defenderse, taparse ó llevar descompuesta la 
cabeza, 

4. a Que los toros destinados para las pegas serán debidamente prepa
rados por los lidiadores, debiendo el arrendatario tener ajustado por lo 
menos un artista perito en esta clase de trabajo. 

5. a Las pegas deberán ser ejecutadas de la manera que sea ordenada 
por el director de la corrida. 

§ i-0 

Los mozos de forcado que transgredieran las obligaciones marcadas 
en este artículo serán castigados con la multa del 50 por 100 de sus ho
norarios. 

§ 2.° 

El arrendatario es el responsable del cumplimiento de las disposiciones-
de este artículo, bajo la pena de 50 $ 000 reis de multa por la falta de
observancia de lo dispuesto en sus números 1 y 2. 

ARTÍCULO 16. 

Se restablece la antigua y pintoresca usanza de la muía conductora 
de las farpas, característicamente enjaezada y rodeada ó acompañada por 
los mozos de forcado ó mozos de plaza. 

ARTÍCULO 17. 

Las cortesías deberán ejecutarse en la forma siguiente: 
4.° Entrada del alguacil ejecutando lo ordenado en el art. 11. 
2. ° Entrada de la acémila conduciendo la caja de las farpas. 
3. ° Recogida la acémila saldrán los banderilleros formados en des

filas con la conveniente separación una de otra, deteniéndose así forma
dos á un tercio de la plaza, frente á la puerta de entrada. 

4. ° Los mozos de forcado, cuando los haya, se coldcarán en la misma, 
forma, á retaguardia de los banderilleros. 
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5. ° Seguirán los mozos de curro con sus característicos trajes de cam-
pino, conduciendo sus caballos completamente aparejados. 

6. ° Figurarán á seguida los conductores de los caballos de combate, 
debidamente enjaezados. 

7. ° Marchará á continuación todo el personal de plaza completamente 
uniformado. 

8. ° Entrada de los caballeros, que ocuparán el centro de las dos 
líneas. 

ARTÍCULO 18. 

Después de la entrada del cortejo por el orden indicado, se descubri
rán avanzando hasta el medio de la Plaza, donde permanecerán los ban
derilleros y demás personal hasta que los caballeros ejecuten las cortesías, 
terminadas las cuales todos avanzarán hasta dar frente al palco de la Au
toridad, haciendo el correspondiente saludo, pasando á ocupar cada cual 
los puestos designados por el director de la corrida. 

ARTÍCULO 19. 

Por lo menos cuatro horas antes de la anunciada para dar principio la 
corrida, deben hallarse los toros ya embolados y practicado el apartado, 
asistiendo á este acto un profesor veterinario para examinar si las reses 
se encuentran en las debidas condiciones de lidia. 

Debe asistir igualmente al apartado el Fiscal de la empresa, para ver 
si han sido cumplidas todas las condiciones de este Reglamento. 

ARTÍCULO 20. 

El arrendatario, si así lo estima oportuno, puede facultar al público 
para que asista al apartado, mediante el precio de entrada que juzgase 
conveniente. 

ARTÍCULO 21. 

El redondel debe tener el piso muy igual, ni muy duro, ni muy blan
do, y la arena del mismo debe ser limpia y convenientemente regada me
dia hora antes de comenzar la corrida. 

r - § ÚNICO 

Debe haber en la Plaza preparada la cantidad de arena necesaria para 
seguidamente, cuando fuera preciso, arreglar los desperfectos del piso. 

ARTICULO 22 

Todo el personal que tome parte en las corridas tiene obligación de per
manecer en la Plaza con los trajes que han de usar en la fiesta desde me-
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dia hora antes de dar principio, bajo la multa, de no verificarlo, del 
*20 por dOO de sus honorarios. También está obligado el citado personal á 
obedecer todas las órdenes del director de la corrida, siendo penada cual
quiera transgresión con una multa del 10 por 100 de lo que haya de per
cibir por su trabajo. 

ARTICULO 23 

Está prohibido durante la lidia permanecer en el redondel á otros indi
viduos que á los indicados por el director para cada toro, permaneciendo 
ios restantes dentro de la barrera en diferentes puntos de la Plaza dis
puestos á acudir, en caso necesario, á los que estén en el redondel. 

ARTICULO 24 

No podrán permanecer en los burladeros durante las corridas personas 
extrañas al servicio de la Plaza. 

ARTICULO 25 

El médico de la Plaza tiene obligación de permanecer dentro del edi
ficio durante las corridas, á fin de prestar inmediatamente los auxilios de 
la ciencia que fuesen precisos á cualquier lidiador ó espectador que los 
necesitare. 

ARTÍCULO 26. 

En la enfermería debe estar todo dispuesto convenientemente, habien
do siempre una ambulancia surtida de los efectos más indispensables para 
el objeto. 

§ I-0 
Al médico de la Plaza compete examinar, antes de la corrida, si la 

enfermería se encuentra en las debidas condiciones para prestar de pron
to cualquier socorro. 

§ 2.° 
La falta de cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se castigará, 

ipor cada infracción, con la multa de 500 $000 reis. 

ARTÍCULO 27. 

No podrán celebrarse en esta Plaza mojigangas ni episodios burlescos, 
•que adulteran y quitan importancia al espectáculo. 

§ ÚNICO 

La falta de cumplimiento de este artículo será castigada con la multa 
de 100 $000 reis. 
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ARTÍCULO 28. 

El arrendatario cederá anualmente la Plaza en uno ó más días que no 
le ocasione perjuicio, para que pueda funcionar en ella una Escuela de 
Tauromaquia que se pudiera constituir legalmente. 

ARTÍCULO 29. 

En las diversas secciones de sombra y sol deben existir letreros que 
indiquen á los espectadores los lugares que les corresponden, evitando 
cuanto sea posible la aglomeración de gente en las entradas délas mismas. 

ARTÍCULO 30. 

Dentro y fuera del edificio habrá la fuerza necesaria de policía para 
mantener el orden. 

ARTÍCULO 31. 

Las multas que se impongan serán descontadas al abonarse el importe 
de sus ajustes al artista que hubiera incurrido en falta. 

ARTÍCULO 52. 

El producto de las multas impuestas al personal artístico será capita
lizado por la Empresa Tauromáquica Lisbonense, quien para esto tendrá 
un poder especial á íin de ser aplicado, por jurados designados, á so
correr á los artistas imposibilitados, á las viudas y huérfanos de los falle
cidos cuando se encuentren en precarias circunstancias. 

§ ÚNICO 

El arrendatario es el responsable para con la Empresa Tauromáquica 
Lisbonense del pago del importe de las multas que tiene la obligación de 
retener en cumplimiento de las disposiciones que se marcan en los artícu
los de este Reglamento. 

ARTÍCULO 33. 

En la iluminación de la Plaza para las corridas que se celebren de no
che, debe cuidarse mucho de que no sólo el redondel, sino los pasillos y 
sus dependencias estén perfectamente iluminados. 

ARTÍCULO 34. 

En los despachos, salones y dependencias del circo taurino deben es
tar siempre patentes y á la vista ejemplares de este Reglamento. 

Lisboa 15 de Junio de 1892.—La Empresa Tauromáquica Listonenso. 
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REGLANIIDNTO 

C O E R I D A S D E TOROS QUE SE C E L E B R E N E N MÉXICO 
E X P E D I D O POR S U A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L 

E N 5 D E N O V I E M B R E D E 3888 

Artículo 1.° Ninguna Plaza de Toros que se construya en lo sucesivo 
podrá ponerse al uso público sin permiso del Ayuntamiento, quien no po
drá concederlo sin que antes haya informado la Dirección de Obras Pú
blicas que la Plaza reúne las condiciones de solidez y demás necesarias, 
para la seguridad del público y de los lidiadores, y que tiene todos los de
partamentos indispensables para el objeto á que se le destine. Cada seis 
meses la Obrería mayor practicará un reconocimiento á las Plazas ya cons
truidas, é informará al Ayuntamiento sobre el estado que guarden. 

Art. 2.° La Dirección de Obras públicas, de acuerdo con el dueño de 
la Plaza, fijará el número de personas que puedan caber cómodamente en 
ella, y este número servirá de base para la venta de las localidades. 

Art. 3.° Por ningún motivo se permitirá la venta de mayor número de 
boletos que el fijado, conforme al artículo anterior, para lo cual todos los 
billetes estarán numerados progresivamente, sin que la Tesorería Munici 
pal pueda sellar mayor cantidad. 

Art. 4.° Las corridas de toros serán presididas por los Regidores del 
Ayuntamiento por riguroso turno, que se comunicará oportunamente por 
la Secretaría del Cuerpo municipal. En cada corrida se nombrará, asimis
mo por turno, un Regidor suplente, quien presidirá la corrida en ausencia 
del propietario. 

Cuando la tranquilidad lo exija, en casos extraordinarios, presidirá el 
Gobernador, y se obedecerán sus órdenes, sin perjuicio de las del Regidor, 
conforme al decreto de 7 de Marzo de 1845. 

Art. 5.° Los programas que circulen al público los empresarios de coa 
rridas de toros, y de los Cuales remitirán un ejemplar con anticipación de 
veinticuatro horas al Ayuntamiento, serán estrictamente cumplidos* salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados, bajo la pena de 5 á 500 
pesos de multa, ó arresto de uno á treinta días. 

Art.6.° Cualquiera variación en el programa por causa justificada que 
ocurra antes de que dé principio la corrida, se anunciará al público con 
la debida anticipación^ previo permiso de la Autoridad, fijándose avisos en 
los lugares de costumbre ó por lo menos en todas las puertas de entrad 
de la Plaza y en los expendios de billetes, anunciándose que á las perso-
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nas que no estén conformes con la variación se les devolverá el importe 
de las localidades que hayan tomado. 

Art. 7.° Cuando la corrida no tenga lugar por mal tiempo, se anun
ciará oportunamente el día que tendrá efecto dejando al público el de
recho de concurrir á la nueva corrida que se anuncie ó de recoger el im
porte de las localidades que haya satisfecho. 

Cuando ya comenzada la corrida tenga que suspenderse por mal 
tiempo, no habrá lugar á devolución alguna. 

Art. 8.° Los billetes que se expendan al público deberán tener un 
talón, que conservará el tenedor para acreditar su derecho en el caso de 
«que se mande devolver el importe de las entradas. 

Dichos billetes llevarán el sello de la Tesorería Municipal, fijándose 
de manera que abrace billete y talón. 

Art. 9.° La Tesorería Municipal exigirá á los empresarios de corridas 
de toros las seguridades y garantías que estime necesarias para el cuida
do de los intereses del público y los de la Ciudad. 

Art. 10. El empresario, boletero ó interventor que permita la entrada 
á la Plaza á personas que no lleven billetes ó que éstos no tengan el sello 
de la Tesorería Municipal, y las personas que pretendan entrar sin el co
rrespondiente billete sellado, serán consignadas á la Autoridad compe
tente. 

No necesitan billete de entrada los dependientes y mozos de la Plaza, 
•que tendrán una contraseña visible. 

Art. 11. En las Plazas de Toros habrá en cada puerta de entrada dos 
interventores, nombrados y expensados por el Ayuntamiento, que cuida
rán de que ninguna persona entre sin el billete respectivo, sellado por el 
Ayuntamiento, y de que todos los billetes que recojan se depositen en 
una arquilla cerrada con dos distintas cerraduras, guardando la llave de 
la una el Tesorero municipal y la otra la empresa. 

Los billetes depositados en la arquilla que el interventor llevará á la 
Tesorería Municipal y los sobrantes que exhiba la Empresa, y que se 
amortizarán por la Administración de Rentas Municipales, servirán de 
base para la liquidación del 15 por 100 que corresponde al Tesoro mu
nicipal. 

Art. 12. Los empresarios de corridas de toros deberán tener encerra
dos, además de los toros anunciados, dos de reserva. 

Cuando ninguno de los toros ó solamente uno ó dos den juego, inclu
sive los de reserva, el empresario devolverá el importe de las entradas á 
los espectadores. 

Art. 13. Si alguno ó algunos de los toros de la ganadería anunciada 
se inutilizaran á última hora, podrán sustituirse por otros de cualquier 
ganadería. 

Art, 14. Cuando por cualquier circunstancia se prolongue una corrida 
de toros hasta la terminación del crepúsculo, queda facultado el regidor 
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que presida para mandarla suspender, aunque falte lidiar algún toro dé
los anunciados en el programa respectivo. 

Art. 15. Se prohibe en las corridas de toros que haya toro embolado. 
Art. 16. La Administración de Rentas Municipales no expedirá la l i 

cencia respectiva si se anunciare en los programas que habrá toro embo
lado para los aficionados, y sino obstante esta prevención, la empresa ó» 
cuadrilla lo sacare á la Plaza, se castigará al culpable con una multa dfr 
10 á 100 pesos, mandándose lazar el animal y no permitiendo que bajen 
al redondel los aficionados. 

Art. 17. Los toros que se lidien serán de cuatro á siete años. El en
cierro de los toros se verificará entre dos y cuatro de la mañana, y sólo 
podrán conducirse por los lugares que designe la policía. 

Art. 18. La primera línea de espectadores en las Plazas de Toros es
tará colocada de manera que aun cuando el toro llegue á saltar la barre
ra, no pueda llegar al lugar que ocupen aquéllos. 

Art. 19. Habrá entradas suficientes y diferentes para las diversas cla
ses de localidades que haya en la Plaza. 

Art. ¡¿0. Queda prohibido al público entrar á los corrales y toriles en 
que estén encerrados y apartados los toros, bajo la pena de 1 á 100 
pesos de multa ó de uno á quince días de prisión. Igual pena se impon
drá á todo el que se encuentre en estos lugares maltratando á los anima
les, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra. 

Art. 21. Se prohibe maltratar de palabra á los toreros, así como arro
jarles frutas, cascaras, jarros, tiestos ó algún otro objeto que pueda cau
sarles daño, así como arrojar estos objetos al redondel. La infracción de 
esta disposición se castigará con multa de 1 á 50 pesos ó expulsando de 
la Plaza al que lo cometa; pero si resulta alguna lesión al torero, se con
signará al responsable á la Autoridad competente. 

Art. 22. Los cambios de suerte se anunciarán por medio de toques 
de clarín. Un empleado de la empresa, que debe estar cerca de la Auto
ridad, tendrá obligación de comunicar inmediatamente la orden á la cua
drilla, bajo la multa de 1 á 20 pesos. 

Art. 23. Todo el que insultare á la Autoridad que preside, con moti
vo del cambio de suerte ó por cualquiera otra causa, será castigado con. 
multa de 1 á 100 pesos ó con arresto de uno á ocho días. 

Art. 24. No se permitirá la entrada á la Plaza á ninguna persona en 
estado de ebriedad, aun cuando presente el billete correspondiente. Las 
personas que se encuentren en ese estado serán expulsadas de la Plaza. 
A los toreros que salgan ebrios al redondel no se les permitirá trabajar y 
se les castigará con arresto hasta de ocho días. 

Tampoco se permitirá la entrada á ninguna persona que porte armas, 
con excepción de los militares con uniforme y de los individuos de la po
licía. 

Art. 25. El Regidor que presida dirigirá la marcha de la lid. 
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Art. 26. Antes de empezar la corrida se regará el pavimento conve
nientemente, haciendo desaparecer los baches y piedras que puedan per
judicar á los lidiadores. 

Art. 27. En cada departamento habrá el número suficiente de acomo
dadores para que designen á los concurrentes el lugar que les correspon
da ocupar. 

Art. 28. Queda prohibido introducir á la Plaza bebidas embriagantes 
de cualquiera clase. A nadie se permitirá la entrada con ellas aun cuando 
lleve boleto, y al que las expenda ó tóme dentro de la Plaza se le aplica
rá una multa de 1 á 50 pesos ó se le expulsará de ella. 

Art. 29. El redondel deberá tener cuando menos cuatro puertas, por 
las cuales pueda retirarse violentamente á los lidiadores que fuesen lasti
mados. Habrá además los burladeros necesarios entre la valla y la con
travalla. 

Art. 30. Todas las Plazas deberán tener los toriles necesarios para 
que cada toro esté separado, y además uno vacío para el caso de que se 
inutilizare. 

Art. 31. Deberán también tener las Plazas las caballerizas necesarias 
para que estén cómodamente los caballos de repuesto y se curen los he
ridos. 

Tendrán además un local en donde se depositen los capotes, banderi
llas, puyas, estoques, muletas, sillas, arneses, etc., necesarios para la lid. 

Art. 32. Habrá un local á la vista del público, en el que se deposita
rán las puyas, banderillas y estoques ya examinados, que seráu los que 
se usen en la lidia. 

Art. 33. Habrá igualmente un local para enfermería, amplio, bien 
ventilado, con la suficiente luz, con la decencia y limpieza propia á su 
objeto y dotado de • 

Una mesa para curaciones.—Una cama y un aguamanil con sus útiles 
correspondientes.—Una mesa con recado de escribir.—Una camilla, mo
delo de las Comisarías, con su colchón correspondiente.—Una cómoda ó 
estante donde poder guardar el material de curación. — Cuatro sillas 
fuertes, y una llave con agua corriente y derrame amplio. 

Art. 34. El empresario está obligado, en cada corrida, á tener un mé
dico legalmente autorizado para el ejercicio de la profesión, uno ó más 
practicantes, estudiantes por lo menos del tercer año en la Escuela Na
cional de Medicina, un mozo enfermero, exclusivamente destinado al ser
vicio de esta oficina, y el material de curación que, por lo menos, consta
rá de lo siguiente: 

Un irrigador para heridas.—Un pulverizador.—Un compresor petit 6 
una venda Smarch.—Surtido de 20 vendas.—Hilas de patente y corrien
tes.—Alcohol absoluto.—Tela emplástica ó tafetán iuglés.—Solución al
cohólica 'de ácido fénico.—Ungüento mercurial.—Tintura de árnica.— 
Amoniaco oficinal.—Yino de quina y cognac—Vaselina fenicada.—Si-

91 
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napisraos.—Esponjas finas y corrientes. —Categut para ligaduras.—Clo
roformo.—Algodón absorbente ó laminado.—Un paquete Macintosk.—Un 
ídem protective.—Un ídem de gasa fenicada.—Tubo de canalización.— 
Una lámpara de alcohol.—Cuatro férulas de antebrazo.—Idem id. de bra
zo.—Idem id. de pierna.—Idem id. de muslo.—Dos canaladuras, de las 
cuales una para miembro superior y otra para miembro inferior.—Dos 
bandejas para lavados de heridas.—Tijeras fuertes para ropa.—Idem 
id. id. para el pelo.—Idem rectas y curvas.—Dos pinzas de Pean. —Pin
za de ligadura superficial.—Idem id. profunda.—Idem id. conductora, del 
doctor López.—Sonda acanalada y portamecha.—Estiletes, aguja y sim
ple.—Espátula.—Cuatro ganchos separadores para heridas.—Bisturí rec
to, curvo y abotonado.—Dos navajas de barba.—Jeringa de Pravaz.— 
Agujas de sutura superficial y profunda.—Alfileres de sutura.—Una ciza
ña.—Hilo de plata y seda para ligaduras y sutura. 

Art. 35. Es de la responsabilidad del médico expedir inmediatamente, 
en caso de accidente, el certificado descriptivo de la lesión, clasificándola 
conforme al Código penal vigente, y entregarlo al Juez de Plaza para 
que éste consigne el hecho á la Autoridad competente. La clasificación se 
considerará en estos casos como provisional y probable. 

Art. 56. Son obligaciones del médico y practicante, además de las 
que les señalen los empresarios, presentarse en la enfermería por lo me
nos media hora antes de que comience la corrida, informar al Juez de 
Plaza de todos los acuerdos relativos á su profesión, ya sea por escrito ó 
de palabra, según se lo pidiere, informar al mismo Juez, y á la mayor 
brevedad posible, en cada caso de lesión, si el lesionado puede ó no con
tinuar desempeñando su servicio. No podrá separarse de la Plaza antes 
de terminada la corrida, y previo el permiso del Juez. 

Art. 37. El empresario designará un local de primera clase, y en lugar 
conveniente, para el médico y sus ayudantes, con el objeto de que éstos 
puedan acudir á la enfermería tan luego como vean ó se les notifique 
que ha sido lastimado alguno de los toreros ó empleados de la Plaza ó 
cualquiera otra persona de los concurrentes á la corrida y que estén en 
el interior de la Plaza. 

Art. 38. Para la vigilancia de este servicio, el Presidente del Ayunta
miento nombrará un inspector, que será médico-cirujano de la Facultad de 
México, quien dará al Juez de Plaza y al Regidor de diversiones, el parte 
de estar ó no arreglado dicho servicio, á fin de que el Juez pueda en tiem
po'Oportuno proceder conforme al presente Reglamento, Para esos efec
tos, la víspera de la corrida el empresario dará aviso por escrito á dicho 
inspector, y éste expedirá su informe, igualmente por escrito, y lo entre
gará al Juez antes de que fcomience la corrida. . íb lMÍÍC Ju. 

Art. 39. Por la infracción á cualquiera de estas prevenciones, el Juez 
de Plaza, ó el Regidor de diversiones en su casOí podMní imponen áltem^ 
présario una muita de o á 200"pesos, ó arresto de tres á veinte días. 



LA TAUROMAQUIA 1435 

Art. 40. Para el efecto del servicio anterior, la diversión conocida con 
el nombre de jaripeo se considerará como corrida de toros. 

Art. 41. El empresario está obligado en cada corrida á tener un ve
terinario legalmente autorizado para ejercer su profesión, el cual entre
gará al Juez de Plaza, por lo menos media hora antes de comenzar la co-
rrida, un certificado en que consten las siguientes circunstancias: 

1. a El estado sanitario de los caballos, con expresión del diagnóstico 
de la enfermedad de que adolecieren; y especificando si dicha enferme
dad es ó no contagiosa, así como la conveniencia ó necesidad de sacrificar 
al animal ó simplemente separarlo del servicio. 

2. a El número de caballos existentes con relación al número de los to
ros que se lidien. 

3. a Si la energía ó resistencia de los caballos y su alzada está en rela
ción con las condiciones del ganado. 

4. a Si los movimientos de las reses que se lidien son perfectos y no se 
les advierte algún signo de enfermedad. 

Art. 42. El veterinario deberá cuidar de que los caballos heridos du
rante la lidia, ó cuyas lesiones disminuyan su resistencia, sean retirados 
inmediatamente del redondel y atendidos convenientemente. 

Art. 43. El número de caballos que debe existir en cada'corrida será, 
por lo menos, el de tres por cada toro de muerte, sin perjuicio de que 
cuando el ganado sea de extraordinario empuje deberá haber el número 
suficiente. 

Art. 44. La carne de ios toros muertos en la lidia será conducida al 
Rastro de Ciudad, con sus respectivas visceras, para el examen sanitario. 

Este examen podrá verificarse en las mismas Plazas y ser remitidas di
rectamente á los expendios, siempre que alguno de los veterinarios del 
mismo Rastro expida un certificado de que dichas carnes son propias para 
el consumo. Dicho certificado será remitido en la mañana del día siguien
te, á más tardar, al Administrador del Rastro. 

Art. 45. El Administrador del Rastro dará cuenta á las comisiones del 
ramo y la de Diversiones públicas, al día siguiente de verificadas las co
rridas, de las carnes ó certificados que se hubieren remitido en el estable
cimiento, anotando en el mismo parte las Plazas de donde procedieren y 
el estado que dichas carnes guardaren. 

Art. 46. Las condiciones que tendrán los locales destinados para el 
destacamento, conforme al acuerdo de 21 de Febrero de este año, apro
bado por el Gobierno el 28 del mismo, serán las siguientes; 

A. Estará revestido el pavimento con recintos bien unidos y adheridos 
entre sí con cal hidráulica. 

B. Los pisos deben tener una inclinación propia para el derrame de 
los líquidos, que se reconcentrarán en un depósito, del cual se puedan ex
traer, á más tardar, á la mañana del siguiente día. 

C. Que haya un depósito de agua limpia suficiente, no sólo para, las 
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operaciones del descuartizamiento, sino para el lavado del piso después 
que ellas hayan terminado. 

D. Que la extensión que deba darse á dicho local tendrá, cuando me
nos, 16 metros cuadrados. 

E. Que haya las perchas necesarias para colgar las canales de las re-
ses y las visceras de éstas. 

F. Que los caballos muertos y la sangre que éstos hubieren dejado en 
el tránsito y desperdicios de unos y otros animales, sean extraídos de la 
Plaza, á más tardar, al día siguiente. 

Art. 47. La infracción á cualquiera de las anteriores disposiciones se 
castigará con multa de 5 á 100 pesos, á juicio del Juez. 

Art. 48. Los caballos deberán estar listos para salir inmediatamente 
que sea herido el que monte el picador, para lo cual se tendrán ensillados 
tantos como picadores haya en el redondel, á fin de que cada picador ten
ga uno de repuesto con los estribos á su medida. 

Art. 49. Inmediatamente que haya salido un caballo á reponer uno 
herido, deberá ensillarse otro con silla del mismo picador. 

Art. 50. Las puyas serán de forma triangular, afiladas con lima, pero 
no vaciadas ni en forma cónica ó elíptica. Sus dimensiones, en ningún 
caso, podrán exceder de 21 milímetros de longitud por 15 de anchura en 
su base, debiendo ser los topes de forma alimonada. 

Art. 51. Al salir á la Plaza la cuadrilla deberán sacarse los objetos 
siguientes al local que esté á la vista del público: dos estoques y dos mu
letas por cada matador, cuatro garrochas con sus correspondientes puyas, 
tres pares de banderillas por cada toro y dos pares de banderillas de fuego. 

Art. 52. Habrá, además, en la pieza destinada á ese objetoj cinco ca
potes, diez pares de banderillas, cuatro pares de las de fuego, cuatro 
reatas para lazados, puntillas, tres garrochas con sus puyas, dos muletas 
y dos estoques, para el caso de que se inutilicen los que se hayan sacado. 

Art. 53. Una vez anunciado por el clarín el cambio de una suerte, 
será castigado el torero que insista en ella, con multa de 1 á 20 pesos, 
salvo que la Autoridad le conceda algunos minutos más para ejecutarla. 

Art. 54. Una vez que el toro haya tomado en toda regla tres varas 
cuando menos, no se le podrá mandar retirar de la Plaza. 

Art. 55. Todos los toreros, incluso los espadas, estarán subordinados 
al capitán de la cuadrilla y deberán obedecer sus órdenes. La infracción 
de este artículo se castigará eon multa de 1 á 10 pesos, y en casos graves 
con arresto de uno a tres días. 

Art. 56. Cuando vaya á matar un toro un espada que no sea el direc
tor, sólo él podrá dar órdenes, y toda la cuadrilla le estará subordinada, 
siendo él el único responsable de la suerte. La infracción de este artículo 
será castigada con las penas que establece el anterior. 

Art. 57. Habrá en la Plaza los mozos y dependientes necesarios para 
el buen servicio de ella. 
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Art. 58. Los carpinteros, que tendrán siempre los útiles necesarios 
para hacer las composturas violentas que se ofrezcan, deberán estar de
trás de las puertas para aislar convenientemente á los, toros, si éstos lle
gan á saltar. 

A.rt. 59. Los capitanes de la cuadrilla estarán siempre al quite. 
Art. 60. Los picadores dirigen su suerte, y ordenan, por lo tanto, á 

los banderilleros que coloquen al toro para concluirla, cuidando de picar 
siempre al animal en el morrillo. 

Art. 61. Los picadores ejecutarán su suerte por turno, á fin de que no 
piquen dos á la vez. 

Art. 62. Cuando salga un toro de mucho brío, y el picador corra de
trás de él con ánimo de no encontrarlo, rehuyendo así su turno, será cas
tigado con multa de 1 á 5 pesos. 

Art. 63. La suerte de banderillas no durará más de doce minutos, sea 
cual fuere el número de pares que se pongan. 

Las banderillas que no se puedan prender, así como las que se des
prendan de la piel del toro, se recogerán y se entregarán en el depósito. 

Art. 64. Se prohibe dar los pedazos de banderillas, las picas ó bande
rillas inutilizadas, así como al público arrancarlas al toro. La infracción 
de este artículo será castigada con multa de 1 á 50 pesos. 

Art. 65. Es obligación del peón de lidia obedecer al torero que esté 
ejecutando la suerte de banderillas, sobre el lugar en que deba colocarle 
el toro, etc. 

Art. 66. Sólo los espadas anunciados podrán matar á los toros que $e 
lidien. Si todos los espadas se inutilizaren, el sobresaliente de espada 
dará muerte á todos los toros que se lidien. En consecuencia, queda pro
hibido solicitar permiso para que cualquier otra persona mate un toro, y 
por ningún motivo se podrá conceder dicho permiso. 

Art. 67. A los espadas se les darán quince minutos para ejecutar su 
suerte; pasado este tiempo sin que el espada logre dar muerte al toro, se 
dará orden de lazar á éste para que lo mate el puntillero. 

Art. 68. Queda al prudente arbitrio del Regidor prolongar los térmi
nos que se conceden á los toreros para las suertes, debiendo tener presen
te el número de los toros que han de ser lidiados, 

Art. 69. Inmediatamente que muera un toro saldrán los areneros con 
la arena suficiente á limpiar el redondel de la sangre que haya quedado, 
y á borrarlos rastros que las reses muertas dejaren. 

Art. 70. Deberá concurrir á la corrida un veterinario, al efecto de 
examinar la carne de los toros muertos, para prohibir la venta, en caso 
necesario, y curar á los caballos heridos. 

Art. 71. Una hora antes de la anunciada para dar principio á la co
rrida, se presentará en la Plaza el Regidor nombrado para presidirla, y 
examinará los toros, caballos, espadas, banderillas, garrochas, etc., para 
cerciorarse de que todo está listo y conforme á las disposiciones de este 
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Reglamento. Entre barreras sólo se permitirá que estén la policía y lo& 
mozos de plaza uniformados. 

Art. 72. La Autoridad del Regidor que presida será la única que se 
reconocerá en la Plaza. 

Art. 75. Las disposiciones generales del Reglamento de diversiones 
públicas estarán en vigor en las Plazas de Toros en todo lo que no se 
oponga al presente y sean aplicables. 

* * * 

A más de los Reglamentos insertos, hay otros para diferentes Plazas,, 
entre los que tenemos á la vista los de las Plazas de Cádiz (1872), de Gua-
dalajara (1862), de Jaén (1867), de Logroño (1865), de Murcia (1887),. 
de Valladolid (1890) y de Nimes (Francia) (1896). 

La generalidad de las demás Plazas se rigen por el vigente de la de 
Madrid. 

Hay, además de los Reglamentos para las corridas de toros de que he
mos hecho mención, otros muchos especiales, como son: el de la Conserje
ría de la Plaza de Madrid, el de la Sociedad de Acomodadores de la Plaza 
de Toros de Yalencia (1886), y de otras varias dependencias en diferentes 
Plazas, de que no hacemos mención por creerlos ajenos á la índole de: 
esta obra. 



PARTE LEGISLATIVA 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN.—jSeaZ orden de 3 de Julio de 1865 supri
miendo el despejo por fuerza armada en las corridas de toros. 

«La Reina ha tenido á bien mandar que en lo sucesivo se suprima en 
las corridas de toros el despejo que se ha acostumbrado á verificar en las 
Plazas por la fuerza armada. 

De Real orden lo digo á V-E., etc.» 
* * * 

D E L A S P R E S I D E N C I A S 

Corresponde la presidencia en las capitales de provincia á los Goberna
dores civiles ó persona en quien deleguen sus facultades, y en las demás 
poblaciones á los Alcaldes. 

Es de la competencia de la Autoridad presidencial proceder contra los 
infractores de lo prevenido en los Reglamentos de policía de espectáculos 
y los de corridas de toros por que se rija la localidad. 

Las fuerzas armadas y de policía (jue concurran á los espectáculos 
taurinos estarán á las órdenes de la Presidencia, á la que se presentarán 
para recibir órdenes antes de comenzar las corridas. 

Dentro de la Plaza, y una vez comenzada la corrida, es la Autoridad 
superior, y sus disposiciones serán obedecidas por todos. 

Hará que el espectáculo dé principio á la hora en punto señalada en 
los carteles. 

El Presidente debe concurrir á la prueba de caballos, al reconocimien
to de éstos y de los toros y al apartado de los mismos para que todas es
tas operaciones se efectúen con arreglo á lo dispuesto. 

Autorizará la suspensión de los espectáculos cuando causas motivadas 
lo aconsejen ó cuando los elementos dispuestos para ellos crea que pue
dan dar lugar á cualquiera alteración del orden público. 

Tiene la Presidencia facultad para imponer multas á los infractores de 
los reglamentos y en casos determinados para proceder á su detención 
pasando el tanto de culpa á los Tribunales. 

Á la Presidencia corresponde la dirección de la lidia, y sus órdenes 
serán obedecidas por todos inmediatamente, castigando á los que por cual
quier motivo las retardasen. 
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Corresponde á la Presidencia adoptar previamente las precauciones 
que se requieran, encRminando sus disposiciones á evitar desgracias, á 
mantener el orden, á que se cumpla al pie de la letra lo ofrecido en los 
programas y á cuanto su celo le sugiera y la-práctica le aconseje, á fin 
de impedir hundimiento de tablados y la aglomeración de gentes en sitios 
peligrosos. 

Antes de comenzar la corrida y con la antelación necesaria debe exa
minar el Presidente si están todos los servicios prevenidos y en debida 
forma, incluso el de enfermería y religioso. 

El Presidente debe conocer el dictamen del arquitecto sobre el estado 
en que se encuentre la Plaza en que haya de celebrarse la corrida. 

Una vez concluido el espectáculo dará por terminada su misión, dando 
cuenta á la Autoridad superior de la provincia de cuantas disposiciones 
hubiese adoptado y de cuantas incidencias ocurriesen en la fiesta. 

Real orden de 31 de Octubre de 1882, del Ministerio de la Gobernación, dic
tando disposiciones para la apertura de nuevas Plazas y permisos para ce
lebrar corridas de toros ó novillos, inserta en la G-aceta de 1 de Noviembre 
del mismo año. 

«Las corridas de toros constituyen un espectáculo tan arraigado en las 
costumbres populares, que sería temerario empeño el intentar suprimirlo, 
cediendo irreflexivamente á las excitaciones de los que le califican de bár
baro y opuesto á la cultura. Pero si el Gobierno, por el respeto que le 
merece la opinión, no puede menos de autorizarlo, tiene asimismo el de
ber de preparar meditadas reformas en su reglamentación para que des
aparezca en lo posible el carácter cruento que suele revestir, especial
mente en las pequeñas localidades. 

«Con tal objeto, y á fin también de reunir datos estadísticos que sirvan 
de base al estudio de las reformas que en su día se intenten, recomiendo 
á V. S. la observancia de las siguientes disposiciones: 

»l.a Que no autorice V. Si. la apertura de ninguna nueva Plaza desti
nada á dar corridas de toros ó de novillos sin previa consulta á este minis
terio. 

»2.a Que en la concesión de permisos para celebrar corridas de toros ó 
de novillos, observe V. S. una prudente limitación, teniendo en cuenta al 
efecto las especiales circunstancias que concurran en cada localidad, por 
lo que pueda afectar al espectáculo, al orden público y á las costumbres 
del vecindario, y de todos modos, al conceder la autorización correspon
diente, haga V. S. las oportunas prevenciones, encaminadas á evitar las 
desgracias que se repiten con harta y dolorosa frecuencia, unas veces por 
las condiciones de la lidia y otras por el descuido que preside en la cons
trucción ó arreglo en las Plazas improvisadas, 

»3.a Que no consienta V. S. de nmdo alguno que los Ayuntamientos 
que no tengan cubiertas todas sus obligaciones, y muy particularmente la 
de instrucción pública, destinen fondos del Municipio para sufragar, en 
todo ó en parte, los gastos que dicho espectáculo ocasione, y menos para 
la construcción de Plazas de Toros. 

4.a Que remita V. S. á este Ministerio, en el término de un mes, 
una relación con arreglo al modelo adjunto, expresando: 

Primero. El número de Plazas de Toros existentes en la provincia de 
sumando, así terminadas como en construcción, expresando cuáles 
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sean de propiedad particular y cuáles de la Diputación provincial, de los 
Ayuntamientos y otras corporaciones; 

«Segundo. Él número de las construidas de veinticinco años á esta 
parte, con la misma separación que señala en caso procedente. 

»Tercero. El número de corridas de toros ó de novillos que calcula 
tienen lugar en el transcurso de un año. 

»Y cuarto. El número de reses que hayan muerto en las mismas en 
igual período de tiempo. 

»De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos indi
cados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1882. 
—González.—Señor » * * * 
Beal decreto de 18 de Julio de 1883 aprobando el Reglamento y tarifas de la 

contribución que se consideran vigentes desde 1.° del mes de Julio citado» 

T A R I F A 2 .a—DIVERSIONES Y ESPECTÁcrLos PÚBLICOS. 

40. Corridas ó funciones de toros de muerte ó luchas de fieras. 
Se pagará por cada una: 

En plazns 
permanentes En plazas que 

de madera ó no sean • 
fábrica. permanentes. 

Pesetas. Pesetas. 

En Madrkl, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz y 
Málaga 1.115 676 

E n poblaciones de más de 80.000 habitantes 862 365 
E n las demás poblaciones 675 172 

41. Corridas ó funciones de novillos ó becerros. 
Se pagará por cada función: 

E n Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz y 
Málaga 676 288 

E n poblaciones de más de 30.000 habitantes , 430 124 
E n las demás poblaciones , 230 92 

42. Corridas ó funciones mixtas de toros de 
muerte y novillos. 

Se pagará por cada función: 

E n Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz y 
Málaga 920 460 

E n poblaciones de más de 30.001) habitantes 575 288 
E n las demás poblaciones 362 144 

43. Corridas de bueyes ó vacas. 

Se pagará por cada función 116 pesetas. 

* * * 
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Beal orden de 7 de Marzo de 1889, aclaratoria sobre contribución industrial. 

I.0 Que para la imposición del tributo, correspondiente á las corridas 
de toros de muerte, á que se refiere el epígrafe número 40 de la tari
fa 2,a, no es necesario averiguar si las reses que hayan de lidiarse 
tienen la edad y demás circunstancias que en ganaderías han de reunir 
los toros para 'distinguirse de los bueyes, noTiílos ó becerros, pues basta 
que á aquellos, después de lidiados, se les dé muerte en la misma Plaza en 
que tenga lugar la lidia por un torero reconocido como tal, circunstancia 
que por sí sola basta para que tribute por dicho epígrafe la corrida. 

2. ° Que para que las corridas de novillos ó becerros contribuyan por 
el número 41, es suficiente que aquéllos sean corridos y lidiados en la 
Plaza en que la función tenga lugar, siempre que en ella no sean sacri
ficados, prescindiendo de su mayor ó menor bravura y demás circunstan
cias anteriormente indicadas. 

3. ° Que por corridas mixtas de toros y novillos para los efectos que 
determina el epígrafe 12 de la tarifa 2.a, han de entenderse todas aque
llas en que haya reses destinadas á recibir la muerte en la Plaza, donde 
tenga lugar el espectáculo, por toreros reconocidos como tales, y además 
con el exclusivo objeto de ser lidiados, prescindiendo de otra clase de con
diciones exigidas en ganadería, pues para los efectos de la tributación no 
pueden tenerse en cuenta, entre otras razones, por no consentirlo el ca
rácter determinante de los epígrafes respectivos de la tarifa 2.a 

Y 4.° Que en lo sucesivo deben tributar por el epígrafe 43 de la in
dicada tarifa, como corridas de bueyes ó vacas, únicamente aquellas que 

Seriódicamente se dan en los pueblos de corto vecindario ó en localidades 
onde no haya Plazas paralas corridas anteriormente expresadas, ó que, 

aun cuando las hubiese, no se den en ellas las funciones, pues esas son 
las únicas que deben contribuir por el expresado concepto, y en manera 
alguna las que tengan lugar en las Plazas á que se refieren los epígrafes 
40 al 42, y en que además concurre la circunstancia de intervenir toreros 
reconocidos como tales. 

De Real orden, etc.—Madrid 7 de Marzo de 1889.—González.—Se
ñor Director general de Contribuciones. (Gaceta de 9 de Abril.) 

Los toreros contribuyen al Estado con el 2 por 100 sobre sus ajustes; 
el 12 por 100 más sobre el total del citado 2 por 100 y el 61/2 Por cobran
za del impuesto. 

* * * 
P O L I C Í A D E E S P E C T Á C U I _ O S 

Reglamento de 2 de Agosto de 1886 
DISPOSICIONES D E L MISMO QÜE SE R E F I E R E N Á TODA CLASE DE ESPECTÁCULOS 

Artículo 1.° No podrá verificarse espectáculo público de ningún géne
ro sin que la Autoridad ten^a conocimiento del cartel correspondiente con 
veinticuatro horas de anticipación, y sin que quede cumplido lo que pre
vienen los arts. I.0 y 7.° del real decreto de 11 de Junio de este año. 

Art. 2.° Las empresas pondrán en conocimiento de la Autoridad toda 
variación que se introduzca en el orden y forma del espectáculo después 
de fijados los carteles, expresando las causas á que la variación obedece. 

Art. 5.° Toda variación en el programa de un espectáculo público se 
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anunciará en los mismos sitios en que la empresa fije habitualmente sus 
carteles y además sobre la ventanilla de los despachos. 

Art. 4!° Los cartelesy programas en que se establezcan las condiciones 
del abono por una serie de funciones, deberá ponerse en conocimiento de 
la Autoridad cinco días antes de verificarlo al público. 

Art. 5.° Sólo por reclamación de uno ó más abonados á un espectáculo 
público podrá la Autoridad exigir á la empresa que se aclaren alguna ó 
todas las condiciones que se fijan en el cartel de abono. 

Art. 6.° Si en los carteles se estampare otra cosa que el anuncio del 
espectáculo, su presentación á la Autoridad para los efectos de su publi
cación se someterá á la disposición del art. 7.° de la vigente ley de póli-
cía de imprenta. 

Art. 7." La Autoridad podrá suspender por causa de orden público to
dos los espectáculos. 

Art. 8.° No podrá verificarse ningún espectáculo público desde el 
Miércoles al Viernes Santo, ambos inclusive. 

Art. 9.° La Autoridad podrá suspender por causa de luto nacional toda 
clase de espectáculos y diversiones públicas. La suspensión no excederá 
de cinco días. 

Igualmente podrá suspender los espectáculos cuando estuviese declara
da la existencia de una epidemia en la población. 

Art. 40. Todas las empresas de espectáculos tendrán un representante 
con quien la Autoridad se entenderá directamente. 

* * 

Artículos del Reglamento de 27 de Octubre de 1885. 

Art. 846. Los espectadores de las corridas de toros permanecerán sen 
tados durante la lidia. 

Art. 847. Se permitirá el tránsito por los pasillos, gradas y tendidos á 
los vendedores autorizados para ello, de agua, naranjas, etc.; pero no 
arrojar las naranjas y otras mercancías de un punto á otro de la Plaza. 

Art. 848. Queda prohibido tener paraguas y sombrillas abiertos, arro
jar fósforos, quemar abanicos y cometer otros actos que causen daño. 

Alt. 854. No podrán tomar parte en los espectáculos los ancianos ni 
los niños menores de dieciséis años. 

Art. 855. Si la Autoridad se viese abligada á suspender todo ó parte 
de las corridas anunciadas, los espectadores serán indemnizados si el mo
tivo procede de causas de la empresa; pero siendo fortuitos, no tendrán 
tal derecho. 

Art. 858. Si las funciones se prolongaran al anochecer, se iluminarán 
convenientemente los pasillos y galerías de la Plaza para evitar desór
denes. 

* 
* * 

El mayoral encargado de la conducción del ganado bravo y el conserje 
de la Plaza, son responsables personal y re spectivamente de lo que ocurra 
por las malas condiciones en la guía de"̂  las reses ó por no estar bien acon
dicionadas las vallas ó mangas que deben colocarse para su entrada en los 

.corrales. 
* 

* * 
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J U R I S P R U D E N C I A 

.24 de Octubre de 1884.—No es condición del contrato de venta de toros para 
la lidia, á no ser que expresamente se pacte, que las reses hayan de llevar el 
hierro y marca de la ganadería. 

D. Alejo Camino celebró un contrato con D. Eloy Lecanda, por el que 
se comprometió á vender á éste seis toros de cuatro anos cumplidos pro
cedentes de su ganadería, ó sea de la antigua de Roquetes, vecino de Sal
vatierra (Portugal), con divisa azul y blanca, y que debían quedar entre
gados antes del 30 de Septiembre de 1882 para ser lidiados en la Plaza 
de Valladolid, percibiendo la suma de 24.000 reales. El 31 de Agosto de 
dicho año, Lecanda escribió á Camino, diciéudole que dispusiera libre
mente de los seis toros, pues no podía adquirirlos por no llevar el hierro 
y marca de la ganadería. 

Camino entabló demanda para que se condenase á Lecanda al cumpli
miento de lo pactado, indemnización de perjuicios y costas; y estimada 
esta pretensión en todas sus partes por el juzgado del Hospicio de Madrid 
y por la Audiencia del distrito, interpuso el demandado recurso de casa
ción por infracción de ley, al cual declara el Tribunal Supremo no haber 
lugar. 

a Considerando que la sen'encia recurrida, al condenar á D. Eloy Le
canda al cumplimiento de la compra-venta por el mismo con D. Alejo Ca
mino en 4 de Septiembre de 1881, estableció que éste había eumplido por 
su parte, teniendo á disposición de aquél los seis toros materia del con
trato, aunque careciesen del hierro y marca de la ganadería, porque esta 
condición no se pactó, ni se sobreentiende en todos los contratos de este 
género; y que el apreciar para esta última condición las contradictorias 
declaraciones de los testigos producidos sobre el requisito de marca y hie
rro en los toros de lidia para las Plazas importantes, y especialmente para 
las de Madrid y Valladolid, no se infringe la regla que se invoca como de 
sana crítica de que «las declaraciones testificales sobre un hecho particu
lar deben prevalecer sobre las que se refieren á otro general», porque so
bre «el hecho particular» ó sea sobre la existencia del hierro y marca en 
las Plazas de Madrid y Valladolid, hubo en los testigos divergencias que 
la Sala pudo avalorar, y además porque el fundamento en que descansa 
la sentencia en esta parte es «el hecho general» de que se supone puesta 
tal condición en los contratos de esta especie».--('Crace&í de 19 de Marzo 
de 1885.) 

FIN DE L A OBRA 
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